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EDITORIAL

DIPUTADO BERNARDO BÁTIZ VÁZQUEZ

El tratamiento de los derechos humanos de los pueblos indios es, en teoría, sim
ple; se resolvió desde las discusiones y aportaciones de los teólogos españoles
del siglo XVI, que eran además de juristas, expertos en derecho de gentes. Contra
la opinión de algunos despistados (o aprovechados) de su tiempo, tanto jesuitas
como dominicos, como se denomina a los integrantes de la orden de Predicado
res, estuvieron de acuerdo en que los pobladores originarios de América, eran
seres humanos, con alma redimible y redimida por el cristianismo y, por lo tanto,
con las mismas características, cualidades y dignidades del resto de los integran
tes del género humano.

Desde los primeros años del siglo XVI, en la conquista y colonización de
América por españoles y portugueses, se desconocieron los derechos de los pue
blos nativos, se les impuso por la fuerza un vasallaje, se les despojó de sus tierras
y con la institución de la enmienda, que tuvo la intención no lograda, de ser
civilizadora y protectora de los indios, en la mayoría de los casos, lo que sucedió
es que se les puso en manos de sus verdugos y explotadores.

Durante la dominación española y, especialmente, en el reino (no colonia)
de la Nueva España, se trató de aplicar la normatividad protectora de las leyes de
Indias y se buscó respetar la forma de tenencia de la tierra, propia de los indios.
Abundan, de hecho existen miles, de cédulas reales expedidas por los monarcas
españoles, que aprueban y legitiman para el nuevo sistema de derecho que se iba
imponiendo, el reconocimiento de los derechos a las posesiones; tierras yaguas
de los pueblos americanos nativos, tal y como ellos lo hacían en el periodo
preh ispán ico.

A pesar de las disposiciones legales y las cédulas que al efecto se expidieron,
para la protección de las tierras comunales de los indígenas y los derechos de
éstos, los colonizadores españoles transgredieron esas normas y se apoderaron
de las legítimas propiedades de los indios, lo que resultó además en una serie de
componendas y prácticas de corrupción entre los despojadores y las autoridades
que simulaban desconocer estas formas.

En el México independiente, con el advenimiento del liberalismo y con el
triunfo de la Reforma, se suprimieron las formas comunitarias de tenencia de la
tierra, o más bien de administración de la tierra, que adoptaron ancestralmente los
pueblos indios y que el gobierno español había aceptado, al menos en la ley escrita.

Actualmente, hay un movimiento generalizado en el país, que pretende res
catar para estos pueblos, identidad, autonomía y, por tanto, respeto a sus dere
chos que como seres humanos tienen, pero que no disfrutan todavía a cabalidad.
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En los acuerdos de San Andrés Larráinzar, firmados en 1996, por los repre
sentantes del Gobierno Mexicano y el Ejército Zapatista de Liberación Nacional,
se convino que era necesario reconocer a los pueblos indios su derecho al
autogobierno y que, por lo tanto, habría que reorganizar los municipios en el
estado de Chiapas, de tal modo ~ue los habitados por etnias preexistentes al
descubrimiento y la conquista, pudieran organizarse por sí mismos, sin tener que
ser parte de los municipios' de mestizos o de criollos, sin que esto implique la
exclusión de los últimos.

Pero como esos acuerdos no se cumplieron en su totalidad, los pueblos de
la zona de influencia del EZLN, se organizaron sin esperar ni el acuerdo, ni la
presencia de autoridades del gobierno del estado y constituyeron sus propios
gobiernos municipales.

Esta acción de fundar municipios autónomos y la reacción gubernamental
de perseguir y encarcelar a quienes tuvieron la osadía de hacer valer sus dere
chos, abrió un importante y en algunos aspectos, añejo debate sobre el tema.

¿Quién puede formar o constituir un municipio y elegir un ayuntamiento para su
gobierno?, ¿el pueblo o el gobierno estatal?, ¿la gente o los diputados del Congreso?

Según las interpretaciones hechas por las autoridades de Chiapas, los pue
blos que se reunieron y decidieron fundar ayuntamientos indígenas, logrando así
un gobierno propio, violaron la ley y no cumplieron la Constitución

Sin embargo, si revisamos el artículo 115 de nuestra Carta Magna, que es el
fundamento de nuestro sistema municipal, encontramos que en dicho precepto,
en su fracción 1, párrafo tercero, se confiere a las legislaturas locales, la facultad
de suspender ayuntamientos, declarar que estos han desaparecido y en su caso,
suspender o revocar a alguno de sus integrantes.
Ni ese precepto, ni ningún otro en la Constitución, se refiere a la facultad de
creación de los ayuntamientos, que son el órgano de gobierno de los municipios,
ni tampoco se refiere a la creación o erección de los municipios mismos.

La conclusión que de esto se debe obtener es que los municipios forman la
organización anterior al estado, son sociedades primarias, naturales, que surgen
de la naturaleza misma de las cosas, no son creación de la ley o de la determina
ción de alguna autoridad.

En 1994, la gran lección que nos dan, los indios inconformes de Chiapas con
su situación social y jurídica, es que las comunidades naturales existen y crecen,
viven y actúan, por sus propias características naturales, son antes que se les
reconozca, y a pesar de que eventualmente no se les reconozca.

De esta manera el catálogo de los derechos se afina, la .autonomía de los
pueblos indios es un derecho reconocido por los organismos internacionales y
por los tratados que ha firmado nuestro país y que ha ratificado el Senado de la
República, por lo que es ley suprema en nuestra nación.

¿Pero cómo hacerlos efectivos?, los chiapanecos de las bases del EZLI\I, nos
han dado la respuesta: el municipio libre, un derecho más por el cual luchar,
nuevamente, ahora para los pueblos indios.
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SEMINARIO PROBLEMÁTICA DE LOS PUEBLOS
INDÍGENAS EN AMÉRICA LATINA

VARIOS AUTORES'

En la actualidad, tenemos alrededor de
40 millones de indígenas en el conti
nente americano, pertenecientes a nu
merosas etnias o pueblos que en el
interior de los Estados nacionales con
servan sus propias formas de organiza
ción social, económica y política y sus
propias identidades.

Las características demográficas
varían de país a país, así como la pro
porción que estos pueblos guardan res
pecto a la población nacional total,
habiendo casos en que constituyen la
mayoría de la población, como en al
gunos países andinos o en Guatemala,
y otros en que a pesar de ser una mi
noría de la población, como en Brasil y
México, mantienen un importante sig
nificado histórico, ideológico y político.

Los pueblos indios forman parte
de los sectores más depauperados, ex
plotados y discriminados de América
Latina. La historia de la conformación
de Estados nacionales en esta región
ha significado la permanente subordi-

naClon de los indios a los regímenes
políticos y a las estructuras socioeconó
micas que impusieron los grupos do
minantes latinoamericanos.

Los pueblos indios ocupan, en la
mayoría de los casos, los territorios que
el antropólogo mexicano Aguirre Beltrán
denominó "regiones de refugio", esto
es, territorios áridos, montañosos, inacce
sibles o de poca productividad agrícola
y con graves problemas de comunica
ción y de servicios.

También, cuando ocupan territo
rios ricos en productos naturales o re
cursos estratégicos, se da una incesante
agresión para despojarlos de esas tie
rras, llegando incluso a su eliminación
física, como el caso de los ataques a
los pueblos amazónicos. Asimismo, los
pueblos indios están siendo objeto de
violaciones a sus derechos sobre la pro
piedad intelectual de sus conocimientos
ancestrales a través de la bioprospección
ilegal de su diversidad biológica y de
distintas formas de biopiratería.

* REDACTOR DESIGNADO: Diputado Gilberto López y Rivas.
COMISiÓN REVISORA DEL DOCUMENTO: Diputado Pedro Balbi, Uruguay; Doctor Marcelo E.
Decoud, Clima; Diputado Jorge Gómez Mérida, México; Diputado Ignacio Martínez Tadeo,
México; Senador Basilio Nikkiporoff, Paraguay; Doctora Lorena San Román, Consejo de la
Tierra; Diputado Walter Venner, Uruguay.
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Después de la etapa de la sL,1je
ción colonial, que significó un verdadero
cataclismo para las sociedades existen
tes, los indígenas sufrieron las políticas
liberales decimonónicas de los Estados
nacionales latinoamericanos que pro
clamaban la igualdad formal ante la ley
y que rompían con las estructuras comu
nitarias y con la posesión ancestral de tie
rras y territorios que habían logrado
conservar del régimen colonial.

En muchos países, los Estados
nacionales aplicaron políticas que
tendencialmente variaban entre el
aislacionismo o integracionismo racial
y cultural, por un lado, y el diferen
cialismo segregacionista que separaba
a los grupos de las instituciones y las
conquistas de las sociedades naciona
les. Las dos políticas, el integracionismo
y el diferencialismo, mantenían un mis
mo fundamento racista encaminado a
romper con las identidades étnicas en
favor de las nacionales en un proceso
que los antropólogos denominan
etnocidio, esto es, la desaparición de
las características culturales de cente
nares de pueblos que alguna vez for
maron parte de las extraordinarias
culturas precolombinas.

Carne de cañón de la mayoría de
los movimientos independentistas y
guerras civiles, los indios, a la hora de
las victorias, reformas o revoluciones
quedaron relegados de los beneficios
de estas luchas sociales. No obstante,
las comunidades indígenas tuvieron un
importante papel en la forja de nues
tras naciones, tanto en el plano simbó
lico de las identidades como en el
cultural y de la vida cotidiana.
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Los pueblos indios de nuestro
continente nunca fueron sujetos pasi
vos de las políticas etnocidas. La historia
de estos cinco siglos registra numero
sos movimientos de resistencia, que en
muchas ocasiones llegaron a expresar
se en rebeliones armadas, motines o
sublevaciones. De esta manera, la re
sistencia indígena en sus variadas for
mas, y las políticas que pusieron en
práctica los actuales Estados naciona
les, fueron conformando identidades
socioétnicas que sincréticamente pro
dujeron grupos con variadas caracte
rísticas de todos los orígenes culturales
en un incesante proceso dinámico de
transformación.

Así, los pueblos indios que viven
y sufren las condiciones económicas y
sociales de mayor rezago no son en sí
mismos sociedades del pasado, sino,
por el contrario, producto de un ince
sante proceso de búsqueda, sobrevi
vencia y lucha, en el marco de sistemas
de explotación otrora colonial y ahora
capitalista.

En las últimas décadas, particular
mente, los Estados nacionales aplicaron
políticas indigenistas con la pretensión
de incorporar al indio a la cultura na
cional, pero que en la práctica media
tizaron sus formas específicas de
expresión política y cultural. En rigor,
el indigenismo trata de borrar las diver
sidades culturales de las sociedades
nacionales e incorporar a los indígenas
a los sectores asalariados tanto en el
campo como en la ciudad.

El indigenismo puede caracterizar
se por ser una política del Estado para
con los indios, y, en este sentido, su
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naturaleza es siempre subordinante y
c1ientelar. Pese a su retórica que dice
buscar "el beneficio del indio," el
indigenismo ha sido un obstáculo para
encontrar o definir los caminos inde
pendientes de los pueblos hacia una
articulación con las sociedades naciona
les de carácter equitativo y democrático.

Es importante destacar dos facto
res en la lucha contemporánea de los
pueblos por su emancipación social,
económica y política. Uno de ellos tie
ne que ver con el proceso de concienti
zación provocado por la "celebración"
de los quinientos años de la invasión
europea al continente americano en
1992, a la que eufemísticamente se le
denominó "encuentro de dos mundos".
El otro se refiere a la importante con
quista que significó para el movimiento
indígena continental el establecimien
to de un régimen de autonomía en la
Costa Atlántica Caribe de Nicaragua en
1987, como resultado de la revolución
social que tuvo lugar en ese país a par
tir de 1979.

Ambos acontecimientos contribu
yeron a crear, desarrollar o potenciar
importantes procesos de reafirmación
de las identidades étnicas, así como a
estimular las luchas por los derechos
indígenas y por el reconocimiento de
la autonomía como la demanda estra
tégica de los pueblos indios.

Así, durante las décadas de los
años ochenta y noventa se constituyen
las bases teóricas y programáticas de
movimientos de los pueblos indios inde
pendientes del Estado que van confor
mando sujetos activos en el acontecer
político de las sociedades nacionales
de nuestros países. De la perspectiva
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acerca de los indios mantenida en dé
cadas anteriores aun en las ideologías
más radicales como los "sujetos vícti
mas" de la explotación y las políticas
paternalistas, se pasa a la conformación
del sujeto autónomo, activo, participa
tivo, forjador de sus propias decisiones,
elaborador de sus propias estrategias
en la lucha por sus derechos.

La década de los años noventa es
significativa en el movimiento indíge
na continental por el avance concep
tual y político que adquiere el concepto
de autonomía. La autonomía se presen
ta como una alternativa dicotómica y
antitética al indigenismo, ya que en ella
son los propios pueblos indios los que
deciden sobre las formas de participa
ción en los Estados nacionales contem
poráneos.

En este contexto, en la madruga
da del 1º de enero de 1994 estalla en
el estado mexicano de Chiapas una
rebelión armada de indígenas mayas
que a lo largo de su proceso de diálo
go y negociación con el gobierno de
México retoma la demanda de auto
nomía como el núcleo central de sus
reivindicaciones en tanto pueblos in
dios, introduciendo en el debate nacio
nal e internacional la problemática
indígena como parte fundamental de
la cuestión nacional.

La cuestión nacional se constitu
ye de tres elementos fundamentales:
primero, el problema de sectores so
ciales que hegemonizan la conducción
de la Nación; segundo, la naturaleza
de la inserción de la Nación en los sis
temas globalizadores en el plano in
ternacional, esto es, los factores
externos a la dinámica de la nación; y,
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por último, la composición étnica de
las sociedades nacionales.

Los movimientos reivindicativos
indígenas en América Latina han pues
to de relieve la necesidad de solucio
nar el problema indígena a partir de
procesos democratizadores. La cues
tión indígena, aun en los países donde
los indios constituyen pequeñas mino
rías demográficas, significa la llave para
procesos de transición democrática de
carácter integral dentro de los cuales
la autonomía se constituye en la estra
tegia de articulación de los indígenas a
esos procesos.

La autonomía de los indígenas se
ha erigido en la demanda central de
las organizaciones no sólo indígenas,
sino también de un amplio abanico de
partidos y organizaciones políticas en
el continente. La autonomía, como una
de las formas del ejercicio del derecho
a la libre determinación, implica funda
mentalmente el reconocimiento de
autogobiernos comunales, municipales
o regionales en el marco del Estado
nacional. Autonomía no es indepen
dencia ni implica soberanía, elementos
indispensables en la integración de un
Estado.

La autonomía es, por otra parte,
una distribución de competencias en
los distintos niveles de la organización
del gobierno y en torno a variadas atri
buciones políticas, económicas, socia
les y culturales.

La autonomía permite definir for
mas de participación de etnias y pue
blos dentro del actual Estado nacional
en términos de programas sociales, polí
ticos y económicos. En consecuencia,
la autonomía organiza los mecanismos
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de participación de los autogobiernos
indígenas en los espacios regionales y
municipales, esto es, distribuye las dis
tintas formas en que se expresa la au
toridad indígena sobre espacios tanto
locales, como regionales y municipales.

Las autonomías constituyen for
mas de reconocimiento de derechos a
entidades socioculturales en su carác
ter de pueblos, en lo que se conoce
como la tercera generación de dere
chos humanos: los individuales, los so
ciales y los colectivos, respectivamente.
No es suficiente reconocer y crear las
condiciones para el ejercicio de los
derechos del ciudadano; es necesario,
también, dar cabida en la organización
del Estado y la sociedad a los derechos
de los pueblos.

Los procesos de concientización
autonómica se fundamentan básica
mente en la formación de sujetos que
hagan suya la autonomía. Los pueblos,
en consecuencia, deben contar con los
instrumentos teóricos y medios prácü
cos para la defensa de sus derechos
colectivos, a fin de facilitar la selección
y preparación de sus dirigentes y repre
sentantes capacitados para operar
como interlocutores válidos ante la so
ciedad nacional. En esta dirección, es
importante establecer condiciones para
procesos educativos formales e infor
males que faciliten tal propósito.

Estos derechos colectivos deben
ser reconocidos en las cartas constitu
cionales de nuestros países, lo que
constituye una de las más importantes
luchas que han emprendido los pueblos
indios en este fin de milenio. Sin em
bargo, la inclusión de la autonomía en
las constituciones es considerada por
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QgÓRLIM-,
algunos gobiernos como un factor de
ruptura de la unidad nacional, que, por
cierto, resulta inexistente ante la
polarización social y los grandes
desequilibrios regionales reales.

Los debates parlamentarios en
torno a la inclusión de la autonomía en
las constituciones tocan aspectos cen
trales sobre el inherente racismo que
impera en los círculos jurídicos y gu
bernamentales que no pueden conce
bir autogobiernos indígenas. Como la
experiencia nicaragüense muestra, la
autonomía es un factor de pacificación
de conflictos, incluso armados, entre el
Estado nacional y las etnias o pueblos
que conviven en esas entidades nacio
nales. De ahí la importancia del deba
te en torno a reformas constitucionales
en materia de cultura y derechos indí
genas.

Otra propuesta complementaria
plantea la posibilidad de reconocer los
derechos colectivos de corte consue
tudinario que puedan incorporarse al
orden jurídico nacional, estatal o muni
cipal, según sea el caso. Dicha propues
ta sostiene la necesidad de asegurarse
de que esos derechos colectivos sirvan
para promover las garantías individua
les y sociales de los indígenas como
ciudadanos, no para preservar formas
ancestrales de marginación y discrimi
nación que solapan luchas entre caci
ques y fuerzas políticas, quienes
explotan en favor de sus intereses el
sentimiento étnico. Tal propuesta seña
la que las comunidades indígenas tie
nen derecho a la protección de sus
lenguas, sistemas normativos, usos y
costumbres, siempre que no sean in
compatibles con los derechos humanos
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definidos en las leyes del país y en los
tratados internacionales.

Concretamente, se propone la
creación de cartas municipales que
buscan el fortalecimiento municipal,
mediante una mayor representación y
participación política de los ciudadanos
indígenas y no indígenas en la demo
cratización de las estructuras de la ad
ministración pública municipal.

Con la ampliación y el reconoci
miento pleno de la capacidad de
autorregulación de los municipios, el
crecimiento de su ámbito de autoridad,
y en revisión de los métodos de selec
ción de los ayuntamientos para esta
blecer los mecanismos que aumenten
la representatividad de los cabildos, es
como también puede darse una con
creta solución a las demandas de los
pueblos indígenas.

¿Cuáles son los espacios de los
indígenas en condiciones de igualdad
en la transición democrática?, es la pre
gunta básica para entender la proble
mática étnica actual en América Latina.

Sin embargo, existen otros temas
igualmente importantes, tales como el
derecho al desarrollo para poblaciones
históricamente relegadas de sus bene
ficios. Aquí entra de manera directa el
problema de la distribución en diferen
tes proporciones de los presupuestos
nacionales destinados a la federación,
los estados y los municipios. En algu
nos casos, la centralización del presu
puesto ha sido uno de los orígenes de
las desigualdades regionales.

También el desarrollo sustentable
como estrategia de articulación a la
globalidad actual ya un desarrollo tec
nológico que no tomó en cuenta el
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medio ambiente y el bienestar de las
mayorías, se presenta como un tema de
discusión importante para la agenda del
problema indígena en América Latina.

Es necesario en el contexto actual
de los pueblos indios latinoamericanos
integrar las bases del desarrollo susten
table, entendiendo como tal "aquel que
satisface las necesidades del presente
sin comprometer la capacidad de que
las futuras generaciones puedan satis
facer sus propias necesidades" (Infor
me Brundtland, ONU, 1987).

El concepto de desarrollo susten
table aplicado más específicamente a
la América Latina, toma en cuenta que
éste es "un proceso de cambio progre
sivo en la calidad del ser humano, que
lo coloca como centro y sujeto primor
dial del desarrollo, por medio del cre
cimiento económico con equidad
social y la transformación de los méto
dos de producción y de los patrones
de consumo que sustentan en el equi
librio ecológico y el soporte vital de la
región. Este proceso implica el respeto
a la diversidad étnica y cultural regio
nal, nacional y local, así como el forta
lecimiento y la plena participación
ciudadana, en convivencia pacífica y en
armonía con la naturaleza, sin compro
meter y garantizando la calidad de vida
de las generaciones futuras". (Alianza
Centroamericana para el Desarrollo
Sostenible-Alides, 1994).

El desarrollo sustentable se basa
en los niveles locales, regionales y nacio
nales, y sostiene un enfoque interdis
ciplinario, esto es, integra aspectos
económicos, ecológicos, sociales y étni-
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cos culturales. También, es importante
para este propósito su carácter inter-sec
torial, es decir, la participación de todos
los sectores en la toma de decisiones.

En concreto, el desarrollo susten
table tiene que ponerse en práctica
mediante consejos nacionales, regiona
les y locales, en los cuales es de parti
cular importancia la participación activa
de la sociedad civil como complemen
to de la acción de los gobiernos, de la
elaboración de una agenda del desa
rrollo sustentable y en la puesta en prác
tica de acciones específicas para tal
propósito.

Los consejos de desarrollo susten
table persiguen la resolución de con
flictos sobre la base del consenso,
concentrándose en el interés general
frente a los intereses creados. Existen
sólo en 11 países consejos ejecutivos,
y de estos, sólo dos países tiene repre
sentantes indígenas en su seno.

Los parlamentos latinoamericanos
deben asumir la conformación plural y
representativa de estos consejos en sus
trabajos legislativos, garantizando la
presencia de los pueblos indios en los
mismos.

La Carta de la Tierra es un docu
mento de singular importancia en el
impulso del desarrollo sustentable, ya
que en ella se plasma un código de éti
ca y de valores para el cambio de los
paradigmas de la sustentabilidad. Los
pueblos indios tienen una responsabi
lidad ineludible en la formulación de la
Carta de la Tierra que se espera sea
aprobada en su versión final por las
Naciones Unidas en el año 2002.
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LA MATANZA DE ACTEAL y LA LUCHA
POR LA AUTONOMÍA

HÉCTOR DíAZ POlANCO'

La horrible matanza perpetrada el 22
de diciembre de 1997 por un grupo
armado en la comunidad de Acteal,
municipio de Chenalhó, modificó el
curso de algunos acontecimientos en
Chiapas y en parte también transformó
la dinámica del conflicto. 1 En primer
término, el bárbaro episodio de Acteal
tuvo como efecto el relanzamiento
público del tema chiapaneco en el
ámbito nacional e internacional. Con
ello se derrumbó el cálculo guberna
mental de que dando largas al conflic
to, prolongando su resolución el mayor
tiempo posible, la opinión pública final
mente terminaría por olvidarlo y otras
cuestiones ocuparían su atención. Tam
bién quedó maltrecha la idea, persis
tente en ciertos círculos oficiales, de
que el tiempo trabaja a favor del go
bierno, dadas las probabilidades de que
el movimiento zapatista entre en crisis
en el corto plazo, lo que facilitaría el
logro del gran desiderátum estatal: de
rrotar al EZLN. Lo único cierto hasta
ahora es que mientras esperan que

ocurra tal cosa, van y vienen los secre
tarios de Gobernación, gobernadores
y funcionarios de todos los rangos, al
tiempo que aumentan la desazón pú
blica y el descrédito de la actual admi
nistración. Si algo ya está en crisis
profunda es el camino definido por el
régimen para dar una salida al expe
diente chiapaneco.

Como fuere, los hechos sangrien
tos vinieron a mostrar qué tan irrespon
sables son estas apuestas oficiales y qué
tan equivocadas pueden resultar. La
situación chiapaneca y los temas
conexos (como el incumplimiento gu
bernamental de lo pactado en San An
drés, la militarización de las zonas
indígenas, el deterioro del estado de
derecho y la violación de los derechos
humanos en la entidad, etcétera) ad
quirieron más relevancia que nunca.
Igualmente, los problemas pendientes
a partir del levantamiento de 1994, le
jos de desvanecerse en el interés pú
blico, ocuparon un lugar de primer
orden en la prensa nacional e interna-

* Profesor-investigador del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología So
cial (CIESAS). Su libro más reciente es La rebelión zapatista y la autonomía (Siglo XXI Editores,
México, 1997).
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ciona!. Pocos hechos han tenido el tre
mendo impacto mundial que tuvo la
tragedia de Actea!. Primera lección para
el gobierno: la insensibilidad, la negli
gencia, la indiferencia o el disimulo no
podrán sustituir las acciones efectivas
para resolver el expediente étnico-na
cional que se plantea desde Chiapas.

UNA CONTRAINSURGENCIA

EN APRIETOS

La segunda consecuencia importante,
es el agotamiento del modelo de
contrainsurgencia que venía aplicando
ostensiblemente el gobierno en diver
sas regiones chiapanecas. Ello no quie
re decir que, a partir de Acteal, el
gobierno abandonará toda estrategia
político-militar para buscar la derrota
del zapatismo. Más bien significa que,
en adelante, no podrá seguir practi
cando la anterior, tal cual; esto es, que
tendrá que modificar sus prácticas -lo
deseable es que sea en un sentido po
sitivo- so pena de pagar un costo polí
tico cada vez más alto. Por ejemplo,
como parte de las acciones contrain
surgentes, el gobierno venía ensayan
do el ya clásico método de organizar a
grupos civiles como contingentes arma
dos, que sirvieran como fuerza de con
tención frente a los rebeldes y que, en
determinado momento, actuaran como
partida de choque, provocando enfren
tamientos con los zapatistas. Todo ello,
mientras las autoridades y las fuerzas
del orden público aparentaban estar al
margen. Es decir, se trata de reeditar
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las patrullas de autodefensa guatemalte
cas o la contra nicaragüense, en su ver
sión mexicana. En la misma línea, se
impulsaba el desorden social en las re
giones, la desarticulación del tejido so
cial mediante la instigación de las
disepsiones y las disputas, la destruc
ción de la base económica de las co
munidades zapatistas (impidiéndoles,
por ejemplo, la recolección de la cose
cha de café que constituye su principal
fuente de ingresos) y la multiplicación
de los desplazados, entre otras medidas.

Ya para fines de 1997, lo que el
gobierno estaba tejiendo en Chiapas
era patente para todo el que hiciera un
esfuerzo por observar lo que estaba
ocurriendo, con un mínimo de objeti
vidad. A principios de diciembre, lo
resumí de esta manera: "El régimen está
apostando a la putrefacción de la situa
ción chiapaneca, como vía para derrotar
al EZLN y al movimiento democrático.
Para ello, aprieta el cerco militar en
torno al territorio zapatista y, en gene
ral, la militarización. Al mismo tiempo,
promueve la desarticulación del tejido
social, alentando el desorden en las
comunidades y en las regiones. Busca
debilitar y agotar a las bases de apoyo
zapatistas, inducirlas a un endureci
miento de sus posiciones frente a otros
sectores, a una radicalidad disolvente
de los propios lazos comunitarios. El
desorden favorece el surgimiento de los
grupos paramilitares (¿la contra mexi
cana?), sin duda alentados e incluso or
ganizados desde el poder. El accionar
de estos grupos, presentado como
'enfrentamientos en el seno de las co
munidades y entre comunidades', a su
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vez, profundiza el desorden social en
todo favorable al proyecto de los gru
pos de poder en el estado de Chiapas
y en el aparato federal. A esto se agre
ga la propaganda para aislar al EZLN,
presentándolo como intransigent~,pro
motor de conflictos, y como una parte
en el/os, de 105 que no tiene responsa
bilidad la autoridad. Se trata de toda
una estrategia probada en situaciones
de insurgencia en otros países, como
Guatemala y Nicaragua."2

Por si hacía falta para refrendar lo
que era ya bastante evidente, la reve
lación de documentación del ejército
mexicano en la que se habla de crear y
apoyar a grupos paramilitares en
Chiapas, exhibió la estrategia que se
había diseñado fríamente y con gran
anticipación.3 Los crímenes de Acteal,
perpetrados por uno de esos grupos
paramilitares, fue la escandalosa con
secuencia del designio gubernamental.
Evidentemente, no estaba planeado
que la masacre produjera el alboroto y
la indignación de las dimensiones co
nocidas. Quizás se trataba sólo de pro
vocar efectos de terror en la zona y
preparar calladamente las condiciones
para algo mayor más adelante, como
la intervención directa del ejército en
calidad de "árbitro" que viene a poner
el "orden". Al parecer, aplicando el li
breto contrainsurgente con notable
descuido e impericia, los principales
responsables perdieron el control so
bre los ejecutores directos y, después,
no supieron como manejar la situación.
No estaba prevista la inmediata revela
ción pública de los detalles del crimen.
Pero a las pocas horas, la información
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sobre Acteal estaba disponible prácti
camente en todo el planeta.

El hecho de que los operadores
de los diversos aspectos del plan con
tra-ilÍsurgente prosiguieran torpemen
te la aplicación del guión previamente
diseñado, sólo puso de manifiesto el
desorden imperante en los aparatos de
inteligencia del Estado y la falta de co
ordinación con que se estaban hacien
do las cosas. Por ejemplo, el ejército
fue ocupando las posiciones planeadas,
las autoridades siguieron hablando de
"conflictos intercomur:litarios o interfa
miliares", etc. Los ecos de tal ineptitud
se escucharon todavía un mes después
de lo ocurrido en Acteal, en Davos (Sui
za), cuando el presidente de la repúbli
ca seguía alegando que los hechos
violentos en Chiapas no eran provoca
dos por las acciones del gobierno, sino
que eran conflictos entre los zapatistas
y otros grupos.

En este caso el gobierno no pudo
contar ni siquiera con el beneficio de
la duda, dadas las numerosas eviden
cias de su involucramiento directo en
la cadena de acciones y omisiones que
condujeron a la tragedia, particularmen
te durante las semanas inmediatamen
te anteriores. En efecto, las denuncias
de diversas organizaciones sociales
sobre los desmanes que cometían los
grupos armados, con ostensible apoyo
de las autoridades, fueron reiteradas.
También la información periodística
sobre la explosiva situación fluyó am
pliamente.

Unos botones de muestra. Un
mes antes de la masacre, el 23 de no
viembre, comenzó a informarse pun
tualmente sobre el torbellino de
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violencia que se extendía por Los Al
tos de Chiapas, particularmente en los
municipios de Chenalhó y San Andrés
Larráinzar. Las persecuciones, las que
mas de casas, las destrucciones o in
cautaciones de bienes (especialmente
de los plantíos de café), los secuestros
y los asesinatos, se realizaban impune
mente contra los opositores del gobier
no (zapatistas, perredistas o miembros
de organizaciones independientes
como Las Abejas). En Chenalhó el furor
de las bandas paramilitares se ensañó
principalmente contra los miembros y
simpatizantes del consejo municipal
autónomo, con sede en Polhó. El día
25 de noviembre se hablaba ya de seis
mil indígenas desplazados de sus co
munidades, que huían de la ira priísta.4

Las autoridades responsables de apli
car la ley y proteger las garantías ciu
dadanas no movieron un dedo para
impedir la violencia desenfrenada, ni
siquiera en el preciso momento en que,
avisadas del tiroteo, la horda armada
ejecutaba la matanza en Actea!. La con
clusión fue clara: el gobierno no podía
ignorar lo que ocurría en las regiones
chiapanecas ni fue ajeno a la genera
ción de la violencia. Su responsabilidad
es incuestionable.

La gran lección que se desprende
de lo anterior es que la estrategia de
"Guerra de baja intensidad" (GSI), apli
cada con relativo éxito en otros países
en los últimos lustros, tropieza con cier
tas dificultades en las condiciones de
México. Al parecer, la GSI requiere de
particulares condiciones sociopolíticas
para que rinda los frutos que esperan
sus diseñadores. Por ejemplo, se nece
sita que los estrategas antiguerrilleros
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tengan prácticamente el camino libre
para la organización social de la
contrainsurgencia; que actúen en un
contexto de desorganización de las
fuerzas sociales opositoras o de
ilegalfdad de éstas, bajo condiciones de

, excepción (o semi excepción) y en una
atmósfera represiva; que haya un de
caimiento de la participación de la so
ciedad civil, o de plano ausencia de
ésta, sobre todo como defensora acti
va de las garantías individuales y los
derechos humanos. Para completar el
cuadro, y como corolario de todo lo
anterior, que los estrategas de la GSI
no tengan que lidiar con el puntilloso
escrutinio de medios de información
atentos a todos los movimientos de las
partes en conflicto y con un mínimo
de libertad para dar a conocer lo que
ocurre en el terreno. Una o más de las
condiciones de signo contrario, hace
difícil aplicar la estrategia de GSl; la
concurrencia de todas, constituye un
handicap prácticamente insuperable.

Condiciones de restricciones de
las libertades como las descritas no se
reunieron en México. Por ejemplo,
pese a todo, la llamada sociedad civil
ha mantenido una mínima organización
y una presencia más o menos activa.
Por su parte, al menos algunos medios
de comunicación han estado atentos a
los acontecimientos; y a esto habría
que agregar la ampliación de formas
alternativas de información que no han
sido controladas por el gobierno, como
es el caso de la red de internet.. No es
casual que entre las medidas que de
bían tomarse para aplicar la GSI dise
ñada por los aparatos de inteligencia
del gobierno mexicano, se incluyese "la
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desintegración o control de las organi
zaciones de masas", así como "ganar
para el gobierno el apoyo de la pobla
ción civil", por una parte; y por otra,
"aplicar la censura a los diferentes me
dios de difusión masiva", lo que debía
hacerse en "coordinación con el gobier
no del estado y otras autoridades".5

Pero evidentemente la consecución
de estas metas falló. México no se con
virtió en la Guatemala de la guerra sucia
contra las comunidades indígenas real
o supuestamente simpatizantes de la
URNG ni en la Nicaragua de la época
de la contra. Por ejemplo, fue en parte
porque en una dramática medida las
de Acteal fueron muertes anunciadas
profusamente en los medios, con una
anticipación de semanas, que su ocu
rrencia efectiva causó tanta indignación
en la opinión pública. Como se ha visto,
una y otra vez se advirtió que podría so
brevenir lo que finalmente aconteció si
las autoridades continuaban con su
política y su comportamiento. En esas
condiciones, la GBI difícilmente puede
coronarse con el éxito. Después de
Acteal, hay que esperar que el gobier
no comprenda que no puede continuar
con la política contrainsurgente. Que
ésta no puede sustituir el diálogo y la
auténtica negociación. Por ese camino
sólo cosechará fracasos, con un alto
costo humano y político.

Los GOBIERNOS AUTÓNOMOS:

¿REVOLUCIÓN SOTERRADA?

Acteal debe situarse en un contexto
más amplio: el de las transformaciones
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que está impulsando el zapatismo, so
bre todo desde 1996, mediante el es
tablecimiento de las autonomías de
hecho, concretadas en la configuración
de gobiernos autónomos municipales
y regionales. En Chiapas se produjo una
rebelión el 1 de enero de 1994; en la
segunda mitad de 1997, los síntomas
de que se estaba gestando una revolu
ción en las zonas de influencia del
zapatismo ya eran evidentes. El princi
pal motor de esta revolución en mar
cha eran, sin duda, los gobiernos
autónomos.

Durante el impasse en que cae el
dialogo negociador, a raíz de su sus
pensión en agosto de 1996, ninguna
de las partes permaneció inactiva. Bá
sicamente el gobierno continuó con sus
desordenados programas asistenciales,
buscando influir en las organizaciones
sociales y recortar los círculos de in
fluencia del zapatismo; aunado a ello,
con el desarrollo de la estrategia
contrainsurgente, afinando la aplicación
de algunos lineamientos del "plan de
:::ampaña" antes mencionado. El EZLN,
Jor su parte, destacó el incumplimien
to de los Acuerdos de San Andrés
como la principal causa de la crisis del
diálogo. Y puesto que el gobierno no
daba la menor muestra de querer cum
plir dichos acuerdos -parcialmente
expresados en la propuesta elaborada
al efecto por la COCOPA-, la direc
ción zapatista decidió dar un paso ade
lante: comenzar a aplicarlos, según su
mejor entender.

De esta manera, los municipios
"en rebeldía" de 1995 empezaron a
transformarse en "municipios autóno
mos". Estos entes autonómicos de (acto
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se fueron multiplicando tanto dentro
como fuera de la llamada zona de con
flicto. A finales de 1997, se hablaba de
casi cuarenta municipios autónomos.6

Pero mientras que los gobiernos autóno
mos en la zona de conflicto funcionaban
en un ámbito propicio y favorable, y
por lo tanto sin confrontaciones nota
bles, los que comenzaron a desarrollar
se en municipios fuera de aquella zona
(como el de Chenalhó) tropezaron de
inmediato con fuerzas contrarias. Era
natural que así ocurriera, pues los go
biernos autónomos surgían como au
ténticos gobiernos paralelos, aliado de
los gobiernos municipales controlados
por autoridades priístas y en competen
cia con éstos. Muy pronto fue eviden
te que estos gobiernos autónomos no
pretendían ser meramente simbólicos,
sino verdaderas alternativas de poder.
Estaban disputando no sólo la legitimi
dad política a los gobiernos "oficiales",
sino también sus funciones.

En efecto, los gobiernos autónomos
comenzaron a ejercer diversas atribu
ciones (como registro civil, impartición
de justicia y asuntos agrarios), según la
interpretación de las comunidades.
Todo ello significaba el inicio de un
cambio en aquellas regiones chiapa
necas, enfilado a la transformación de
viejas relaciones de poder y dependen
cia. En suma, implicaba el ataque de
todo un modelo de dominación nacio
nal en las zonas indias, al oponer a la
heteronomía de los gobiernos oficiales
la autonomía de los gobiernos de filia
ción zapatista. El carácter autonómico
de los diversos "consejos municipales
autónomos" se expresaba no sólo en
su actuación sino también en su forma
de constitución y renovación. La estre-
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Ila priísta comenzó a eclipsarse en
muchas comunidades, mientras crecía
el prestigio y la influencia de los gobier
nos autónomos. Estaba en juego el con
trol y el ejercicio del poder mismo.

La reacción fue virulenta. En los
círculos de poder se vio la necesidad
de parar en seco este proceso. Las ac
ciones violentas que proliferaron en Los
Altos, particularmente durante la segun
da mitad de 1997, en esencia eran (y
siguen siendo) la respuesta guberna
mental al impulso zapatista de las au
tonomías. No se trataba de conflictos
sin sentido político, de pleitos familia
res o de meros enfrentamientos inter o
intracomunales, sino de los fragores de
una contienda entre dos proyectos. Así,
pues, la mayoría de las acciones vio
lentas en la región, incluyendo los actos
de los grupos paramilitares auspiciados
por el gobierno, han sido la reacción
oficial frente a la callada revolución que
allí se incubaba. Se trataba de desbara
tar la estructura amenazadora (los "con
sejos autónomos") y de dispersar las
fuerzas del adversario. Para ello se re
currió primero a la intimidación y a la
represión selectiva; después se pasó a
medidas más drásticas, como destruc
ción de viviendas y expulsión de po
blación. Lo que seguía era fatalmente
la fórmula más contundente: la elimi
nación masiva, utilizando como ejecu
tores a los grupos paramilitares. Acteal
era seguramente una operación, entre
otras, destinada a contener y revertir
los efectos del autonomismo zapatista
en marcha. Esta interpretación, desde
luego, no excluye otras hipótesis sobre
las motivaciones de la matanza.

En resumen, el desarrollo de una
estrategia zapatista de autonomías de
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hecho parece ser un factor interviniente
y detonador de los acontecimientos del
22 de diciembre. Dado que, además,
el proceso autonómico zapatista se
realizaba bajo una interpretación am
plia del modelo de autonomía conteni
do en los Acuerdos de San Andrés, los
efectos del mismo comenzaban a con
figurar elementos de cambios inquie
tantes. Como queda dicho, desde
mediados de 19971a conformación de
los municipios autónomos proliferó
dentro y fuera de la llamada zona de
conflictos; pero en septiembre un sal
to se hizo evidente: comenzaron a or
ganizarse las "regiones autónomas" y
surgieron los "parlamentos regionales
autónomos'? Dos novedades apare
cían en el panorama chiapaneco: los
zapatistas alentaban la construcción de
las autonomías sin esperarse a su decla
ratoria legal- vía las reformas constitu
cionales sobre derechos y cultura
indígena-, y además las construían a
una escala supracomunal que atacaba
directamente la organización del poder
local y regional establecidos. Con ello,
además, la realidad de las prácticas auto
nómicas comenzaba a sobrepasar inclu
so los marcos de la versión más generosa
de los Acuerdos de San Andrés. Era evi
dente el riesgo de que dichos acuerdos
se convirtieran en obsoletos, antes de
transformarse en letra constitucional.

Los ACUERDOS} LA SANGRE

Y LA LEGALIDAD

Esta vez el espanto se apoderó no sólo
de los operadores políticos guberna-
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mentales, sino también de los diversos
sectores directa o indirectamente afec
tados. En riguroso orden y con vehe
mencia apenas contenida, comenzaron
a pronunciarse sobre las calamidades
que implicaba la nueva estrategia
zapatista. Hubo una que otra declara
ción desesperada y, finalmente, todo
desembocó en una interesante polémi
ca entre el CCRI y la secretaría de Go
bernación. Como era de esperarse, los
primeros que expresaron su alarma por
las "declaratorias" de gobiernos autó
nomos sin sustento legal fueron los
abogados chiapanecos del ala más con
servadora. Su instinto tradicionalista les
advirtió que allí podía encontrarse el
núcleo de una amenaza antisistémica.
En noviembre la preocupación oficial
se manifiesta por voz del entonces co
misionado para la paz, Pedro Joaquín
Coldwell, quien sostiene que, después
de las elecciones de julio, el EZLN de
cide "buscar su reposicionamiento lo
cal", por lo que procura "fortalecer su
estrategia de crear municipios autóno
mos, en rebeldía, sobrepuestos sobre
los municipios legales".

A fines de diciembre, mientras cre
cía la indignación por la matanza de
Acteal, el secretario de Gobernación,
Emilio Chuayffet, sugiere que la culpa
de los hechos de sangre hay que bus
carla en la creación de gobiernos autó
nomos por parte de los zapatistas: "¿Y
sabe lo que es -comentó indignado en
un programa radial- un gobierno pa
ralelo que cobra impuestos [... ] y que
comienza incluso a registrar actos del
registro civil, que no están autoriza
dos?" Y amenazó: el gobierno "irá a las
causas del conflicto e investigará a
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quien promueve los concejos munici
pales paralelos (autónomos), la división
en las comunidades, a las autoridades en
rebeldía." En asombrosa coincidencia, el
mismo día, el presidente de la Confrater
nidad Nacional de Iglesias Cristianas Evan
gélicas (CONFRATERNICE), acusó al
EZLN de ser "corresponsable" de los
crímenes de Acteal, dada su "actitud
política de querer continuar con el.es
tablecimiento de gobiernos autóno
mos, lo cual rompe con el estado de
derecho de Chiapas". Casi inmediata
mente (el 1 de enero), el obispo de
Tapachula, Felipe Arizmendi, expresa
ba el punto de vista de un sector de la
iglesia católica, al considerar como "un
desorden peligroso pretender estable
cer formas de gobierno en los pueblos
sin tener en cuenta el marco legal exis
tente". Inmediatamente insinuó una
relación causal entre los hechos de
Acteal y las autonomías de (acto, pues
"las autonomías practicadas en forma
arbitraria por iniciativa de algunos líde
res y sin sustento jurídico reconocido sólo
generan enfrentamientos y muerte".8

Ante tales razonamientos, una
pregunta quedaba flotando: ¿las "cul
pas" del autonomismo zapatista expli
caban, o quizás justificaban, los actos
de Acteal? En todo caso, lo que hasta
aquí quedaba claro era que, para di
versos sectores chiapanecos y para el
gobierno federal, lo de Acteal se rela
cionaba estrechamente con un hecho
evaluado por ellos en forma negativa:
el proceso autonómico impulsado por
los zapatistas. Hay que advertir que
esos juicios sobre las autonomías se
producen antes y después de los he
chos sangrientos del 22 de diciembre.

HÉCTOR DíAZ POLANCO

El mismo día que se publicaron las
declaraciones del obispo de Tapachula,
se dio a conocer un comunicado del
CCRI-EZLN, fechado el 29 de diciem
bre de 1997, en el que la dirección
zapatista defendía la legitimidad y la
legalidad de los gobiernos autónomos,
centrándose en una respuesta a las
'opiniones del responsable de la políti
ca interna. Conviene recordar sus ra
zonamientos íntegramente:

Los gobiernos indígenas autónomos
no son ilegítimos ni actúan al margen
de la ley. Su legitimidad (a diferencia
del señor secretario de Gobernación,
que carece de ella) la obtienen de las
comunidades que los nombraron y a
las que sirven

Su legalidad está contemplada
en los acuerdos de San Andrés, fir
mados por el gobierno federal y el
EZLN, y por lo tanto tienen sustento
jurídico. Son estos primeros acuerdos
de San Andrés los que la COCOPA
redactó como iniciativa de reforma
constitucional y el secretario de Go
bernación primero aceptó y luego
rechazó. 9

La respuesta del funcionario no se
hizo esperar. En un comunicado fecha
do el 1 de enero de 1998, la secretaría
de Gobernación dedica un punto com
pleto a la cuestión en debate. Dice lo
siguiente:

Reconoce el EZLN la formación de
gobiernos autónomos y que éstos no
son ilegítimos y que su legalidad está
contemplada en los acuerdos de San
Andrés y que por eso tienen susten
to jurídico.

En primer lugar, el nombramien
to de esos consejeros autónomos no
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deriva de ningún procedimiento le
gal, asumen facultades arbitrariamen
te seleccionadas y las ejercen en
territorios arbitrariamente delimita
dos, que no corresponden a la geo
grafía municipal. Esos gobiernos
autónomos son fuente de conflicto
permanente en las comunidades en
que actúan.

Pero sorprende todavía mas
que se diga que dichos consejos tie
nen sustento jurídico en los acuerdos
de San Andrés, porque si el EZLN ha
estado señalando que dichos acuer
dos no se han cumplido y que esa es
la razón por la cual no vuelve a la
mesa de las negociaciones, ¿cómo es
posible que invoque los acuerdos
supuestamente no cumplidos para
fundamentar la legalidad de las "au
toridades en rebeldía"?lO

¿Quién tiene la razón? ¿Se susten
tan los planteamientos zapatistas o
están en lo cierto los alegatos de Go
bernación? Evidentemente, cuando los
funcionarios recurren a la "legalidad" y
al "procedimiento legal" para comba
tir las posiciones zapatistas, estamos
ante argumentos de un orden que difí
cilmente pueden ser base suficiente
para enjuiciar un fenómeno de otra
naturaleza. Esto es, los argumentos de
tipo jurídico, por sí solos, son de poca
ayuda para comprender o evaluar pro
cesos sociopolíticos como el de las
autonomías practicadas por los indígenas
chiapanecos. El hecho de que el orga
nismo oficial no pueda entrar al análi
sis de la legitimidad de los gobiernos
autónomos, lo coloca inmediatamente
en una posición desventajosa. En este
caso, el razonamiento legalista, centra
do exclusivamente en las formalidades
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del derecho, resulta vacuo, pues no
atina a iluminar las implicaciones pro
fundas de procesos que se sitúan pre
cisamente al margen o en los linderos
de las formalidades legales porque és
tas resultan demasiado estrechas y ale
jadas de la realidad del país.

Pero no debe evadirse la vertien
te jurídica de la cuestión. También en
este terreno los argumentos esgrimidos
en el documento de Gobernación ado
lecen de serias debilidades. Alegar,
como lo hace el comunicado de
marras, que no se puede invocar la le
galidad de unos acuerdos dado que
éstos todavía no se cumplen -en refe
rencia a que los Acuerdos de San An
drés todavía no pasan a ser letra
constitucional- no parece muy consis
tente. Todo indica que el equipo de
Chuayffet jamás entendió o asumió cla
ramente que los Acuerdos de San An
drés son más que un mero arreglo entre
partes, que carecerían de carácter jurí
dico mientras no se convirtiesen en
parte del orden legal merced a las re
formas constitucionales.

Se olvida que tales acuerdos fue
ron el fruto de negociaciones realiza
das por mandato de una ley federal. Esto
es, se pretende pasar por alto que: 1)
la "Ley para el Diálogo, la Conciliación
y la Paz Digna en Chiapas", aprobada
por el Congreso de la Unión y publica
da en el Diario Oficial el 11 de marzo
de 1995, determinó las partes que de
bían sentarse a negociar, y definió al
EZLN como "una organización de ciu
dadanos mexicanos"; 2) la misma ley
establece que, con la parte negociado
ra llamada EZLN, el gobierno debía



buscar "un acuerdo de concordia y
pacificación", encaminado a alcanzar
"una solución justa, digna y duradera
al conflicto armado", y 3) la ley com
promete al gobierno a pactar bases
para atender "las causas que originaron
el conflicto y promover soluciones
consensadas a diversas demandas de
carácter político, social, cultural y eco
nómico".!l

Por lo tanto, los resultados (esto
es, los acuerdos firmados) tienen ya un
fundamento jurídico neto e indiscutible;
ya son materia jurídica, con independen
cia de la voluntad o los deseos de las
autoridades del gobierno. Por más vuel
tas que el gobierno le dé al asunto, no
podrá escapar de esta realidad y a su
compromiso: los acuerdos obligan ju
rídicamente al gobierno y es la ley la
que le impone su pleno cumplimiento.
El hecho de que todavía no se convier
tan en parte de nuestra carta suprema
no cambia las cosas. Decir que el fun
damento jurídico de los acuerdos no
es tal porque, haciendo caso omiso de
éstos, una de las partes no ha hecho lo
que le corresponde para que resplan
dezcan en la Constitución, es una fór
mula marrullera. En este sentido, y a
propósito de incumplimientos por par
te del gobierno, habría que recordar un
viejo principio: una parte no puede ale
gar en su favor lo que es fruto de su
propia falta.

Durante unos días, después de la
barbarie de Acteal, brilló levemente la
probabilidad, la esperanza de que tal
sacrificio contribuiría a tomar el defini
tivo camino del diálogo y la negocia
ción, de la política como única salida a
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la crisis. También se abrieron expecta
tivas de que, como paso previo, en un
corto plazo se pudiera alcanzar la re
forma constitucional tan esperada. Fue
un breve destello en medio de la no
che. Pronto las inercias del gobierno,
la repetición de los mismos patrones
de comportamiento y la negativa a
definir una estrategia realmente nueva
para encarar los problemas, nos volvie
ron a la realidad. Los dos discursos del
presidente nos recordaron el abismo al
borde del cual nos encontramos. En
Nayarit, el 16 de enero, Zedilla dijo que
los problemas de las indígenas no se
resolverían "estableciendo una distin
ción en nuestra Constitución", con lo
que dejaba entrever que no estaba dis
puesto a promover verdaderas refor
mas constitucionales. Poco después,
mientras el país contenía la respiración,
en Kanasín (Yucatán), el primer man
datario aseguró que su gobierno no
utilizaría la fuerza para resolver el con
flicto y que estaba de acuerdo con los
Acuerdos de San Andrés; pero sus
omisiones en relación con los puntos
cruciales de la autonomía y la repeti
ción de los tópicos sobre supuestas "in
terpretaciones" que afectarían la
unidad nacional, las garantías individua
les, etc., pusieron de relieve la errática
línea oficialY El nuevo secretario de
Gobernación cerró el círculo en su dis
curso de Querétaro, el 5 de febrero: el
gobierno quizo pasar al Congreso de
la Unión la responsabilidad del cum
plimiento de los Acuerdos de San An
drés. Con esa dirección de la cosa
pública, ¿qué lugar queda para el op
timismo?
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CHIAPAS: UNA MODERNIZACIÓN DESESTRUCTURANTE
PAAA LAS COMUNIDADES INDÍGENAS DE LOS ALTOS
DE CHIAPAS

LUIS ALBERTO DEL REY POVEDA'

EL PROCESO DE

MODERNIZACIÓN EN CHIAPAS

El proceso de modernización significa
un cambio de tipo estructural para una
sociedad. Se inicia a partir de un cam
bio en el componente económico, pero
acaba afectando a todos los componen
tes de una sociedad. La modernización
se encuentra asociada directamente a
procesos de cambio de tipo estructu
ral, en los que el componente econó
mico es el que marca el paso de un
estadía a otro en el crecimiento y en el
desarrollo de las sociedades. Los cam
bios económicos son los que marcan
la pauta de la consecuente moderniza
ción en el plano político, social y cultu
rall. La modernización, además de
reflejarse en el componente económi
co, debe significar de manera general
una mejoría en las condiciones de vida
de las personas.

La modernización del estado de
Chiapas se presentó como un momen
to clave para las comunidades indíge-

nas de los Altos. Éstas han sufrido un
proceso histórico de despojo de sus tie
rras y de explotación, lo que las llevó a
vivir en condiciones totalmente insus
tentables. Las condiciones de pobreza
en las que vivían amenazaban su mis
ma reproducción.

Los cambios en el componente
económico en el estado de Chiapas,
que vienen a indicar el inicio de la
modernización de la entidad, se inician
con la reforma agraria tras el periodo
revolucionario y con los grandes pro
yectos industriales en la segunda mi
tad del siglo XX.

1, LA REFORMA AGRARIA

Para la modernización de una sociedad,
y el consiguiente cambio de una socie
dad tradicional a una sociedad moder
na, la reforma agraria se presenta como
un elemento fundamental para impul
sar el proceso de desarrollo. Tras la
Revolución Mexicana, en donde la
cuestión agraria es el reclamo funda-

* Maestro en Población por la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales FLACSO-Sede
México. Investigador de Centro de Estudios Superiores en Investigación Social (C1ESA5-MEXICO)
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mental del movimiento revolucionario,
se inició el reparto agrario.

Es necesario comenzar por tratar
de aclarar -qué es la reforma agraria
y -cuáles son 105 objetivos- que llevan
a acometer un proceso de esta natura
leza, antes de ver las consecuencias de
la reforma agraria en Chiapas. 1) Hay
quienes ven la reforma agraria relacio
nada con el modo de producción; en
tonces la reforma agraria viene a
impulsar el desarrollo del proceso de
acumulación capitalista en la agricultu
ra, para lo cual es necesario terminar
con las formas de producción preca
pitalistas. 2) Un segundo enfoque
relaciona la reforma agraria y la domi
nación social; le asignan a la reforma
agraria una función destructora del la
tifundio y por tanto, de las oligarquías
terratenientes. 3) El último esquema es
el que relaciona reforma agraria y mo
dernización en el agro; este último es
quema resalta las funciones de la
agricultura en el proceso de moderni
zación, de industrialización y de aper
tura de mercados2

•

La reforma agraria tiene por tanto
repercusiones en tres niveles: en el eco
nómico, al hacer una redistribución de
la tierra; en el político y en el social, al
destruir la clase social de los terrate
nientes que son quienes ejercen el po
der y favorecer la aparición de nuevas
clases sociales, burguesía y proletaria
do. Estas dos nuevas clases son las que
impulsarán el desarrollo del capitalismo
y la industrialización.

El reparto agrario en Chiapas pue
de dividirse de manera cronológica en
tres periodos:
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De 1914 a 1940, es un periodo en el
que tiene lugar un proceso de reaco
modo de las fuerzas sociales tras la
Revolución Mexicana. En Chiapas, don
de los terratenientes lucharon contra
la invasión carrancista y se pusieron al
lado de Álvaro Obregón, con el triunfo
de éste, el reparto agrario fue inexis
tente. El reparto agrario respondió a
objetivos políticos.

La reforma agraria se manifestó en
la conformación de una entidad básica
mente agrícola, inhibiendo el proceso
de modernización. El reparto agrario no
terminó en el caso de Chiapas con los
sectores terratenientes, lo que supuso
que éstos no se vieran en la necesidad,
como en otras partes, de invertir sus
capitales en otras ramas de la produc
ción, sino que creó un efecto contra
rio, pues al mantenerse las relaciones
señoriales se obstaculizó el proceso de
modernización durante bastante tiemp03.

De 1940 a 1970, dada la gran disponi
bilidad de tierras nacionales existentes
en la entidad, el reparto se llevó a cabo
a través de la ampliación de la frontera
agrícola. Esto significó que apenas se
tocara las propiedades de los terrate
nientes. Esta forma de reparto respon
dió a fines económicos.

El reparto agrario de forma siste
mática se dio en Chiapas a partir de
1940. El mandato del presidente Lázaro
Cárdenas marcó el punto de inicio del
reparto agrario en Chiapas. El retraso
en la ejecución de la reforma agraria
en Chiapas respecto a otras entidades
federativas tiene una explicación en el
juego de fuerzas dentro de la entidad,
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donde la clase terrateniente seguía os
tentando el poder. Salvo en las zonas
del Soconusco y la Costa dedicadas a
la agricultura de exportación, en el res
to de la entidad había una economía
de subsistencia. La región del Soco
nusco y de la Costa eran las dos únicas
regiones de la entidad comunicadas
con el resto del país.

En los años 30 se inició la cons-.
trucción de la carretera Panamericana,
la cual conectaría las principales ciuda
des del estado como Tuxtla Gutiérrez,
San Cristóbal y Comitán con la fronte
ra de Guatemala. La construcción de
esta vía de comunicación impulsó a su
vez la construcción de otros caminos
vecinales que se vincularon a ella. Esta
carretera sirvió para integrar al estado,
pues facilitó el tránsito entre las princi
pales regiones de la entidad.

El desarrollo de la comunicación
significó para la producción de Chiapas
ganar en competitividad de cara al ex
terior y, por tanto, la posibilidad de po
der ampliar la frontera agrícola. De ahí
surgió el interés por ejecutar la refor
ma agraria en el estado de Chiapas, a
partir de la colonización de nuevas
tierras4

•

La ampliación de la frontera agrí
cola también se origina de manera es
pontánea por parte de numerosas
comunidades de los Altos como con
secuencia de su elevada densidad de
población y de la escasez de tierra que
arrastraban.

El proceso de reparto agrario, a
partir del proceso de colonización que
tuvo lugar desde los años 40 hasta los
70, se inició con la expedición de la
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Ley Federal de la Colonización en 1946
por parte del presidente Miguel Ale
mán, y que estuvo vigente hasta 1962.
Los resultados que se obtuvieron con
esta medida no fueron los del espíritu
de la reforma agraria, pues se propició
la especulación y la acumulación de las
mejores tierras por parte de los agricul
torés rentistass. Las demandas de la
población necesitada de tierra no fue
ron satisfechas, además de que se si
guió sin tocar la propiedad y los
intereses de la clase terrateniente, por
lo que permaneció el atraso en que
estaba sumido el estado de Chiapas.

La asignación de terrenos nacio
nales fue importante para algunos mu
nicipios y para otros fue inexistente: los
municipios más beneficiados fueron los
de la zona de la Frailesca y el Soco
nusco, donde se estaba dando un de
sarrollo importante de la agricultura
capitalista, y en la zona ganadera del
Norte del estado. En los municipios de
los Altos con predominancia de pobla
ción indígena (El Bosque, Chamula,
Chanal, Chenalhó, Huixtán, Larrainzar,
Mitontic, Oxchuc, Sitalá, Tenejapa,
Yajalón, Zinacantán, entre otros) la ac
ción fue nula. Es decir, en los munici
pios más necesitados de tierra y en
donde predominaba la agricultura de
tipo tradicional dedicada al autocon
sumo, la reforma no llegó.

La Ley de Colonización significó
también el inicio a partir de los años
40 de la ocupación de las tierras vírge
nes en la zona de la Selva Lacandona y
la zona Fronteriza. Esta medida tiene
una repercusión importante para la
población de los Altos, ya que dada la
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falta de disponibilidad de terreno en su
región, numerosos campesinos se lan
zaron a la colonización de estas otras
zonas.

En el estado de Chiapas, el'l 1940,
había alrededor de 3 millones de hec
táreas en terrenos nacionales y otros 2
millones en tierras baldías y en predios
mayores de 5 000 hectáreas suscepti
bles de ser repartidas 6

, lo que da una
idea del potencial que se encontraba
detrás de la Ley de Colonización. En
1982, habían desaparecido en Chiapas
unos 2 millones de tierras nacionales,
que fueron el sustento de la política
agraria del estado.

Una vez hecho el reparto de los
terrenos nacionales en estas zonas, la
propiedad ya no fue tocada, dada la
importancia de la producción que allí
se daba para el estado y para el país.
Para proteger estas explotaciones se
expidieron certificados de inafectabili
dad. Estas medidas fueron impulsadas
desde los órganos federales, lo que es
una muestra de la importancia que se
le otorgó al desarrollo de la producción
capitalista para el desarrollo nacional y,
a su vez, sirven para explicar el hecho
de que Chiapas sea hoy uno de los prin
cipales estados productores de café,
cacao, plátano y ganado vacuno. El
certificado de inafectabilidad es uno de
los elementos que ayuda a explicar el
grado de concentración de la tierra que
había en 1970: el 96.8% de los predios
poseen el 43.5% de la superficie y el
3.2% de los predios restantes el 56.5%
de la superficie 7

•

Una de las consecuencias del pro
ceso de reparto es que reafirma una
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relación históricamente establecida: la
zona del Soconusco y colindantes van
a requerir de más fuerza de trabajo y
la zona de los Altos queda conforma
da como una zona de reserva de mano
de obra.

A partir de 1970, entran en crisis los
procesos que se venían dando en rela
ción a la tierra, debido a la fuerte pre
sión que sobre ella se ejerce. Entre estos
procesos destacan: la expansión de la
ganadería sobre tierras dedicadas a la
agricultura tradicional; la construcción
de grande obras públicas como las de
Petróleos Mexicanos (PEMEX) y las de
la Comisión Federal de Electricidad
(CFE), las cuales devastaron amplias
zonas agrícolas de la entidad; un incre
mento significativo de la población; el
aumento de los refugiados centroame
ricanos (en 1984, se calculan 120000
refugiados guatemaltecos en la fronte
raB) e incluso un elemento de tipo na
tural, como la erupción del volcán
Chichonal en 1981, que supuso la
rehubicación de dos cabeceras muni
cipales que fueron sepultadas (Francisco
León y El Zapotal). Como consecuen
cia de la mayor presión sobre la tierra,
se trató de hacer un reparto más equi
tativo, a través de la creación de los
Nuevos Centros de Población Ejidal
(NCPE), con el objetivo de asignar tie
rra a los desposeídos.

En 1962, se retiró la Ley de Colo
nización y se pone en marcha un nue
vo proceso de reparto agrario a través
de la creación de Nuevos Centros de
Población Ejidal (NCPE), lo que supo
ne que a los solicitantes de tierras se
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les pueda asignar en municipios y esta
dos distintos al de origen; ésto afecta
rá principalmente a la zona de la Selva.
Esta medida iba destinada a resolver el
problema de la escasez de tierra para
repartir que tenían algunos municipios,
tanto del estado de Chiapas como de
otras entidades. Algunas comunidades
de los Altos recibieron tierras en el in
terior de la Selva en los NCPE.

Sin embargo en la década de los
70, la colonización de la selva fue adop
tada como política estatal ante las
necesidades planteadas por el creci
miento demográfico, la explotación de
los recursos selváticos y por los con
flictos que surgieron entre indígenas
emigrantes, ganaderos, lacandones y
compañías madereras. El control de la
colonización en la zona de la Selva
afectó de manera importante a la po
blación de los Altos, que desde 1950
practicaron movimientos migratorios
"espontáneos" ante la escasez de re
cursos de sus zonas de origen para re
producirse.

2. LA INDUSTRIALIZACIÓN

DE CHIAPAS

En los años cincuenta se ponen en
marcha diversos proyectos industriales
en el estado de Chiapas con el objeti
vo de incorporar la entidad al desarro
llo nacional y aprovechar el potencial
que ofrece el estado para el conjunto
del país.

Los procesos que permiten hablar
de la industrialización de la entidad son:
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la explotación petrolera, la construc
ción de presas hidroeléctricas, el impul
so a la ganadería y a la agricultura
comercial. Estos elementos son los que
integran de una manera definitiva el
estado al conjunto del país.

EL PROYECTO HIDROELÉCTRICO

En 1958 la Comisión Nacional de Elec
tricidad (CFE) inicia los estudios en la
cuenca del Río Grijalva para determi
nar su potencial hidroeléctrico. A par
tir de esta evaluación se creó el "Plan
Integral del Río Grijalva".

Este plan diseñó la construcción
de cuatro presas para el aprovecha
miento del potencial energético del río:
la presa de Netzahualcóyolt (1959
1964), donde se instaló la planta hidro
eléctrica de Malpaso en 1969, la presa
de la Angostura (1969-1974), la presa
de Chicoasén, cuyos trabajos se inicia
ron en 1974 y la última en construirse
es la presa de Peñitas.

El proyecto del Grijalva, como
menciona la CFP, se hizo en base a la
necesidad nacional de energía y a la
valoración que se hace en el sentido
de su ventaja respecto a otras fuentes
de energía. Los beneficios de estos pro
yectos para el país son indudables. En
1990, cuando ya estaban en funciona
miento las cuatro presas proyectadas,
la producción de energía eléctrica del
estado era del 55% de la producción
nacional, según los datos que presenta
el Plan Estatal de Desarrollo 1989-1994.

Los efectos causados por el pro
yecto hidroeléctrico en las zonas de
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ubicación son los siguientes lO
: la presa

de la Angostura afectó en su construc
ción a 14 ejidos y les privó de una su
perficie de 109283 hectáreas. En este
proyecto se requirió la reacomodación
de la comunidad de La Concordia
(16743 habitantes). La presa de Chicoa
sén, que en su día fue la obra más am
biciosa de este tipo en el continente
americano, supuso la eliminación de
31.5 km 2 de tierra agrícola. La construc
ción de la presa de Malpaso significó
la pérdida de 294 km 2 de tierra agríco
la, y por último, la presa de Peñitas afec
tó a 475 hectáreas ejidales, 4364 de
propiedad privada y 1364 hectáreas de
terrenos comunales.

Entre los efectos positivos, es ne
cesario destacar que durante la etapa
de la construcción, estas obras signifi
caron una fuente de empleos para la
población de la zona, donde acudió un
número importante de trabajadores
tzotziles de los Altos. Su presencia fue
limitada, primero por la escasa cualifi
cación, por lo que su presencia se res
tringió a labores de construcción, y
segundo, por que una vez construidas
se terminó el empleo11. Es decir, se creó
empleo temporal y sin cualificación
para la población de la zona, mientras
que los puestos de mayor cualificación
fueron ocupados por personal de otros
estados y regiones. Concluidas las
obras y puestas en funcionamiento, el
total de trabajadores que en Chiapas
producían el 55% de la energía hidro
eléctrica del país en 1992 era de 433 12

personas. El resultado es que la mayoría
de la renta producida en el estado va a
otras regiones del país.
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LA EXPLOTACIÓN PETROLERA

En 1969, Y de una manera más decisi
va en 1972, se iniciaron los trabajos de
extracción de crudo en el área de Re
forma, al norte del estado de Chiapas.

El desarrollo de la actividad petro
lera y de sus programas han venido
respondiendo a las necesidades y ob
jetivos nacionales. La producción pe
trolera de la zona es una fuente
importante de ingresos para el país, por
lo que su producción ha estado en fun
ción de los precios internacionales del
petróleo. A finales de los años 70, como
consecuencia de los elevados precios
internacionales del barril de crudo, la
producción en 1979 llegó a ser de
135027 barriles diarios, lo que repre
sentó al 23% de la producción nacio
nal. En los años 80 con la caída del
precio internacional del crudo, la pro
ducción descendió a 35176 barriles
diarios en 1987, lo que significa una
caída en la producción del 75%, y la
producción pasó a representar el 3.7%
de la producción nacional 1J •

La prioridad de la actividad ha
estado de acuerdo con las inversiones
de la empresa, y con posterioridad se
han aplicado algunos planes de desa
rrollo. El surgimiento de estos "encla
ves" económicos no han significado
automáticamente polos de dinamismo
para las regiones en donde se locali
zan los recursos petroleros, sino que
los efectos han sido muy localizados,
en las zonas de ubicación. Las priori
dades nunca han tenido en cuenta el
desarrollo de estas regiones deprimidas.
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El debate ha estado centrado en el in
cremento o no de los volúmenes de
producción y del ingreso, sin tener en
cuenta la repercusión en las estructu
ras económicas y sociales de las regio
nes productoras, en este caso de
Chiapas.

El inicio de la explotación petro
lera supuso la migración a la zona de
personal técnico y mano de obra califi
cada (camineros, terraceros, contratis
tas, soldadores, perforistas,... ) y a raíz
de ahí comerciantes, prestadores de
servicios y buscadores de trabajo atraí
dos por la bonanza económica.

Sin embargo es necesario desta
car, que los puestos de trabajo que re
quieren calificación provienen de otros
estados petroleros como Veracruz,
Tampico, el Distrito Federal, mientras
que la mano de obra no cualificada es
mayoritariamente de Chiapas, en espe
cial de la zona de los Altos 14

• Sin em
bargo, en el caso de los puestos de
trabajo no cualificados que son los cu
biertos por la población de los munici
pios y de la entidad, son empleos en
labores de desmonte de vegetación y
de construcción de la infraestructura.
Una vez en funcionamiento la explota
ción, la mayoría de estos empleos des
aparecen.

Los beneficios de la explotación
petrolífera es incuestionable para el
conjunto del país. En el estado de
Chiapas se creó empleo temporal no
cualificado, empleos en el comercio y
lo que dejan los impuestos por la ven
ta de primera mano de PEMEX. La cues
tión de los impuestos tiene que ver con
la venta de crudo al extranjero y es un
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dato sumamente revelador por su for
ma de repartición: 15 el 10% es para el
estado, el 1% para el municipio y el
89% restante para la federación, lo que
significa que los estados más desarro
llados, no productores de petróleo, ta
les como D.F., Jalisco o Nuevo León,
obtienen más beneficios por impues
tos directos que las regiones producto
ras, lo que habla bien a las claras del
estilo de desarrollo que está teniendo
lugar en algunos estados de la Repúbli
ca, entre ellos Chiapas.

Otros efectos ligados a la explo
tación petrolera son: degradación del
medio ambiente, contaminación de
recursos naturales y productivos, afec
tación y expropiación de tierras, daños
a la producción agrícola, ganadera y
pesquera, agudización de los procesos
de crecimiento demográfico y de las
deficiencias en materia de infraestructu
ras de suelo, equipamiento, vivienda,
servicios, etc.

LA EXPANSIÓN DE

LA GANADERÍA COMERCIAL

La ganadería ha sido otra de las activi
dades impulsadas en el proceso de in
clusión de Chiapas al centro del país,
es decir ha sido otra actividad más vin
culada a las necesidades del exterior
que a las del propio estado. La deman
da de carne, tanto nacional como in
ternacional, es lo que llevó a las
autoridades a apoyar el desarrollo de
esta actividad. El desarrollo de la gana
dería se ha hecho de manera extensi
va, lo que conlleva la utilización de gran



cantidad de terreno y la pérdida de tie
rra para la agricultura.

Para tener una idea del proceso
de desarrollo de la ganadería en el es
tado, éste se situó en 1970 como ter
cer productor a nivel nacional, con una
cuota en el mercado nacional de
aproximadamente el 8%16. Esto signifi
có incorporar algunas tierras anterior
mente dedicadas a la agricultura de
autosubsistencia y tierras en baldío. Los
municipios ganaderos se ubican en la
zona del Soconusco, zona de la Selva,
zona Centro, zona de la Costa y en al
gunos municipios de la zona Norte.

Para los indígenas de los Altos esta
medida les afectó directamente al ex
tenderse la ganadería en el Norte del
estado, donde con anterioridad rentaban
tierras para garantizar su reproducción.

La expansión de la ganadería co
mercial, como la construcción de las
presas hidroeléctricas y la explotación
petrolera, incrementó la presión sobre
la tierra en la entidad.

LA AGRICULTURA COMERCIAL:

LAS FINCAS CAFETALERAS

La producción del café es una de las
primeras actividades que se desarrollan
en el estado bajo un enfoque de pro
ducción capitalista y sirve de ilustración
de la producción agrícola destinada a
la comercialización.

La producción del café, al igual
que sucede con otros procesos que van
unidos a la industrialización de Chiapas,
respondieron a las necesidades del ex
terior, no a las de la propia entidad.
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La producción del café, es una
actividad que surgió mucho antes del
proceso de industrialización y fue la
causa de que se vincularan dos zonas
del estado, la zona del Soconusco, don
de estaban las fincas del café y la zona
de los Altos, donde se encontraba la
principal reserva de mano de obra del
estado. La asociación entre las Tierras
Bajas y los Altos, que en un inicio se
basó en relaciones de dominación, en
la medida que escaseaba la disponibili
dad de la tierra en los Altos, el trabajo
en las fincas cafetaleras se constituyó
en una fuente de recursos para la po
blación alteña. En los años 30, la
autosubsistencia de una parte impor
tante de la población de los Altos de
pendía directamente del trabajo en las
fincas cafetaleras, aunque las condicio
nes de trabajo seguían siendo de ex
plotación del finquero hacia el indígena.

El importante incremento de la
población de los Altos desde los años
30 provocó que cada vez mayor canti
dad de población dependiese del tra
bajo en la fincas cafetaleras, a pesar del
proceso de colonización y de reparto
agrario en la entidad.

A partir de mediados de los se
tenta se produce un descenso impor
tante en el número de trabajadores de
los Altos en las fincas, mientras que la
población continuó incrementándose.
Una de las causas que se atribuye a este
descenso es la contratación por parte
de los finqueros de trabajadores
guatemaltecos más baratos. El número
de trabajadores guatemaltecos que tra
bajan temporalmente en las fincas del
café en la segunda mitad de los 70 se
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situó en torno a los 30000. Para 1985,
el número estimado era de 65000 jor
naleros guatemaltecos trabajando en
las fincas cafetaleras y representaban
entre el 90-95% del total de trabajado
res en las fincas cafetaleras 17

•

El caso de Chamula es una répli
ca de la tendencia general que se ha
observado en el número de trabajado
res de los Altos que acuden a las fincas
cafetaleras: en los años 40 en torno al
40% de las familias obtenía parte de
los recursos para su reproducción del
trabajo de las fincas cafetaleras 18.

En un trabajo sobre el municipio
de Chamula realizado por Wasserstrom
y Fernández Ortiz 19 de 1970 a 1974,
obtuvieron que el 77% de los jefes de
familia trabajaban temporalmente fue
ra del municipio, repartiéndose un 52%
en las fincas del Soconusco, en torno a
un 25% trabajaban de peones de alba
ñil y otro 25% arrendaban tierras en la
zona de Tierra Caliente, al norte de los
Altos.

Estos datos vienen a mostrar la
importancia del trabajo asalariado y
dentro de éste el trabajo en las fincas
cafetaleras en algunos municipios de
los Altos. Sin embargo, a partir de me
diados de los años setenta el número
de trabajadores de los Altos que acu
den a las fincas cafetaleras se ha ido
reduciendo. En 1989, el número de tra
bajadores de Chamula que trabajan en
las fincas es similar a los de finales de
los 30 e inicios de los 40, cuando la
población se ha multiplicado por cua
tro. Esto significa que ha disminuido
muy considerablemente el porcentaje
de trabajadores que acuden al Soco-
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nusco a conseguir parte de los recur
sos para su reproducción.

Los procesos de reparto agrario,
construcción de infraestructuras, desa
rrollo de la agricultura y expansión de
la ganadería comercial, construcción de
las grandes obras hidroeléctricas y ex
plotación petrolera se pueden tomar
como los elementos que conforman al
actual estado de Chiapas en lo econó
mico. Estos procesos vienen a signifi
car el paso del tradicional al moderno
estado de Chiapas.

El cambio en lo económico es el
primer elemento en el que se manifies
ta el proceso de modernización; aho
ra, es necesario ver los cambios en los
otros aspectos y en las condiciones de
vida de las personas del estado de
Chiapas y principalmente de la región
de los Altos de Chiapas.

El cambio en el sistema de pro
ducción, quizás es el elemento que
mejor define la modernización de una
sociedad.

3. CONDICIONES PRODUCTIVAs2°

Dos elementos que pueden servir para
aproximarse a la situación productiva
de las unidades agrarias son: la disponi
bilidad de tierra y el uso de tecnología.

Primero es necesario diferenciar
los tipos de tenencia de la tierra exis
tentes: por un lado, la tenencia ejidal y
comunal, caracterizadas por un domi
nio compartido de la comunidad sobre
la tierra y muy vinculadas con un tipo
de organización tradicional, especial
mente en el caso de la propiedad co-
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munal que fue definida por y para las
comunidades indígenas. Por otro lado,
está la propiedad privada donde el su
jeto individual es el que ostenta la re
presentación jurídica de la tierra y tiene
todos los derechos sobre la misma,
entre ellos poder venderla o fragmen
taria o utilizarla como garantía para
solicitar préstamos y adquirir tecnología.

Las unidades comunales y ejidales
de producción se presentan como
mayoritarias en la región de los Altos
(84%), dato que concuerda con la com
posición de la población mayoritaria
mente indígena en prácticamente
todos los municipios (80% de pobla
ción indígena). En los únicos municipios
donde las unidades de producción co
munal y ejidal no son mayoritarias son:
San Cristóbal de las Casas, Teopisca y
Yajalón, que son tres de los municipios
con menor porcentaje de población
indígena, más Pantelhó y Sitalá.

Al observar la relación entre el
número de unidades según el tipo de
tenencia y la superficie de la que dis
ponen, se tiene que la superficie ejidal
y comunal que representan el 84% de
las unidades disponen del 72% de la
superficie, mientras que las unidades
ejidales tienen una mejor relación, al
ser el 14% y poseer el 27.7% de la su
perficie.

Al analizar la extensión de las
unidades de producción según el tipo
de tenencia se pueden observar dos
relaciones:

1) Los municipios con una predominan
cia de la tenencia comunal, sus unida
des disponen de una menor superficie
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que los que presentan extensión ma
yoritaria ejidal o privada. La superficie
promedio de los municipios con
predominancia de tenencia comunal
no supera en ningún caso las 3 hectá-

• reas y media por unidad de producción,
destacando Chamula con 1.0 hectárea
o Cancuc con 1.3 hectáreas. Además,
los municipios comunales están encla
vados en la subregión alta, donde las
condiciones climáticas y topográficas
son más adversas para la agricultura.

En el caso contrario, se encuen
tran las unidades productivas de los
municipios con tenencia ejidal y priva
da, llegando a ser la superficie prome
dio de 20.2 hectáreas en Salto de Agua
y de 18.1 hectáreas en Altamirano.

2) Dentro de los municipios con dife
rentes tipo de tenencia, se tiene que
en todos los casos la superficie las uni
dades con tenencia privada es mayor
a las de tenencia comunal y ejidal.
Amatenango del Valle sirve para ilus
trar esta relación: el promedio de su
perficie por unidad de producción es
de 5.8 ha. sin diferenciar por el tipo de
tenencia, 21.6 para las unidades priva
das y 1.2 para las ejidales y comunales.

En base a la extensión de las uni
dades de producción se observa una
peor situación en los municipios con
predominancia de tenencia comunal y
una mejor situación en los municipios
con predominancia privada. Dentro de
cada municipio las unidades privadas
se encuentran en mejor situación que
las ejidales y comunales.

El otro elemento importante para
aproximarse a la capacidad productiva
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de las unidades es ver el uso de tecno
logía.

La introducción de los avances
tecnológicos es un elemento estrecha
mente ligado al proceso de moderni
zación. Dentro del rubro de tecnología
agrícola en las unidades rurales que
utiliza ellNEGI pueden tomarse el uso
de tractor y la disponibilidad de riego
para ver el nivel de tecnificación de las
unidades de producción.

• El porcentaje de las unidades que
utilizan el tractor en promedio en los
Altos es inferior al 2%. Este dos por
ciento se reparte entre los municipios
de la siguiente manera: salvo en seis
municipios, en el resto el número de
unidades de producción que utilizan
tractor no llega al 1%.

El uso del tractor como indicador
de desarrollo en la agricultura, mues
tra que la zona de los Altos se encuen
tra en una situación de subdesarrollo,
muy por debajo incluso del estado,
aunque tampoco es generalizado el uso
del tractor en éste (16%).

• El riego en el estado de Chiapas y la
zona de los Altos es prácticamente
inexistente; en el estado es de poco más
del 2% y en los Altos es inferior al 1%.

La mala calidad de la tierra, lo ac
cidentado de la orografía y la escasa
extensión de las unidades productivas
son elementos que pueden desacon
sejar fuertes inversiones tecnológicas,
ya que no suponen buenas expectati
vas de rentabilidad.

El panorama que presentan las
unidades productivas rurales en los AI-
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tos y también en el estado es sumamen
te desalentador. Junto a la escasa su
perficie que presentan las unidades de
producción se le une el escaso desa
rrollo tecnológico. El panorama es más
preocupante para las unidades y los
municipios con tenencia comunal, es
decir donde el elemento indígena está
más presente, y un poco mejor para
los que presentan tenencia ejidal y pri
vada.

Estas condiciones productivas tan
adversas que presentan las unidades
agrarias, explican las siguientes conse
cuencias: un uso intensivo del recur
so, una producción mayoritariamente
para el autoconsumo y el bajo nivel
de ingreso.

• La intensificación en el uso de tierra
es consecuencia tanto de su mala cali
dad, escasez y de la insuficiente tecno
logía. Esto se manifiesta al observar el
porcentaje de la superficie agrícola sem
brada y no sembrada para el ciclo 90
91 : hay una relación entre el porcentaje
de superficie agrícola sembrada con la
mayor o menor disponibilidad de te
rreno. En los municipios donde las uni
dades de producción disponían de
menor extensión, son los que hacen un
uso más intensivo del recurso, por
ejemplo Chamula, donde las unidades
de producción sólo disponen en pro
medio de una hectárea, siembran el
80% de su superficie; por el contrario
los municipios donde las unidades dis
ponen de más superficie, como es el
caso de Chanal con más de 12 hectá
reas en promedio por unidad, dejan en
descanso el 73% de la superficie. La
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necesidad de intensificar el cultivo de
la parcela significa no respetar los ci
clos tradicionales de un año sembrado
y varios de barbech021

•

En otro aspecto donde se puede
ver el uso intensivo del recurso tierra,
es observar la distribución de la super
ficie productiva. Hay una tendencia de
que al ser menor la unidad productiva,
la superficie de labor se incremente y
hay menor superficie con pasto o con
bosque y a la inversa, en la medida que
la superficie de la unidad aumenta, hay
mayor superficie de pasto y de bosque.
En varios municipios la superficie de
labor es del 100% de la superficie
productiva y por tanto, carecen de su
perficie de pasto y lo que es más im
portante, carecen de bosque, lo cual
es un síntoma de la intensificación, ya
que la madera del bosque para la po
blación indígena-es la fuente de ener
gía predominante y el terminar con el
bosque, significa terminar con la fuen
te de energía básica.

Las malas condiciones producti
vas también se expresan en el destino
de la producción. En el conjunto de los
Altos, algo más del 50% de las unida
des de producción sólo producen para
el autoconsumo, aunque es probable
que no se garantice por completo el
autoconsumo, pues como se ha veni
do comentando, numerosas unidades
se ven en la necesidad de acudir al
mercado para completar los recursos
necesarios. Los municipios con un por
centaje más alto de unidades que sólo
producen para el autoconsumo, son los
que presentan un tipo de tenencia
mayoritaria comunal y que son quie-
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nes disponen de menor superficie por
unidad. Por ejemplo, en Chamula, el
municipio con menor extensión por
unidad, el 88% de las unidades sólo
producen para el autoconsumo y en
Mitontic (2.2 ha.) son más del 90% de
las unidades que están en esta situa
ción. En el caso contrario se encuentra
Tumbalá donde las unidades disponen
de 11.1 ha. y el 86% de ellas producen
para el mercado.

Por tanto tras el proceso de mo
dernización del estado de Chiapas, las
condiciones productivas de las unida
des rurales de los Altos no presentan
mejoras substanciales en las condicio
nes de producción. Además el porcen
taje de población que se mantiene en
el sector primario no presentan gran
des cambios.

En 1970, el 72% de la población
económicamente activa (PEA) del es
tado de Chiapas trabaja en el sector
primario, es decir, en actividades
agropecuarias.En los Altos, el porcen
taje PEA en el sector primario era
superior al 80% yen numerosos muni
cipios superaba el 90%, lo que es una
muestra clara de que se trata de una
sociedad típicamente agraria.

En 1990, se tiene que en Chiapas
la composición de la PEA no se ha
modificado de acuerdo con los cam
bios macroeconómicos: el 62% de la
población sigue trabajando en el sec
tor primario y en el caso de los Altos
es del 77%, es decir, la industrialización
en Chiapas y en los Altos apenas si ha
modificado la composición de la PEA.
A nivel municipal la situación es seme
jante a la de 1970, donde la mayoría
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de los municipios tienen un porcenta
je de PEA en el sector primario supe
rior al 90%.

Consecuencia de las condiciones
en que se encuentran las unidades de
producción tanto en el estado como
en los Altos de Chiapas es el bajo nivel
de ingreso de la población económi
camente activa.

Aunque los indicadores de CO
PLAMAR para 1970 y de CONAPO
para 1990 no son directamente com
parables para ver la evolución del
ingreso, sin embargo, ambos son
indicadores construidos para ver las
condiciones de marginación. Indican el
porcentaje de población que se en
cuentra en una situación de insuficien
cia de ingresos en ambos momentos.

El año de 1970, fecha al inicio del
proceso de industrialización, el 78% de
la PEA del estado ingresaba un salario
mínimo o menos y en el caso de los
Altos, el porcentaje era superior al 80%
(81.8).

En 1990, cuando el estado está
ya en una fase avanzada de industriali
zación, el porcentaje de población que
gana hasta dos salarios mínimos en el
estado es del 80.1 % Y en los Altos el
porcentaje es de 87.9% de la PEA.
Numerosos municipios presentan más
de un 90% de población económica
mente activa que gana dos salarios o
menos.

El análisis de determinados aspec
tos socioeconómicos como el grado de
urbanización, la educación y algunos
servicios en la vivienda permiten anali
zar con mayor profundidad el tipo de
industrialización y de modernización
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que ha tenido lugar en Chiapas y en
los Altos.

4. CARACTERÍSTICAS

SOCIOECONÓMICAS

Las teorías de la modernización conci
ben que durante el proceso de desa
rrollo económico el crecimiento de la
población se dé a la vez que el proce
so de urbanización. Es importante re
ferirse a este proceso ya que lo urbano
va asociado a: mejoras en los servicios
sociales, médicos y sanitarios; mejoras
en las condiciones de la vivienda, ma
yor educación y en general tener más
a la mano todos los avances tecnológi
cos. Todos estos elementos son in
dicadores del grado de modernización
y de mejoría en el nivel de vida de la
población.

La región de los Altos en 1970 era
casi totalmente rural, pues el 85% de
la población vivía en localidades de
menos de 2500 habitante. El 15% res
tante de la población, que vive en lo
calidades mayores de 2500 habitantes,
se concentra principalmente en los
municipios de San Cristóbal de las Ca
sas, Las Rosas y Teopisca.

En los Altos, de 1970 a 1990, el
porcentaje de población que vive en
localidades urbanas pasó de 15% al
25%. Ese 25% (171 844 habitantes) se
sigue concentrando en los municipios
de San Cristóbal de las Casas, Teopisca
y Las Rosas, por lo que en el resto de
los municipios no cambió prácticamen
te nada su condición rural. Numerosos
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municipios mantiene el 100% de la
población en localidades menores de
2500 habitantes como son Chalchihui
tán, Chenalhó, Larrainzar, Mitontic, etc.

En general en los Altos, salvo los
tres municipios mencionados, el creci
miento poblacional no ha sido acom
pañado por el proceso de urbanización.
El hecho de que la urbanización vaya
asociada a la industrialización, explica
también en cierta forma el tipo de in
dustrialización y de modernización del
estado de Chiapas y de sus efectos so
bre los Altos.

• La educación forma parte del capital
humano y es uno de los principales
recursos y potencialidades con que
cuenta una persona dentro de las so
ciedades modernas o desarrolladas. El
desarrollo económico y social requie
re de una elevación de los niveles edu
cativos de la población, por lo que al
desarrollarse una sociedad se espera
que a su vez se incremente el nivel
educativo de la población.

• En 1970, frente al 23.7% de analfa
betos que haya nivel nacional, en el
estado es casi el doble (43.3%) y en
los Altos casi el triple (63.6%)22. A nivel
municipal, se encuentran municipios
con un porcentaje de analfabetismo
superior al 80%, como por ejemplo
Chamula o Chalchihuitán.

En 1990, se tiene que el porcen
taje de población analfabeta en Chia
pas es 30%, en los Altos es superior al
50%, mientras que a nivel nacional es
del 12.4%. Estos datos muestran que
mientras en el país la condición de anal-
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fabetismo es minoritaria, en los Altos
sigue presente en más de la mitad de
la población en 1990 mayor (76.9%).

• Las condiciones de la vivienda es
otro de los indicadores que se pueden
tomar para medir el nivel de vida de
las personas. La modernización, al sig
nificar una mejora en las condiciones
de vida, debe significar también una
mejora en las condiciones de habita
bilidad de la vivienda.

Las condiciones que presente la
vivienda, disponibilidad de agua
entubada, drenaje y energía eléctrica,
influye en los niveles de salud, enfer
medad y de mortalidad. La situación de
la vivienda está en relación estrecha
con el grado de urbanización de la lo
calidad donde se ubica..

En 1990, cuando se habla de que
el estado de Chiapas se ha incorpora
do definitivamente en la dinámica na
cional, se tiene que la no disponibilidad
de agua, drenaje y electricidad se pre
senta en más del 50% de las viviendas
de los Altos.

Entre los municipios se observan
dos tendencias más o menos claras: los
municipios con un carácter más urba
no, son los que para 1990 presentan
mejores condiciones; los municipios
con mayor porcentaje de población
indígena son los que presentan peores
indicadores.

La conclusión clara que se des
prende del análisis del grado de urba
nización, la educación y las condiciones
de habitabilidad de la vivienda es que
a pesar de los cambios que presenta el
estado de Chiapas en el aspecto
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macroeconómico, la realidad de la
mayoría de la población del estado y
en especial de los Altos no permiten
hablar de que haya tenido lugar un pro
ceso de modernización en Chiapas.

5. RESULTADOS DE LA

MODERNIZACIÓN DEL

ESTADO CHIAPAS

La no inclusión de la población de los
Altos en el proceso de modernización
puede tratar de justificarse desde el
lado de la población. En las regiones
con población mayoritariamente indí
gena, como es el caso de los Altos, se
pone énfasis en aspectos tales como
identidad, cosmovisión, marginalidad,
tradición, etc, que son abordados
como valores de carácter interno, au
tónomos, permanentes e inamovibles.
Esto ha servido para justificar condicio
nes de atraso en zonas en que se han
llevado a cabo procesos de industriali
zación y supuestamente de moderni
zación. Sin embargo, la justificación del
atraso por lo cultural, es una visión res
tringida de la cultura. La cultura está
vinculada con la realidad inmediata y a
medida que la realidad cambia, de igual
manera el grupo o la comunidad tiene
la capacidad de modificar y actualizar
las prácticas sociales y es ahí, donde
radica la capacidad de institucionalizar
de manera propia y autónoma su mun
do de vida23

•

Al analizar con profundidad el pro
ceso de industrialización de Chiapas,
se tiene que la situación de proletariza-
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ción temporal le ha sido funcional al
proceso de industrialización, ya que ha
requerido de un número importante de
mano de obra asalariada durante las
fases iniciales de puesta en marcha de
los grandes proyectos industriales, pero
una vez que han echado a andar, ya
no requerían de tanta mano de obra.
El proceso de industrialización de
Chiapas no ha promovido una ruptura
total con el modo de producción tradi
cional, ya que tampoco ha sido capaz
de generar los puestos de trabajo
necesarios como para producir la
descampesinización e insertarlos en el
mercado de trabajo asalariado de ma
nera permanente.

El resultado de la modernización
en el estado de Chiapas presenta dos
caras:

Si se toman los grandes indica
dores económicos, se tiene que el es
tado de Chiapas en 1970 el porcentaje
del PIS que representaba las activida
des agropecuarias era superior al que
correspondía por ejemplo a las activi
dades mineras (explotación de crudo
y derivados); sin embargo, en 1980, 10
años después, esta relación estaba to
talmente invertida. En el transcurso de
ese periodo se incrementa en 53% la
aportación de la entidad al PI S de
la República, pasando del 1.72% al
2.64%24.

Otros indicadores importantes del
estado de Chiapas son: en 1990 el es
tado produce el 55% de la energía hi
droeléctrica, el 60% de la producción
de azufre, el 20% del etano, 9.2% de
la producción de bovinos, etc. El resul
tado es que Chiapas en los años 90
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dentro de las entidades federativas ocu
pa la primera posición en la producción
de energía eléctrica, es cuarto en la
producción de petróleo, tercero en la
producción de gas y de maíz, es pri
mero en café y segundo en la produc
ción de plátano, cacao y ganado
bovin025

•

No cabe duda de que estos
indicadores expresan un importante
grado de desarrollo productivo del es
tado de Chiapas en el contexto nacio
nal. A la situación actual, se puede
agregar las reservas que aún mantiene
la entidad de hidrocarburos en la zona
de la Selva Lacandona, dentro de la
Reserva de la Biosfera Montes Azules
y en la zona de Marqués de Comillas;
también está comprobada la existen
cia de reserva de hidrocarburos en
Simojovel y en la Sierra de Chiapas,
todas ellas zonas en fase de explora
ción y con grandes posibilidades de
producción 26

• El estado de Chiapas
presenta igualmente una gran poten
cialidad en recursos hídricos y en
biodiversidad, principalmente en la
zona de la Selva.

Todos estos datos presentan un
panorama sumamente alentador de la
entidad.

Desde un punto de vista más micro,
más cercano a la realidad social del esta
do, los distintos indicadores de desarro
llo como son el tipo y sistema de
producción, los niveles educativos, nivel
de ingreso, las condiciones de vivienda y
los fenómenos demográficos, la visión del
estado e': otra bien diferente.

El estado de Chiapas combina di
ferentes situaciones que se presentan
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como contradictorias: frente a las con
diciones que presenta en 1990 de pro
ducción de energía hidroeléctrica,
petróleo, gas, azufre, etano, ganado bo
vino, maíz, café, plátano o cacao, que
le sitúan entre los estados punteros de
la república mexicana, también presenta
malas condiciones agrícola-productivas,
bajos niveles educativos, deficiente
habitabilidad, alta mortalidad y desnutri
ción, falta de servicios médicos, pobre
za, bajos ingresos, incomunicación y en
general condiciones demográficas que
le sitúan como uno de los estados más
atrasados del país.

Se dan incluso las contradicciones
directas, entre producir el 55%) de la
energía hidroeléctrica nacional y que
haya un importante porcentaje de ho
gares sin electricidad, o disponer del
25% de las reservas de agua del país y
que el regadío sea prácticamente
inexistente en las explotaciones agríco
las del estado.

La situación tan paradójica que
presenta el estado de Chiapas tras el
proceso de modernización, se refleja
tanto en la capacidad de generar los
grandes números macroeconómicos,
así como grandes niveles de margina
lidad en su población; así los niveles
de marginación del estado en 1980 le
situaron como el segundo estado con
mayor marginalidad de la República y
en 1990 pasa a ser el estado con el
indicador más alto de marginalidad 27

•

95 de los 112 municipios (84.7% del
total), entre ellos todos los de los Altos
salvo Yajalón, Teopisca, Las Rosas y San
Cristóbal están en situación de muy alta
marginalidad.
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Si a estos indicadores de mar
ginalidad social y económica, se le
añade que los estados con mayor
marginalidad son los que tienen mayor
porcentaje de población indígena a la
marginación social y económica se
suma la marginación étnica.

Las consecuencias de esta moder
nización desestructurante en las comu
nidades indígenas de los Altos, donde
la constante ha sido un empeoramien
to de las condiciones de vida de las
personas y la falta de oportunidades,
tienen su expresión en los procesos de
expulsión y desplazamientos que se vie
nen observando en la región. Desde los
años 70, consecuencia de la excesiva
fragmentación de la tierra y de la falta
de oportunidades donde incorporarse
para garantizar su producción se esti
ma entre 15 Y 30 mil el número de
población desplazada en distintas co
munidades de los Altos 28

•

Por tanto, el resultado es que so
bre las comunidades indígenas de los
Altos de Chiapas ha recaído una parte
importante del coste de la moderniza
ción del estado.
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EL DERECHO INDÍGENA EN OAXACA: LAS NUEVAS
INICIATIVAS CONSTITUCIONALES YLEGALES

MAGDALENA GÓMEZ'

La iniciativa de reforma a la constitu
ción y la propuesta de ley de derechos
de los pueblos y comunidades indíge
nas del estado de Oaxaca constituyen
un mensaje alentador tanto por su con
tenido como porque demuestra que
ante el complejo problema del derecho
indígena se pueden plantear soluciones
cuando existe la voluntad política y la
sensibilidad para asumir que se debe
propiciar la modificación en el orden
jurídico de los ejes excluyentes de la
pluriculturalidad y no a la inversa, pre
tendiendo garantizar que no se alteren
dichos ejes. La propuesta de reforma
constitucional incluye los artículos 12,
16, 94, 151 Y transitorios que estable
cen la obligación de emitir la Ley de
derechos de los Pueblos y Comunida
des Indígenas del estado de Oaxaca,
reglamentaria del artículo 16. Precisa
mente en éste último artículo se en
cuentra la parte fundamental de la
reforma, ya que enuncia, sin incluir por
cierto la expresión "se reconoce", que
el derecho a la libredeterminación de
los pueblos y comunidades indígenas
se expresa como autonomía en tanto
partes integrantes del estado de
Oaxaca en consonancia con el orden

jurídico vigente, por lo tanto tienen per
sonalidad jurídica de derecho público
y gozan de derechos sociales, en los
términos de la ley reglamentaria que al
efecto se expida y , a continuación,
enlista el contenido de dicha ley. Este
artículo reproduce la Iimitante del ac
tual párrafo primero del artículo cuar
to constitucional que delega en la ley
el contenido de los derechos y con ello
se vulnera el efecto jurídico de los mis
mos frente al conjunto de las normas
de la Constitución y frente a las legisla
ciones locales en materias comunes. Sin
embargo, el proyecto de ley aludido,
presentado al congreso local, es un ejer
cicio acabado y riguroso de aplicación
del convenio 169 de la OIT en cumpli
miento del 133 constitucional que lo
ubica como parte de la Ley Suprema.
Se observa también y así se reconoce
que partió de los Acuerdos de San An
drés y de los resultados de la consulta
nacional realizada por el Congreso de
la Unión y el Gobierno Federal Por ello
observamos que se incluyen los con
ceptos básicos de la demanda indíge
na como es el de Iibredeterminación y
autonomía para los pueblos y comuni
dades indígenas. No hay sacrificio en

* Abogada. Directora de Procuración de Justicia del Instituto Nacional Indigenista.
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la amplitud del sujeto de derecho, sino
relación de todo y parte que no se pier
de en ningún momento, Destaca la
apertura a temas como los de tierras y
territorios, acceso al uso y disfrute de
recursos naturales y jurisdicción indíge
na. En este último, define un conjunto
de facultades que supera la tendencia
reduccionista implícita en reformas que
siendo novedosas no rebasan la visión
de la resolución de conflictos menores.
Es el caso de la de Justicia Indígena
en Quintana Roo, o la más reciente de
jueces de paz en Chiapas. La iniciativa
oaxaqueña establece que "Ias autori
dades indígenas tradicionales ejercerán
jurisdicción: cuando la materia de que
se trate verse sobre: delitos cuya san
ción sea solamente económica o no
exceda de dos años de prisión, tenen
cia individual de la tierra en la comuni
dad de referencia, faltas administrativas
y de policía, atentados contra las for
mas de organización, cultura, servicios
comunitarios, trabajos y obras públicas,
cuestiones del trato civil y familiar. ..".
Así queda establecida una jurisdicción
que supera la división por materias del
orden jurídico nacional, sin olvidar la
precisión de los requisitos procesales
de competencia y de respeto a los
derechos humanos. Por otra parte, se
aleja de la posibilidad de establecer fue
ros, privilegios o tribunales especiales
al incluir elementos de articulación con
las instancias del estado cuando seña
lan que las autoridades indígenas po
drán recurrir a ellas cuando exista
desacato en el cumplimiento de una
resolución. Asimismo acota la convali
dación a la condición de que así lo soli-
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cite alguna de las partes, lo que de he
cho constituye la garantía de apelación.

Sin duda el Congreso local tendrá
que realizar una revisión acuciosa de
dicha iniciativa para salvar los posibles
conflictos con la dimensión federal o
para precisar conceptos, como en el
caso del delito de etnocidio que bien
podría ubicarse en el código penal es
tatal y deslindar ahí, por su naturaleza
diferente a la discriminación.

Asumiendo la complejidad del
proceso de juridicidad del derecho in
dígena y en el ánimo de presentar esta
contribución al Congreso local del Es
tado de Oaxaca, anotaré algunas ob
servaciones y comentarios en asuntos
específicos del proyecto de ley ya men
cionado. Es el caso de los pueblos y
comunidades indígenas como sujetos
de derecho, el orden jurídico nacional
y el derecho indígena en Oaxaca a la
luz de la universalidad de ciertos dere
chos. Asimismo plantearé una reflexión
sobre el territorio indígena y el pacto
federal, la regulación federal y las fa
cultades estatales, para abordar ense
guida los que a mi juicio aparecen
como riesgos de sustitución estatal en
la autonomía de los pueblos y comuni
dades indígenas. Asimismo, enunciaré
la propuesta de delito de etnocidio
como un ejemplo de normas que jun
to a las relativas a educación, sería de
seable se ubicaran en la regulación
propia de su materia. Concluiré con dos
temas relativos a la autonomía indíge
na y la reforma del Estado, y el que alu
de a la necesaria continuidad de la
reforma Oaxaqueña al conjunto de su
orden jurídico.
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PUEBLOS y COMUNIDADES

INDÍGENAS COMO SUJETOS

DE DERECHO

En sus artículos 20 y 30 la iniciativa de
Ley establece y define tanto a los suje
tos de la misma como los conceptos
básicos. En concordancia con el artí
culo 16 de la Constitución del Estado,
que será reformado en un momento
previo al análisis y dictamen de la Ley
se dispone que" El estado de Oaxaca
tiene una composición étnica-plural
sustentada en la presencia mayoritaria
de sus pueblos y comunidades indíge
nas cuyas raíces culturales e históricas
se entrelazan con las que constituyen
la civilización mesoamericana; hablan
una lengua propia; han ocupado sus
territorios en forma continua y perma
nente; en ellos han constituido sus cul
turas específicas, que es lo que los
identifica internamente y los diferencia
del resto de la población del Estado. Di
chos pueblos y comunidades tiene exis
tencia previa a la formación del Estado
de Oaxaca y fueron la base para la con
formación política y territorial del mismo,
por lo tanto tienen los derechos sociales
que la presente Ley les reconoce.

Esta Ley reconoce a los siguien
tes pueblos indígenas: Amuzgos ,
Cuicatecos, Chatinos, Chinantecos,
Chocholtecos, Chontales, Huaves,
Ixcatecos, Mazatecos, Mixes, Mixtecos,
Nahuas, Triques, Zapotecos y Zaques,
así como a las comunidades indígenas
que conforman aquéllos.

Esta Ley protegerá, también a las
comunidades afromexicanas y a los in-
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dígenas pertenecientes a cualquier cir
cunstancia, que residen dentro del te
rritorio del Estado de Oaxaca.

y en su artículo 3º se anota,
"Para los efectos de la presente Ley se
entenderá por:

1.- Estado: La persona moral de dere
cho público que representa a la
Entidad Federativa de Oaxaca y de
su gobierno, en cuanto es parte in
tegrante del sistema federal;

11.- Pueblos indígenas: Aquellas colec
tividades humanas que, por haber
dado continuidad histórica a las
instituciones políticas, económicas
sociales y culturales que poseían
sus ancestros antes de la creación
del Estado de Oaxaca: poseen for
mas propias de organización eco
nómica, social, política y cultural;
y afirman libremente su pertenen
cia a cualquiera de los pueblos
mencionados en el segundo párra
fo del artículo 2º de este ordena
miento. El Estado reconoce a
dichos pueblos indígenas el carác
ter jurídico de personas morales de
derecho público para todos los
efectos que se deriven de sus rela
ciones con los Gobiernos Estatal y
Municipales, así como con terce
ras personas.

111.- Comunidades indígenas: Aquellos
conjuntos de personas que forman
una o varias unidades socioeco
nómicas y culturales, que pertene
cen a un determinado pueblo
indígena de los enumerados en el
artículo 2º de este ordenamiento
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y que tengan una categoría admi
nistrativa inferior a la del munici
pio , como agencias municipales
o agencias de policía. El Estado
reconoce a dichas comuni~ades

indígenas el carácter jurídico de
personas morales de aerecho pú
blico, para todos los efectos que
se deriven de sus relaciones con
los Gobiernos Estatal y Municipales,
así como con terceras personas.

IV.- Autonomía: La expresión de la li
bre determinación de los pueblos
y comunidades indígenas como
partes integrantes del Estado de
Oaxaca, en consonancia con el
orden jurí'dico vigente, para adop
tar por sí mismos decisiones e ins
tituir prácticas propias relacionadas
con su cosmovisión, territorio in
dígena, tierra, recursos naturales,
organización sociopolítica, admi
nistración de justicia, educación,
lenguaje, salud y cultura.

Como vemos esta ley define con
claridad a los pueblos y comunidades
indígenas como sujetos de la misma.
Habría que revisar, sin embargo, la
implicación restrictiva que pueda tener
la mención de que "han ocupado sus
territorios en forma continua y perma
nente". Si asumimos que los sucesivos
despojos han evitado la continuidad y
permanencia en dichos espacios.

Este riesgo se supera en el siguien
te artículo relativo a las definiciones. En
ellas se omite la continuidad y perma
nencia en el territorio tanto de pueblos
como de comunidades indígenas. Los
define como personas morales de de
recho público con una Iimitante que
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bien podría suprimirse" para todos los
efectos que se deriven de sus relacio
nes con los Gobiernos Estatal, Munici
pales, así como con terceras personas".
Entendiendo la preocupación de no
invadir facultades federales se podría
evitar esa acotación si se recuerda que
el marco jurídico de estas regulaciones
estatales está constitutído tanto por el
convenio 169 de la OIT como por el
actual párrafo primero del artículo cuar
to constitucional y el párrafo segundo
de la fracción VII del 27 constitucional.

EL ORDEN JURÍDICO

NACIONAL Y EL DERECHO

INDÍGENA EN OAXACA:

UNIVERSALIDAD DE LOS

DERECHOS

Se deben revisar las reiteraciones inne
cesarias de la Constitución General,
tanto en lo que se refiere a los dere
chos individuales comunes a indígenas
yana indígenas, como a los derechos
sociales cuyo concepto incluye los re
lativos a los pueblos indígenas pero no
se agota en los mismos.

Esta situación se observa en el arto
30 frs VI- y VII Yse retoma en el60 y en
el 48.

VI. Derechos individuales: Las fa
cultades y las prerrogativas que el or
den jurídico oaxaqueño otorga a todo
hombre o mujer independientemente
de que sea o no integrante de un pue
blo o comunidad indígena, por el sólo
hecho de ser personas.
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VII.- Derechos Sociales: Las facul
tades y prerrogativas de naturaleza
colectiva que en los ámbitos político,
económico, social, cultural y jurisdiccio
nal el orden jurídico oaxaqueño reco
noce a los pueblos y comunidaes
indígenas para garantizar su existencia,
pervivencia, dignidad bienestar y no
discriminación basada en la pertenen
cia a aquellos.

Art. 6°. Las autoridades estatales,
municipales y tradicionales, en el ejer
cicio de sus atribuciones, así como los
particulares, respetarán íntegramente la
dignidad y derechos individuales de los
indígenas, tratándolos con el respeto
que deriva de su calidad como perso
nas. La misma obligación tendrán con
relación a los derechos sociales de los
pueblos y comunidades indígenas.

Art. 48.- Corresponde a las muje
res y a los hombres indígenas el dere
cho fundamental de determinar el
número y espaciamiento de sus hijos y
al Estado la obligación de difundir orien
tación sobre salud reproductiva de
manera que aquellos puedan decidir de
manera informada y responsablemen
te al respecto.

Art. 51.- El Estado garantizará los
derechos individuales de las niñas y los
niños indígenas a la vida, a la integri
dad física y mental, a la libertad y a la
seguridad de sus personas. Asimismo,
sancionará en los términos previstos
por el artículo 18 de la presente Ley la
separación forzada de niñas y niños
indígenas, de sus familílas, pueblos y
comunidades.

En todo caso podría incluírse una
reafirmación de que el ejercicio de los
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derechos colectivos se hará sin deméri
to de los individuales, enfatizando que
la titularidad de los derechos colecti
vos no puede ser individualizada por
que violaría el derecho en común con
el resto de los integrantes de pueblos
y comunidades indígenas.

EL TERRITORIO

INDÍGENA Y EL PACTO

FEDERAL

En el artículo dedicado a las definicio
nes, el tercero, se anota que

V.- Territorio indígena: Es la porción del
territorio nacional que define el ámbi
to espacial, natural, social, y cultural en
donde se asientan y desenvuelven los
pueblos y comunidades indígenas; en
ella, el Estado Mexicano ejerce plena
mente su soberanía, el Estado de
Oaxaca su autonomía, y los pueblos y
comunidades indígenas expresan su
forma específica de relación con el
mundo. Me parece que esta definición
incluye conceptos de naturaleza diver
sa al referirse a la soberanía del Estado
y a la autonomía de la entidad federa
tiva, contrasta el concepto de territo
rio como elemento constitutivo del
Estado respecto al territorio indígena
como el asiento material de la cultura
de los pueblos y comunidades indíge
nas. Tal y como quedó redactado terri
torio indígena puede leerse como
sinónimo de cosmovisión.

Por otra parte, la confusión se
hace presente cuando se lee en el Ar-



tículo 80
• "Cada pueblo o comunidad

indígena en consenso con el Estado y
en su caso con los Ayuntamientos y sin
perjuicio de terceros, definirá los lími
tes de su territorio indígena dentro de
los cuales ejercerán la autonomía que
ésta ley les reconoce, al nivel del muni
cipio, de las agencias municipales o de
policía, de las asociaciones integradas
por varios municipios entre sí, comuni
dades entre sí o comunidades y muni
cipios". Sería importante precisar si el
derecho a la autonomía implica la crea
ción de entidades territoriales distintas
a las establecidas en el pacto federal.
No parece ser así sobre todo porque
no estaría facultada una entidad
federativa para modificarlo. Siendo este
el caso, no es posible definir un territo
rio más allá de lo establecido a nivel
municipal y sus alternativas de remu
nicipalización o de asociación interco
munitaria o intermunicipal. Así pues,
parecería que no se trataría de definir
su territorio como se menciona en la
iniciativa sino su espacio de organiza
ción política dentro del pacto federal.
Por otra parte puede resultar restricti
vo al concepto de territorio el que apa
rezca por la vía de este artículo como
sinónimo de la forma de organización
política, pues quedaría atrapado en las
facultades que tiene el municipio o en
su caso, la agencia municipal y queda
rían fuera facultades derivadas del
derecho al territorio como sería la dis
posición sobre lugares sagrados, el ac-
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ceso al uso y disfrute de recursos natu
rales o la misma propiedad sobre flora
y fauna entre otros.

REGULACIÓN FEDERAL y

FACULTADES ESTATALES

El Estado de Oaxaca está asumiendo
el reconocimiento de derechos a los
pueblos indígenas en un marco consti
tucional que resulta limitado dado el
régimen de distribución de competen
cias en el que si bien se establece, en el
artículo 124 constitucional, que las fa
cultades que no estén expresamente
concedidas a la Federación se entien
den reservadas a los Estados, la Supre
ma Corte de Justicia ha sentado la tesis
de que" lo que los estados puedan ejer
citar, no pueden contradecir a las que
a la federación correspondan; de ma
nera que si dictan una ley (fiscal), que
haga nugatorias las prevenciones de
una ley federal, (como lo es el código
de comercio) aquella ley no puede sub
sistir'"

Si bien es cierto que es poco pro
bable que integrantes del Congreso lo
cal, el 33% de ellos llegaran a ejercer
acción de inconstitucionalidad confor
me al artículo 105 de la Constitución
General, también lo es que no tiene
mucho sentido incluir en la ley oaxa
queña derechos cuyo ejercicio depen
da de atribuciones o regulaciones
federales. Por ello anotaría ejemplos

1 Tomo XVIII p. 374, Amparo administrativo en revisión, Colonia Alta Vista y Anexas, 5A 23 de
febrero de 1926, unanimidad de 10 votos).
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que habría que revisar con dete
nimiento:

a) Dice el artículo 15 de la iniciativa de
ley que: "quedan prohibidos los reaco
modos y desplazamientos de pueblos
y comunidades indígenas, excepción
hecha de aquellos casos que proven
gan de las propias necesidades de di
chos pueblos y comunidades o se
motiven por el orden público. Para el
primer caso se establece la obligación
de los pueblos y comunidades de justi
ficar al Estado dicha medida, para el
segundo se reproducen las garantías
establecidas en el convenio 169 acerca
de la indemnización, de su ubicación
en lugares similares en características
cuando la reubicación sea definitiva y
de la posibilidad de regresar cuando
desaparezcan las causas que la moti
varon. Bien si se trata de circunstancias
bajo el dominio de facultades de la
entidad federativa o de circunstancias
graves pero de efectos temporales
como un huracán, sin embargo, las prin
cipales causas de reubicación reacomo
dos o desplazamientos se refieren a
obras definidas bajo competencia fe
deral y frecuentemente ligadas a proyec
tos hidroeléctricos o megaproyectos .

b) Dice el artículo 16 que en materia
de conflictos agrarios se promoverá la
conciliación (esta norma ya está inclui
da en la Constitución de la entidad).
De cualquier forma, es sin duda positi
va, más aún si se considera que la ma
yor parte de las tierras de estos pueblos
y comunidades están bajo el régimen
comunal que tiene una relativa protec-
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ción del libre mercado. Sin embargo
sabemos que la protección de la inte
gridad de las tierras de los grupos indí
genas, como establece el artículo 27
constitucional no está regulada en la
Ley Agraria y la conciliación se realiza
con un marco federal que tiene una
lógica poco afín al significado que tie
ne la tierra en la cosmovisión de dichos
pueblos y comunidades.

c) En cuanto al derecho a establecer
sus propios medios: radio, televisaras.
Siendo materia exclusivamente federal no
tiene efecto jurídico su inclusión en el
ámbito estatal, salvo que se estableciera
la obligación del Estado de contribuir con
los recursos y la capacitación necesarios
para que adquieran dichos medios.

d) Igual que el caso anterior es el relati
vo a la materia religiosa regulada por
la Ley de Asociaciones Religiosas y
Culto Público, así como el de sitios ar
queológicos y monumentos históricos,
recursos genéticos, propiedad de flora
y fauna, elementos importantes del
patrimonio cultural de los pueblos y
que también se encuentran bajo regu
lación federal.

RIESGOS DE SUSTITUCIÓN

ESTATAL EN LA AUTONOMÍA

DE LOS PUEBLOS Y

COMUNIDADES INDÍGENAS

a) Intermediarismo no es igual a repre
sentación.



En el artículo 7° se establece que
queda prohibida la participación de in
termediarios en las relaciones de los
pueblos y comunidades con las autori
dades y en la gestión de negocios

Entendiendo la preocupación.
implícita en la disposición habría que
considerar que los pueblos y sus co
munidades gozarán de autonomía y
ésta incluye el nombrar representantes.
Si se reconocen como sujeto de dere
chos no tendría porqué regularse des
de el Estado este tipo de situaciones.

b) Las autoridades indígenas deben ser
reconocidas sin el calificativo de tradi
cionales

A lo largo de la iniciativa se califi
ca a las autoridades indígenas como
tradicionales (arts. 6°, 34, 39 por ejem
plo). Este concepto refiere normalmen
te a los ancianos y sabemos que en los
pueblos y comunidades indígenas el
sistema de autoridades es más amplio.
En aras de su autonomía y en conside
ración a la generalidad de la ley sería
conveniente hablar simplemente de
autoridades indígenas.

c) La participación de la mujer indígena
Dice el artículo 50 de un capítulo

denominado mujeres indígenas:
"El Estado asume la obligación de

propiciar la información, la capacita
ción, la difusión y el diálogo, para que
los pueblos y comunidades indígenas
tomen medidas tendientes a lograr la
participación plena de las mujeres en
la vida política, económica, social y
cultural de los mismos, a fin de cumplir
cabalmente con el artículo 12 de la
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Constitución Estatal. Es un hecho la
muy escasa participación de la mujer
indígena dentro de los espacios de go
bierno interno de pueblos y comuni
dades. La pregunta que habremos de
hacernos es si es compatible la inter
vención del Estado para propiciarla, si
tomamos en consideración que se es
tán reconociendo su autonomía y for
mas propias de organización social y
política. ¿No se estará introduciendo
con este artículo un siempre y cuando
propicien la participación plena de las
mujeres? ¿Qué corresponde al estado
y qué a los pueblos y comunidades y
qué dentro de ellos, a sus integrantes
hombres y mujeres? ¿No hay un sesgo
en la preocupación por la participación
de la mujer dentro de sus pueblos y
comunidades y la ausencia de referen
cia a los derechos políticos de partici
pación de pueblos y comunidades y de
sus integrantes, hombres y mujeres mas
allá del municipio, en toda la entidad y
en sus diferentes poderes?

ETNOCIDIO ATAÑE A LA

CULTURA DE UN PUEBLO Y

DISCRIMINACIÓN A LOS

INTEGRANTES DE DICHOS

PUEBLOS

Sería conveniente revisar si los delitos
de etnocidio y el de discriminación,
cada uno con sus características, debe
regularse en el código penal. No pare
ce conveniente ubicar a la discrimina
ción dentro de las causales de etnocidio,



EL DERECHO INDíGENA EN OAXACA

porque ello implicaría que lo que ha
bría que probar es la destrucción de la
cultura y no como en la discriminación
los hechos concretos de agresión con
factor de discriminación.

LA AUTONOMÍA INDÍGENA Y

LA REFORMA DEL ESTADO

No parece considerarse en la iniciativa
de ley que las instituciones actuales
deberán reformarse para dar participa
ción a los pueblos indígenas tanto en
su diseño y operación como en su con
ducción. Requeriría un transitorio que
lo estableciera. En un Estado como
Oaxaca, el conjunto de las dependen
cias del Ejecutivo, tanto estatal como el
Federal, deberán responsabilizarse de
cumplir con la presente ley en lo que
corresponda a sus competencias y no
solamente el Poder Judicial o la
Procuraduría para la Defensa del indí
gena, como señala el proyecto de ley,
ésta última, en todo caso, debería con
vertirse en una especie de ombudsman.
Por ello se sugiere la revisión detallada
del contenido de los derechos que la
ley refiere pues la procuraduría no ten
dría por qué intervenir en materias cuya
atención corresponde a otras depen
dencias por ejemplo la delegación de
SEMARNAP en Oaxaca o la de la SRA
o la PA. Por otra parte, no debemos
olvidar que si se está reconociendo
autonomía a los pueblos indígenas y a
sus comunidades, también a ellos co
rresponde la responsabilidad de aplicar
la ley:

Artículo 5º.- El estado por conduc
to de la Procuraduría para la Defensa
del Indígena y del Poder Judicial, en el
ámbito de sus respectivas competen
cias, quedan facultados para aplicar la
presente Ley y asegurar el respeto de
los derechos sociales de los pueblos y

. comunidades indígenas, conforme al
principio igualitario de que ninguno de
ellos, o cualquier núcleo no indígena,
será considerado superior a los demás.

Asimismo, en el artículo 20 se re
fiere a las instituciones culturales del
Estado que apoyarán en el manteni
miento, protección y desarrollo de sus
manifestaciones culturales, pero no
establece la participación directa en la
conducción y administración de los
proyectos.

LA CONTINUIDAD DE LA

REFORMA DEL CONJUNTO DEL

ORDEN JURÍDICO ESTATAL

Uno de los artículos transitorios de la
iniciativa de ley que comentamos esta
blece: "Se derogan todas las disposi
ciones de igual o menor rango que
contravengan esta ley". Sin embargo,
dicha derogación no siempre será au
tomática, requiere la precisión especí
fica para evitar interminables juicios y
controversias. Por ello, reconociendo
los importantes avances legislativos en
el Estado de Oaxaca, resulta indispen
sable establecer en dicho transitorio de
esta ley marco que se continuará la
revisión y en su caso reforma de la le
gislación estatal para garantizar el ejer-
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cicio de la autonomía de los pueblos y
comunidades indígenas (es el caso de
la mención del artículo 9° a la Ley Or
gánica municipal como marco para las
formas de organización social y po
lítica).

La iniciativa de Oaxaca antes que
mostrar que se puede prescindir de la
reforma a la Constitución General,
muestra de manera contundente su
necesidad y urgencia. Las debilidades
en el alcance de algunos de sus plan
teamientos obedece al cuidado que se
tuvo de no invadir materias de regula
ción federal, no obstante que se refie
ren a derechos contenidos en el
convenio 169 de la OIT. Un claro ejem
plo de ello es el del acceso al uso y
disfrute de recursos naturales que en
la iniciativa respeta las limitadas atribu
ciones estatales en la materia. También
en materia electoral a los avances

54

MAGDALENA GÓMEZ

oaxaqueños les urge una reforma a la
Constitución General en los artículos
41 y 116, fr. IV inciso b) para evitar
posibles conflictos con sus regulacio
nes en materia de elección por usos y
costumbres.

El Senado de la República, que tie
ne en su, agenda dos iniciativas de re
forma constitucional, la del Partido
Acción Nacional y la del Ejecutivo Fe
deral debería contrastar la propuesta
oaxaqueña con el horizonte que las
mismas contienen y valorar la necesi
dad de ampliar su perspectiva y volver
los ojos al documento elaborado por
la COCOPA que contiene la propues
ta que fortalecería iniciativas como la
de Oaxaca y reformas constitucionales
como la de Chihuahua y Campeche.
Con un ejercicio así, por encima de in
tereses partidarios, se contribuiría al
diálogo y la paz en Chiapas.
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INTRODUCCIÓN

El Municipio libre es parte constitutiva
de la estructura política y del desarro
llo social de la nación. La intención de
este estudio es mostrar a través de fuen
tes documentales y obras especializa
das un panorama de las diferentes
vertientes de interpretación sobre el
municipio y las autonomías, y su pre
sencia en la historia de México como
expresión de tradiciones políticas y or
ganizadoras con una larga continuidad.

1.- El Artículo 115 de la Constitución,
la reforma municipal de ~--~
1983 Ylas reformas legis-\
lativas en el periodo,
1917-1987. '-----'

La Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos define las ca
racterísticas del municipio en su
Artículo 115. Salvo breves modificacio
nes, su redacción actual fue elaborada
en 1983. En ese año, por iniciativa del
presidente Miguel de la Madrid, se pro
puso un nuevo texto para el Artículo

115 constitucio'nal. En él se reconoce
la antigüedad de la institución munici
pal, las semejanzas que comparte con
el municipio español, su naturaleza so
cial, su capacidad de promover la uni
dad política, administrativa y territorial
de la vida nacional. En la exposición de
motivos se plantea que:

El municipio es la comunidad social
que posee territorio y
capacidad política, jurídi- Reforma
ca y administrativa para de 1983
cumplir esta gran tarea
nacional: nadie más que la comuni
dad organizada y activamente parti
cipativa puede asumir la conducción
de un cambio cualitativo en el desa
rrollo económico, político y social,
capaz de permitir un desarrollo in
tegral.

La centralización ha arrebatado
al Municipio capacidad y recursos
para desarrollar en todos sentidos su
ámbito territorial y poblacional; indu
dablemente, ha llegado el momento
de revertir la tendencia centralizado
ra, actuando para el fortalecimiento
de nuestro sistema federal. No reque
rimos una nueva institución: tenemos
la del municipio. 1

* Proyecto "Historia contemporánea de la cultura y las instituciones políticas", PITID-fundación
UNAM. Coordinador Dr. Javier Torres Parés.
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Protección al!
municipio I

autónomo)

Para Jorge Sayeg Helú, el fortale
cimiento del municipio se propone el
desarrollo de los pequeños municipios,
resolver los problemas surgidos en las
grandes concentraciones urbano-indus
triales e impulsar la descentralización
administrativa y política del país. Esta
exposición de motivos consideró a los
municipios "escuelas de la democra
cia", en las que los ciuda- --'\

d d 'd d Escuela de I
danos e ca a comunl a democracia I

toman las decisiones que /
más convengan a sus intereses.

El Artículo 115 establece el Muni
cipio Libre a partir del Constituyente
de 1917. Sin embargo la ambigua re
dacción final de este Artículo (como
veremos más adelante) y la práctica
política centralista, causaron que la
hacienda municipal viviera en una de
pendencia financiera con graves limi
taciones frente a las autoridades del
Estado.

El Dr. Jorge Carpizo señaló:

se le quería fuerte y sano, pero se le
estructuró endeble y enfermo; se le
deseaba la base de la ~~~~----

división territorial y de Debilidad del
municipio Ila organización políti-

ca y administrativa de 19_1_7_--'

los Estados, pero no se le dotó de los
instrumentos para lograrlo. 2

El municipio es la base del siste
ma democrático de México, represen
ta la célula institucional de la división
político-administrativa del país y condi
ción necesaria del ejercicio de las liber
tades individuales y del derecho de la
comunidad a organizarse para gestio
nar las necesidades básicas de convi
vencia social. La autonomía municipal
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puede ser analizada en tres grandes
rubros: autonomía política, autonomía
financiera y autonomía administrativa.

La reforma de 1983, en la fracción
I del Artículo 115, funda la autonomía
política del municipio en su capacidad
para elegir un Ayuntamiento por elec
ción popular directa y en la exclusión
de otras autoridades entre la adminis
tración municipal y el gobierno del
Estado. Establece también un procedi
miento general, estricto y claro, al que
deberán sujetarse las le
gislaturas locales para sus
pender ayuntamientos,
declarar su desaparición
y suspender o revocar el mandato de
alguno de sus miembros: "era práctica
viciada que los estados y los titulares
del Ejecutivo de esas entidades, con
gran facilidad suspendían ayuntamien
tos, los declaraban desaparecidos o
suspendieran el mandato de los inte
grantes de tales cuerpos de gobierno.
En ocasiones bastaba la opinión discre
cional del Ejecutivo local para proce
der al desconocimiento o desaparición
de ayuntamientos, lo que propició con
flictos frecuentes en los municipios y,
desde luego, descontento popular por
prácticas tan poco apegadas a un espí
ritu de respeto y a la autonomía muni
cipal."\ Por estos motivos, en la reforma
de 1983 se agregaron tres párrafos a la
fracción 1, que citamos a continuación:

Las legislaturas locales, por acuerdo
de las dos terceras partes de sus in
tegrantes, podrán suspender ayunta
mientos, declarar que estos han
desaparecido y suspender o revocar
el mandato a alguno de sus miem
bros, por alguna de las causas graves
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que la ley local prevenga, siempre y
cuando sus miembros hayan tenido
oportunidad suficiente para rendir las
pruebas y hacer los alegatos que a
su juicio convengan.

En caso de declararse desaparecido
un ayuntamiento o por renuncia o
falta absoluta de la mayoría de sus
miembros, si conforme a la ley no
procediere que entraran en funcio
nes los suplentes ni que se celebraren
nuevas elecciones, las legislaturas de
signarán entre los vecinos a los Con
sejos Municipales que concluirán los
periodos respectivos.

Si alguno de los miembros dejare de
desempeñar su cargo, será sustitui
do por su suplente, o se procederá
según lo disponga la ley.4

La IV fracción en la reforma de
1983, que se refiere a la autonomía fi
nanciera, estableció como cuestión
novedosa, la disposición constitucional
en virtud de la cual los presupuestos
de egresos deberán ser aprobados por
los ayuntamientos con base en sus in
gresos disponibles, como se lee en el
siguiente párrafo del texto vigente:

IV. Los Municipios ad- ,
ministraran libremente ~uton~mla

h
. financiera

su aClenda, la cual se _~

formará con los rendimientos de los
bienes que les pertenezcan, así como
de las contribuciones y otros ingre
sos que las legislaturas establezcan a
su favor, y en todo caso:

al Percibirán las contribuciones, inclu
yendo tasas adicionales, que establez
can los Estados sobre la propiedad
inmobiliaria, de su fraccionamiento,
división, consolidación, traslación y
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mejora así como la que tengan por
base de valor de los inmuebles.

Los municipios podrán celebrar con
venios con el Estado para que éste
se haga cargo de algunas de las fun
ciones relacionadas con la adminis
tración de esas contribuciones.

b) Las participaciones federales, que
serán cubiertas por la Federación a
los Municipios con arreglo a las ba
ses, montos y plazos que anualmen
te se dete.rminen por las Legislaturas
de los Estados.

c) Los ingresos derivados de la presta
ción de servicios públicos a su cargo.

Las leyes federales no limitarán la fa
cultad de los Estados para establecer
las contribuciones a que se refieren
los incisos a) Yc), ni concederán exen
ciones o subsidios respecto de las
mencionadas contribuciones, en fa
vor de personas físicas o morales, ni
de instituciones oficiales o privadas.
Sólo los bienes del dominio público
de la Federación, de los Estados o de
los Municipios estarán exentos de
dichas contribuciones.

Las legislaturas de los Estados apro
barán las leyes de ingresos de los
Ayuntamientos y revisarán sus cuen
tas públicas. Los presupuestos de
egresos serán aprobados por los
ayuntamientos con base en sus ingre
sos disponibles. 5

En lo que respecta a la autonomía
administrativa, las fracciones 11, 111, V,
VI, VII YVIII del Artículo 115, establecen
las bases normativas de la autonomía
municipal, de las que es especialmen
t~ importante el otorgamiento de per
sonalidad jurídica a los municipios:
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11. Los municipios serán investidos de
personalidad jurídica

. , . I Personalidady manejaran su patrJ- . 'd'
monio conforme a la "'- jun lca
ley.G

La fracción 111 enumera los servi
cios públicos que estarán a cargo de la
municipalidad. De acuerdo con Carlos
Francisco Quintana, "el ~----~

, . I d Asociación de
parrafo fina e esta frac- municipios
ció'l establece la llamada \'----
asociación de municipios para la pres
tación de servicios públicos, figura ésta
que ha operado con éxito en otros paí
ses, como es el caso de los llamados
syndicats de communes en Francia ...
Las fracciones quinta y sexta del Artí
culo 115 otorgan a los municipios am
plias facultades para que, dentro del
marco de las leyes federales y estata
les, formulen, aprueben y administren
sus zonificaciones y sus planes de de
sarrollo urbano; para que participen en
la creación y administración de sus re
servas territoriales; para ---------------

I . '1 Reservas de
que contro en y vlgl en la territorio
utilización del suelo del "'-----./
territorio municipal y para que interven
gan en la regulación de la tenencia de
la tierra urbana. La fracción séptima del
texto reserva al Ejecutivo federal y a los
gobernadores de los estados el mando
de la fuerza pública en los municipios
en donde residieren habitual o transi
toriamente."7

Desde 1917 el Artículo 115 ha
sido reformado nueve veces en su tex
to original. En octubre de 1922 la Unión
de Ayuntamientos de la República
Mexicana presentó una iniciativa de
reforma al Artículo 115. En ella se pro-
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ponían los diferentes rubros económi
cos que le correspondían al municipio;
la fracción V establecía la conformación
de su hacienda pública. Esta propuesta
no fue aprobada. 8

Francisco Quintana en sus comen
tarios a la Constitución Política señala
las características de las reformas que
se hicieron en el periodo 1928-1983:

La primera reforma (Diario Oficial del
20 de agosto de 1928) se hizo para
modificar el número de representan
tes en las legIslaturas locales que, de
acuerdo al texto original, debía ser
proporcional al de los habitantes de
cada estado pero que, en todo caso,
no debía ser menor de 15 diputados.
La reforma estableció que la repre
sentación en estas legislaturas sería
proporcional a los habitantes de cada
estado, pero que sería de cuando
menos 7 diputados en los estados
cuya población no llegue a 400 mil
habitantes, de 9 en aquellos cuya
población exceda de este número y
no llegue a 800 mil habitantes y de
11 en los estados cuya población sea
su perior a esta última cifra.

La segunda reforma (Diario Oficial de
1929 de abril de 1933) tuvo como
objeto establecer con precisión la no
reelección absoluta para gobernado
res, y de no reelección relativa para
diputados locales e integrantes de los
ayuntamientos. En el r N

primero de los casos 1 reele~ción
la no reelección es"-- _
absoluta, ya que quien ha ocupado
el cargo de gobernador no lo podrá
volver a ocupar; tratándose de los
ayuntamientos y de los diputados
locales, no podrán ocupar el cargo
para el periodo inmediato siguiente,
pero sí para los subsecuentes.

La tercera reforma (Diario Oficial del
8 de enero de 1943) modificó la par
te correspondiente de la fracción ter-
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cera del texto original, que indicaba
que los gobernadores de los estados
no podían durar en su cargo más de
cuatro años, para reglamentar que la
duración del cargo de estos funcio
narios no podrá ser mayor a seis años,
como a la fecha se encuentra estipu
lado en este precepto.

La cuarta reforma de nuestro artícu
lo en comentario (Diario Oficial del
12 de febrero de 1947) fue de im
portancia básica en la historia del
país; por virtud de
ella otorgó el dere- Derecho de
cho a la mujer para V?to a 1

1
a
9
s
47. . l. mUjeres

participar en e ecClo- "----". ~

nes municipales, tanto para votar
como para ser votada. El texto de la
reforma, en lo conducente, textual
mente indicaba que: "En las eleccio
nes municipales participarán las
mujeres, en igualdad de condiciones
que los varones, con el derecho de
votar y ser votadas." Por primera oca
sión en el texto constitucional se otor
gaba este derecho fundamental de
participación ciudadana a la mujer
mexicana.

La quinta reforma de artículo 115
(Diario Oficial del 17 de octubre de
1953) está íntimamente ligada a la an
terior; por virtud de la misma se su
primió el párrafo que textualmente
se transcribió en referencia a la cuar
ta reforma, para hacer congruente el
artículo 115 con otras reformas de
esa misma fecha en relación al artí
culo 34 de la Constitución, que otor
gó la plena ciudadanía a la mujer para
participar en forma cabal en todos
los procesos políticos nacionales.

La sexta reforma (Diario Oficial del 6
de febrero de 1976) adicionó al Artí
culo 115, para adecuarlo a lo esta
blecido en el párrafo tercero del
artículo 27 de la Constitución, sobre
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la regulación de asentamientos huma
nos y desarrollo urbano.

La séptima reforma (Diario Oficial del
6 de diciembre de 1977) tuvo por
objeto adicionar el artículo 115 a
efecto de introducir el sistema de di
putados de minoría en la elección de
legisladores locales y el principio de
representación proporcional en la
elección de ayuntamientos de los mu
nicipios cuya población fuese de 300
milo más habitantes.

La octava r~forma (Diario Oficial del
3 de febrero de 1983) cambió
sustancialmente el contenido del ar
tículo que se comenta, dividiéndolo
en diez fracciones, de las que siete
corresponden específicamente a las
estructuras municipales, dos son co
munes a los estados y municipios y
una más reglamenta cuestiones de los
estados.9

Novena, de marzo 17 de 1987, en la
cual se depuran los lineamientos es
trictamente municipales, de otras
cuestiones del derecho local en ge;
neral; al derogarse los lineamientos
en relación a la forma de elección de
los ejecutivos y de las legislaturas lo
cales que se contenían en la fracción
VIII: y lo relativo a las relaciones de
trabajo entre los estados y sus traba
jadores, así como los convenios en
tre federación y estados para la
ejecución y operación de obras y
prestación de servicios públicos con
tenidos en las fracciones IX y X para
incorporarlos al nuevo artículo 116.10

En 1959 los diputados Emilio
Sánchez Piedra, Arturo L10rente Gonzá
lez y Manuel Yáñez Ruiz, presentaron
una iniciativa de reforma a la fracción
II del Artículo 115, precisando nuevos
renglones con los cuales se conforma
ría la hacienda municipal, que incluían,
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por ejemplo, el gravamen del comercio
ambulante, el efectuado en mercados, el
de causantes menores, espectáculos
públicos y otros que señalen las legis
laturas estatales. Esta iniciativa no fue
aprobada.!1

Estos antecedentes, que son sin
duda importantes, tienen a su vez el
antecedente creado en el Constituyen
te de 1917, que restituyó la figura del
municipio como célula básica de la or
ganización política y administrativa del
país.

2. EL DEBATE POR EL

MUNICIPIO EN EL CONGRESO

CONSTITUYENTE DE 1917

La figura del municipio ha estado pre
sente en las diferentes legislaciones del
país, salvo en la Constitución de
Apatzingán (primera constitución de la
nación mexicana, octubre de 181 4) Y
en la Constitución de 1857. Durante el
periodo constitucionalista, en las Adi
ciones al Plan de Guadalupe (diciem
bre de 1914) aparece de nuevo la
solicitud del establecimiento de la liber
tad municipal como institución consti
tucional.

Las adiciones al Plan de Guadalu
pe, de Venustiano Carranza, son el
antecedente más directo ~---"

Adiciones al
del decreto (diciembre Plan de
de 1914) que reformó la Guadalupe
Constitución de 1857, 1914

donde se da sustento jurídico a este
reclamo social. Durante el Congreso
Constituyente de 1916-1917 se apro-
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bó el texto del Artículo 115 que susti
tuyó al Artículo 109 de la Constitución
deiS de febrero de 1857. La Segunda
Comisión, nos dice el Profesor Jesús Ro
mero Flores, diputado constituyente,
fue designada para dar celeridad a los
trabajos del Constituyente. El dictamen
de esta Comisión sobre la propuesta
original enviada al Congreso por el Jefe
Supremo Venustiano Carranza (20 de
enero de 191 7), resaltaba la importan
cia de la modificación discutida:

La diferencia más importante y por
tanto la gran novedad respecto de la
constitución de 1857, es la relativa
al establecimiento del Municipio Li
bre como la futura ---------..
base de la administra- . Municipio I

., IY . lIbre, base dJ
C10n y po I Ica y mUnl- organización
cipal de los Estados y,l 1917
porende,delpa~.Las

diversas iniciativas que ha tenido a la
vista la Comisión y su empeño de
dejar sentados los principios en que
debe descansar la organización mu
nicipal, ha inclinado a ésta a propo
ner las tres reglas que intercala en el
Artículo 115 y que se refiere a la in
dependencia de los ayuntamientos,
a la formación de su hacienda, que
también debe ser independiente y al
otorgamiento de personalidad jurídi
ca para que puedan contratar, adqui
rir, defenderse, etc.

Teniendo en cuenta que los mu
nicipios salen a la vida después de
un largo periodo de olvido en nues
tras instituciones, y que la debilidad
de sus primeros años los haga vícti·
mas de ataques de autoridades más
poderosas, la Comisión ha estimado
que deben ser protegidos por medio
disposiciones constitucionales y ga
rantizarles su hacienda, en condición
sine qua non de vida y su indepen
dencia, condición de su eficacia.' 2
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La Comisión propuso la siguiente
redacción:

Artículo 115. Los Estados adoptarán,
para su régimen interior, la forma de
Gobierno republicano, representati
vo popular, teniendo como base de
su división territorial y de su organi
zación política y administrativa el Mu
nicipio Libre, conforme a las tres
bases siguientes:

1. Cada municipio será administrado
por un Ayuntamiento de elección
popular y no habrá ninguna autori
dad intermedia entre éste y el Go
bierno del Estado.

'Auto"d.d '~
11. Los municipios ad- intermediarios
ministrarán libremente -
su hacienda, recaudarán todos los
impuestas y contribuirán a los gastos
públicos del Estado en la proporción
y término que señale la Legislatura
local. Los ejecutivos podrán nombrar
inspectores para el efecto de perci
bir la parte que corresponda al Esta
do y para vigilar la contabilidad de
cada municipio. Los conflictos hacen
datarios entre el municipio y los po
deres de un Estado los resolverá la
Corte Suprema de Justicia de la Na
ción, en los términos que establezca
la ley.

"Los municipios estarán inves
tidos de personalidad jurídica para
todos los efectos legales.

"EI ejecutivo federal y los go
bernadores de los Estados tendrán el
mando de la fuerza pública en los mu
nicipios donde residieren habitual o
transitoriamente.

"Los gobernadores constitucio
nales no podrán ser reelectos ni du
rar en su encargo más de cuatro años.

"Son aplicables a los goberna
dores substitutos o interinos las pro
hibiciones del artículo 83.
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"EI número de representantes
en las legislaturas de los estados será
proporcional al de habitantes de cada
uno; pero, en todo caso, el número
de representantes no podrá ser me
nor de quince diputados propietarios.

"En los Estados, cada distrito
electoral nombrará un diputado pro
pietario y un suplente.

"Sólo podrá ser gobernador
constitucional de un Estado un ciu
dadano mexicano por nacimiento. 13

La discusión del Artículo 115 se
realizó el 24 de enero de 1917 y se
manifestaron las distintas posiciones en
torno a cinco temas que preocupaban
a la Asamblea General: autonomía
municipal en relación con la recauda
ción de impuestos, educación, interven
ción de la Suprema Corte de Justicia
en caso de conflictos hacendarios, nú
mero de representantes ante las legis
laturas locales y los requisitos para ser
gobernador.

La 11 fracción fue la que suscitó el
más encarnizado debate, en especial
en lo que se refiere a la libre adminis
tración de la hacienda municipal. El di

putado Heriberto Jara ib J '\

I d f d
·, d-' d Her erto ara: I

a e en 10 IClen o libertad I
que: económica base

de la libertad I

N °b I l' política)oseconCl e a I-~
bertad política cuando la libertad eco
nómica no está asegurada, tanto
individual como colectivamente,
tanto refiriéndose a personas como
refiriéndose a pueblos, como a enti
dades en lo general. Hasta ahora los
municipios han sido tributarios de los
Estados; las contribuciones han sido
impuestas por los Estados: la sanción
de los presupuestos ha sido hecha
por los Estados, por los Gobiernos de
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E
---

Materialismo
vs.

Es indiscutible, se- \espiritualismo
ñores diputados, y
aquíme recuerdo aquella célebre po
lémica que la escuela histórica sostu
vo en el campo científico, cuando se
trataba de saber si eran los hechos
materiales, si eran las condiciones
económicas, las que están a la base

Si los municipios cobraran todas las
contribuciones, éstas contribuciones,
una vez separada una participación
que se guarda y el resto que se le da
al Estado, puede suceder una de es
tas dos cosas: o el Estado interviene
de un modo directo, por medio de
sus inspectores, obstruccionando
constantemente la manera de ser de
los municipios, o bien los municipios,
encariñados con la libertad munici
pal que hasta ahora van a empezar a
tener, obstruccionarán al Gobierno
del Estado, y será una dificultad muy
grande para el funcionamiento del
Estado y para la autonomía del pro
pio Estado.'5

Último orador de esta 59ª sesión
ordinaria, el diputado Medina defendió
con vehemencia el dictamen emitido
por la Segunda Comisión y recordó,
como parte de su argumentación, la po
lémica entre el materialismo histórico
y el espiritualismo:

municipal no era propiamente un poder
y por lo tanto no podía recaudar todos

los impuestos, sino única- (El municipioI
mente los que corres- no es un
ponden a su jurisdicción 1", poder ~
municipal, puesto que la recaudación
de los impuestos federales permitiría al
Estado fiscalizar la actuación del Muni
cipio y la intervención del Estado so
bre el mismo:

los respectivos Estados. En una pala
bra: al municipio se le ha dejado una
libertad muy reducida, casi insignifi
cante; una libertad que no puede te
nerse como tal...

Los municipios, las autoridades
municipales deben ser las que estén
siempre pendientes de los distintos
problemas que se presenten en su ju
risdicción, puesto que son las que
están mejor capacitadas para resol
ver acerca de la forma más eficaz de
tratar esos problemas y están, por
consiguiente, en mejores condiciones
para distribuir sus dineros, las contri
buciones que paguen los hijos del
propio municipio y son los interesa
dos en fomentar el desarrollo del
municipio en las obras de más impor
tancia, en las obras que den mejores
resultados, en las que más necesite,
en fin, aquel municipio ...

Si damos por un lado la liber
tad política, si alardeamos de que los
ha amparado una revolución social y
que bajo este amparo se ha conse
guido una libertad de tanta importan
cia y se ha devuelto al municipio lo
que por tantos años se le había arre
batado, seamos consecuentes con
nuestras ideas, no demos libertad por
una parte y la restrinjamos por la otra;
no demos libertad política y restrin
jamos hasta lo último la libertad eco
nómica, porque entonces la primera
no podrá ser efectiva, quedará sim
plemente consignada en nuestra Car
ta Magna con un bello capítulo y no
se llevará a la práctica, porque los
municipios no podrán disponer de un
solo centavo para su desarrollo, sin
tener antes el pleno consentimiento
del Gobierno del Estado. 14

La respuesta estuvo a cargo del
diputado Martínez de Escobar, que re
chazó la propuesta por su "fondo" con
servador, manifestando que el poder
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de todo desarrollo individual y social,
o si eran los hechos intelectuales, esto
es, los hechos espirituales, los que
tenían el predominio. El debate, para
decirlo con su nombre, era el del
materialismo histórico y el espiritua
lismo histórico, y hasta la fecha, como
un punto discutido por la ciencia, se
ha convenido en que todos los he
chos económicos están a la base del
desarrollo individual y social. Si tra
tamos de comprobar esta verdad
entre nosotros mismos, debemos es
tar conformes en que sin un estóma
go lleno, sin una vida económica
asegurada, no tenemos absolutamen
te ninguna posibilidad de consagrar
nos a tareas más altas y nobles. 16

Su conclusión fue que el Munici
pio si quiere ser libre, debe tener la
capacidad para recaudar los impuestos
necesarios para su desarrollo:

Esta consideraciones generales y fun
damentales se imponen a la Comi
sión cuando ésta necesita darle vida
a la promesa revolucionaria que se
ha hecho a la nación mexicana, con
sistente en el establecimiento del
Municipio Libre ¿de qué manera se
establecerá el Municipio Libre, ya no
como una promesa, sino como un
hecho eficaz con toda su fuerza?
Pues nada más, señores, que dándo
le su hacienda con toda libertad. El
Municipio Libre debe tener su hacien
da propia, porque desde el momen
to en que el Municipio en hacienda
tenga un tutor, sea el Estado o la Fe
deración, desde ese momento el
Municipio deja de subsistir. El princi
pio adoptado por nosotros y por toda
la Asamblea, es que es preciso e in
eludible que el Municipio tenga su
hacienda libre.

Todos los países del mundo, se
ñores, han debido lo que son a la or-
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ganización municipal; el verdadero
principio de la organización munici
pal es que el Municipio tenga su
hacienda libre y que sea el que con
tribuya, en los términos que fijan las
leyes, para los gastos generales. Este
es el único principio de todos los
municipios, desde que el Municipio
existe, tomado de la vieja Inglaterra,
pasado a la América del Norte y ex
perimentado en todas la demás par
tes que tienen por base económica
el régimen municipal.!?

La noche del24 de enero de 1917
se abrió la sexagésima sesión ordinaria
del Congreso Constituyente y continuó
el debate de la fracción 11 del referido
artículo en su párrafo primero. El deba
te lo inició el diputado Lizardi en pro
de la libertad municipal y con apasio
nada elocuencia manifestó:

Ya no son las pistolas del santo Cris
to; es la bayoneta del soldado capaz
de luchar contra todos los enemigos
del pueblo; y en estos .--------~

momentos nos encon- Libertad
tramos con un nuevo municipal;
problema, algo que es apuntar a la

barriga
más que un problema,
algo que es perfectamente claro, algo
que es perfectamente natural, algo
que no tiene discusión en estos mo
mentos: con la libertad municipal.
¿Quién de nosotros tendría el atrevi
miento bastante para echar un
escupitajo sobre sus electores, que
tanto han anhelado la libertad? Sin
duda alguna que ninguno de noso
tros, señores diputados, porque to
dos hemos venido a luchar por la
libertad municipal, toda vez que el
municipio es la primera expresión
política de la libertad individual y que
la libertad municipal es la base de
nuestras instituciones sociales...
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Creo señores, que está inspira
da en los mismos anhelos, en los mis
mos deseos a que aspiramos todos
los miembros de la Asamblea ... si a
caso se peca en ella, se peca por
buena intención, se peca por el buen
deseo de hacer a los municipios li
bres, de fundar entre ellos la sobera
nía municipal de hacer del municipio,
que es la primera representación del
individuo en sociedad políticamente
-por que antes existe la sociedad
familia-, la base y objeto de nues
tras instituciones sociales y de nues
tra nacionalidad. lB

Terminó su alocución con la si
guiente sentencia:

Cuando apuntan a la barriga, todos
se fruncen. Pues bien, señores dipu
tados; si los ayuntamientos no tienen
libertad económica; si los ayunta
mientos no pueden administrar libre
mente sus intereses, jamás serán
Iibres. 19

La intervención del diputado
Medina respaldó el dictamen de la
Comisión y defendió la base científica
del Municipio:

El sistema que propone la Comisión,
señores diputados, puede llamarse,
sin que haya en esto ninguna preten
sión, puede llamarse un sistema fun
dado en las bases científicas y
experimentales. Esa
es la característica Base

científica del
Propia de los munici- municipio
pios; que los muni- '-- ---"
cipios recojan todas la rentas y que
sea el municipio el que contribuya
con los gastos del Estado. El munici
pio, como lo está en el dictamen de
la Comisión, viene a ser una entidad
de mucha importancia, y casi igual
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por ser la celdilla fundamental de la
organización mexicana, casi igual al
Estado y la Federación ...

Yo defiendo con todas mis es
fuerzos; yo defenderé con todas las
fuerzas de que sea capaz, la idea fun
damental de que el municipio sea li
bre; libre por medio de su hacienda,
porque es preciso convencerse de
que, mientras esto no sea, desde ese
momento no hay municipio.20

y apelando al patriotismo de la
Asamblea General pidió se reconocie
ra la independencia económica del
Municipio:

El pasado no conocía siquiera el nom
bre de libertad municipal, ni la orga
nización municipal, y yo invoco el
derecho de luchar en
contra del pasado; yo Demanda~e

l · t b' , la revoluclOno Invoco am len,
manifestado la creencia de que es
preciso, de que es indispensable que
rompamos absolutamente con todas
las tradiciones. ¿qué es la revolución?
¿Vamos a continuar con esos anti
guos moldes, que ya sabemos que
han sido funestos para el país? No,
señores; debemos sentar bases nue
vas, porque si vamos por los cami
nos trazados de antemano llevamos
una ruta equivocada. Yo apelo a
vuestro patriotismo, a vuestro hon
do sentimiento revolucionario y os
aseguro, señores, que es una expe
riencia que tenemos derecho a inten
tar para conseguir el bien de la patria,
porque el bien de la patria estará ínti
mamente ligado al Municipio Libre, y
a su vez éste tendrá por base la abso
luta independencia económica.21

El diputado Calderón, participó en
la discusión para condenar el dictamen,
argumentando que la intervención de
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supervisores federales nulifica la auto
ridad del municipio, pues permitirá la
intervención del Estado en el cobro de
los impuestos. Jara tomó la palabra para
señalar que:

Las legislaturas de los Estados son las
únicas autorizadas para dictaminar en
lo relativo a cuestiones hacenadata
rias, yo digo a ustedes; y bien, ¿I(;)s
cabildos municipales, que son un le
gislatura en pequeño, no tienen fa
cultades en lo absoluto para disponer
de las rentas del municipio en que
están funcionando esas legislaturas?
Es una lógica un poco extraña.

Extraña también al señor dipu
tado Calderón que los miembros de
la segunda Comisión aceptemos la
intromisión del Estado en el munici
pio. ¿no es acaso una intromisión,
más directa y quizá más repulsiva la
que ejerce el Estado por medio de
sus empleados en los distintos mu
nicipios, cobrando las contribucio
nes que a su juicio deban cobrarse
y dejando al municipio lo que le pa
rece?22

La respuesta de Calderón se justi
ficó en el principio del federalismo:

Si somos federalistas, respetemos la
soberanía del Estado, porque la cues
tión municipal se re-
solverá dentro del ForEtalecder al

. sta o )mismo Estado. No se
trata de violación de garantías, sino
de la organización del Estado; por lo
demás, el Ayuntamiento tiene facul
tades para tener su Tesorería; el Esta
do tiene sus oficinas por separado, y
si acaso hay una oficina en que haya
que revisar las cuentas, será la Comi
sión de Hacienda la que lo haga, no
dependiendo del Ejecutivo sino del
Estado.23
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Después de esta intervención, el
secretario Meade Fierro pidió se pro
cediera a votar ya que había sido sufi
cientemente discutido el dictamen en
lo que concernía a la 11 fracción, sepa
rando la parte que se refería a la inter
vención de la Suprema Corte de
J~sticia, que al no encontrar consenso
se dejó para una posterior discusión.

Los diputados Heriberto Jara e
Hilario Medina presentaron ante el ple
no de la Asamblea (la tarde del 29 de
enero de 191 7) un voto particular el
cual contenía una nueva propuesta de
ley que garantizaría la libertad munici
pal; por su parte, la Comisión (de la que
Jara formaba parte) emitió el siguiente
dictamen:

Sobre la fracción I1 del artículo 11 S
con un voto particular de los ciuda
danos Jara y Medina que dice:

Ciudadanos Diputados:
Habiendo sido retirado por esta

Comisión el párrafo se- f. '\
gundo del artículo 11 S, I I.ndeper:den- I

, h Cla economlCa
se presentara a ora a~l ...!

I 'd" d e mumclpl~a consl eraClon e
vuestra soberanía un nuevo proyec
to de ley que garantice la libertad
municipal, tomando en cuenta las
consideraciones siguientes:

La libertad municipal debe ba
sarse en la independencia económi
ca del municipio; no dar a éste
constitucionalmente recursos pro
pios es dejarlo a merced de los po
deres locales absorbentes y no
conseguir el fin que a este respecto
se propone la ley.

Si el municipio dependerá eco
nómicamente del Estado, éste tendrá
la primacía y aquél le estará siempre
sometido.



C. ESPINOSA, J. MIRANDA, A. GUTIÉRREZ, M. PÉREZ, Y. LÓPEZ y J. TORREZ

Es un principio sociológico que
todo problema relacionado con el
económico debe comenzar por la so
lución de esta última fase, y si no se
hace así el régimen económico se
impone y destruye las soluciones que
se hayan dado a los demás aspectos
de la cuestión.

Establecido que el municipio
debe tener independencia económi
ca, es preciso darle algunos recursos
legales lo más eficaces posibles, para
que, cuando esa libertad se vea ata
cada, tenga alguna defensa.

Siendo muy difícil y peligroso
hacer una enumeración de los ramos
municipales, debe adoptarse un pre
cepto que comprenda todos esos ra
mos de una manera genérica....

Por lo expuesto, la Comisión se
permite proponer a la aprobación de
esta honorable Asamblea el siguien
te proyecto para el párrafo segundo
del artículo 115

11. Los municipios tendrán el libre ma
nejo de su hacienda, y ésta se forma
rá de lo siguiente:

1.- Ingresos causados con mo
tivo de servicios públicos, que tien
dan a satisfacer una necesidad
general de los habitantes de la cir
cu nscripción respectiva.

2.- Una suma que el Estado in
tegrará al municipio, y que no será
inferiores al 10 por ciento del total
de lo que el Estado recaude para sí...

3.- Los ingresos que el Estado
asigne al municipio para que cubra
todos los gastos de aquellos servicios
que, por la nueva organización mu
nicipal pasen a ser del resorte del
Ayuntamiento y no sean los estable
cidos en la base I de este inciso. Es
tos ingresos deberán ser bastantes a
cubrir convenientemente todos los
gastos de dichos servicios.24

En el voto particular se recupera
ban las preocupaciones de la Asamblea
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en lo que respecta a la administración
hacendaria por parte del municipio y
se proponía una redacción alternativa
a la fracción 11 del Artículo 115:

Voto particular que sobre la fracción
11 del artículo 115 formulan los ce.
Diputados Heriberto Jara e Hilario
Medina, miembros de la segunda Co
misión.

Ciudadanos diputados:
La 2ª Comisión de Constitución

ha estimado conveniente presentar
a vuestra consideración las dos solu
ciones que ha tenido en su seno la
cuestión municipal, para que se re
suelva en definitiva por esta honora
ble Asamblea la más aceptada al
interés público.

La libertad municipal, fundada
en la libre disposición de la hacienda
del municipio, es seguramente el
único principio para dar vida a las
nuevas instituciones y la diferencia
suscitadas cuando la discusión del
primer dictamen acreditan que tal li
bertad es deseada por todos los
señores representantes, y que sola
mente variaba el concepto en la ma
nera de hacer efectiva dicha libertad.

Habiendo sido rechazado el
primer dictamen de la Comisión,
el presente voto particular contiene el
primer dictamen con las correcciones
sugeridas por la discusión, de tal
manera que pueda decirse que con
sagrándose la libertad hacendataria
del municipio quitando la facultad a
la Corte para intervenir en las cues
tiones municipales, y quitando tam
bién la facultad de recaudar todas las
contribuciones, es de aprobarse por
esta honorable Asamblea el precep
to relativo en los siguientes términos:

11. Los municipios administrarán libre
mente su hacienda, la cual se forma-
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rá de las contribuciones municipales
necesarias, para atender sus diversos
ramos, y del tanto que asigne el Esta
do a cada municipio.25

Esta propuesta se discutió el 30
de enero de 1917. En esta reunión, ante
la negativa del diputado Calderón a
discutir el tema, Jara lo interpela acu
sándolo de no estar de acuerdo con
ninguno de los dos dictámenes presen
tados por la segunda Comisión:

Si hemos traído al debate un asunto
tan serio y tan importante como la
cuestión agraria, no me explico por
qué el diputado Calderón tiene tan
to empeño en que no nos ocupemos
de una fracción del Artículo 115. El
no está conforme con ninguno de los
dos dictámenes, pero esto es muy
distinto a que quiera hacer aparecer
que la Asamblea no sabe qué resol
ver sobre el particular; tiene el sufi
ciente criterio y es lo suficientemente
capaz para votar en pro o en contra
con acierto.2b

El debate es una vez más pospues
to para el día 31 de enero; ya se per
filaba claramente la opinión que
prevalecería. El diputado Alvarez inició
la discusión pidiendo a la Comisión que
respetara el sentir de la Asamblea, reti
rando el dictamen y reformándolo en
el siguiente sentido:

Si fuéramos a establecer bases para
una cuestión hacendaria municipal,
estarían justificado los
temores del ciudada- DeEfensda del

. sta o
no diputado Calde-

'-------:----é
rón; pero ya basta de invasiones a la
soberanía de los Estados, ya hemos
fijado hasta qué color debe tener el
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gobierno del Estado; esas condicio
nes deben ser fijadas por cada Legis
latura ... Suplico, por tal motivo a la
Comisión, que debe haberse dado
cuenta de cuál es el señalamiento de
la Asamblea, para que retire su dicta
men y lo reforme en ese sentido y así
quedará aprobada definitivamenteY

Los diputados Calderón y Palava
cini piden a la presidencia se lea el pro
yecto del l/Primer Jefel/, a lo que
Medina responde diciendo que los dic
támenes de la Comisión recogen en lo
esencial dicho proyecto:

Los diversos dictámenes que presen
tan las comisiones, contienen puntos
diferentes del artículo del proyecto
del Primer Jefe, pero en las dos frac
ciones aprobadas ya, constan las dos
ideas capitales del proyecto. Además,
en realidad, quienes han firmado el
proyecto de la Comisión, son los di
putados Machorro Narváez y doctor
Méndez, El diputado Jara y yo somos
los autores del voto particular. En uno
y otro caso, las fracciones aprobadas
son, en el fondo, del proyecto del
Primer Jefe.2B

Álvarez pidió la palabra para acla
rar que el proyecto de Carranza no
contenía la libertad hacendaria muni
cipal y propuso la siguiente redacción:

La fracción II a discusión, queda per
fectamente bien clara en la forma si
guiente: l/Los Estados fijarán para el
régimen municipal la forma hacenda
taria que les convenga."29

Ante lo cual González sugiere
aceptar el proyecto original a pesar de
sus deficiencias, recibiendo el apoyo de



C. ESPINOSA, J. MIRANDA, A. GUTIÉRREZ, M. PÉREZ, Y. LÓPEZ y J. TORREZ

Palavicini. El Secretario da lectura al
artículo propuesto por el "Primer Jefe"
aclarando que:

Es indispensable decir que el Estado
tiene obligación de dar libertad
hacendataria al muni-

Carranza:
cipio, proporcionarle el Estado
fondos suficientes financia al
para todos sus ga~tos, municipio /
y quedando en liber- -
tad puede establecer su régimen ha
cendatario.30

El diputado Baca Calderón inter
viene en la discusión orientando la vo
tación hacia el proyecto carrancista:

Señores Diputados: Necesito yo aquí
hacer una aclaración con toda la sin
ceridad que me ca- ( . ':\
racteriza: el general I Baca Calderon. I

jara ha llamado la no recon~ceBla
. • soberama delatenclon de uste-I --~ ...

. ~umclplO
des, haCiendo notar
que yo tengo un capricho, y como
no se aceptó su dictamen tuvo nece
sidad de retirarlo, porque como dijo
el ciudadano Chapa, no interpretó el
sentir de la Asamblea: ya se hizo una
discusión, y en esa discusión se orien
tó la Asamblea y expresó cuál debía
ser, más o menos, el dictamen que
se debía presentar; el proyecto del
ciudadano Primer jefe no pretendió
crear dificultades entre el Ayunta
miento, la Legislatura y el Gobierno
de los Estados. El Primer jefe recono
ce la soberanía de los Estados pero
no reconoce la soberanía municipal;
de nada serviría establecer ese siste
Il"i hacendatario; todo lo que pro
ponga la Comisión, porque es la
Legislatura de los Estados la que le
dará el recurso al municipio; yo lo
que trato de evitar y me siento obli
gado a hablar cuando todos callan,
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porque creo tener los conocimientos
necesarios sobre sistemas hacendata
rios; yo le concedo derecho al Ayun
tamiento para que administre sus
propios recursos, pero será la Legis
latura de los Estados, la que determi
ne en qué forma y en que cantidad.
¿Para qué vamos a decir "el tanto por
ciento le va a tocar" si no conoce
mos las fuentes de recursos que hay
en cada distrito o municipio? Supli
co, pues, señores, tengan la bondad
de fijarse en esto: El municipio es
libre, han desaparecido los jefes po
líticos, quedan en su lugar el presi
dente municipal, quien no tiene ya
superior jerárquico en ti orden polí
tico; no lo tiene en el orden adminis
trativo; en tal virtud, guardará el
municipio con el Estado, son las le
gislaturas, con los gobernadores, las
relaciones que determinan las leyes.
Votad por el proyecto del Primer jefe
en último casoY

Jara responde a esta provocación
asegurando que nunca ha sido su in
tención ni la de la Comisión sacar ade
lante su voto particular y considera que
la libertad municipal quedaría acotada
si se aprueba la 11 fracción tal y como
lo propone el diputado Calderón, pues
to que la libertad municipal no sería tal si
carece de una base de libertad económi
ca efectiva, de libertad hacendaria:

Si el general Calderón se empeña en
sostener su criterio hacendario, res
peto su opinión; pero debo decir que
tiene la misma tendencia que regu
larmente manifiestan todos los que
se encierran en el criterio que da el
desempeño constante de determina
da ocupación (...) no quiero romper
con ese arcaísmo, y las innovaciones
que proponemos le parecen extrañas
y extravagantes. (oo.) queremos que



MUNICIPIOS y AUTONOMíAS DE MÉxICO

haya una base para que el Estado no
tenga sujeto al municipio, porque en
esas condiciones, hay que tenerlo
presente, cuando un Estado no quie
ra darle libertad a sus municipios,
basta con que la Legislatura les pon
ga taxativas, basta con que el Ejecu
tivo inicie determinadas medidas y
que sean aprobadas por el Congre
so Local, para quitarle su libertad a
los municipios. No se puede obtener
libertad política, libertad administra
tiva, ni ninguna clase de libertad a
base de aire: se necesita tener esa
libertad a base económica.32

Ugarte interviene para responder
a Jara que:

Una de las aberraciones que pade
cemos con frecuencia, es que, creán-
dose en nuestro S' l

'd d Ujetar e
cerebro una I ea e- municipio al
terminada, para no Estado
perderla, a vueltas '--- __'
que le damos acabamos por no en
contrar la salida; ahora la dificultad
en la Comisión y en los autores del
voto particular, está en encontrar tal
fracción 11. Es muy loable el propósi
to de crear la independencia econó
mica del municipio; pero ha dicho el
diputado Calderón, con mucha justi
cia, que no podemos crear la absolu
ta autonomía de los ayuntamientos,
porque eso sería, en términos claros,
tanto como concederles el derecho
a legislar para sí en materias adminis
trativa, hacendataria y en los demás
ramos encomendado a su cuidado.
Para satisfacer ese deseo, esa justa
aspiración de los señores diputados
autores del voto particular, vaya decir
al señor general Jara -y esto es hacer
es un elogio de él, pues es quien más
se ha preocupado de las cuestiones
que afectan a los pueblos y a los indivi
duos de nuestra clase humilde...33
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Ugarte propuso la siguiente redac
ción:

"Los municipios administrarán libre
mente su hacienda, la cual se forma
rá de las contribuciones que señalen
las legislaturas de los Estados, y que,
en todo caso serán las suficientes
para atender a sus necesidades."34

Jara y Medina retiran su voto par
ticular ante el aplauso de la Asamblea
y declaran que la redacción propuesta
por Ugarte no agrega nada, además de
obviar la discusión en torno a la frac
ción 11. El primer dictamen del Artículo
115 es puesto a votación y aprobado
en lo general por unanimidad (150 vo
tos), con excepción de la fracción 11, que
tuvo 88 votos a favor y 62 en contra.

Votaron en contra de la fracción
11, los ciudadanos diputados:

Aguirre Escobar, Alanzo Romero,
Andrade, Arteaga, Aviles Uriel,
Bojórquez, Casados, Castañón,
Cedano, Cervantes Antonio, Colun
ga, Dávalos Omelas, Díaz Barriga,
Dinorín, Dayer, Espeleta, Esquerro,
Gámez, González Galindo, González
Torres, Guerrero, Gutiérrez, Hidalgo,
Ibarra, Jara, Lizardi, López Guerra,
López Lira, Macías, Martínez de
Escobar, Mayorga, Medina, Méndez,
Mercado, Monzón, Moreno Bruno,
Navarro Luis T., Palma, Pastrana
Jaimes, Peralta, Pereira, Ramírez
Llaca, Rodríguez Matías, Rivera Ca
brera, Roel, Rojano, Rojas, Román,
Romero Flores, Rosales, Ross, Ruiz
José P., Ruiz Leopoldo, Silva, Tépal,
Valtierra, Vega Sánchez y Victoria.35

El Artículo 115 en su fracción se
gunda quedaría del siguiente modo:
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Los municipios administrarán libre
mente su hacienda, la cual se confor
mará de las contribuciones que
señalen las legislaturas de los Estados
y que en todo caso, serán las suficien
tes para atender sus necesidades,

El municipio quedó sujeto a las
legislaturas estatales, pero el debate li
brado por los diputados constituyentes
de 1917 es expresión de una antigua
aspiración popular e intelectual que
pugna por la autonomía económica
municipal. El Municipio Libre es una
tradición política y organizadora que
propone un sistema político descentra
lizado y democrático con profundas
raíces en el desarrollo del liberalismo
del Siglo XIX, en la organización políti
ca colonial y con diversas modalidades,
en las comunidades de origen meso
americano.

3. ANTECEDENTES DEL

MUNICIPIO EN MÉXICO

A) SIGLO XIX

En el siglo XIX el municipio aparece
desvanecido y opacado por un desa
rrollo político centralizador. La organi
zación municipal, sobrevive en la vida
organizativa del país, resurge en oca
siones al primer plano y actualiza su
anhelo de autonomía. El periodo de for
mación de la nación independiente se
caracteriza por el impulso a la forma
ción de la pequeña propiedad, como
base para el desarrollo económico ca
pitalista; el proyecto modernizador e
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igualitario del periodo no impidió el
fortalecimiento del latifundismo.

En la Constitución de Cádiz de
1812, el gobierno interino de los pue-

b~~s y provincias ~e divi- (Constituciónl
dIo en ayuntamientos I de Cádiz !

compuestos de alcalde o ~ 1812 )

alcaldes, regidores y procurador síndi
co, precedidos por Ull jefe político. Di
chos empleos municipales eran un
cargo concejil. Los ayuntamientos se
encargaban de la policía y seguridad;
la administración e inversión de los cau
dales de propios y arbitrios conforme
a las leyes y reglamentos; hacer el
repartimiento y recaudaciones de las
contribuciones y remitirlas a la tesore
ría respectiva; cuidar la infraestructura,
educación y salud; formar las ordenan
zas municipales del pueblo y presen
tarlas a las cortes para su aprobación
por medio de una diputación provin
cial; promover la agricultura, la indus
tria y el comercio según los beneficios
de la localidad y circunstancias de los
pueblos, entre otras facultades. 16

En el Reglamento Provisional Po
lítico del Imperio de México de 1822,
el gobierno provincial se-~ ~\

guía presidido por un jefe 1822~
político quien exigía de los ayuntamien
tos el cumplimiento exacto de sus obli
gaciones.37

Las Leyes Constitucionales de
1836 dividían el territorio de ( )
I R 'bl' O 1836a epu Ica en eparta-
mentos, dividido éstos en distritos y és
tos a su vez en partidos. Por medio de
la Junta departamental, el gobierno in
terior de los Departamentos, iniciaba
leyes relativas a impuestos, educación
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pública, industria, comercio, administra
ción municipal y variaciones constitu
cionales; formulaba las ordenanzas
municipales de los ayuntamientos y
reglamentos de policía interior del De
partamento y tenían que consultar al
gobierno en todos los asuntos en que
éste se lo exigiera.38

El Primer Proyecto de Constitu
ción Política de la República Mexicana

(1842), respetaba la admi-G~
. .,. . 1842

n1straClon Intenor de los De-
partamentos, ahora a cargo de sus
asambleas, gobernadores y tribunales;
sin embargo dicho proyecto no fue
aprobado.

En la Base de Organización Políti
ca de la República Mexica-G )

, 1843
na (1843), es mas palpable _
la presencia municipal, en donde las
asambleas departamentales se encar
gaban de:

Artículo 134. Son facultades de las
asambleas departamentales:

1. Establecer arbitrios para com
pletar sus gastos, o para hacer los ex
traordinarios que determinen según
sus facultades, con aprobación del
congreso, sin prejuicio de llevarlos a
efecto inmediatamente que los decre
ten. El presidente de la república pue
de suspender la ejecución de estos
arbitrios, dando cuenta sin demora
al congreso.

11. Arreglar la inversión y conta
bilidad de la hacienda del Departa
mento.

111. Crear los empleos necesa
rios para la recaudación y distribución
de la hacienda departamental, asig
narles sus dotaciones, y reglamentar
las obligaciones de los empleados.

IV. Crear fondos para estable
cimientos de instrucción, utilidad o
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beneficencia pública, con los requi
sitos designados en la atribución pri
mera.

V. Decretar lo conveniente y
conforme a las leyes respecto de la
adquisición, enajenaciones y permu
tas de bienes que pertenezcan al
común del Departamento...

VI. Disponer la apertura y me
jora de los caminos del Departamen
to, y cuidar de su conservación,
estableciendo en ellos peajes para
cubrir sus costos...

X. Hacer la división política del
territorio del Departamento, estable
cer corporaciones y funcionarios mu
nicipales, expedir sus ordenanzas
respectivas, y reglamentar la política
municipal, urbana y rural ...

XII. Fomentar la agricultura, in
dustria y demás ramos de prosperi
dad, según sus facultades.

XIII. Aprobar los planes de ar
bitrios municipales, y los presupues
tos anuales de los gastos de las
municipalidades.

XIV. Establecer y organizar los
tribunales superiores y juzgados in
feriores, respetando la propiedad de
los actuales magistrados y jueces y
reglamentar el ejercicio de sus fun
ciones, sin alterar el orden de los
procedimientos que disponen o
dispusieren las leyes...

\ XVI. Consultar al gobernador
en todos los asuntos en que éste lo
exija; también en los que deba ha
cerlo conforme a estas bases y a las
leyes...39

La figura del municipio desapare
ce en la Constitución de 1857, sólo se

menciona en forma ge- Constitución
neral la organización in- de 1857,
terior de los Estados en el desaparición

A ' 1 109 del municipiortlcuo. \.. /
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Artículo 109. Los Estados aá6ptarán
para su régimen interior, la forma de
gobierno republica- ...
no representativo MUlllClplO en
po~ular.40 ' el Iffi.pe~~o de

Maxlffilllano

El municipio fue más tomado en
cuenta en la Ley Orgánica del Ejército
Imperial Mexicano de 1865, por el
emperador Maximiliano, que en el artí
culo 109 de Juárez. La ley declara:

Título IX
De los prefectos políticos, sub-prefec
tos y municipalidades

Artículo 28. Los prefectos son los
delegados del emperador para admi
nistrar los Departamentos, cuyo go
bierno se les encomienda, y ejercen las
facultades que las leyes les demarcan.

Artículo 29. Cada prefecto tendrá un
consejo de Gobierno departamental,
compuesto del funcionario judicial
más caracterizado, del administrador
de rentas, de un propietario agricul
tor, de un comerciante y de un mine
ro o industrial, según más convenga
a los intereses del Departamento.

Artículo 30. Las atribuciones del Con
sejo departamental son:

1. Dar dictamen al prefecto en to
dos los negocios en que lo pida.

11. Promover los medios de cortar
abusos e introducir mejoras en la
condición de los pueblos y en la
administración departamental.

111. Conocer de lo contencioso
administrativo en los términos que
la ley disponga.

Artículo 31. El Consejo formará un
reglamento que fije los días de sus
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sesiones y lo demás concerniente a
su régimen interior, el cual podrá
desde luego poner en práctica, pero
remitiéndolo al Ministerio de Gober
nación para que sea revisado.

Artículo 33. Los prefectos serán nom
brados por el emperador...

Artículo 34. En cada distrito los sub
prefectos son los subdelegados del
poder imperial, y los representantes
y agentes de sus respectivos prefec
tos...

Artículo 36. Cada población tendrá
una administración municipal propia
y proporcionada al número de sus
habitantes.

Artículo 37. La administración muni
cipal estará a cargo de los alcaldes,
ayuntamientos y comisarios munici
pales.

Artículo 38. Los alcaldes ejercerán
solamente facultades municipales...
Artículo 39. Son atribuciones de los
alcaldes:

Primera. Presidir los ayuntamientos.

Segunda. Publicar, comunicar y
ejecutar las leyes, reglamentos o
disposiciones superiores de cual
quier clase.

Tercera. Ejercer en la municipali
dad las atribuciones que les enco
mienda la ley.

Cuarta. Representar judicial y
extrajudicialmente la municipali
dad, contratando por ella y defen
diendo sus intereses en los
términos que prevenga la ley.

Artículo 40. El emperador decretará
las contribuciones municipales COil

vista de los proyectos que formen los
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ayuntamientos respectivos. Estos pro
yectos se elevarán al gobierno por
conducto y con informe del prefecto
del Departamento a que la munici
palidad corresponda...

Artículo 42. En las poblaciones en
que el gobierno lo estime convenien
te, se nombrará un letrado que sirva
de asesor a los alcaldes y ejerza las
funciones de síndico procurador en
los litigios que deba sostener la mu
nicipalidad. Este asesor percibirá suel
do de la municipalidad.

Artículo 43. Los ayuntamientos for
marán el Consejo de Municipio,
serán elegidos popularmente en elec
ción directa, y se renovarán por mi
tad cada año.

Artículo 44. Una ley designará las atri
buciones de los funcionarios munici
pales, y reglamentará su elección.41

Al regreso de Juárez al poder, se
suspende la aplicación de la Ley Orgá
nica del Ejército Imperial Mexicano y
entra de nuevo en vigor la Constitución
de 1857. En el siglo XIX, la guerra de in
dependencia (1810), el enfrentamiento
entre liberales y conservadores, la gue
rra de Texas (1845-1847) y contra la
intervención francesa (1862), fueron
sucesos de la mayor trascendencia en
ésta época y determinaron la confor
mación del México moderno. No pue
de olvidarse que mientras el país
enfrentaba las dificultades señaladas,
vivía momentos de agitación política y
social; numerosos campesinos e indí
genas se rebelaron. La guerra contra
los norteamericanos propició insurrec
ciones que exigieron dotación de tie
rra, eliminación de todo tipo de cargas
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tributarias, desconocimiento de auto
ridades que nunca eligieron, y en diver
sas proclamas y planes, los campesinas e
indígenas demandaron su autogobierno.

Jesús Reyes Heroles estudió algu
nas de las rebeliones indígenas que se
desataron a fines de la ~--------

, Rebeliones
decada de los cuarenta indígenas
del siglo pasado en la '----
Huasteca, en los poblados de Ixhuatlán,
Papan tia y Chicontepec, en Yucatán y
en Río Verde (San Luis Potos0. Estos
levantamientos de los indígenas huas
tecas proclamaron los planes de
Amatlán y Tantoyuca y los indígenas
de Yucatán el Plan de Tzuccacab. Una
proclama importante fue el "Plan polí
tico y eminentemente social planteado
por el Ejército Regenerador de la Sie
rra Gorda".

Para mediados del siglo XIX, va
rios grupos que ocupaban la Huasteca
enunciaron la necesidad de tierra y de
autogobierno; estas exigencias queda
ron plasmadas en los documentos y
planes difundidos en la región. El con
tenido de las proclamas muestran el
nivel de organización política que los
"naturales" alcanzaron para hacer res
petar sus derechos y resalta la añeja
exigencia de autogobernarse.42

El Plan de Amatlán que se firmó
en el pueblo de Ixhuatlán el 30 de di
ciembre de 1847, incor- ~---~

paró las actas de los A~~¡;e~:r;o
pueblos de Ixhuatlán, defensa de la
Papan tia, Chicontepec y Patria

otros puntos de la Huasteca que se
opusieron a las autoridades constituidas.
Esta rebelión se propuso cohesionar la
resistencia contra los norteamericanos,
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candorosamente socializó la tierra y
postuló el autogobierno de los indíge
nas. Sus demandas principales fueron:

1.- El desconocimiento de todas las
autoridades que emanaran del go
bierno, quedando el pueblo en liber
tad para elegir "sus empleados",
"prefiriendo en los destinos que sea
posible a la clase indígena de más ilus
tración;

2.- Se prohibe absolutamente todo
cobro de rentas de tierras y en con
secuencia desde ahora en adelante
se declaran comunes las de las ha
ciendas las cuales se disfrutarán en
común sin estipendio alguno";

3.- La derogación de todos los im
puestos, no subsistiendo más que los
necesarios "para las urgencias loca
les o la guerra;

4.- Siendo los curas de los pueblos
indígenas el verdadero azote de esta
desgraciada clase se prohibe el pago
de toda costumbre u obvención (sic)
de las que hasta hoy se están cobran
do, considerando a éstos en lo sucesi
vo como empleados públicos cuyas
dietas por un arreglo especial serán
pagadas a juicio de la autoridad4J.

A igual que el Plan de Amatlán, el
de Tantoyuca y Chicontepec llamó a
todos los mexicanos a defender a la
Patria del "modo más equitativo y jus
to", por lo que declaró la propiedad
común de la tierra de todos los mexi
canos para unirlos contra la invasión.
Juan Nepomuceno L10rente dirigió las
movilizaciones en ese poblado y se
lanzó contra los propietarios de las ha
ciendas de la región, dotando a la insu
rrección de rasgos agraristas.
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El Plan de Tantoyuca y Chiconte
pec, del 7 de enero de 1848, estableció:

1.- Invitación a todos los mexicanos
a la lucha: 'en atención a que el go
bierno de los E.U. Americanos aspira
a la conquista de nuestro territorio,
se invita a todos los mexicanos a la
defensa de la patria'.

2.- Todos los mexicanos deben con
tribuir 'con su persona e intereses,
pero del modo más equitativo y jus
to' a la defensa de la nación.

y a continuación, dos puntos
claramente agrarios: uno consignan
do el principio y el otro establecien
do su ejecución:

3.- 'Supuesto que la guerra que nos
hacen los norteamericanos tiene por
objeto la dominación y despojo de
nuestro territorio el cual no puede re
cobrarse sin la cooperación de todo
mexicano, se declara que todas las
propiedades territoriales serán comu
nes a todos los ciudadanos de la Re
pública';

4.- 'En consecuencia desde la publi
cación y adopción de este plan en
cada lugar de la República, no po
drán los propietarios de los mencio
nados terrenos exigir cantidad alguna
bajo ningún motivo ni pretexto a los
que hoy se conocen con el nombre
de arrendatarios, ni a los que en lo
sucesivo quieran disfrutarlos'.44

Este plan facultó al jefe del movi
miento para nombrar magistrados,
empleados civiles y decretó la suspen
sión de todos los impuestos y alcabalas,
con excepción de los impuestos muni
cipales. En presencia del dueño de la
hacienda, el 20 de enero de 1848 los
habitantes de la hacienda del Cayhual,
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4.- Que los sirvientes adeudados que
daban dispensados de sus deudas.46

La correspondencia de Chan y
Pec da cuenta del reclamo indígena por

ejidos de los pueblos, en las tierras
de comunidad, y en las baldías, sin
pagar arrendamiento, y sin que des
de entonces se pudiese enajenar nin
gún retazo de dichas tierras;

Autogobierno
maya y

y sabrán igualmente reparto
sus venerabilidades, agrario
que mis súbditos y '----------"
todos los magnates que los gobier
nan, han establecido nombrar a sus
reyes y demás mandatarios que sal
drán de entre ellos, tomándolos de
pueblo en pueblo, a fin de que se
restablezca su gobierno con arreglo
a la antigua costumbre de los indios
de esta tierra, por manera que sólo
obedezcan las órdenes que se pro
mulguen entre ellos.47

A estos puntos se agregó el acuer
do de nombrar gobernador de los ca
pitanes indígenas a Jacinto Pat y como
gobernador vitalicio a Mi- í . '\
guel Barbachano. Los je- Florentmo I
f . d' FI . Chan yes In Igenas orentlno Venancio Pec
Chan y Venancio Pec en '--- ----'
su correspondencia con las autoridades
civiles y religiosas, expresaron sus ideas
sobre la cuestión agraria, la supresión
de cargas civiles o religiosas y sobre el
autogobierno de las colectividades in
dígenas.

Los dirigentes mayas exigieron
eliminar "la contribución y las demás
cargas", "la división de esta tierra" para
separar la de los indígenas de las tie
rras de los blancos y el autogobierno
indígena:

2.- Reducción de los derechos de
bautismo y casamiento en favor de
la misma clase y de los blancos;

3.- Que los indios pudieran rozar los
montes para establecer sus semen
teras o formar sus ranchos en los

En la península de Yucatán los le
vantamientos indígenas tuvieron una
larga continuidad. En la y t'uca an y
guerra de castas o gue- Vicente María ¡

rra de indios, que estalló Velásquez

en 1847, uno de los protagonistas fue
el padre Vicente María Velásquez,
quien fundó la asociación de San Juan
y dirigió a los indígenas yucatecos en
su lucha por la eliminación de las car
gas religiosas y civiles; en sus deman
das se vincularon la cuestión del
respeto a sus tierras y uso de los mon
tes, liberación del servicio personal y
cargas religiosas, así como el derecho
a nombrar a sus propias autoridades.
Estas demandas eran expresión de una
vieja aspiración que se plasmó en los
tratados de Tzuccacab, firmados el 19
de abril de 1848 entre indígenas y au
toridades, en los que se acordó:

1.- Abolición de la contribución per
sonal en favor de la clase indígena;

Que sin embargo de que las tierras
se declaran comunes a todo m'exica
no, se marquen con mohoneras los
terrenos de la jurisdicción, respetán
dose por ahora, hasta nueva disposi
ción de autoridad legítima Superior
y dependiente de este plan. 4

'

del partido de Chicontepec, se adhirie
ron Al Plan de Tantoyuca. La adhesión
determinó una excepción:
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el reconocimiento de su existencia; se
oponen a legislaciones elaboradas por
los occidentales que atañen a los "in
dios" y la tierra, que es para ellos un
mismo problema:

Segundo: que se nos deje este peda
zo de tierra para estar, porque no
acertamos a estar entre los españo
les, sino hasta después que se asien
te y no haya guerra en parte ninguna,
iremos a reunirnos; pero poco a poco
con estimación.

Octavo: No es necesario que yo pida
monte alguno para ningún pueblo: en
firmando el Sr. Gobernador este pa
pel, cada uno sabe su pueblo; si tie
ne comprados algunos montes, esos
cogerán para hacer sus milpas, sea
cualquiera, sea español, sea indio,
aunque venga entre ustedes, siendo
así que estamos en mutuo amor.

Noveno: todos los montes del rey
que están por el norte o por el orien
te, ni en manos del indio está el ven
derlos ni el español; que queden para
que hagan milpa los pobres; eso está
sabido por el antiguo mapa.48

La lucha por la tierra es la motiva
ción básica de los movimientos instin
tivos, como los llama Reyes Heroles; la
necesidad de suprimir cargas religiosas
y civiles así como el autogobierno de
las comunidades indígenas son los ob
jetivos que nacieron en ellos junto con
la Colonia.

Con una tendencia similar, surgie
ron movilizaciones populares en el cen-

tro del país. En Río Verde Eleuterio
(San Luis Potos0, las de- Quiroz,
mandas de tierra que en- rebelión de
cabezó Eleuterio Quiroz Sierra Gorda
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en la Sierra Gorda quedaron plasma
das en el Plan Político yeminentemen
te social. 49 El plan fue proclamado en
ese poblado por el Ejército Regene
rador de Sierra Gorda el 14 de marzo
de 1849 y ratificado el 14 de mayo del
mismo año. En él se contempla el
repartimiento de la tierra, un proyecto
agrario donde resalta la propuesta de
que las haciendas se erijan en pueblos
y plantea a los legisladores federales la
tarea de crear los mecanismos necesa
rios para una adecuada redistribución
de la tierra.

Reyes Heroles nos advierte que
el problema del indio es el problema
de la tierra como bien lo señala en el
apartado llamado "El liberalismo Social":

Ver la tierra como problema es casi
consustancial a nuestra lucha por la
libertad. La intervención de las ma
sas indígenas en nuestras primeras
luchas por la independencia... en
cuentra en gran medida sus causas
en la situación de la tierra y esta par
ticipación, a su vez, impulsa declara
ciones y objetivos de claro contenido

• 50agrano...

Para Reyes Heroles, la supresión
de los tributos y el autogobierno son
demandas básicas de los grupos indí
genas por las que luchan y mueren; sus
formas de organización política surgen
por la necesidad de defenderse y resis
tir, actitud que tiene su origen en la
conquista, su maduración en la colo
nia y su consolidación en el siglo pasa
do. Reyes Heroles encontró en Ignacio
Ramírez "El Nigromante" al analista
lúcido de los acontecimientos de la gue
rra impulsada por los grupos autócto-
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nos y del contexto en que se desenvol
vieron.

Después de la guerra de Texas la
coyuntura política y social de México
se agravó por una profunda inestabili
dad interna y las insurrecciones popu
lares e indígenas que enfrentaron al país
a su posible desintegración. Para
cohesionar a la nación, el municipio se
mostró como la institución básica ca
paz de favorecer su fortalecimiento.
Ignacio Ramírez hizo la siguiente ob
servación:

Ignacio

No olviden nuestros Ramírez "El
.. . Nigromante";hiJOS, que la organlza- l .. .
. , .. I 11 a aSOClaClOn

Clan m.unlclpa. es e I municipal,
porvenir del universo;, libertad
que si la sabiduría del básica
pueblo da la ley, la '--------'
conciencia del pueblo debe aplicar
la, y por lo mismo es un absurdo la
existencia de congresos donde no
hay jurados; que armarse es más ne
cesario a un ciudadano que vestirse;
que jamás debe enmudecer la voz
del pueblo, y que si existe un altar y
un trono, el trono y el altar deben
ser ocupados por el puebloY

Para Ignacio Ramírez, la libre aso
ciación es inherente al ser humano y
como tal es un derecho fundamental
que debe respetarse y de ninguna for
ma coartarse. "El Nigromante" planteó
que:

el reconocimiento solemne, sea cual
fuese la forma con que se verifique,
de que el hombre, como individuo
tiene derecho para pensar, hablar,
instruirse, trabajar y comerciar con
entera libertad, trae consigo inevita
blemente estas consecuencias: todos
los hombres son libres; todos son
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iguales ante la ley; todos puede formar
asociaciones voluntaria e independien
tes para favorecer sus negocios la
autoridad es limitada en sus atribu
ciones y responsables para sus faltas;
las costumbres sociales y las creen
cias religiosas cambiarán a placer de
los individuos, las leyes reflejarán, o
por lo menos respetarán esos cam
bios; y por último, la autoridad pro
viene del pueblo. Todas estas son
verdades prácticas en la América y
en la Europa.52

Respecto de las razas indígenas y
su progreso de carácter colectivo "El
Nigromante" pensaba que:

No puede mejorarse ni perecer sino
por clases, he aquí por qué le es fa
vorable cierto mecanismo administra
tivo, que fácilmente se confunde con
el de nuestros municipios. Más allá
de su hormiguero no descubre sino
enemigos. 53

Para Ignacio Ramírez la asocia
ción municipal es parte del derecho
elemental de asociación. Este liberalis
mo confluye en el periodo posterior
con ideas más radicales como ocurre
con las corrientes del socialismo utópi
co y del anarquismo de fin de siglo.

Alberto Santa Fe y el licenciado
Manuel Serdán crearon "La ley del pue
blo"len 1878, publicada en su periódi
co La revolución social. En (Ley del

esa ley se encuentran ele-I Pueblo

mentos que defienden la \ 1878

necesidad de un verdadero reparto
agrario. La autonomía del municipio y
su administración que depende, a pro
puesta de dicha ley, de los habitantes
que radiquen ahí, establece que los te-
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rritorios y los recursos naturales donde
se asienta el municipio son de uso co
mún y les pertenecen. La hacienda es
dirigida por el Ayuntamiento y el Con
cejo que lo forman, al pueblo se le otor
gan las armas para la seguridad de la
nación y de la región. Esta ley, estable

ce las características del municipio:

Ley del pueblo

Artículo 4. Para esta distribución de
terrenos, la nación compra y ocupa,
haciendo uso del de-~ . " "
recho de "expropia- dXePrloPtlaClOnl
., d a lerra )

Clan por causa e
utilidad pública" las haciendas que
cada Municipio necesite, con las semi
llas, animales de labranza y útiles que
las constituyen; y la paga en el precio
en que están consideradas en las ofici
nas de rentas donde causan sus contri
buciones.

Artículo 7. Los ayuntamientos cuida
rán con el mayor esmero de que en
su municipio no quede una sola fa
milia sin propiedad, a menos que ella
manifieste claramente que no quiere
poseer.

Al efecto, si hubiere razón para creer
que alguna familia no se aprovecha
de los beneficios de~. d 1. lenes e os
esta ley por Ignoran- mun'c". 11' 1 lplOSC1a, se amara a esa
familia y se le explicará claramente la
ley.

Artículo 8. Las aguas corrientes, los
grandes bosques o los pequeños, si
no tuviere otros el municipio, y sus
pastos, no pueden pertenecer a nin
gún particular: son propiedad del mu
nicipio y serán de uso común,
constituyendo los ejidos de los pue
blos. Las ordenanzas municipales es
tablecerán la manera de hacer uso
de esos bienes.
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Artículo 9. Los adjudicatarios de te
rrenos pagarán su valor al ayunta
miento en diez años, contados desde
un año después de la fecha en que
verificaron la adjudicación, la décima
parte del valor de la propiedad adju
dicada cada año.

El pago se hará en numerario.
En el valor total de la propiedad ad
judicada, se comprenderá el de las
bestias y herramientas que reciba el
adjudicatario.

Mientras la propiedad no se pa
gue completamente, el capital que re
presenta causará el interés de un seis
por ciento anual. ..

Sección 111

La industria tiene por objeto manipu
lar y transformar los productos natu
rales del suelo y las materias primas
que produce la agri- . ,
cultura: el pueblo Pro.tecclOn a

d I . d I la mdustna
e campo vive e a '----- ~

propiedad territorial y el pueblo de
las ciudades vive de la industria. No
sotros somos tributarios de la indus
tria extranjera por 30 o 40 millones
de pesos anuales, que consumimos
de productos que ella elabora, y que
representa una inmensa cantidad de
trabajo; de aquí que nuestro pueblo
industrial carezca de él, y que el mi
nero escasee entre nosotros.

Artículo 17. Se adopta en el orden
fiscal el sistema económico conoci
do con el nombre de proteccionista,
que tiene por objeto impedir que ven
gan del extranjero los objetos que
puedan fabricarse en el país, y facili
tar la exportación de los que en el
país se fabriquen.

Artículo 18. En cada estado se de
cretarán premios considerables y en
relación con la industria de que se
trate, para el primero que la esta
blezca.
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Artículo 19. Los gobiernos de los es
tados establecerán por su propia
cuenta, en caso de que fuere nece
sario, por falta de iniciativa particu
lar, fábricas y talleres de artes y
oficios, donde todo hombre halle tra
bajo seguro y bien retribuido...

Artículo 21. Quedan abolidas las
aduanas interiores, y cualquiera otra
gavela que sirva de estorbo a la libre
circulación de los efectos en toda la
república. Ni el gobierno general, ni
de los estados, podrán decretar con
tribuciones semejantes en el término
de diez años.

Artículo 22. La hacienda pública se
constituirá con una contribución im
puesta sobre el capital. ..

Sección IV

Artículo 23. El único medio para ase
gurar la independencia nacional
consiste en armar al ----~~~~,

Población
pueblo. Nuestro ejér- armada
cito nos cuesta muy '--~~~~~
caro, y es impotente por su número
para rechazar a un ejército invasor.
En consecuencia, todo hombre útil
estará armado, y sometido a una or
ganización de guardia nacional.

Artículo 24. Para armar al pueblo la
nación establecerá tantas fábricas de
armas como sean necesarias, y todo
estado que tenga medio millón o más
de habitantes, establecerá la suya.
Siendo de 9 millones de almas la po
blación de la República, podemos
calcular tener un millón de hombres
útiles. Con un millón de hombres ar
mados, la independencia estará ase
gurada...

Sección V.

Artículo 26. Todo pueblo tendrá una
escuela para cada cien niños, todo
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distrito tendrá un colegio de edición
secundaria y todo estado un colegio
de educación supe- Ed ..
rior. La educación ucaclO':.Y

. . orgamzaclOn
primaria, que com- social
prenderá la lectura
escritura, aritmética, gramática, histo
ria patria, moral y nociones de agri
cultura para los niños, y además
economía doméstica y labores pro
pias de su sexo para las niñas, será
gratuita y obligatoria. Uno de los
mayores crímenes que puede come
ter el hombre es dejar a sus hijos en
la ignorancia y tal crimen se castiga
rá severa e inflexiblemente. La edu
cación secundaria y la superior serán
gratuitas, pero no obligatorias...

Artículo 28 organizada así la socie
dad, y salvado nuestro pueblo de la
miseria al presente, y de la ignoran
cia en el porvenir, se darán leyes lla
mando la inmigración a nuestra
patria, y ofreciendo las de mayores
ventajas posibles.

Adicional.

Esta ley se publicará por bando na
cional por todas las ciudades, villas y
pueblos de la República, y se impri
mirán tantos ejemplares de ellas,
cuantos sean necesarios para que
cada hombre tenga el suYO...54

Durante el prolongado régimen
porfiriano, se contemplaron algunas
reformas municipales que no se con
cretaron. El artículo 109 Reforma de
de la Constitución Fede- Porfirio Díaz
ral de los Estados Uni- 1887

dos Mexicanos de 1857 fue reformado
en 1887 (21 de octubre), por Porfirio
Díaz, quedando de la siguiente forma:

Artículo 109. Los Estados adoptarán
su régimen interior, la forma de go-
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Otilio
Montaño,

ruptura con
Madero

bierno republicano, representativo,
popular, y podrán establecer en sus
respectivas Constituciones la elec
ción de los gobernadores, conforme
a lo que previene el artículo 78 para
el Presidente de la República.55

Andrés Molina Enríquez56 señala
que ese régimen creó en cambio, una
institucionalidad autoríta- ~------
ria por medio de los je- Porfirio Díaz

f 1
, . I f' . fortalece a los

es po ItICOS; e por Irrsmo jefes políticos
se distinguió por sostener '------ ---"
una prolongada guerra contra los
yaquis y sus formas autónomas de go
bierno.57 El Plan de Tuxtepec (1878),
sin embargo, propuso el reconocimien
to constitucional del municipio:

Plan de Tuxtepec
10 de enero de 1876

Artículo 2. Tendrá el mismo carácter
de ley suprema la no-reelección del
presidente de la República y gober
nadores de los Estados.

Artículo 7. Reunido el 80. congreso
constitucional, en sus primeros traba
jos serán:

La reforma constitucional de que
habla el artículo 20., la que garan
tiza la existencia de los municipios
y la ley que dé al Distrito Federal
y territorio de la Baja California.58

El proceso revolucionario que
derrocó a Porfirio Díaz, planteó de nue
vo el autogobierno indígena: el histo
riador José C. Valadés, señaló la
importancia de la cues
tión agraria en la visión
de Zapata, influido por
Otilio Montaño, general
zapatista a quien conside- '---------"
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ra responsable de la ruptura con Ma
dero:

No cabía -no podía caber- dentro
de la mentalidad de un rústico ade
lantado como era Montaña, la res
ponsabilidad que lleva en sí la
provocación de la guerra, la desarti
culación de las materias administrati
vas, la incitación a los odios, el daño
de la sangre derramada por las dis
cordias civiles. Montaña atisbaba en
Zapata cerca de Zapata, todas las
ideas y signos de que el gobierno
maderista era impotente para dar el
pan y techo a la clase rural de Méxi
co. Acusa también al presidente de
no cumplir con la promesa de repar
tir tierras, promesa que no estaba ins
crita en bandera alguna; pero que
brotaba en aquellos días, no a mane
ra de hecho casual, sino como
consecuencia de la desocupación
campesina, a manera también de ser
uno de los tantos problemas que la
insurrección, las libertades políticas,
el poder de las armas y el despertar
de las ambiciones se producían y re
producían en el pueblo de México.59

Después de la Convención de
Aguscalientes, en la Convención de Cuer
navaca de 1915 (que describe José C.
Valadés), participaron \
los grupos opuestos a La Convención I

de Cuenavaca y I

Carranza; zapatistas, l 'a auton~mla I

villistas y grupos de in- campesma

telectuales anarquistas 1915

y jacobinos, los "capitalinos" como
Antonio Díaz Soto y Gama, Rafael
Pérez Taylor, el líder obrero Luis
Méndez, el general Santiago Orozco
conocido como el "Paladín de la liber
tad íntegra", Otilio Montaño quien fue
el autor de el Plan de Ayala y que sólo
creía en la tierra. El novelista Heriberto
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Frías postuló la aptitud de México para
instaurar la pureza democrática y el
ingeniero Santiago González Cordero
quien dijo que toda propiedad urbana
debería convertirse en propiedad na
cional. Los resolutivos de la Conven
ción convinieron la eliminación del
presidencialismo, la socialización de la
propiedad y el carácter común de toda
la tierra de la nación; resolvieron otor
gar el voto directo, el respeto a la mujer
y la autonomía del municipio entre otros
acuerdos que destacan por una visión his
tórica que conserva vigencia. El tono de
la resolución de la Convención señala el
vínculo entre tierra y autonomía:

La tierra es de todos; en consecuen
cia, los terrenos que forman el terri
torio nacional quedan fuera del
comercio de los hombres, y sus ha
bitantes podrán explotarlos libremen
te y aprovecharse de sus productos...
Esta prerrogativa es inalienable, y, por
lo mismo, ni los particulares, ni las
autoridades del país podrán entorpe
cerio o estorbarla... Esta resolución
se declara de carácter social, por lo
que no podrá ser derogada por ley
alguna posterior.60

Con base en lo anterior el propio
José C. Valadés señala que:

Hecha la tierra de todos. Legislada
una condición imprescriptible e inmu
table sobre el derecho humano de la
propiedad rural y excluida la autori
dad de tal comunidad, el estado per
día su jurisdicción administrativa y
política en los asuntos del agro. La
clase rural de México adquirió con
lo mismo una autonomía que estaba
cerca de alcanzar el estadio de una
soberanía.61
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El jefe del ejército constitucionalis
ta elaboró un proyecto de Reforma al
artículo 109 de la Cons- ~---~

\

titución de 1857 el cual Carranza y el i

exhibe la estrategia de Municipio !
. libre

Venustlano Carranza res- ~ /i

pecto de la posición que tiene hacia la
creación del "Municipio Libre":

Municipio Libre

Decreto que reforma el artículo 109
de la Constitución Federal de 1857
26 de diciembre de 1914

Que es insostenible ya la práctica
establecida por los gobiernos de im
poner como autoridades políticas
personas enteramente extrañas a los
municipios. Las que no han tenido
otro carácter que el de agentes de
opresión y se han señalado como los
ejecutores incondicionales de la vo
luntad de los gobernantes a cuyo
servicio han puesto el fraude electo
ral, el contingente de sangre, el des
pojo de las tierras y la extorsión de
los contribuyentes;

Que el ejercicio de las libertades
municipales educa directamente al
pueblo para todas las otras funcio
nes democráticas, despierta sus inte
rés por los asuntos públicos,
haciéndole comprender, por la expe
riencia diaria de la vida, que se nece
sita del esfuerzo común para lograr
la defensa de los derechos de cada
uno, y para que la actividad libre de
los ciudadanos goce de protección
y amparo;

Que la autonomía de los municipios
moralizará la administración y hará
más efectiva la vigilancia de sus
intereses, impulsará el desarrollo y
funcionamiento de la enseñanza pri-
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maria en cada una de las regiones de
la República y el progreso material
de las municipalidades y su floreci
miento intelectual ~btenido por la
libertad de los ayuntamientos- cons
tituirá el verdadero adelanto general
del país y contribuirá en primera lí
nea al funcionamiento orgánico de
las instituciones democráticas, que
son en su esencia el gobierno del
pueblo por el pueblo...

Que el municipio independiente es
la base de la libertad política de los
pueblos así como la primera condi·
ción de su bienestar y prosperidad,
puesto que las autoridades munici
pales están más capacitadas, por es
trecha proximidad al pueblo, para
conocer sus necesidades y, por con
siguiente para atenderla y remediar
las con eficacia;

Que introduciendo en la Constitu
ción la existencia del municipio libre,
como base de la organización políti
ca de los Estados, queda así suprimida
definitivamente la odiosa institución
de las jefaturas políticas.

Que elevada con esta reforma a ca
tegoría de precepto constitucional la
existencia autónoma de los munici
pios, defenderá la fuerza pública de
la autoridad municipal; pero para
evitar la posibilidad de fricciones en
tre las autoridades municipales y las
de la federación de los Estados, la
fuerza pública del municipio donde
el Poder Ejecutivo resida, quedará
exclusivamente al mando de éste...

Artículo único. Se reforma el artículo 109
de la Constitución Federal de los Estados
Unidos Mexicanos, de 5 de febrero de
1857, en los términos que siguen:

Los Estados adoptarán para su ré
gimen interior la forma de gobier-
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no republicano, representativo,
popular, teniendo como base de
su división territorial y de su orga
nización política, el Municipio
libre, administrado por Ayunta
mientos de elección popular direc
ta y sin que haya autoridades
intermedias entre éstos y el Go
bierno del Estado.

El Ejecutivo Federal y los goberna
dores de los Estados, tendrán el
mando de la fuerza pública de los
municipios donde residieren habi
tual o transitoriamente.

Los Gobernadores no podrán ser
reelectos, ni durar en su encargo por
un periodo mayor de seis años.62

A pesar de que el municipio se
subordinó en lo sucesivo a un poder
político centralizado, el .----------
d f· d Carranza

ocumento Irma O por Ley agraria
Carranza expresa el reco- de 1915
nocimiento de una de- '-----------'
manda revolucionaria. Este documento
se firmó en Veracruz el veinticinco de
diciembre de 1914. El 6 de enero de
1915, Carranza expidió el decreto de
"Ley que declara nulas todas las enaje
naciones de tierras, aguas y montes
pertenecientes a los pueblos, otorga
das en contravención a lo dispuesto en
la ley de 25 de junio de 1856", en el
que reconoció que las autoridades co
loniales habían otorgado tierras a las
comunidades indígenas para asegurar
su existencia, pero las autoridades pos
teriores despojaron de sus tierras a las
comunidades:

Ley que declara nulas todas las ena
jenaciones de tierras, aguas y mon
tes pertenecientes a los pueblos,
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otorgadas en contravención a lo dis
puesto en la ley de 25 de junio de
1856.
6 de enero de 1915.

CONSIDERANDO
Que una de las causas más ge

nerales del malestar y descontento de
las poblaciones agrícolas de este país,
ha sido el despojo de los terrenos de
propiedad comunal o de repartimien
to que les había sido concedido por
el Gobierno colonial como medio de
asegurar la existencia de la clase in
dígena, y que, a pretexto de cumplir
con la ley de 25 de junio de 1856 y
demás disposiciones que ordenaron
el fraccionamiento y reducción a pro
piedad privadas de aquellas tierras
entre los vecinos del pueblo a que
pertenecían, quedaron en poder de
unos cuantos especuladores...

Que el despojo de los referidos
terrenos se hizo no solamente por
medio de enajenaciones llevadas a
efecto por las autoridades políticas
en contravención abierta a las leyes
mencionadas, sino también por con
cesiones, composiciones o ventas
concertadas con los ministros de Fo
mento y Hacienda, o a pretexto de
apeos y deslindes, para favorecer a
los que hacían denuncias de exce
dencias o demasías, y las llamadas
compañías deslindadoras; pues de
todas estas maneras se invadieron los
terrenos que durante largos años
pertenecieron a los pueblos y en los
cuales tenían estos la base de su sub
sistencia...

Que privados los pueblos indí
genas de las tierras, aguas y montes
que el Gobierno colonial les concedió,
así como también las congregaciones
y comunidades de sus terrenos, y
concentrada la propiedad rural del
resto del país en pocas manos, no ha
quedado a la gran masa de la pobla
ción de los campos otro recurso para
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proporcionarse lo necesario a su vida,
que alquilar a vil precio su trabajo a
los poderosos terratenientes, trayen
do esto como resultado inevitable, el
estado de miseria, abyección yescla
vitud de hecho, en que esa enorme
cantidad de trabajadores ha vivido y
vive todavía...

Que es probable que algunos
casos no pueda realizarse la restitu
ción de que se trata, ya que por las
enajenaciones de los terrenos que
pertenecían a los pueblos se hayan
hecho con arreglo a la ley, ya por
que los pueblos hayan extraviado los
títulos a los que tengan sean deficien
tes, ya porque sea imposible identifi
car los terrenos o fijar la extensión
precisa de ellos, ya, en fin, por cual
quier otra causa, pero como el moti
vo que impide la restitución, por más
justo y legítimo que se le suponga,
no arguye en contra de la difícil si
tuación que guardan tantos pueblos,
ni mucho menos justifique que esa
situación angustiosa continúe subsis
tiendo, se hace precioso salvar la di
ficultad de otra manera que sea
conciliable con los intereses de to
dos;...

... facultar a las autoridades mi
litares superiores que operen en cada
lugar, para que, efectuando las expro
piaciones que fueren indispensables,
den tierras suficientes a los pueblos
que carecían de ellas, realizando de
esta manera uno de los grandes prin
cipios inscriptos en el programa de
la Revolución, y estableciendo una
de las primeras bases sobre que debe
apoyarse la reorganización del país;

Que proporcionando el modo
de que los numerosos pueblosreco
bren los terrenos de que fueron
despojados o adquieran los que ne
cesiten para su bienestar y desarro
llo, no se trata de revivir las antiguas
comunidades, ni de crear otras seme
jantes sino solamente de dar esa tie-
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rra a la población rural miserable que
hoy carece de ellas, para que pueda
desarrollar plenamente su derecho a
la vida, y librarse de la servidumbre
económica a que está reducida; es
de advertir que la propiedad de las
tierras no pertenecerá al común del
pueblo, sino que ha de quedar divi
dida en pleno dominio, aunque con
las limitaciones necesarias para evi
tar que ávidos especuladores parti
cularmente extranjeros, puedan
fácilmente acaparar esa propiedad,
como sucedió casi invariablemente
con el repartimiento legalmente he
cho de los ejidos y fundos legales de
los pueblos, a raíz de la Revolución
de Ayutla,

Por lo tanto he tenido a bien
expedir el siguiente decreto:

Artículo 10. Se declaran nulas:

1. Todas las enajenaciones de tierras,
aguas y montes pertenecientes a los
pueblos, rancherías, congregaciones
o comunidades, hecha por los jefes
'políticos, gobernadores de los Esta
dos o cualquiera otra autoridad local
en contravención a lo dispuesto en
la ley de 25 de junio de 1856 y de
más leyes y disposiciones relativas...

Artículo 40. Para los efectos de esta
ley de demás leyes agrarias que se
expidieren, de acuerdo con el pro
grama político de la Revolución, se
crearán:

1. Una Comisión Nacional Agraria
de nueve personas y que, presidi
da por el Secretario de Fomento,
tendrá las funciones que esta ley
y las sucesivas le señalen;...

Artículo 60. Las solicitudes de resti
tución de tierras pertenecientes a los
pueblos que hubieran sido invadidos
u ocupados ilegalmente, y a que se

84

refiere el artículo I de esta ley, se pre
sentarán... ante los gobernadores...
ante las autoridades políticas supe
riores..., ante los jefes militares... Tam
bién se presentarán ante las mismas
autoridades las solicitudes sobre con
cesión de tierras para dotar de ejidos
a los pueblos que carecieren de ellos,
o que no tengan títulos bastantes
para justificar sus derechos de reivin
dicación.63

El problema de fondo del decreto
de Carranza fue que no se propuso
asegurar la existencia de las comuni
dades indígenas y dar respuesta a su
demanda de tierra; por el contrario, el
decreto, que reforma la ley de 1856,
se propone el reparto individualizado
de tierras a los pueblos que carecen
de ellas, dirigido por los jefes militares.

B) COLONIA

Comúnmente se ha visto a la Colonia
como un periodo en el que los espa
ñoles impusieron su cultura olvidando
la cultura indígena, como un periodo
de esclavitud, violencia y olvido para
los indios. Sin embargo, las cosas no
fueron exactamente así; la implantación
de la cultura española no se dio como
desplazamiento, pues la tradición y
cultura indígenas fueron respetadas en
gran parte. En lo que se refiere a las
formas de gobierno, la República de
indios conservó gran aU-r:---~
tonomía regida por usos Rep.ública J

' de mdlOs
y costumbres de la comu- '--__
nidad, y la Corona protegió a los natu
rales a través de leyes que respetasen
su propiedad y cultura.
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Para los indígenas la tierra satisfa
ce sus necesidades primordiales y es
su fuente de vida. En la tierra, las cultu
ras de origen mesoamericano fincan
sus costumbres, tradiciones y mitos; la
tierra es la madre, la dadora de vida. Al
ser despojados de ella, a los indígenas
se les arrebata todo, no sólo un suelo
que los abastece. Para la Corona era
necesario evitar los despojos, por lo
que ante los abusos de los españoles,
requería su protección.

La concepción de propiedad indí
gena es la propiedad común para el
goce particular; por el contrario, para
el español la propiedad era individual,
era fuente de poder y explotación. Sin
embargo, la política de la Corona se
dirigió a conservar la propiedad indí
gena existente y a protegerla contra los
despojos de los españoles.

En la República de indios se man
tuvo la forma antigua de posesión de
la tierra que era colectiva. Esta forma
de propiedad era incorporada a la le
gislación española a través de las leyes
y autoridades, y de ese proceso "sal
drá la propiedad de los pueblos indíge
nas con una configuración casi idéntica
a la de los pueblos españoles: con
ejidos, con baldíos, montes, etc", y el
beneficio particular de solar y parcela.64

Con la protección de la Corona,
se intentó repartir tierras a los indíge
nas y frenar los abusos de los españo
les. En 1712, una cédula (-R~~~~':
real dispuso que se die-l colonial de I
ra a los pueblos indíge- tie~ra~ a los I

nas "sitio que tuviese ~dlOS _.)

comodidad de aguas, tierras y montes,
salidas y entradas, y un ejido de una
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legua para el pasto de sus ganados",
pero ésta se vio limitada debido al cer
co español que impidió su aplicación.6s

Durante las primeras décadas de
la conquista, los reyes emitieron una
prescripción general, ordenando no se
dieran estancias y tierras que perjudi
caran a los indios, y que las dadas en
su perjuicio y agravio, se devolvieran a
quienes, por derecho, pertenecían; sin
embargo esto no tuvo fuertes efectos,
pues los pueblos indígenas no tenían
límites territoriales bien establecidos y
también porque los españoles conse
guían que los indios declararan que no
sufrían perjuicio.

Las leyes de la Corona eran muy
generales y poco específicas, dejando
un amplio espacio para los abusos de
españoles, por lo que la Corona tuvo
que ir delimitando sus ordenanzas. Se
fijaron los límites de la pro-(

. d Fundo
pleda de los pueblos a tra- legal
vés de los fundos legales, ~-~
que eran "la extensión definida de tie
rras a la que las colectividades tenían
derecho conforme a la ley".66 El mar
qués Falces fue el primero en implan
tar el fundo legal, a través de una
ordenanza del 26 de mayo de 1567,
donde disponía:

que a todos los pueblos indios "que
necesitasen tierras para vivir y sem
brar se les diese quinientas varas y
las demás que le hubiese menester",
y a partir de entonces no se podría
asentar estancia de ganados ni caba
llería de tierra sino a una distancia de
mil quinientas varas, respectivamen
te, de los pueblos indígenas, medi
das desde la población y casas de los
indios.67
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Cabildos de
pueblos

indígenas

Dicha ordenanza fue rectificada
en 1687 y 1695. La primera de ellas
destinaba seiscientas varas a los pue
blos indios para sus sementeras, medi
das desde la última casa del fugar, si el
pueblo era de vecindad superior a la
ordinaria, el virrey o la audiencia repar
tía toda la tierra que creía necesaria,
sin limitaciones. En 1695 sólo cambió
el lugar donde debía hacerse la medi
da, en vez de la última casa del pue
blo, sería la iglesia. 68 La propiedad
común pudo aumentar gracias al fun
do legal y esto muestra que la Corona
escudó a los indígenas de los abusos
españoles, y dio buenos resultados, en
cuanto a la propiedad de los pueblos.

Lo anterior protegía a los pueblos,
sin embargo la política colonial dele
gaba cierta autonomía a las repúblicas
de indios, en donde se ( 1
respetaban las costum- ~~~~~~~a
bres de las comunidades: colonial
"la política de la Corona '-------.../
en lo relativo al gobierno de los indíge
nas consistió, por un lado, en delegar
les la dirección del sector local, lo que
después sería la administración muni
cipal, y retener la dirección de los sec
tores provinciales y general; es decir,
en dividir aquél gobierno en dos esfe
ras, una autónoma con autoridades in
dígenas y otra dependiente, con
autoridades españolas. Y por otro lado,
en dar a la rectoría de los naturales en
el sector provincial y general una mo
dalidad distinta a la dada a la rectoría
de los españoles en dichos sectores: un
régimen que tenía autoridades provin
ciales y especiales, los corregidores de
indios, y procedimientos peculiares,
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exentos de rigidez, el formulismo y la
lentitud que caracterizaban a los de los
españoles".69

La gran carga cultural que existía
entre los indígenas no permitió que se
asimilara de manera in- ,----~
mediata la organización
e~pañola, tuvieron que
transcurrir algunas déca- '----------'
das para que el sistema de organiza
ción local introducido se extendiera y
determinara los modos de designación
de los miembros del cabildo y la rela
ción de las nuevas autoridades locales
con las antiguas. Este modo de organi
zación "no parece haberse aplicado
mucho en la Nueva España, donde la
mayoría de los pueblos indígenas te
nían organizados ya sus cabildos a
fines del siglo XVI y siguieron atenién
dose a las normas y prácticas por las
que entonces se regían.no Primero fue
ron gobernados por los caciques y los
principales, conservando la estructura
prehispánica, quienes realizaban todas
las funciones concejiles; después, por
magistrados semejantes a los de los
pueblos españoles; gobernadores y al
caides ordinarios y regidores, divididas
sus funciones en gobierno, justicia y ad
ministración.

1:1 sistema español implantado no
sólo cambió los órganos de gobierno,
sino también el concepto de entidad
social, pues el pueblo señorío, que era
gobernado por el cacique, se transfor
maba en pueblo consejo, gobernado
por un sistema colectivo que surgía del
cabildo o ayuntamiento.

Los Consejos se componían prin
cipalmente de la cabecera, que era el
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centro de la capital; los barrios o pe
queños poblados cercanos a aquélla;
las estancias o pueblos, más o menos
apartados de la cabecera y los minús
culos grupos de población esparcida,
llamados entonces los de los "indios
rancheados".

Los principales miembros del ca
bildo indígena fueron el gobernador,
alcaldes ordinarios, regidores y algua
cil mayor. También formaron parte de
algunos cabildos en los pequeños con
sejos ciertos funcionarios como los
mayordomos, escribanos y alguaciles
de doctrina.71

En la elección de los miembros del
cabildo intervenía en gran parte la cos
tumbre indígena, y se hacía de formas
diversas: la elección restringida a no
bles, gobernantes, ancianos y un núme
ro restringido de indígenas; y la
elección amplia, derecho de todos los
habitantes. Las elecciones debían ser
aprobadas por el gobernador, corregi
dor o alcalde mayor del distrito; su con
firmación competía al virrey.72

En los cargos concejiles la condi
ción era ser indio, y sus funciones en
los cabildos eran las siguientes: "al go
bernador correspondieron, como al
corregidor, funciones de gobierno y
judiciales, y la presidencia del cabildo;
a los alcaldes, funciones judiciales; a los
regidores, funciones administrativas; a
los alguaciles, funciones de policía, y a
los mayordomos, funciones económi
cas".73

"El cabildo, en cuanto cuerpo, te
nía como principales atribuciones: for
mar ordenanzas en las materias de su
competencia: mercados, obras, bienes
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propios y comunes, etc; nombrar los
empleados no sujetos a elección; con
ceder licencias en relación con el uso
de propiedades u obras del Concejo;
aprobar los ingresos y la aplicación de
éstos en los gastos; y fiscalizar y apro
bar la administración de los bienes pro
pios y de los comunes.74

A pesar de que la organización
española fue implantada en las comu
nidades indígenas, los indios conservaron
muchas de sus costumbres, ejerciendo
así una dirección autónoma del sector
local, que posteriormente llamaremos
administración municipal. Las costum
bres y usos indígenas se reflejan en las
formas de elección, en el régimen y
administración de los bienes comunes,
en las particulares formas para obligar
el cumplimiento de los deberes y en
los modos de implantar justicia.

Sin embargo, los historiadores
Silvio Zavala y José Miranda señalan
que la autonomía que las
leyes otorgaban a los con- Límites d~ la

autonomla
cejos indígenas, en reali- indígena
dad era muy limitada por "-.~-----'
los corregidores y alcaldes mayores,
quienes eran el reflejo de la autoridad
española en los pueblos, cuyas funcio
nes les daban gran intervención en la
vida indígena: "la recaudación de tri
butos, la administración y empleo de
los bienes de la comunidad, la moral
p~blica y la privada, la contratación, el
transporte..., en fin, casi todo (...) debía
o podía caer bajo la competencia de
los corregidores o alcaldes mayores."75
Con el tiempo dos fueron sus principa
les funciones: el repartimiento de dine
ro y géneros a los indios y el comercio
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de frutos y toda clase de mercaderías
dentro de su jurisdicción, lo cual per
mitió generar una fuerte empresa de
corrupción.

Las alcaldías mayores y los corregi
mientos fueron acosadas(---~
por los ministros y funcio_~ntendenClaS)

narios reformadores del ..
siglo XVIII, siendo suprimidos en 1786,
Yse estableció una nueva organización
distrital o provincial regida por inten
dentes. Los distritos indígenas fueron
gobernados por subdelegados, quienes
serían en la práctica casi lo mismo que
los corregimientos. Con las intenden
cias disminuyeron en gran medida los
abusos cometidos contra los indígenas
por parte de los corregidores y de los
titulares de los corregimientos y de las
alcaldías.

a) CALPULLI

La organización de las comunidades de
origen mesoamericano confluye con la
tradición occidental. El municipio incor
pora también la tradición organizadora,
de origen muy antiguo, que cohesionó
a las comunidades indígenas, y que
hace de esta forma de asociación una
institución original de un desarrollo
muy complejo.

En cuanto al origen occidental del
municipio se puede señalar que:

El municipio como institución de
muchos siglos, encargada de organi
zar a las colectivida-
des en sus aspectos: Origen
más inmediatos de antiguo del

municipio
convivencia, se re- '--~~~.-/
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monta hasta la antigüedad clásica del
mundo romano. Fue el derecho pú
blico romano el creador de esta ins
titución, que llega más tarde a
nuestro continente por la influencia
española de la conquista, matizada
con algunas instituciones de origen
germano, particularmente visigodas,
como el conventus pub/icus vicirorum
que daría origen a los cabildos abier
tos del derecho español. 76

En el mundo mesoamericano el
origen del municipio se puede buscar
en la formación de los calpullis y los
barrios.

Según Francisco de Alva Ixtlilxochitl,
los ca/pulli o grupos de linaje fueron
trece, agrupados en cuatro clanes,
guiados a su vez por
cuatro Supremos sa- Calpulli y

barrios
cerdotes, el principal ~~~~~
de los cuales fue Tnoch; los tres res
tantes llevaban los nombres de
Cuahuacóat/, Copi/ y Xiuccaque. Al
llegar al gran lago y encontrar el islo
te mencionado en la mitología,
Tenoch ordenó de inmediato la cons
trucción del templo de Huitzi/o
pochtli, a partir del mismo como
punto central del cuadrángulo cós
mico, se marcaron en forma de trián
gulos cuyo vértice superior convergía
en el templo mencionado. Dichos
barrios sagrados o campan llevaron
los nombres de Moyot/án, Teopan,
Tzacoa/co y Coepopan. Cada uno de
los cuatro Supremos Sacerdotes, in
cluyendo el propio Tenoch, en su
calidad de guía, consagraron el terri
torio y ordenaron a los ca/pu/li su
ocupación. Las tierras otorgadas a
cada uno de los trece ca/pulli o
clanes, recibieron el nombre de
ca/pullalli y el conjunto de ca/pu/li,
adscritos a la dirección y gobierno de
cada uno de los cuatro Supremos
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Sacerdotes, fue llamado campan o
barrio. Con el correr del tiempo se
formó el A/tépet/ o ciudad de Tenoch
ti tian y después el Hueyét/-altépet/, o
sea, la Gran Tenochtitlan, sede, jun
to con Tezcoco y Tlacopan, del go
bierno de la Triple Alianza.

En primer término se señalaron
las tierras destinadas a Tenoch en su
calidad de gobernante y al templo
Hutzilopochtli, después se señalaron
los de los campan formados por los
calpulli y dentro de éstos, los terre
nos familiares llamados chinampas o
sementeras. Posteriormente se deli
mitaron los terrenos para las escue
las, templos y recintos públicos para
las celebraciones del pueblo. Al cons
tituirse la nobleza, se les dotó de tie
rras para premiar a los militares
ennoblecidos. Finalmente los mace
huales o gente común ocuparon por
ciones diferenciadas. El resto del
territorio pasó a formar el altepet/alli
(o tierras de la ciudad) constituido por
las zonas de cultivo exterior a las
zonas urbanas, los montes, cotos de
caza-bosques, sitios ceremoniales o
sagrados y las tierras conquistadas a
otros señoríos. 77

Actualmente se debaten las carac
terísticas principales del Calpulli como
organización basada en el parentesco
y la región o por sus funciones admi
nistrativas y políticas y se reconoce su
capacidad de adaptación y permanen
cia en el devenir histórico:

Respecto al nivel organizativo del
Ca/pulli, hay dos corrientes principa-
les de interpretación, ,
cuyos puntos de di- Car~cter

. h'd orgamzador
ver~encla an SI o es- del cal ulli
tu dIados por Pablo p
Escalante Gonzalbo. Para la primera
corriente -propuesta, entre otros,
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por Víctor M. Castillo F. y Alfredo
López Austin, el calpulli fue esencial
mente una forma de organización
gentilicia que incluía entre sus ele
mentos constitutivos la vecindad te
rritorial de las familias componentes.
Sus características básicas eran muy
antiguas- pre-estatales y se conser
varon debido a la capacidad de adap
tación de la institución a los cambios
de las estructuras políticas en que se
inscribió el calpulli a lo largo de la
historia. La segunda corriente, entre
cuyos defensores destaca Pedro
Carrasco, privilegia el aspecto terri
torial-administrativo del calpulli. Se
gún esta interpretación, cada calpulli
era una demarcación en la división
política de los asentimientos hecha
por el gobierno estatal con los pro
pósitos principales de recolectar el
tributo y reclutar trabajadores. 7B

4. MUNICIPIO y AUTONOMÍAS.

LAS PROPUESTAS ACTUALES

México suscribió en 1989 el convenio
169 de la Organización Internacional
del Trabajo, en dicho ~---~
convenio se reconoce la
libre autodeterminación
de los pueblos, su dere- ~---~
cho a asumir el control de sus propias
instituciones, formas de vida, desarro
llo económico y el fortalecimiento de
su identidad, dentro del marco de los
Estados en que viven.

Estos derechos aparecen en el ar
tículo 2 en su fracción I y en el artículo
5 inciso c:

Artículo 2
1. Los gobiernos deberán asumir la
responsabilidad de desarrollar, con la
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participación de los pueblos intere
sados, una acción coordinada y sis
temática con miras a proteger los
derechos de esos pueblos y a garan
tizar el respeto de su integridad.

Artículo 5
Al aplicar las disposiciones del pre
sente Convenio:

a) deberán reconocerse y prote
gerse los valores y prácticas so
ciales, culturales, religiosos y
espirituales propios de dichos pue
blos y deberán tomarse debida
mente en consideración la índole
de los problemas que se les plan
tean tanto colectivamente como
individualmente;

b) deberá respetarse la integridad
de los valores, prácticas e institu
ciones de esos pueblos... 79

Este convenio posibilitó que dis
tintas organizaciones indígenas exigie
ran el reconocimiento constitucional de
sus autonomías. Las prin- ~---~
cipales propuestas verti- Refor~ar.l,a

., ConstltuclOn
das en discusiones que '--- --'
incluyen a varias organizaciones indí
genas, se complementan entre sí para
confluir en la demanda de reformar al
gunos artículos constitucionales y se
refieren básicamente a la distribución
territorial que incluye que se debe for
talecer el municipio, declarar regiones
autónomas y remunicipalizar.

A pesar de que en términos lega
les el avance ha sido lento, en el orden
práctico registra una evolución. Sólo
mediante la presión ejercida por los
pueblos originarios es como se le ha
dado importancia a éstas pr.opuestas.

El 10 de abril de 1995 la Asam
blea Nacional Indígena Plural por la
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Autonomía (ANIPA) inicia en la ciudad
de México su primera reunión para dis
cutir una propuesta de Primera
reformas constituciona- Asamblea
les para la creación de la ANIPA, abril
regiones autó~omas. de1995

Este proyecto proponía el marco
constitucional para la creación y fun
cionamiento de las autonomías en el
país., para lo que era necesario refor
mar el artículo 411 de la Constitución,
estableciendo el derecho de los pue
blos indios al régimen de autonomía,
como fundamento político de sus de
rechos colectivos e históricos y adicio
nar al Artículo 115, un nuevo piso
constitucional: las regiones autónomas.

Las adiciones y reformas a estos
artículos establecerían los elementos
constitutivos del régimen de autonomía:
la base territorial y jurisdiccional; los ór
ganos de gobierno y las funciones y com
petencias de las regiones, municipios y
comunidades autónomos; y las disposi
ciones generales para la configuración y
organización de los entes autónomos.

En la iniciativa se sostenía la ne
cesidad de que la autonomía tuviera
un carácter regional, pluriétnico y de
mocrático. Proponía que cada una de
las regiones tuviera un gobierno pro
pio, la base de su organización política
y administrativa interna serían las co
munidades y los municipios autóno
mos. Las autoridades del gobierno
regional y los ayuntamientos serían ele
gidos de acuerdo con el principio
pluriétnico, donde la composición so
cio cultural fuera heterogénea, de tal
manera que fueran representados to
dos los pueblos integrantes indios y no
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indios. Se buscaba asegurar la igualdad
de derechos y oportunidades de todos
los integrantes de la región.

La reflexión sobre la estructura del
Estado y la Nación mexicana era fun
damental por dos razones:

1) La causa principal de la margi
nación, pobreza e injusticia so
cial y económica de los pueblos
indios, se debía al carácter
excluyente, antidemocrático y
centralista del Estado

2) La solución al problema de los
indígenas y el reconocimiento
real de la autonomía implicaría
la construcción de un Estado de
mocrático, descentralizado e
incluyente.

En la Primera Asamblea de la
ANIPA, de abril de 1995, se aprobaron
las iniciativas antes mencionadas.

En la Segunda Asamblea celebra
da en la región yaqui (Lomas de Bacum,
mayo 1995), se sugirieron varios cam
bios, entre los que destacan:

1) La inclusión del reconocimiento
de las instituciones y prácticas ju
rídicas de los pueblos indios.

2) La penalización de toda discrimi
nación hacia los pueblos indios

3) La incorporación de los dere
chos de género de las mujeres
indígenas.

4) Indicar con mayor precisión los
distintos estratos del gobierno
autónomo (regiones, municipios
y comunidades), sus competen
cias y relaciones.
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5) La autonomía como resultado
de la autodeterminación de los
pueblos.

6) La representación de los indíge
nas en el Congreso de la Unión
yen los congresos locales debían
pasar a los artículos correspon
dientes de la Constitución y no
en el artículo 115 como lo esta
blecía la iniciativa anterior.

7) Se incluyó la reforma y adición
al artículo 53, que establece la
elección de diputados de mayo·
ría relativa y de representación
proporcional al Congreso de la
Unión procedentes de las regio
nes autónomas.

8) Se adicionó un párrafo a la frac
ción 11 del artículo 116, para ga
rantizar la elección de diputados
de las regiones autónomas a las
legislaturas de los estados.

Los delegados de ésta Segunda
Asamblea continuaron sus trabajos en
Sonora, para lo cual pidieron permiso
a las autoridades tradicionales de los
pueblos yaquis.

La realización de ésta nueva
Asamblea en territorio yaqui permitió
confrontar las experien-

Segunda
cias autónomas de facto Asamblea
de estos pueblos, y la rea- ANIPA, mayo

Iidad étno histórico distin- de 1995

ta de las regiones Norte y Sur del país.
Los futuros regímenes de autonomía
tendrían que tener en cuenta esta ex
periencia e incorporarla en el proyec
to de autonomías.

Se introdujo la problemática
binacional de algunos pueblos indios
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norteños (problemática fronteriza, etc).
Se propuso agregar que las regiones
autónomas pudieran integrarse con la
unión de municipios, comunidades o
pueblos, en clara referencia a la rela
ción existente entre los pueblos indí
genas del norte con las instituciones
municipales y la organización de nú
cleos de población a partir de la aso
ciación de pueblo. Se incluyó en la
iniciativa la modalidad de autonomía
monoétnica ya que en el norte del país
es común la existencia de unidades re
gionales, históricamente conformadas,
que tienen una composición monoétnica.

Se propuso introducir en el lista
do de las competencias que asumirían
las regiones autónomas, la facultad para
reglamentar el uso, aprovechamiento,
control y defensa de sus territorios, re
cursos naturales y medio ambiente, así
como la facultad de administrar e im
partir la justicia interna en aquellas
materias que la ley determine, de acuer
do con las instituciones y prácticas jurí
dicas de los pueblos.80

En agosto de 1995 en Oaxaca,
tuvo lugar la Tercera Reunión de la
ANIPA. Esta reunión resultó enriquece
dora, ya que se presentaron algunos
planteamientos que po-~--~
nían énfasis en lo comu- Tercera ,

, Asamblea I

nal, aSI como posiciones ANIPA,
de intelectuales indígenas agosto de
que se oponían a la auto- 1995

nomía regional. El caso más destacado
fue el de Floriberto Díaz, fundador y
coordinador general del Servicio del
Pueblo Mixe.81

En el transcurso de este evento se
crearon siete mesas de trabajo de las
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cuales destacaron la mesa 2, en donde
se trabajó sobre un Protocolo Adicio
nal, que contenía elementos para una
ley reglamentaria de las reformas cons
titucionales para la creación de las re
giones autónomas; la mesa 3, se
propuso la formulación de un nuevo
Artículo 27 constitucional que recono
ciera los derechos de los pueblos in
dios a la tierra desde la perspectiva del
territorio, señalando que se debía res
tituir el carácter inembargable, impres
criptible e inalienable de la tierras
ejidales y comunales.

En marzo de 1996, en Chilapa,
Guerrero, tuvo lugar otra reunión im-
portante (la quinta re- Quint~

unión) de la ANIPA. Los reunión I
antecedentes de esta se-rN1PA, marzoj
sión fueron el Foro Esta- de 1996 ./

tal de Autonomía Indígena, impulsado
por el Consejo Guerrerense 500 años,
que propuso la creación de cuatro re
giones autónomas en el estado de
Guerrero: 1) La Región de la Montaña
Costa Chica, municipios de Xochistla
huaca y Tlacoachistlahuaca; 2) la Región
del Alto Balsas, en la zona Centro y
Norte; 3) la Región de la Montaña, mu
nicipios de Acatepec, Malinaltepec,
Zapotitlán Tablas, San Luis Acatlán y
Metlatónoc; y 4) la Región Hueycate
nango; y propusieron una remunicipa
lización y creación de municipios
autónomos en algunos ayuntamientos
con presencia mixteca.82 En los resolu
tivos de esta V Asamblea se propuso
reformar y adicionar los artículos 39

, 4º,
14,18,41,53,73, 115 Y 116 de la Cons
titución e integrar los Acuerdos de San
Andrés Larrainzar.
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Por otra parte, los Servicios del pue
blo mixe distinguen las propuestas de
autonomía regional y municipal, como
lo postula Adelfo Regino, coordinador g~
neral de Servicios del pueblo Mixe A.c.,
quien sostiene que la autonomía ha sido
planteada desde un criterio territorial y
no étnico; tres son los ámbitos donde se
puede dar esta autonomía: la comunidad,
el municipio y la región.

La autonomía comunitaria impli
ca reconocimiento y ejercicio de las
facultades para las comunidades en lo
económico, político, jurídico, religioso
y educativo. Adelfo Regino apunta que
la autonomía municipal no es una pro
puesta emanada de los pueblos indí
genas sino de otros sectores sociales:

La demanda de autonomía municipal
esta siendo planteada en nuestro país
no tanto por los indí-
genas sino por otros Municipio
sectores sociales... in- ajeno a los

indígenas
c1uye la demanda de '--- -'"
la plena ejecución de las estipulacio
nes que ya actualmente recoge el
artículo 115 de nuestra constitución,
así como su ampliación ...

En el caso de los indígenas, en
general la figura del municipio la sen
timos como ajena y apenas le damos
trascendencia, por lo que las propues
tas en torno a este tipo de autono
mía son las que hasta ahora se han
trabajado menos.83

Su propuesta en torno a la auto
nomía municipal es el reconocimiento
de municipios indígenas que serían una
instancia intermedia para efectos admi
nistrativos y de representación.

En cuanto a la autonomía regio
nal no sólo debe tener un carácter ad-
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ministrativo sino que deben tener po
testades tanto legislativas, ejecutivas y
judiciales, entre las que ( A . '1

I utonomla
destacan: l regiOnal~

Regular el uso, preservación, aprove
chamiento, control y defensa de su
territorio, recursos naturales y medio
ambiente, en coordinación con las co
munidades y municipios de la región.

Planear y ejecutar programas
de desarrollo regional. En todo caso,
tener una participación directa en los
planes que de la federación y el esta
do tengan para la región.

Negociar y recibir recursos eco
nómicos de la federación y del esta
do y distribuirlos proporcionalmentE'
en su ámbito territorial. En su caso,
instituir impuestos que permitan re
caudar fondos propios para su región.

Administrar los posibles fondos
de compensación y desarrollo que
llegara a instituir el estado para miti
gar los desequilibrios económicos de
las regiones autónomas respecto del
resto de la nación.

Operar como instancia superior
de coordinación entre las comunida
des y municipios indígenas, y entre
éstos y las instancias nacionales.

A través de un órgano legislati
vo, reconocer y emitir normas gene
rales de acuerdo a los principios
generales que sustentan el derecho
mixe, con competencia en todo el
ámbito regional.84

El servicio del pueblo mixe se in
clina por la construcción de la autono-
mía comunitaria: Autonomía

comunitaria

Las comunidades mixes, a través de
las diferentes circunstancias históri
cas, hemos desarrollado y manteni
do nuestros valores comunitarios.
Gracias a ellos hemos sabido salir
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Congreso
Nacional
Indígena

adelante hasta la fecha con nuestro
propio esfuerzo, y hemos construido
con nuestros tequios los palacios
municipales, las escuelas, los tem
plos... sin ninguna ayuda externa.
Deseamos con mucha fuerza poder
mantener estos valores y la organi
zación social, económica, política,
jurídica y cultural que deriva de ellos,
tal como hemos venido haciéndolo
hasta el presente. En particular, nos
preocupa el fortalecimiento de nues
tra autonomía en lo referente a man
tener el control sobre nuestras tierras
comunales y en el sentido de seguir
funcionando mediante asambleas
comunitarias para tomar nuestras
decisiones y para elegir a las autorida
des que van a representarnos. Pen
samos que la autonomía comunitaria
es la forma más adecuada para pre
servar los mencionados valores de la
comunidad.85

En octubre de 1996 se reunieron
organizaciones indígenas de varias
etnias en el Congreso
Nacional Indígena (CNI)
acordando lo siguiente:

Exigimos:
Primero: el reconocimiento ju

rídico constitucional de nuestra exis
tencia plena como pueblos y de
nuestro inalienable derecho a la libre
determinación expresado en la auto
nomía en el marco del Estado Mexi
cano.

Segundo: el reconocimiento
constitucional de nuestros territorios
y tierras ancestrales que representan
la totalidad de nuestro hábitat en
donde reproducimos nuestra existen
cia material y espiritual como pueblos.

Tercero: el reconocimiento de
nuestros sistemas normativos indíge
nas en la construcción de un régimen
jurídicamente pluralista que armoni-
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ce las diversas concepciones y prác
ticas de regulación de orden social
que conforman la sociedad mexicana.

Cuarto: el reconocimiento de
nuestras diferencias y nuestra capa
cidad para gobernarnos con una vi
sión propia en que la autonomía y la
democracia se expresan como poder
del pueblo...

Proponemos:
11. Avanzar hacia una nueva

Constitución que con la efectiva parti
cipación de todos y .----------
todas recoja un pro- Por una
vedo incluyente plural. nueva

111. Realizar las Constitución
'--;---;----.-------.-------'

reformas de la Constitución, las leyes
y las instituciones existentes, a fin de
crear los espacios políticos que en
caucen nuestra transición a la demo
cracia y estimulen un auténtico diálogo
nacional hasta llegar a un Congreso
Constituyente efectivamente demo
crático...

V. Intensificar la lucha por la
satisfacción de nuestras demandas
pendientes, en particular, para el
reconocimiento de los pueblos indí
genas, y el reconocimiento del plura
lismo jurídico, entre otras.86

Es en la Constitución de Oaxaca
donde se aprecian mayores avances
referentes a las autono- Legislación
mías municipales. En el de Oaxaca
Artículo 16 dice:

Artículo 16.- El estado de Oaxaca tie
ne una composición étnica plural
sustentada en la presencia de los pue
blos indígenas que la integran.

La ley establecerá las normas,
medidas y procedimientos que prote
jan y preserven el acervo cultural de
las etnias y promoverá el desarrollo de
las formas específicas de organización
social de las comunidades indígenas.87
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y el Artículo 25 expresa:

Artículo 25.
La ley protegerá las tradiciones

y prácticas democráticas de las co
munidades indígenas, que hasta aho
ra han utilizado para la elección de
sus ayuntamientos.88

Sin embargo, la reglamentación
necesaria aún no concluye; las etnias si
guen en pie de lucha para reformular la
Constitución del país, pero hay que se
ñalar que las comunidades deben ser
consultadas atentamente; aquéllos aquie
nes atañe directamente la ley serán los
más indicados para la aprobación final.

A nivel nacional la legislación del
Estado de Oaxaca es la más explícita
en cuanto al reconocimiento de los
derechos y cultura indígena. El Artícu
lo 29 de dicha legislación reconoce
como base de su organización política
y administrativa al municipio libre:

Art. 29.- El Estado adopta para su ré
gimen interior la forma de gobierno
republicano, representativo y popu
lar, teniendo como base de su orga
nización política y administrativa, el
municipio libre.89

Así, a los municipios se les reco
nocerá como entidades con personali
dad jurídica y podrán manejar su
patrimonio como lo marca la ley. Esto
queda asentado en el Artículo 94 de la
Constitución Política del Estado Libre
y Soberano del Estado de Oaxaca en
los siguientes términos:

Art. 94.- Los municipios libres consti
tuyen entidades con personalidad
jurídica y por consiguiente son sus
ceptibles de derechos y obligaciones.

Los municipios estarán investi
dos, de personalidad jurídica y mane
jarán su patrimonio conforme ala ley.90
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En el periodo más reciente de
nuestra historia la demanda de reco
nocimiento constitucional de las auto
nomías indígenas es seguramente la
aspiración democrática que tendrá
mayores efectos en la construcción del
sistema político de México.

De la misma forma los municipios
estarán debidamente coordinados y
asociados con sus ayuntamientos para
que la prestación de servicios a su inte
rior sea óptimo.

Los usos y costumbres de las co
munidades indígenas para la elección
de ayuntamientos y municipios donde
así sea el acuerdo de la comunidad son
reconocidos y recogidos en los artículos
109 Y 110 del Código de 'Instituciones
Políticas y procedimientos electorales
del Estado de Oaxaca, donde se enten
derán como derecho consuetudinario.

Art.109. En éste Código se entiende
por normas de derecho consuetudi
nario las disposiciones de nuestra
Constitución Particular relativas a la
elección de Ayuntamientos en muni
cipios que se rigen por Usos y Cos
tumbres.91

CONCLUSIONES

El municipio y el autogobierno de los
indígenas constituyen instituciones de
larga presencia en la historia de Méxi
co. Su historia en el pensamiento y en
la organización política, es una de las
vertientes más originales, prometedo
ras y democráticas para la organización
de la Nación y para su desarrollo eco
nómico. El Municipio Libre y el desa
rrollo de las diversas modalidades de
autogobierno y autonomía de los in-
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dígenas, forman una rica experiencia de
la libertad de asociación garantizada
por la Constitución.
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TAAYECTORIA AUTONÓMICA
"DE LA NACION YAQUI

JAVIER GÁMEZ CHÁVEZ'

La autonomía es la expresíón concreta del ejercicio del derecho a
la líbre determinación, expresada como un marco que se conforma
como parte del Estado nacíonal. Los pueblos indígenas podrán, en
consecuencia, decidir su forma interna de gobíerno y sus maneras

de organizarse polítíca, social, económica y culturalmente.
Acuerdos de San Andrés

1

En diciembre de 1529 los españoles,
que ya habían conquistado el centro
del país, se planteaban la necesidad de
realizar una expansión efectiva hacia
el norte del territorio; para esta empre
sa Nuño de Guzmán proyecta una ex
pedición al occidente y noroeste.

Los primeros avances hacia el nor
te quedaron marcados en la historia
como grandes éxitos de conquista para
los Ibéricos. El encuentro del reino
purépecha y de los territorios del Nayar
y Sinaloa, inició el proceso de domina
ción emprendido por Guzmán y su gru
po. Realizada esta campaña de conquista
con gran fuerza, se funda la Villa de San
Miguel de Culiacán en septiembre de
1531, hoy capital del Estado de Sinaloa.
La mayoría de esta zona dominada seria
designada como la Provincia de la Nue
va Galicia, donde el mismo Nuño de
Guzmán fuera el primer Gobernador.

Había pasado casi dos años del
inicio de aquella expedición exitosa,
cuando en 1533 es convocado Diego
de Guzmán a proseguir la exploración
y conquista del noreste; pensando en
el botín sale de Culiacán hacia la zona
del yaquimi, pero grande seria el des
concierto al toparse con una nación
que estaba dedicada a la defensa de
su territorio y a mantener su derecho a
autogobernarse, lo cual marcaría el in
mediato abandono de la expedición.

Se puede advertir que los yaquis,
al penetrar los conquistadores a la
zona, se hallaban integrando parte de
una confederación indígena, compues
ta por las tribus apache, euleve, mayo,
ópata, papágo, pima y seri, cuyas rela
ciones políticas y sociales se concretan
en una mutua defensa y respeto de sus
territorios e intercambio comercia!.1

Esta confederación, y los propios
yaquis, estaban bien organizados, por
lo cual los conquistadores españoles se

* Integrante del proyecto "Historia contemporánea de la cultura y las instituciones políticas",
PITID-Fundación UNAM. Coordinado por el Dr. Javier Torres Parés.
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retiraron de la zona varios lustros, re
gresando solo para hacer expediciones
de reconocimiento: tal es el caso de
Francisco de Ibarra que después de
solicitar atentamente un salvoconduc
to penetró hasta la región Seri; mas tar
de el Capitán Diego Martínez de
Hurdaide prepara nuevamente una
empresa conquistadora entre los años
1609 - 1610 pero en las dos ocasiones
fue vencido. Es en 161 7 cuando los
yaquis entran en contacto con misio
neros jesuitas, de acuerdo con una
estrategia de conquista espiritual con
cebida por los españoles, pero más que
esto, la propia nación yaqui admitió la
asistencia jesuita bajo la consigna de la
autodeterminación que les permitió
construir una nación que pudo ocupar
un espacio como tal dentro de la so
ciedad colonial novohispana.

Los jesuitas Andrés Pérez de Ribas
y Tomás Basilio empezaron sus funcio
nes con dos objetivos muy bien defini
dos: la evangelización y la organización
de la comunidad. Lo primero se hizo
de la mano con lo segundo: la reduc
ción de 80 rancherías en ocho pueblos
que, ínstalándose en las márgenes del
río Yaqui, permitió la evangelización y
organización económica de la nación
bajo la propiedad comunal de la tierra,
ya que la "penetración del colonizador
que se limitó a la zona serrana donde
se encontraban los reales de minas, al
sur de Sonora y norte de Sinaloa, evitó
la instauración de la encomienda, del
tributo, del trabajo compulsivo y de la
propiedad privada"2 lo que a nuestro
ojos benefició para que la nación yaqui
no se fragmentara como muchas co-
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munidades y naciones indígenas en el
país.

Al organizarse políticamente los
yaquis y los misioneros tenían un obje
tivo común: construir un cerco que
impidiera la introducción directa de la
Administración Novohispana, en un
esfuerzo por transformar la comunidad
misional en centros autónomos ligados
a la administración central. Las relacio
nes sociales se organizaron con una
combinación de elementos indígenas
y europeos que contribuyó a conser
var y desarrollar la identidad étnica del
grupo yaqui: el elemento español trajo
consigo una estructura social y política
en las autoridades, al acercarse al ca
bildo español para organizar un gobier
no civil-militar, en donde los indígenas de
cada comunidad o pueblo nombraban
anualmente un gobernador y alcalde que
le permitía a la propia comunidad or
ganizarse y gobernarse como lo hacían
de tiempo atrás.

Podemos afirmar que la unidad
yoreme J y misional hicieron que la
cultura yaqui se revitalizara en el ambien
te colonial, haciendo que estos forma
ran un grupo social y económico fuerte,
que no tenía la necesidad de sustentar
una relación directa con el gobierno
colonial, manteniendo así su autonomía
política y económica. Por ello, cuando
a la mitad del siglo XVIII, el modelo
colonizador, basado en las misiones,
comenzó a entrar en contradicción
frente al avance de la colonización ci
vil en el norte del país, que desarrolla
ba empresas mineras y agropecuarias,
la misión ya no representaba la auto
nomía, sino la base en donde el gobier-
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no español encontraba la mano de obra
por medio del trabajo obligatorio, aun
con la protesta de los misioneros. Fe
nómeno que se agudizaría y entraría
en crisis con la sublevación yaqui en
1740, rebelión que fortaleció y conso
lidó la vida política y cultural del yaqui,
haciendo de éste, el grupo dominante
del noroeste.

11

En plena revolución de Independencia,
y después de ella, en todo el territorio
nacional empezó una fractura de las
estructuras centralistas heredadas por
los hispanos, en consecuencia apare
cen diversos conflictos regionales
como lo han mostrado varios investi
gadores. Esta ruptura se manifiesta en
tres aspectos: 1) el rompimiento de las
redes comerciales que convergían en
la capital del virreinato; 2) el surgimien
to de reivindicaciones y demandas po
líticas de las provincias, que pudieron
reflejarse en la Constitución de Cádiz
de 1812 Y la creación de las diputacio
nes provinciales; y por último, 3) el for
talecimiento del municipio, que cobró
fuerza bajo la Constitución de Cádiz.
Según Enrique Florescano, antes de
estas acciones el número de ayunta
mientos en la Nueva España era aproxi
madamente de 35 y un número mayor
de "repúblicas de indios", pero bajo las
disposiciones de la Constitución de
Cádiz, el número de estos se eleva en
tre el 70 y el 80%. Lo que aquí estaba
en demanda era la existencia de una
autonomía, tanto general como local,

autonomía que pasaba por las provin
cias, los ayuntamientos y municipios.

En este marco de "1812 a 1821
el número de ayuntamientos saltó de
36 a la asombrosa cifra de 630, ... Se
advierte que el número de nuevos
ayuntamientos es mayor en las zonas
de fuerte densidad indígena. El caso
más notable es el de Oaxaca, que de
90 repúblicas en 181211egó a tener 200
ayuntamientos en 1821. La multiplica
ción de los ayuntamientos indígenas
parece estar unida a las defensa de sus
tierras, pero también es un signo de
pretensiones de autonomía que mani
festaron los pueblos que antes eran
sujetos de una cabecera principal".4 En
síntesis, este modo de organización era
el resultado de la necesidad de los pue
blos indígenas de mantener en la co
munidad el derecho de elegir a sus
cabildos, administrar la justicia local y
ejercer el dominio sobre sus recursos
económicos y bienes territoriales.

En este sentido, los Yaquis here
deros de una lucha autonómica tam
bién se inscriben en este marco, solo
que la lucha local se desarrolla en ver
daderas rebeliones de resistencia ante
los avances de la población criolla y
mestiza por apropiarse las tierras indí
genas y por la determinación del go
bierno regional de entrometerse en los
asuntos propios de los pueblos yaquis.
En 1825 se da la primera revuelta yaqui
contra el gobierno mexicano al recha
zar la orden de sumarse al ejercito re
gular para combatir a los Apaches,
destituyendo al capitán del gobierno,
nombrando a uno propio en Juan
Buitemea.
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El gobierno de la Provincia de
Occidente arrestó de inmediato a
Buitemea lo que provocó una agudiza
ción de la rebelión yaqui, quienes no
sólo atacaban al ejército regular sino a
las haciendas y ranchos que tiempo
antes habían ocupado parte del terri
torio yaqui; encabezando esta lucha
apareció Juan Ignacio Jusacamea cono
cido como Juan Banderas; podemos
decir que el ideal de esta lucha se fun
da en la soberanía local de los indíge
nas. Entre enero y marzo de 1827
algunos Opatas se unieron a los yaquis
hasta que fueron derrotados, para fines
del mismo año ninguna de las dos po
siciones pudieron imponerse.

Para el año de 1831 la Provincia
de Occidente llegó a negociaciones
con los yaquis donde se pactó "un
acuerdo para reconocer el autogobier
no del pueblo yaqui, ... en tres puntos:
1) nombramiento de un alcalde, con
autoridad en todo el territorio yaqui;
2) nombramiento en cada pueblo de
un regidor o gobernador, y 3) nombra
miento de un capitán y un teniente
general. Los tres debían ser electos por
votación. Es decir, estos acuerdos sig
nificaron la aceptación de las deman
das de autonomía y autogobierno
yaqui. .. Más aún, los nombramientos de
capitán y teniente general implicaban
la restauración de la milicia indígena y
el reconocimiento de los jefes indios."s
Sin embargo, el desarrollo liberal y las
ocupaciones territoriales hicieron que
la guerra del yaqui continuara.

El proyecto liberal, que empezó
con José María Luis Mora y después
continuó con los liberales de Reforma,
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se planteó una idea de nación que re
chazaba el pasado colonial y el presente
indígena; este ideal político, económi
co y social se encontraba representa
do en un país de pequeños y medianos
agricultores, fundado en las libertades
individuales y los principios democráti
cos, sin embargo, este proyecto nega
ba la realidad propia, lo que hizo que
los programas fracasaran; es por ello
que uno de los procesos fundamenta
les en el México del siglo XIX fue la
política de fragmentación de propieda
des comunales para poner en circula
ción tierras y fuerzas de trabajo,
activando su incorporación a los mer
cados regionales, como una forma di
recta y rotunda de llevar a cabo una
acumulación originaria de capital. En
este sentido, las reformas de desamor
tización de 1856-57 iban encaminadas
a generalizar esta acumulación a nivel
nacional.

III

En el régimen porfirista, la hacienda y
la nueva finca de campo nacida de las
leyes de 1856-57 procedio a extender
se territorialmente con las tierras de las
comunidades indígenas; puede decir
se que en este período la Reforma es
llevada a sus últimas consecuencias; ya
que, junto con esto, se apoya una nue
va economía y la ilusión de progreso
se despierta al igual en el individuo que
en el Estado. Por ello surge la necesi
dad de formar y mantener un gobier
no fuerte que impida el reconocimiento
de las necesidades locales: donde los
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estados, los municipios y las autono
mías locales defendidas por los indíge
nas formen una verdadera República
Federal para construir el interés gene
ral de la nación; ya que en la concep
ción del régimen se apuntalaba una
noción centralista para generar el inte
rés nacional, idea sumamente autorita
ria que ocasionó la aparición de una.
elite que controlaba todo el país y me
nospreciaba la importancia de lbs pro
blemas y necesidades locales.

En este periodo podemos encon
trar la influencia y apropiación de las
concepciones naturalistas y positivistas
que empezaron a desarrollarse como
una ideología de Estado; conocimien
to que formará en lo social una visión
evolucionista del progreso, la cual se
ñalará, que las diferencias étnicas y
nacionales tendían paulatinamente a
desaparecer en favor de una gradual
homogeneización que permitiría con
solidar la nación e integrarla al mundo
moderno.

En el caso del Estado de Sonora
las tierras más fértiles, regadas por los
dos ríos más importantes, correspon
dían al territorio de las comunidades
mayo y yaqui, las cuales gozaban de
una autonomía política. Este hecho cau
saría un conflicto entre esta sociedad
ancestral y el Empuje de la sociedad
moderna.

Esta contradicción se acentuaría
al establecerse un gobierno liberal en
el estado, ya que esta administración
empezaría un ambicioso programa de
desarrollo agrícola y colonización de
las supuestas tierras "ociosas" de los
valles del yaqui y del mayo con la crea-

ción de la Junta de Colonización de los
Ríos Yaqui y Mayo. Ante este avance
del colonizador yori,6las comunidades
y pueblos yaquis recurren a las armas
como único recurso para resistir y de
fender su tierra y su autonomía políti
ca, así como su integridad étnica, ya
que el dominio espacial y territorial de
cualquier grupo humano asegura su
etnicidad, es decir, su cultura y sobre
vivencia.

El conflicto armado avanza en es
caramuzas y enfrentamientos esporá
dicos y de manera casi inmediata queda
en un impasse momentáneo. Ante esta
confusión, como primer tarea del go
bierno sonorense se encuentra la ne
cesidad de controlar políticamente a las
comunidades yaquis, por tal motivo se
nombra a un sobresaliente yaqui, José
María Leyva (Cajeme), Alcalde Mayor
del Yaqui. Sin embargo Cajeme, des
pués de un tiempo, rompe con el go
bernador Pesqueira (al querer imponer
éste como gobernador a su sobrino y
proseguir el programa colonizador)
convirtiéndose en un caudillo que no
reconocería a ningún gobernador que
no estuviera de acuerdo con la facul
tad de autogobernarse. Desde enton
ces Cajeme concentró su esfuerzo en
la organización de su nación.

Asimismo, Porfirio Díaz favorece
transformaciones políticas substancia
les en el Estado de Sonora, fundamen
talmente en el establecimiento de
administraciones fuertes que permitie
ran la realización del proyecto de co
lonización de las tierras indígenas, ya
que la autonomía política de los yaquis
era un factor que provocaba la resis-
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tencia a la inmigración del yori. De
acuerdo a esta política, la Legislatura
del Estado en 1880 decía lo siguiente:
" ... toda gran porción de terreno que
ocupan estos indígenas, esta siendo
una nación separada, independiente
por completo, que tiene su régimen de
gobierno diverso que el nuestro, y lo
que aún es más, que sólo vive del robo
y del pillaje que ejercita en los intereses
de nuestros más sufridos y laboriosos
ciudadanos... no reconocen autoridad
ninguna, y esto, a todas luces, es una su
blevación que necesita ser reprimida..."?

Para febrero de 1885, los yaquis
desencadenan la primera gran confron
tación contra el gobierno federal que
duraría cerca de dos años, ya que para
1887 la rebelión yaqui es derrotada y
asesinado Cajeme en el pueblo de las
cruces, cerca de Cócorit, a manos del
ejército federal. Pero lo que no se po
día borrar tan fácilmente, era que
Cajeme "hacía sentir con mucha inten
sidad la idea de la Independencia de
su Nación, como él la llamaba, que lo
era en efecto; pero en la forma de Au
tonomía, como los catalanes desean
verla realizar en España, y debió de
habérseles concedido así, porque los
Yaquis y los Mayos la merecían... El
general Díaz no vio en la justa rebelión
del Yaqui, más que una perturbación de
la paz, ya general en la República, que
era necesario extinguir, según la bárbara
frase aprendida de los pueblos occiden
tales más poderosos: a sangre y fuego."8

Restablecido el control militar en
la zona, se crea la Comisión Científica
de Sonora con el propósito de fraccio
nar las tierras del valle del yaqui para
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ser entregadas a los colonos y a los
yaquis; pero estos últimos empiezan a
reorganizarse para no permitir que se
siga fragmentando su territorio y a su
vez su sociedad y su integridad cultu
ral, por lo que en ese mismo año apa
rece Juan Maldonado (Tatabiate)
encabezando una guerra de guerrillas.

Ante esta nueva situación, el ejér
cito empieza a ocupar sistemáticamen
te la mayoría de los poblados yaquis
para emprender una represión general
que obligaría a Tatabiate a firmar la lla
mada Paz de Ortiz en mayo de 1897.
De inmediato recomienza la penetra
ción de colonos, surgiendo haciendas
y un amplio comercio que alentó la
intensificación de la construcción del
ferrocarril para conectar el centro de
la República con la frontera norteame
ricana. Podemos decir que entre 1887
y 1897 el programa de colonización
avanzó rápidamente, con la ayuda de
la despoblación causada por la guerra
que facilitó el fraccionamiento de las
tierras de los dos valles. La división se
hizo en ocho cuadriláteros, " ...entre
blancos e indígenas a razón de medio
lote por cónyuge... dando a los mismos
colonos, solares para habitaciones en
los fundos de los pueblos...",9 que de
este a oeste formaron las colonias de
Cócorit, Bácum, San José, Torím,
Vícam, Pótam y Huírivis. Pero lo que
parecía al principio la construcción sólo
de colonias de pequeños agricultores,
pronto fue limitado por el proceso capi
talista de acaparamiento y especulación
de tierras que permitieron el surgimiento
de grandes latifundios como los de:
"Carlos Conant con 26,084 hectáreas;
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José María Parada con 13,407; Jesús
A. Salazar con 1,400 Y Albino Almada
con 2,500 hectáreas, entre otros".lO

Ante este avance colonizador la
Paz de Ortiz será rota inmediatamen
te, y Tatabiate encabezará una rebe
lión general en los valles, pero esta
terminará con su muerte en 1901 y la
deportación de un gran número de
yaquis a Yucatán.

El 3 de enero de 1902 el periódico
El Centinela afirmaba que "La Campa
ña del Yaqui esta terminada, felizmen
te para las tropas Federales y del Estado,
y lo que quedan son gavillas, residuos
de gente mala, acostumbrada a vivir del
merodeo, robo, pillaje o como se le
quiera lIamar".l1 En realidad lo que es
taba aconteciendo era un verdadero
proceso de exterminio étnico, al reali
zar deportaciones masivas de los yaquis
derrotados hacia Oaxaca y Yucatán,
que inmediatamente después de su
deportación se procedía a ocupar sus
tierras. Este proceso duro de 1902 a
1908, en donde pocos eran los yaquis
que daban resistencia desde la sierra.
A pesar de estos hechos, es importan
te mencionar que en este ultimo año
(1908) la policía secreta de Porfirio Díaz
daba a conocer que los jefes yaquis
rebeldes entablaban alianzas con el
movimiento magonista, alianza basada
en el reconocimiento de la autonomía
de los pueblos indios. 12 La revolución
esta en puerta.

IV

En 1910 el jefe yaqui Sibalaume bajó
de la sierra para ayudar a las fuerzas

maderistas en su lucha contra los fede
rales, sostén de la dictadura porfirista.
Esta alianza dio origen a un acuerdo,
Madero se comprometía a que en el
momento de asumir la presidencia les
serían restituidas sus tierras, sus herma
nos deportados a Yucatán y proporcio
naría ayuda financiera. Este compromiso
llegó el primero de septiembre de
1911: "Francisco 1. Madero, en repre
sentación del Gobierno federal, firmó
en la ciudad de México.... un convenio
con los jefes de la tribu para su total
rendición"13 aunque este tendría otro
carácter y no reconocía la autonomía
política y territorial por la que tanto lu
chaban los yaquis.

Dicho acuerdo transformaba la
tierra ocupada historicamente por los
yaquis en ejidos, mismos que trabaja
rían por un salario que otorgaría el go
bierno federal, como lo muestra la
siguiente columna aparecida en el pe
riódico "El País":

"10. El Gobierno Federal cede a los
indios yaquis los terrenos de propie
dad nacional que tiene en los ejidos
de los pueblos de Torin, Vícam, Pótan
y Rahum, así como el Canal de
Vícam.

Todos estos terrenos, se abrirán
al cultivo por cuenta del gobierno,
haciendo los trabajos los mismos
yaquis, a los cuales pagará el salario
de $ 1.00 diario. Cuando todos es
tos terrenos estén abiertos para el
cultivo y su canales de irrigación ne
cesarios, los ingenieros de gobierno,
de acuerdo con los gobernadores de
los yaquis, repartirán el terreno de la
manera siguiente:

A cada matrimonio se le asig
naran tres hectáreas; a cada mayor
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de edad, ya sea varón o hembra, se
le darán dos hectáreas y a cada me
nor de edad, una hectárea."

Las concepciones liberales de
Madero le imposibilitaron captar el fon
do de la lucha autonómica yaqui. De
acuerdo con la racionalidad liberal,
decretó el 8 de enero de 1912, que los
ayuntamientos o municipios promovie
ran y procedieran al deslinde y ocupa
ción de los pueblos de la región Yaqui,
contraviniendo el acuerdo de 1911.
Además, se dispuso que las tierras li
bres de los ríos Yaqui y Mayo se frac
cionaran en extensiones máximas de
50 hectáreas para arrendarlas a jefes
de familia que las trabajaran personal
mente.14 Estas disposiciones chocaron
con los intereses de los yaquis, que
pronto se dieron cuenta, que la doctri
na de la revolución y la actitud del
gobierno porfirista no se diferenciaba más
que en el cambio de nombres y rostros.

En marzo de 1912, empieza la
rebelión orozquista en contra de Ma
dero; los dirigentes yaquis por esas fe
chas se habían unido y un mes después
empezaban una nueva insurrección
que para el gobierno maderista se
concebía ligada al orozquismo. Sin em
bargo Águilar Camín dice "que los ca·
pitanes yaquis, que habían mostrado ya
su decisión de ir a la guerra, actuaban
en principio por su cuenta y eran cau
telosos respecto a la posibilidad de una
vinculación orgánica con el oroz
quismo."15

Con la decena trágica, el maderis
mo llegaba a su fin y los acuerdos eran
letra muerta; sólo quedaban las visio
nes y aspiraciones plasmadas de Ma-
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dero en su obra La Sucesión Presiden
cial:

"Pues bien, durante el Gobierno del
General Díaz, que tan pródigo ha
sido con los terrenos nacionales lla
mados baldíos, se dio una concesión
para explotar los terrenos del Yaqui
a algunos amigos de la administra
ción ó de sus miembros más influyen
tes. Estos traspasaron sus derechos á
una compañía extranjera que fraca
só en sus trabajos.

Pero lo más funesto del asunto
fue que los yaquis se vieron despoja
dos de los terrenos que cultivaban
desde tiempo inmemorial, y como
eran valientes, numerosos y estaban
bien armados, empezaron á defender
sus propiedades con rara energía."lb

Fuerte crítica al porfiriato, sin em
bargo los yaquis no encontraron nun
ca la diferencia entre el porfirismo y el
maderismo.

A principios de 1913, Fructuoso
Méndez, antiguo militante de la huel
ga de Cananea y refugiado en el Yaqui,
atrajo a los alzados a las filas del
constitucionalismo bajo la promesa de
que al triunfo de éste las tradicionales
exigencias de la tribu serían reconoci
das; esto es, la restitución de las tierras
y el derecho a la autonomía indígena.
De esta forma, los alzados ingresaron
a las filas constitucionalistas pero operan
do únicamente dentro de su territorio.

La alianza con los yaquis pronto
demostró su debilidad. Las haciendas
del sur, muchas de las cuales los revo
lucionarios previeron intervenir, pues
pertenecían a connotados científicos,
fueron tomadas y lejos de ser restitui·
das a los yaquis, se organizaron adminis-
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trativamente por los jefes revoluciona
rios para sostenerse activas. Las unida
des que estaba en la zona del Yaqui le
fueron entregadas al coronel Ignacio
Rodríguez para su administración,
quien implantó un sistema injusto de
aparcería y arrendamiento, pues las tie
rras las daba a cambio del 20 % de la
cosecha sin que el sembrador obtuvie
ra el menor de los derechos sobre las
tierras que mantuviera activas. 17

Los yaquis veían libres las tierras
que usurparon los porfiristas y se opu
sieron fuertemente a que el nuevo go
bierno se apoderara de ellas y las
entregara a labradores blancos. La pro
mesa de los constitucionalista de de
volverles sus tierras muy pronto se
desvaneció. De nueva cuanta el gobier
no y los blancos se mostraban ansio
sos de las tierras y los bienes del Yaqui;
los yoremes, firmes en su resistencia,
se negaron a entregar sus tierras sin
luchar. El rompimiento fue inminente y
la guerra inició.

Obregón preocupado por el peli
gro que representaba un nuevo frente,
se trasladó a Tórim para negociar, lo
grando un nuevo acuerdo: los yaquis
se comprometieron a respetar la vida
e intereses de la región y el gobierno,
en cuento se estabilizara, les devolve
ría las tierras que indebidamente les
fueron usurpadas. Sin embargo, los
yaquis sabían bien que los blancos no
cederían a sus demandas y mantuvie
ron una actitud adversa a la revolución
que chocaba con sus intereses. En es
tas fechas el gobierno adoptó ciertas
medidas relativas al problema agrario.
Pero no tocó la raíz de la posesión de
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la tierra y lo relativo al autogobierno
Yaquí.

A principios de 1915 la descon
fianza de los yaquis se confirmó. El
constitucionalismo volvió sobre la re
gión Yaqui. Obregón intentó negociar
la paz, pero Espinoza, Mari y Matus
exigieron absoluto dominio en la región
y la salida del hombre blanco. Al fraca
sar las platicas para la pacificación,
Obregón abrió la campaña del Yaqui.
Antes de iniciarse el año de 1916 se
comisionó al general Diéguez para que
tomara la ofensiva contra el pueblo
yaquí.

Podemos decir que los yaquis
"fueron los únicos que participaron
activamente y con demandas propias
durante el movimiento armado de la
Revolución Mexicana: también fueron
los únicos que, después de 1915 se
enfrentaron abiertamente a los repre
sentantes del nuevo Estado mexicano
para exigir el cumplimiento de sus rei
vindicaciones tradicionales: autonomía
política y territorial; con ello, los yaquis
trataron de imponerse nuevamente
como sociedad autónoma y así reins
taurar su todavía reciente experiencia
de la nación yaqui que habían logrado
hacer efectiva antes del porfirismo".18

De nueva cuenta la guerra volvió
a ensangrentar el suelo del Yaqui.
Como nunca el gobierno federal desti
nó miles de hombres (11 000) para
romper la resistencia yaqui que era más
fuerte por la adquisición de nuevas
experiencias bélicas y armamentos mo
dernos que les proporcionó su partici
pación en el primer período de la
revolución. 19 A mediados de 1916, la
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campaña física fue complementada con
un endurecimiento en el registro y con
trol de los yaquis mansos creándose
para tal objeto la Oficina Central de
Registro Yaqui.

Hacia septiembre de 191 7 el ci
clo bélico se cerró, para ese entonces
De la Huerta asumía la gubernatura del
estado y obtuvo la aprobación de
Carranza para buscar la pacificación del
Yaqui por medio de negociaciones;
pero estas se abandonaron el 7 de di
ciembre de 1917, cuando los yaquis
atacaron la estación de Eperanza, de
bido a las deportaciones al Sur del país,
ya que amplios contingentes de mujeres
y niños salían de la zona como presun
tos prisioneros de guerra; la contienda
duro todo el año de 1918, las condi
ciones de negociación eran las mismas.

En septiembre de 1919, Adolfo de
la Huerta era electo gobernador cons
titucional del estado de Sonora nue
vamente. Una de las primeras preocu
paciones que tenía De la Huerta era
detener la campaña del Yaqui. Esto se
logró cuando el gobernador dispuso y
destinó fondos necesarios para cons
truir escuelas, iglesias y oficinas para las
autoridades locales. De inmediato la
población yaqui empezó a acercarse a
los pueblos, pero a De la Huerta se le
acusó de despilfarrar los fondos del
Estado.

En medio de lo que parecía ser
una actitud local de apoyo a la nueva
política yaqui, "lIegó de México el dic
tamen de que era completamente
inaceptable. Carranza, con pleno res
paldo de Obregón, insistía en que la
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"campaña del Yaqui" debía continuar.
Es probable que el inspirador funda
mental del rechazo de la política de De
la Huerta haya sido Obregón".20

Meses después Carranza caía ante
el Plan de Agua Prieta eligiéndose a De
la Huerta como presidente provisional
para que convocara a elecciones. El
nuevo presidente se trasladó a la ciu
dad de México con una gran escolta
yaqui y una vez instalado en Palacio
Nacional presentó a mediados de 1920
un plan de paz; este programa duró
solamente los cuatro meses en los que
ocupó la Presidencia provisional, y los
tres años y meses de su reinstalación
como gobernador de Sonora. Durante
este lapso sólo pudo desocupar, para
la entrega a los yaquis, los pueblos de
Hurívis, Ráhum, Pitahaya, Pótam,
Vícam y Torím; faltando Cócorit y
Bácum. "Con el asentamiento de los
yaquis en seis de sus ocho pueblos tra
dicionales..., se inicio una nueva etapa
en su desarrollo social; sus característi
cas más generales, desde el inicio de la
década de los veinte, se definieron por
una significativa reconstrucción de su
unidad social y de sus formas de orga
nización tradicionales..."21 y aunque la
autonomía territorial y política no era
reconocida, la comunidad yaqui la ejer
cía basada en su tradición y experien
cia autonómica.

En las administraciones presiden
ciales de Álvaro Obregón y Plutarco
Elías Calles no se tomaron medidas
contundentes para restituirles los dos
pueblos tradicionales faltantes a los
yaquis, más aún, sus gobiernos se de-
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dicaron a fomentar la colonización en
la margen derecha del río yaqui. Por
su parte Calles expropió la Richardson
Construction Company, compañía
deslindadora generada en el porfiriato,
administrando el gobierno federal los
terrenos de su propiedad para fomen
tar la colonización.

Ante estas acciones los yaquis se
mostraban atentos ante el peligro del
avance colonizador de sus tierras y se
encontraban en movimiento perma
nente para recuperar los pueblos de
Cócorit y 8ácum, que estaban situados
en el margen derecho del río, las rela
ciones con el gobierno estatal y fede
ral eran tensas; finalmente deciden
revelarse en 1926, aunque sus fuerzas
eran mínimas. Ante tales acciones el
gobierno federal movilizó a 20 000
soldados, artillería y aviones bombar
deros. La guerra duró hasta 1929, año
en el que el Presidente Portes Gil ofre
ce una negociación de paz, los yaquis
aceptan trasladándose varios dirigentes
a la capital donde se firma un acuerdo
que nunca se dio a conocer; al salir los
jefes yaquis del la ciudad de México
son detenidos y llevados a la prisión
de Perote, Veracruz, donde mueren.
Sin dirección y padeciendo severas
complicaciones materiales los yaquis
empezaban la década de los treinta
dejando atrás la última rebelión de su
pueblo.

v
Al llegar Lázaro Cárdenas a la presiden
cia de la República, en su discurso de

toma de posesión, afirmaba, "la critica
de los disidentes contra el ejido nos
obliga a advertir que el gobierno conti
nuará la política de dotación de tierra
a los pueblos, con la organización agrí
cola y refaccionamiento del ejido",22
con esta afirmación quedaba en claro
la línea cardenista respecto al agro.
Lázaro Cárdenas veía en el ejido la base
de la estructura social y económica que
podría dar arranque a el sector prima
rio, para después desarrollar el sector
secundario y así encaminarse a un de
sarrollo capitalista nacional, sin liquidar
la propiedad privada en cualquiera de
sus manifestaciones.

Con este programa agrario, Cár
denas de inmediato empezó a repartir
la tierra a los campesinos organizados
que la pidieran; en este contexto el
Valle del yaqui fue intervenido por el
gobierno que generó, de una manera
sencilla y rápida, un nuevo régimen en
la tenencia de la tierra, creando ejidos
que fueron repartidos a los miembros
de los sindicatos agrarios de la región.

Ante las amenazas constantes de
expropiación, los latifundistas del Valle
del Yaqui pretendían adentrarse más en
los territorios yaquis; ante esto los je
fes yaquis mandaron una epístola al
presidente Cárdenas, la cual enlistaba
las ocupaciones territoriales y la solici
tud de restitución definitiva para la tri
bu yaqui. Cárdenas reconoció como
justas sus demandas, pero no aceptó
en su totalidad las solicitudes territoria
les que se le hacían por diversos pro
blemas sociales y económicos que
generarían estas devoluciones. El régi-
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men cardenista repararía hasta donde
el pensaba que era posible, devolvien
do algo del territorio yaqui por Acuer
do de 27 de octubre de 1937, así como
el inicio de obras colectivas de carác
ter material y de cultura: irrigación, cul
tivos, dotación de agua potable,
huertos, maquinaria e implementos,
crédito, sanidad, escuelas, etc.

En realidad lo que pedían los pue
blos yaquis, no era que los actuales usua
rios del suelo se alejaran; deseaba que
se permitiera vivir allí a las comunidades
yaquis23 y exigía que la jurisdicción terri
torial y política se les respetase, y si se
quedaban los colonos e ejidatarios, que
éstos jamás dijeran que las tierras eran
de su propiedad personal, sino de uso
común, ya que el concepto que poseen
los yaquis respecto a la tenencia de la
tierra no ha sido entendido y ni se quiere
comprender aún; el yaqui rechaza los
ofrecimientos de las tierras lotificadas;
quiere que este sea un recurso común,
sin duefio individual.

El gobierno Cardenista legalmen
te les restituyó un 20% del antiguo
territorio, según planos que se consig
naron, pero las tribus no se conforma
rían porque entre lo que aún no se les
otorgó se encontraban dos pueblos en
la margen izquierda del río: Cócorit y
Bácum. Otro problema que dejó la
administración cardenista fue la falta de
títulos de posesión a los integrantes de
la comunidad yaqui y la planificación
del área total restituida, para que en
caso de invasiones la comunidad pue
da pedir amparo y se defienda.

JAVIER GÁMEZ CHÁVEZ

En síntesis el gobierno cardenista
fue el único en entender la problemáti
ca del pueblo yaqui; aunque sólo re
medio relativamente el problema de la
posesión de una parte del territorio
yaqui, porque se negó a dar respuesta
a la petición de autonomía política. El
28 de octubre de 1937 Lázaro Cárde
nas escribía en sus apuntes lo siguien
te: "El Gobierno debe de hacer el
mayor esfuerzo económico para incor
porar y ayudar a toda la población
yaqui, tanto porque es de justicia que
se les dé lo que por siglos se les ha
negado, llevándolos al sacrificio al com
batirles por reclamar las tierras de sus
ocho pueblos, situados sobre las már
genes del río yaqui, como porque así
terminará el problema militar de aque
lla zona que ha afectado seriamente a
toda la Nación y muy particularmente
al pueblo de Sonora. Hoy existe la cir
cunstancia favorable de que una ma
yoría de la tribu esta interesada en
cultivar las tierras y el Gobierno proce
derá a organizarlos proporcionándoles
elementos para trabajar. ... "24

EpÍLOGO

Como hemos visto, la lucha por la au
tonomía y autodeterminación yaqui
nunca fue reconocida por los diferen
tes gobiernos de la Nación; si el régi
men cardenista no hizo caso de ella,
los gobiernos posteriores no les ha inte
resado en lo mas mínimo. Hoy la lucha
por la autonomía política y territorial
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de los pueblos indígenas es un asunto
importante que debe resolverse, nues
tro Estado no debe seguir caminando
bajo la consigna de la homogenización
y la centralización.

El problema en el Valle del Yaqui
actualmente pasa por una serie de in
tervenciones del gobierno estatal y fe
deral en asuntos que sólo conciernen
a las comunidades yaquis, en febrero
del año en curso los yaquis de los pue
blos de Bícam y Pótam acusaban la
existencia de un grupo armado ligado
al gobierno estatal, y más específica
mente al coordinador de asuntos indí
genas del gobierno del Estado. Esta
injerencia ha afectado las decisiones
internas en las elecciones de goberna
dores tradicionales; ya que es eviden
te la disputa por el gobierno tradicional
y el apoyo estatal a ciertos grupos den
tro de la comunidad yaqui. La crisis ha
llegado a tales niveles, que en los pue
blos de Bícam y Pótam, existen más de
un gobernador tradicional; lo que ha
dividido a las comunidades de esos
pueblos.

En todas estas acciones se mues
tra la necesidad urgente del reconoci
miento de la autonomía política, ya que
al negarla, se están produciendo gra
ves problemas por intereses externos
que ven en la zona yaqui un espacio
de poder y lucro; tal es el caso de los
llamados Paticy (Programa de Asisten
cia Técnica Integral para la Comunida
des Yaquis) que recibiendo los favores
del gobierno estatal quieren imponer
por medio del programa sus decisio
nes que son contrarias a la mayoría de

la comunidad yaqui. Es importante
aceptar la existencia de la autonomía
indígena, dentro de la Reforma del
Estado, para que se normen las atribu
ciones de la soberanías estatales, mu
nicipales y autonómicas, en el marco
de un federalismo que dé vida a nues
tra República.

En este sentido los pueblos indios
se han opuesto al centralimo y han lle
vado sus luchas a niveles políticos, eco
nómicos y culturales, prueba de ello
son sus reivindicaciones históricas, que
en este momento llegan en una de sus
formas más concretas: arribar a una
nación plural y a un Estado multinacio
nal o pluriétnico, plenamente democráti
co y respetuoso de la pluralidad étnica.

El Estado pluriétnico no sólo re
presenta a un pueblo, representa los
intereses de los diversos pueblos que
conviven bajo ese mismo Estado. Uno
de los elementos esenciales de este
Estado es la autonomía regional, ésta
no afecta la integridad nacional, pues
no supone un ejercicio de la autode
terminación como independencia; la
autonomía regional consiste en un ré
gimen jurídico político que reconoce
atribuciones especificas a comunidades
socioculturales para ejercer derechos
en el ámbito soberano de un Estado
Nación, con la finalidad de establecer
un sistema de autogestión local y re
gional. Por ello, la demanda más senti
da por la población indígena del país es
la concerniente a la tierra y al concepto
de territorialidad étnica, entendida ésta
como el conjunto de relaciones que per
miten a diversos grupos valorizar sus in-
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tereses en el espacio, identificándose con
su territorio y cuyo final se traduce en
autonomía política-territorial y autodesa
rrollo con identidad.

Con esta autonomía regional se
ganaría la existencia de los pueblos in
dios, el derecho a la jurisdicción con sus
usos, costumbres y tradiciones como
fuente de Derecho, ya que es indispen
sable reconocer y reforzar a las comu
nidades locales como las células
constitutivas fundamentales en la orga
nización del Estado; por otra parte, es
necesario generar las condiciones que
permitan construir o reconstruir, a par
tir de las mismas comunidades los ni
veles de organización social y política
más amplios y complejos para que es
tén en condiciones de aumentar
cualitativamente su capacidad de re
construcción y desarrollos culturales;
porque la cuestión indígena "no es algo
que se resuelva con programas cultu
rales o educativos... La solución a las
demandas de los pueblos indios no se
encuentra en las instituciones de benefi
cencia ni en los métodos paternalistas",
si no en "el pleno reconocimiento cons
titucional de sus derechos, como uni
dades históricas, lingüísticas, culturales
y, sobre todo políticas",25 que en su
conjunto formarían una verdadera re
pública federal y democrática.
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CHIAPAS: AUTONOMÍAS INDÍGENAS.
LA CONSTRUCCIÓN DE LOS SlITETOS
AUTONÓMICOS!

ARACELY BURGUETE CAL y MAYOR'

El diálogo entre el gobierno federal y
el EZLN para dar una salida política al
conflicto armado ha estado plagado de
tropiezos que han prolongado de ma
nera dolorosa e innecesaria este episo
dio. Las acciones gubernamentales se
han caracterizado por una cadena de
prácticas desleales y unilaterales cuya
intención ha sido intentar minimizar a
su adversario. Así, de manera unilate
ral el gobierno chiapaneco ha estable
cido instituciones, como el Centro de
Lenguas y Literatura, CELALl 2 y ha de
cretado un Acuerdo para la Reconci
liación en Chiapas; acciones de la que
ha excluido a los zapatistas.3 El Con
greso del Estado, por su parte, con
mayoría priísta, ha intentado implemen
tar -también de manera unilateral
acciones de remunicipalización.4 A esta
larga cadena de actos unilaterales de
estas instancias chiapanecas, se suman
otras prácticas también unilaterales del
gobierno federal, de intentar proponer
una reforma constitucional que, desde
su punto de vista, daría cumplimiento
a los Acuerdos de San Andrés, ignoran
do la aceptación zapatista, sobre todo

en los asuntos relacionados con la au
tonomía.

La mala fe de las acciones guber
namentales, ha generado respuestas de
la parte zapatista que ha apostado al
silencio milenario como mecanismo de
resistencia censurando, de esa forma,
las prácticas autoritarias que intentan
minimizarlos y disminuirles la capaci
dad y el rango que tienen en la mesa
de negociaciones. El forcejeo sordo y
más recientemente de abierta confron
tación y no de diálogo, ha caracteriza
do las relaciones entre las partes, desde
que se instaló la mesa de negociacio
nes, después del fallido encuentro de
Catedral con el comisionado Manuel
Camacho. Al paso del tiempo, la con
frontación entre las partes se ha
incrementado hasta llegar a la suspen
sión de las mesas de negociaciones.

En este contexto, los mayores des
acuerdos han girado principalmente en
lo relativo a la autonomía. Después de
haber sido durante mucho tiempo ig
norado, el tema de la autonomía ha
logrado introducirse al debate nacional.
El fuerte movimiento indígena que se

Miembro del equipo técnico del Frente Independiente de Pueblos Indios (FIPI).
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construyó y que acompañó los deba
tes de San Andrés y la ulterior defensa
que el EZLN ha sostenido en torno a
esta demanda, han colocado a la auto
nomía como el "plato fuerte" del de
bate entre los pueblos indígenas y la
nación y en la actualidad este asunto
ha ganado carta de ciudadanía. Todo
parece indicar que incorporar los de
rechos autonómicos de los pueblos in
dígenas en la Constitución, no sólo es
un compromiso gubernamental asumi
do en los Acuerdos de San Andrés y
que el presidente y el poder legislativo
están obligados a cumplir, sino además
una acción impostergable para la
gobernabilidad y la pacificación del país,
como un primer paso indispensable para
comenzar a sentar bases mínimas para
la transición hacia la democracia y conti
nuar con la reforma del Estado.

Nunca antes el tema de la auto
nomía había sido un punto de debate
y pasión entre los mexicanos, hoy todo
ciudadano preocupado por el país sabe
que ésta es una piedra en el zapato de
la democracia, que no puede ignorarse;
sin embargo, pese a toda la tinta que
sobre este asunto ya se ha escrito, la
confusión aún prevalece. Es por lo
menos lamentable la incapacidad que
han mostrado los operadores del pre
sidente de la República que no han sido
capaces de orientar con sensatez a su
jefe. La carencia de una política de Es
tado para con los pueblos indígenas ha
llevado hasta el ridículo al mostrar a un
presidente titubeante e inseguro, quien
ha dicho un día si a la autonomía y lue
go al otro día que siempre no y, des
pués a decir que finalmente sí. 5

ARACELY BURGUETE CAL y MAYOR

Aunque para abril de 1998 la
moneda aún estaba en el aire y no se
definían cuáles serían los alcances que
finalmente tendría la reforma en cues
tión6 de cualquier forma, aún sin la ley
de por medio -es decir sin el permiso
de la nación- de todos modos los pro
cesos autonómicos van, se están prac
ticando y éstos tienen una dinámica
que es más veloz que el procesamien
to político y las reformas constitucio
nales. La tardanza de la reforma y su
implementación ha generado un vacío
político que ha sido llenado por accio
nes políticas de contenido autonómico.
En Chiapas este proceso ha avanzado
a una gran velocidad, en virtud de que
existen sujetos autonómicos dinámicos
y activos que están demandando un
espacio legal para la expresión política
de la autonomía.

En este ensayo me he de ocupar
en mostrar algunos de esos complejos
procesos de autonomías indígenas de
hecho que se están realizando en el
marco de una fuerte disputa territorial.
En el desarrollo de este ensayo y para
ubicar el contexto en el que la autono
mía surge en la lucha social chiapaneca,
he realizado una breve historia de
cómo en dicha entidad se fueron cons
truyendo los sujetos autonómicos, des
de el movimiento campesino-indígena,
hasta los procesos autonómicos más
actuales de las autonomías civiles y las
autonomías zapatistas. Hay que seña
lar empero, que esta tendencia de pro
liferación de las autonomías de hecho,
al parecer ya tocó fondo y ahora recla
ma pasar a un estadio de consolidación
de lo ganado en este episodio históri-
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ca y transitar de la fase de las autono
mías de fact0 7 a la fase de las autono
mías constitucionales. Tal transición no
será fácil y se vislumbra una mayor
complejidad. Se advierte con claridad
la falta de voluntad política del poder
ejecutivo federal y estatal para conti
nuar el diálogo y, antes bien, todo indi
ca que con sus acciones pretenden
entrampar a los zapatistas para obligar
los a la rendición sin conceder nada.
Son muestras contundentes de esta
actitud las acciones que el gobierno
federal ha realizado al mandar a la cár
cel a los zapatistas civiles que se des
empeñaban como autoridades en los
municipios autónomos. Es evidente que
sí el poder ejecutivo tuviera otra inten
ción en la que prevaleciera una actitud
de diálogo, el gobierno pudo haber
ofrecido un esquema de negociación
digna, que condujera a la legalización
de esos municipios -en virtud de que
ya existe la vía legal que lo permitiría
y no optar por el camino policiaco y
de la represión.

En los escenarios inmediatos, es
probable que el gobierno intente rápida
mente implementar de manera unilate
ral el Decreto sobre Remunicipalización
y Redistritación, pero es evidente que
ésta también podría ser una trampa ju
rídica. La oferta del gobierno sobre el
establecimiento de nuevos municipios
ha señalado como cabeceras munici
pales a ejidos y comunidades que no
están bajo la hegemonía zapatista. En
el esquema de remunicipalización que
ha elaborado el gobierno, los zapatistas
salen perdiendo casi todo y queda
poco para negociar.

Como se ven las cosas, el escena
rio futuro de la remunicipalización au
tonómica no será un mero trámite
administrativo y la formación de nuevos
municipios podría estar acompañada de
un incremento en la confrontación. Las
disputas territoriales sobre población y
recursos divide en la actualidad a las
comunidades, municipios, regiones y
organizaciones y existen numerosos
tejidos sociales que se sobreponen y
todos ellos pretenden ganar hegemo
nía y poder atraer para sí las cabeceras
municipales. Ciertamente que los con
sensos entre todos los actores son ne
cesarios pero, evidentemente el EZLN
no es un comensal más en la mesa de
la redistribución territorial, sino que
-se quiera, o no- es la otra parte de la
mesa, en la que la otra parte es el Esta
do. Me parece que no puede ignorarse
que hay una situación de guerra, con
un ejército beligerante con el que hay
que negociar la paz, razón por la que
es por lo menos una provocación la ac
titud gubernamental de pedirle al EZLN
que haga su "cartita" para que como
cualquier otro ciudadano reclame "por
las vías legales" tradicionales ante el
Congreso del Estado, el establecimien
to de los municipios autónomos que
los rebeldes reclaman.

Así las cosas, la solución de la
confrontación chiapaneca no se redu
ce a la mera elaboración de leyes au
tonómicas. Después de que esas ya
existan en el papel vendrán los asegunes
sobre su implementación. Y es en este
contexto enrarecido, en donde emerge
la paradoja de la autonomía en Chiapas.
y es que, si bien es cierto que en esta

119



AÑo VII, N° 60

entidad se realizan los más relevantes
procesos de las autonomías de hecho
empero, al mismo tiempo, por esta ri
queza, diversidad, politización y con
frontación por el tema autonómico,
Chiapas será, en consecuencia, una de
las entidades más complejas y difíciles
para poder realizar el tránsito de las
autonomías de hecho a las autonomías
de derecho, o autonomías constitucio
nales.

Desde mi perspectiva, este tránsi
to será doloroso y estará plagado de
numerosas dificultades y confrontacio
nes en donde es previsible que el go
bierno continúe actuando de manera
unilateral, abonando en la polarización
y contribuyendo a destruir el tejido
social en las comunidades, regiones y
municipios indios. Me parece que esta
crisis aún no toca fondo y es previsible
el incremento del conflicto. Mientras
esta confrontación -ahora civil- con
tinúe, no habrá terreno propicio para
la construcción de las autonomías cons
titucionales y de continuar así podría
mos tener una "década autonómica
perdida", en virtud del conflicto y la
polarización que en la actualidad nos
agobia a los chiapanecos.

La ruptura del tejido social, la vio
lencia y la intolerancia no podrán ser
escenarios favorables para dar cumpli
miento a la esperanza que los pueblos
indígenas invirtieron en este episodio
que nos benefició a todos los mexica
nos. Es necesario detener y evitar la
saña gubernamental contra los zapatis
tas y contra el movimiento social
chiapaneco. Ante este escenario, es
casi seguro que el futuro inmediato va
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a ser de tiempo de cosecha autonómi
ca para otros pueblos indios del país,8
pero no lo será para los indios chiapa
necos, quienes antes deberán de reali
zar la gigantesca tarea de reconstituirse
a sí mismos.

1. LA LUCHA SOCIAL: HACIA

LA CONSTRUCCIÓN DEL

SUJETO AUTONÓMICO

Hay cierto consenso entre los especia
listas en situar la década de los seten
ta, especialmente el año de 1974 en el
marco del Congreso Indígena, como el
comienzo del proceso organizativo de
los indígenas chiapanecos. Con este
punto de arranque los pueblos indíge
nas se empiezan a configurar como un
nuevo sujeto político que reclamará
con fuerza sus derechos y empezará a
actuar en la vida estatal y nacional: es
el inicio de la configuración de los pue
blos indígenas chiapanecos como nue
vos sujetos que, al asumirse como
actores de su propio proceso, iniciarán
la construcción de un sujeto político
independiente que buscará romper el
silencio que impuso la colonización
europea y que hasta hoy día no con
cluye.

La construcción de los sujetos
autonómicos en Chiapas ha pasado por
diversas fases de organización y de lu
cha; todas ellas se han caracterizado,
no obstante, por reclamos de justicia,
libertad y democracia. El ascenso del
movimiento campesino-indígena se
construyó a través de diversas iniciati-
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vas pacíficas que, sin embargo estuvie
ron siempre inmersas en un fuerte cli
ma de violencia y de represión que ha
dejado un fuerte saldo de muertos, he
ridos y encarcelados.9 Las hoy llama
das "organizaciones históricas"lo spn
movimientos sociales con antigüedad,
que sin optar por las armas obtuvieron
logros nada despreciables en la lucha
agraria, social y política; 11 conquistas
que sin embargo, siempre fueron me
nores al esfuerzo y al costo social in
vertido.

Habiendo tenido como punto de
partida la lucha agraria y el combate a
los abusos del poder en los años seten
ta, los indígenas chiapanecos, junto con
los campesinos pobres, arribaron en los
años ochenta a una nueva fase orga
nizativa que se caracterizó por la bús
queda de nuevos caminos hacia la
democracia. Nuevas demandas relacio
nadas con los procesos productivos y
de comercialización, la lucha por el
poder municipal en alianza y militancia
con diversos partidos políticos,12 así
como por la democratización y toleran
cia religiosa y política en las regiones
indígenas tradicionales,13 introdujeron
cambios a la lucha agraria tradicional.
Estos procesos se realizaban principal
mente en las regiones de la Selva, Fron
teriza, Norte, Sierra y Altos.

Incrustrado en esos grandes ejes
organizativos que se desarrollaron en
la década de los ochenta, se iba
gestando la lucha autonómica y se co
menzaban a balbucear los conceptos.
Por ejemplo, algunos autores han
conceptualizado como luchas autonó
micas las acciones que realizaban, en

esos años, las organizaciones de pro
ductores en su búsqueda por el con
trol de los procesos productivos y de
comercialización por las que se esfor
zaban algunas organizaciones como la
de los tzeltales y tojolabales de la ARIC
Unión de Uniones.14 Simultáneamente
al interior del movimiento de los expul
sados de los Altos, comenzó -en los
años ochenta- a configurarse este con
cepto en las luchas que realizaban los
tzotziles expulsados, organizados en
numerosas siglas, tales como el Conse
jo Regional Indígena de los Altos de
Chiapas, el CRIACH.15 Pero fue en la
región tojolabal, al seno de la Central
Independiente de Obreros Agrícolas y
Campesinos (CIOAC) en la región fron
teriza, en donde comenzó a gestarse
de una manera más precisa la concep
tualización de la lucha por la autono
mía indígena y, es en esta región en
donde se declara -en 1987- y se ejer
ce -en 1987 y 1989- la primera "Re
gión Autónoma" de la que se tenga
memoria en Chiapas; experiencia que
serviría de modelo de las declaratorias
de los municipios y regiones autóno
mas que se han estado realizando des
de 1994.16

Teniendo como sustrato la base
cultural tojolabal y nutrido en la expe
riencia de lucha de los consejos supre
mos, de la Unión de Ejidos Lucha
Campesina, de la CIOAC y de la
militancia partidaria a través del PCM,
el Frente Independiente de Pueblos
Indios (FIPI)17 a la sazón miembro de la
CIOAC fronteriza, alentó la formación
de la Unión de Ejidos Pueblos Tojolaba
les (UEPT) y su declaratoria de autono-
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mía sobre una extensa región integra
da por más de 30 ejidos del valle y sie
rra tojolabal en el municipio de Las
Margaritas. l8 Esta declaratoria se tradu
cía en una acción de rompimiento con
las autoridades municipales de la ca
becera de Las Margaritas. 19 Al desco
nocerlas, su primera acción autonómica
era ejercer funciones de gobierno y de
administración de justicia entre otras
prácticas de fortalecimiento a las estruc
turas tradicionales de poder tojolabal.

El proceso autonómico tojolabal
tuvo como base organizativa las unio
nes de ejidos cuya formación había
impulsado la CIOAC desde 1980. So
bre un área de influencia de varios mi
les de personas, integradas en las
uniones de ejidos Tierra y Libertad,
Pueblos Tojolabales y Yaj k'achi/ b'ej
(nuevo camino) del municipio de Las
Margaritas,2° se construyó la primera
Región Autónoma "Gobierno Tojola
bal". Desde 1986 las fuerzas de poder
y de gobierno tojolabal habían estado
trabajando sobre nuevas formas y me
canismos que les permitieran crear un
gobierno regional tojolabal que reem
plazara el reconocimiento a las autori
dades municipales de Las Margaritas.
Antes de esta decisión, los tojolabales
habían intentado llevar al poder muni
cipal por la vía electoral a uno de los
suyos. El fraude y los mecanismos
c1ientelares impidieron que así fuera.
Desalentados, los tojolabales decidieron
entonces, buscar caminos alternativos.

El esquema del "Gobierno Tojola
bal" sin embargo, no reproducía el
modelo del Ayuntamiento convencio
nal y no pretendieron establecer la fi-
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gura del presidente municipal o de un
Ayuntamiento autónomo paralelo; la
búsqueda era más profunda, se trata
ba de recuperar las formas de gobier
no existentes antes de la presencia de
estas formas estatales. Así se constitu
yó el "Gran Consejo Tojolabal", inte
grado por 122 consejeros, que era la
instancia de decisiones del "Gobierno
Tojolabal".21 El "Gran Consejo" estaba
integrado por la suma de todos los "po
deres tojolabales", "los poderes eran
capacidades y por áreas de influencia"
Estos Consejos eran: un "Consejo de
Rezadores de Cerros y Cuevas", que
eran los jefes tradicionales del pueblo
tojolabal; un Consejo de Pitachig' (los
que detectan los problemas o energía
negativa, también pulsadores, o ilo/es
en tzotzil); un "Consejo de Parteros y
Parteras", un Consejo de Promotores
de Salud", -hombres y mujeres-, un
"Consejo de autoridades" (que incor
poraba a los comisariados ejidales y
agentes municipales de las distintas
comunidades) y un Consejo de Cate
quistas.

Este Consejo se reunía cada 15
días en diversas sedes ejidales y resol
vían en conjunto los principales proble
mas que los aquejaban, tales como el
abasto y la alimentación (por ejemplo
organizaban los pedimentos de lluvias
y las visitas a los cerros y evitaban los
conflictos entre los rayos para evitar
que hubieran daños entre s0 y resol
vían la impartición de justicia (concilia
ban conflictos agrarios, civiles, penales,
etc.) entre otros problemas. Además de
"los poderes tojolabales", participaban
al interior del "Gobierno Tojolabal" re-
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presentantes nombrados por cada co
munidad ante el Gran Consejo, que
eran los enlaces entre éste y los ejidos.
Por mandato del "Gran Consejo" se
constituyó una fuerza policial a la que
llamaron "Guardianes del Poder Tojola
bal" que se identificaba con una cre
dencial a cuyo calce se leía "Dado por
e/ Poder Tojo/aba/".

Durante más de dos años la Re
gión Autónoma Tojolabal funcionó de
manera regular y durante ese tiempo
los tojolabales no recurrieron a autori
dad alguna de la cabecera municipal
de Las Margaritas para resolver sus
controversias internas y fue tal la fuer
za acumulada que, entre 1987 y 1989,
el gobierno federal y estatal aceptó al
"Gobierno Tojolabal" como interlocu
tor para la solución de problemas de
su área de influencia.

La disolución de esta experiencia
autonómica se produjo por contradic
ciones internas de visiones del mundo
diferentes que finalmente, como hace
500 años, se confrontaron. El fortaleci
miento del gobierno tojolabal y sus
prácticas había fortalecido significativa
mente los valores mayas, cosa que los
catequistas vieron con recelo y descon
fianza. Como vimos, los catequistas
constituían una fuerza política relevan
te al interior del gobierno tojolabal,
pero su poder estaba disminuyendo.
Articulados con sus mandos superiores,
los catequistas actuaron para desarti
cular al gobierno tojolabal ya que, de
cían, éste pretendía "resucitar" a los
"brujos" que -decían- engendraban
los viejos y ancianos principales. En este
debate político entre la visión de los

catequistas y de los dirigentes políticos
tojolabales, se fragmentó la unidad del
gobierno tojolabal. Era un contexto di
fícil, de debilidad, en donde además el
FIPI había dejado de pertenecer a la
CIOAC y anunciaba su retirada de esa
región. El gobierno tojolabal, con una
experiencia de tres años (durante 1987
y 1989) dejó múltiples enseñanzas, que
servirían de inspiración para otras ta
reas nacionales.

Teniendo como soporte esta ex
periencia, Margarito Ruiz Hernández,
ya para entonces diputado federal por
el Partido de la Revolución Democráti
ca (PRD) presentó ante la Cámara de
Diputados una iniciativa de reformas
para los artículos 53 Q

, 73 Q Y 115Q para
el establecimiento constitucional de un
Régimen de Autonomía Regional; pro
puesta que ha sido referencia funda
mental en los ulteriores procesos
legislativos que se han desarrollado en
torno a la lucha autonómica indígena.22

En el año de 1992 comienza el
proceso de consolidación del movi
miento indígena a nivel nacional. En
Chiapas, esta fase se caracterizó por la
construcción de la unidad de las orga
nizaciones locales y regionales para
realizar acciones en torno al 12 de oc
tubre de 1992. A nivel nacional desta
caban las luchas que realizaban el
Consejo Mexicano 500 Años de Resis
tencia Indígena, Negra y Popular, arti
culados a un movimiento continental
y mundial del mismo nombre. En
Chiapas, este movimiento tuvo su ex
presión articulando al Frente de Organi
zaciones Sociales de Chiapas (FOSCH)
que impulsó la marcha más relevante
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a nivel nacional, realizando audaces
acciones políticas como el derrumba
miento de la estatua del conquistador
Diego de Mazariegos, como preámbu
lo a la irrupción zapatista en tanto lu
cha de descolonización.23

Después de 1992, el FOSCH rea
lizaría diversas acciones unitarias alre
dedor de la lucha agraria procediendo
a la ocupación de tierras y acciones de
resistencia en contra de las políticas
represoras del gobierno de Patrocinio
González Garrido.24 En este contexto
general irrumpe el Ejército Zapatista de
Liberación Nacional el primero de enero
de 1994, precedido y nutrido por todos
estos procesos que fueron construyen
do los diversos sujetos autonómicos.

JI. AUTONOMÍAS DE FACTO:

AUTONOMÍA CIVIL Y

AUTONOMÍA ZAPATISTA

En los últimos años asistimos a una
coyuntura de consolidación de las "au
tonomías indígenas de facto", enten
didas éstas como prácticas y procesos
en donde los indios se han asumido
como sujetos para transformar su reali
dad. Sin embargo, por la profundidad
que estos cambios significan y por la
carencia de un marco legal que lo re
gule, estos procesos autonómicos se
han estado realizando con una gran
violencia, en donde las diversas con
tradicciones se están dirimiendo en un
contexto de confrontación en gran es
cala, que ha incrementado a un núme
ro infinito los actores que están
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involucrados en el macroconflicto
chiapaneco. Si bien las autonomías
zapatistas constituyen en la actualidad
los procesos políticos más dinámicos y
los que con mayor frecuencia docu
menta la prensa, empero en los hechos,
los procesos autonómicos no se limi
tan a ésa. En términos generales se ad
vierten dos prácticas de autonomía
política: la que desarrollan las bases
sociales del EZLN, que he denomina
do autonomías zapatistas y otros pro
cesos que han desarrollado otros
actores de la sociedad civil, que he
denominado autonomía civil.

1. AUTONOMÍA CIVIL

La autonomía como reivindicación po
lítica y su conceptualización ha abre
vado de las luchas de descolonización
nacional y de su formulación que ha
realizado el movimiento indígena mun
dial. Es por eso que fueron las organi
zaciones indígenas -que llamaré
indianistas- las que más rápidamente
se articularon a este movimiento, hicie
ron suya la demanda, la fueron ade
cuando a la realidad nacional y la
propagaron entre las organizaciones
indígenas hasta colocarlo como el eje
unificador de la lucha india nacional. 25

Sin embargo este proceso fue lento y
tuvo diversas fases y expresiones. En
Chiapas, aunque su irrupción fue tem
prana, sin embargo su consolidación
fue débil; antes de 1994 la reivindica
ción autonómica no tenía una presen
cia fuerte en la entidad, el terreno
estaba dominado de manera contun-

124



CHIAPAS: AUTONOMíAS INDíGENAS

dente por las organizaciones que
priorizaban la lucha agraría -que lla
maré campesinistas- y las organizacio
nes con énfasis en los procesos
productivos, que llamaré productivistas.

Había razones de peso para ello.
Durante veinte años la demanda agra
ria constituyó la principal reivindicación
de los campesino-indígenas chiapane
cos y alrededor de ella se desarrolló una
fuerte lucha social que hoy podemos
calificar de exitosa, en la medida en que
en la actualidad ya quedan pocas tie
rras que repartir en los territorios
ancestrales indígenas, aunque cierta
mente la demanda sigue vigente en
cuanto que existe un número significa
tivo de campesinos sin tierra. Asimis
mo, la lucha productivista había sido
exitosa y eran numerosas las organiza
ciones -sobre todo cafetaleras- que
estaban empezando a consolidar un
camino de apropiación del proceso
productivo. Aunque la mayoría de los
individuos que estaban involucrados en
estas luchas sociales eran indígenas
mayas tzotziles, tzeltales, tojolabales y
chales, así como mames y zaques de
las regiones selva, sierra, norte y fron
teriza, empero la causa indianista no
era una reivindicación generalizada y
antes de 1994, la experiencia autonó
mica en la entidad se había reducido a
la región tojolabal.

Pero en la región Altos se desarro
llaban otros procesos indígenas auto
nómicos que se nutrían menos en los
planteamientos políticos y más en su
realidad de construcción de su auto
nomía estructural. En esta región la
lucha agraria no fue muy significativa

porque para los años setenta no había
grandes latifundios, sino pequeños ran
chos, sobre los que de todos modos
había presión social, pero no con la
fuerza que lo reclamaban los tzotziles
de la región norte de Simojovel y su
área de influencia, por ejemplo. Tam
poco fue significativo el proceso
economicista, en esos años apenas se
estaba propagando la producción de
café en Chalchihuitán, Chenalhó y
Tenejapa y este cultivo comenzó a con
solidarse apenas en los últimos diez
años. En la región Altos, la beligerancia
indígena se planteaba principalmente
por la reivindicación de la democrati
zación del poder en los municipios in
dígenas -que se expresaba, entre otras
cosas a través de luchas religiosas- así
como de una fuerte disputa por el po
der y por los espacios económicos con
los mestizos y ladinos de sus munici
pios y de San Cristóbal; procesos que
he caracterizado en otro lugar al refe
rirme a la autonomía estructural. 26

Por estas condiciones, en la región
Altos el contenido del programa de lu
cha de las organizaciones sociales que
allí surgieron tuvo un fuerte contenido
de reivindicaciones étnicas, fertilizan
do el camino para la irrupción de orga
nizaciones de corte indianista. Este
indianismo se fortalecería fuertemente
con la emergencia de múltiples siglas
que han abonado en torno a la lucha
indígena. Antes de 1994 en la región
Altos existía un número significativo de
estas organizaciones de expulsados
inmigrantes que abonarían posterior
mente, para construir la línea indianista
al interior del CEOIC.
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a) Movimiento campesino
indígena y autonomía:
el CEOIC

Después del desconcierto que acom
pañó a la irrupción del primero de ene
ro, las organizaciones que integraban
el FOSCH comenzaron a reaccionar.
Agrupado por el primer grupo local de
negociadores gubernamentales para
atender la situación de emergencia que
creaba la rebelión zapatista -Eduardo
Robledo, Eraclio Zepeda y Andrés
Fábregas- surgió el Consejo Estatal de
Organizaciones Indígenas y Campesi
nas (CEOIC) al que se sumaron la ma
yoría de las organizaciones indígenas
y campesinas existentes y otras que
fueron creadas -en esa coyuntura
tanto por el gobierno federal y estatal
como por el partido oficial. Pese a su
diversidad política el interés común
permeó a las primeras acciones del
CEOIC que había logrado aglutinar a
más de 250 organizaciones de todo
tamaño, importancia y signo. En este
contexto el CEOIC inició el 10 de abril
de 1994 una Jornada de Lucha por la
Tierra que estuvo acompañada de nu
merosas tomas de tierras. Esta fase de
tomas masivas de tierras constituyó un
paso más en la lucha pacífica de estas
organizaciones.

Además de la lucha agraria que
era un acuerdo básico entre las orga
nizaciones que integraban el CEOIC,
rápidamente fue ganando consenso la
demanda de la autonomía indígena.
Antes de 1994 las organizaciones
campesinistas y economicistas hegemo-
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nizaban el escenario político y consti
tuían la principal fuerza al interior del
CEOIC. Sin embargo, poco a poco esas
organizaciones fueron siendo permea
bles a la reivindicación de autonomía
indígena. Inicialmente esta propuesta
era impulsada básicamente por las or
ganizaciones indígenas que formaban
parte del Frente Independiente de Pue
blos Indios (FIPI) que estaban dentro
del CEOIC/7 junto con otras organiza
ciones de una importante tradición de
lucha indianista en la región, como lo
eran el Consejo de Representantes de
los Altos de Chiapas (CRIACH), Muk
tawnik, Organización de Médicos
Indígenas (OMIECH), COCICH y
SCOPNUR, entre otras muchas siglas.
No obstante su número, estas organi
zaciones tenían sin embargo, poco
peso, pero pronto ganarían importan
cia. En la medida en que la C10AC, la
ARIC-independiente y la ORCAO,
-todas ellas de un peso histórico signi
ficativo dentro del CEOIC- hicieron
suya también la reivindicación autonó
mica indígena, la demanda de autono
mía regional fue ganando relevancia,
lo que contribuyó a modificar el perfil
de este organismo adquiriendo un ma
tiz indianista.

Sin duda, era una coyuntura favo
rable para el indianismo: una rebelión
armada indígena, un movimiento nacio
nal indígena emergente que contaba
ya con propuestas políticas y jurídicas
elaboradas,28 entre otras cosas, fueron
que coadyuvaron a allanar el camino a
favor de la causa indianista, con estas
condiciones se logró que para el 31 de
enero de 1994, en el documento de
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conjunto que cohesionaba a las 280
organizaciones que integraban el
CEOI(29 se dijo lo siguiente en su plie
go de posicionamiento político.3o El
CEOIC reclamaba, en el quinto lugar
de su programa:

"5 al Modificar la Constitución
federal en los artículos 4Q y 115Q para
establecer constitucionalmente el
reconocimiento de la autonomía a
los pueblos indígenas. Se señalará
asimismo en el artículo 115 que para
que la autonomía puede ser llevada
al terreno de los hechos, deberán cons
tituirse las regiones pluriétnicas. En
este artículo quedarán establecidas las
funciones y las competencias y los
órganos de gobierno de las regiones
pluriétnicas.

"En el artículo 4º deberá que
dar también establecido el reconoci
miento de que los pueblos indios
tendrán representación en la Cáma
ra de Senadores, así como en la
Cámara de Diputados, a niveles fede
rales."31

Si bien hacía afuera del CEOIC se
advertían con claridad dos grandes blo
ques que lo integraban: por un lado las
llamadas organizaciones oficiales y por
el otro las llamadas organizaciones in
dependientes; sin embargo al interior
de este último bloque tampoco las co
sas eran homogéneas y los campesi
nistas, productivistas y autonomistas se
disputaban la hegemonía del proceso.
Los indianistas tuvieron un factor adi
cional a su favor: el contexto de San
Cristóbal de las Casas. Esta ciudad era
el territorio natural de los indianistas
autonomistas, era asimismo el espacio
de convergencia de los adherentes al

zapatismo y al mismo tiempo sede del
CEOIC. La suma de todas estas circuns
tancias fueron ganancias adicionales
que fueron coadyuvando a que esta
corriente tuviera progresivamente un
mayor peso. 32

Así pese a su juventud, pero con
todo ello a su favor, en octubre de 1994
una discusión acalorada entre los diri
gentes de las organizaciones autono
mistas y los campesinistas debatían
sobre el perfil que debería de adoptar
la movilización programada por el
CEOIC para el 12 de octubre de 1994.
Ese día fue la fecha que definió, en cier
ta forma, el perfil y el cauce del movi
miento indígena chiapaneco, en donde
por primera vez la reivindicación agra
ria dejó de ser el eje aglutinador de la
lucha social en esta entidad. Los auto
nomistas proponían que ese día debe
ría de hacerse una declaración política
a favor de la autonomía; opinión que
no compartían los campesinistas, quie
nes pugnaban por una declaratoria con
contenidos principalmente agraristas.
Sin embargo, por el carácter simbólico
de la fecha, la posición indianista logró
que el mensaje político del CEOIC fue
ra llamar a todas a las organizaciones y
a la sociedad a declarar la autonomía y
pasar a la fase de la constitución de las
Regiones Autónomas Pluriétnicas en
todos los municipios de la entidad. Este
acontecimiento podemos interpretarlo,
simbólicamente, como el punto de par
tida del proceso de autonomías civiles
en la entidad.

El mayor impacto que esta decla
ratoria tuvo fue en la región norte de
la entidad. La adhesión de la C10AC-
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Chiapas a la lucha autonómica había
fortalecido de manera decisiva la co
rriente ir,Jianista. En ese momento la
C10AC -,ozaba de una enorme fuerza
y prestigio y sus dirigentes tenían pre
sencia en las tres corrientes33 que'inte
graban el CEOIC y pudieron incidir a
favor de la corriente autonomista. La
declaratoria de autonomía se llevó a los
hechos. Ocho presidencias municipa
les de la región norte fueron tomadas
por los cioacistas, quienes se declara
ron como Municipios Autónomos. El
gobierno estuvo dispuesto a negociar
y como consecuencia se formaron
ocho Consejos Municipales Autóno
mos de la Región Norte gobernados
por militantes de la C10AC: Simojovel,
Huitiupan, El Bosque, Jitotol, Bochil,
Ixtapa y Soyaló. La expresión de esta
corriente autonomista en la región de
la Selva tomaría forma en el gobierno
autónomo de Ocosingo, alentada por
la Coalición de Organizaciones Autó
nomas de Ocosingo, la COAO.

La declaratoria de autonomía se
inscribía en un contexto de un fuerte
movimiento social alentado por la lu
cha electoral en la que el movimiento
democrático mostraba una fuerte ten
dencia autonómica. La candidatura de
Amado Avendaño y la posterior instau
ración de éste como Gobernador en
Rebeldía, en agosto de 1994, le había
otorgado un sentido de integralidad al
movimiento autonómico chiapaneco
que se había cohesionado alrededor de
la Asamblea Estatal del Pueblo Chiapa
neco (AEDPECH) de la que formaban
parte las organizaciones campesino-in
dígenas del CEOIC.34
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Aunque al interior de la AEDPECH
participaban diversos sectores -como
la Convención Estatal de Ml1jeres
(CEM) y el Movimiento de la Sociedad
Civil (MOSOCl), sin embargo por su
número y por su carácter beligerante,
la AEDPECH fue rápidamente hegemo
nizada por las organizaciones campe
sino-indígenas que fueron las que le
imprimieron su perfil a este nuevo fren
te35 iniciando una nueva etapa de lu
cha. Sin embargo, después de estas
diversas etapas de fortalecimiento,
pronto vendrían los nubarrones y se
rían momentos de debilidad y división,
en la que fue decisiva la ruptura entre
el movimiento campesino-indígena y el
EZLN.

Las organizaciones campesino-in
dígenas que militaban al interior de la
AEDPECH se decían autónomas no
sólo frente al gobierno, sino también
asumían sus propias decisiones frente
a otras fuerzas políticas y si bien su
alianza estratégica estaba claramente
definida con el zapatismo, empero no
dependía de él y de hecho tenía diferen
cias de fondo en cuanto a la conducción
del proceso. Recordemos que las orga
nizaciones del CEOICAEDPECH eran, la
mayoría de ellas, organizaciones histó
ricas, con dirigentes formados, con una
larga historia de represión sobre ellos,
que contaban con una historia de lu
cha reconocida, por lo que estas orga
nizaciones se habían ganado el respeto
y un lugar en la historia de la lucha so
cial de la entidad ya que durante casi
veinte años habían logrado ciertas ga
nancias sociales, obviamente desde una
perspectiva gradualista.

128



CHIAPAS: AUTONOMíAS INDíGENAS

Pero eran tiempos de revolución
y el gradualismo de estas organizacio
nes era combatido por el EZLN que no
admitía las prácticas y vicios36 que se
habían desarrollado al interior de las
organizaciones históricas. El EZLN
empezó a condenar la agenda y los mé
todos de negociación de las organiza
ciones del CEOIC y sin crear vínculos
de diálogo para construir alternativas
conjuntas, decidió de manera unilateral
romper con estas organizaciones al de
clararlas "c1audicantes" y "traidoras".37

A partir de entonces comenzó un
proceso de distanciamiento entre las
organizaciones campesino-indígenas y
el EZLN. Este distanciamiento llevaría
a la decisión, de parte del EZLN, de
excluir a estas organizaciones del pro
ceso de negociaciones y del diálogo de
paz y sustiuirlos por operadores que
vinieron de fuera de la entidad y de
fuera de la lucha social chiapaneca.38

Adicionalmente a la ruptura del
EZLN con las organizaciones campesi
no-indígenas, el distanciamiento se
acentúo con la decisión de no partici
pación de los rebeldes en las eleccio
nes39 y a que los zapatistas definieran
su propia agenda sobre la autonomía
que en algunos lugares coincidiría con
la propuesta de las organizaciones so
ciales, pero que en otros lugares, por
el contrario competiría con ellas en una
disputa territorial. Esto llevaría al EZLN
a una confrontación pública con diver
sas organizaciones -como por ejem
plo con la OCEZ40 y con la C10AC-4

1

y a una confrontación velada con las
organizaciones de la selva-Ocosingo,
tales como la Asociación Rural de Inte-

rés Colectivo-democrática y la Organi
zación de Cafeticultores de Ocosingo
(ORCAO), entre otras. La ruptura EZLN
movimiento social, generó que ambos
actores sufrieran un proceso de debili
tamiento progresivo en donde las or
ganizaciones campesino-indígenas
entraron en un profundo reflujo del que
aún no salen, al tiempo que el EZLN
fue perdiendo su base social civil que le
proporcionaban estas organizaciones,
quedando profundamente debilitado.

En un contexto de un prolongado
deterioro del diálogo entre el EZLN y
el gobierno y de descomposición del
tejido de la lucha social chiapaneca, las
organizaciones campesino-indígenas
han continuado su fragmentación. Des
pués de una tensa convivencia las or
ganizaciones campesino-indigenas que
integraban la AEDPECH finalmente se
dividieron y quedaron esparcidas en
una situación de desarticulación simi
lar a la que existía antes de 1994. Apro
vechando esta debilidad, el gobierno
del estado -encabezado desde enero
de 1998 por Roberto Albores Guillén
ha endurecido su postura con el EZLN
y de inmediato envió a sus policías a
desarticular los municipios autónomos
zapatistas -el municipio de Taniperlas
en Ocosingo en el mes de abril y el de
Tierra y Libertad en el mes de mayo
al mismo tiempo que recrudecía las
presiones y amenazas a los dirigentes
de organizaciones sociales y retomaba
la práctica del largo episodio de los
desalojos de predios con su secuela de
violencia que remite a los más tristes
episodios de represión de los goberna
dores chiapanecos.
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Alarmados por esta nueva situa
ción, las organizaciones han intentado
volver a realizar esfuerzos unitarios
para enfrentar la ofensiva represora que
se avecina. Así, después de un prolon
gado letargo, diversos frentes han sur
gido para iniciar algunos procesos
unitarios y de acciones conjuntas42 y
han logrado articularse en torno a la
Coordinadora de Organizaciones Au
tónomas del Estado de Chiapas,
COAECH. 4

3 Más recientemente con la
incorporación de otras fuerzas tales
como el FZLN, el PRD y algunas otras
siglas del movimiento ciudadano, se
realizan acciones de convergencia para
tratar de reconstruir lo perdido y se han
aglutinan en el Foro de Convergencia
de Organizaciones Sociales.44

Sin embargo hoy más que antes
la unidad de las organizaciones socia
les es un formidable reto. La descon
fianza, los rencores, los señalamientos,
la intolerancia y la debilidad del movi
miento campesino-indígena y del mo
vimiento ciudadan0 45 constituyen
fuertes obstáculos para esta tarea. Hay
que destacar empero que, pese a la fra
gilidad de este Foro de Convergencia,
éste constituye sin embargo, el primer
esfuerzo unitario multisectorial serio,
después de las distintas fragmentacio
nes que los diversos sectores han sufri
do; lo que es altamente saludable y
necesario para intentar detener la vio
lencia gubernamental desatada en con
tra del EZLN y enfrentar la represión
que se avecina y que amenaza reanudar
viejas rutas conocidas de confrontación
con el Estado, como la que en el pasa
do ya sufrieron estas organizaciones.
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b) Regiones Autónomas
Pluriétnicas (RAP)

Al declarar el CEOIC el 12 de octubre
de 1994 como el punto de partida para
llamar a la instauración de las autono
mías de hecho a través de la formación
de las Regiones Autónomas Pluriétnicas
se da comienzo a una fase de las auto
nomías civiles en Chiapas. este llama
do prosperó y se realizó en algunos
lugares de las zonas de Ocosingo, Nor
te, Selva, Altos y Cintalapa. En la región
norte, como dijimos, militantes de la
Central Independiente de Obreros Agrí
colas y Campesinos (CIOAC) asumie
ron el control de los municipios
constitucionales y los declararon autó
no~os: El Bosque, Simojovel, Huitiu
pan, Jitotol, Pueblo Nuevo, Ixtacomitán,
Rayón, Tapilula y Solosuchiapa, integra
ron las Regiones Autónomas Pluriét
nicas-región norte, mientras en la región
de la selva de Marqués de Comillas, el
Movimiento Campesino Regionallnde
pendiente (MOCRI) declaró la región
bajo su control bajo el concepto de
"municipios libres". Mientras tanto los
indígenas perredistas el municipio Ni
colás Ruiz tamblén declararon su mu
nicipio como "Municipio autónomo" y
formaron su Consejo Autónomo. 46

Después de esas declaratorias las
Regiones Autónomas Pluriétnicas (RAP)
comenzaron a darse una estructura. 47

Para tener un espacio en donde ejer
cer su gobierno, acordaron recuperar
las instalaciones del Instituto Nacional
Indigenista de San Cristóbal de las Ca
sas que fue declarada sede oficial del
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Consejo de las RAP. En esta sede, las
RAP hospedaron durante un año al
gobierno de transición que encabezó
Amado Avendaño.

El principal impacto de este pro
ceso autonómico fue la sustitución de
figuras de autoridad y poder tradiciona
les -en este contexto eran consideradas
"tradicionales" incluso las autoridades
ejidales y municipales- y se rebautiza
ban con nombres que indicaban gran
des rangos, como es el caso de los
"parlamentarios indígenas", que refería
a su función de nuevos legisladores que
trabajaban en la elaboración de un
nuevo orden constitucional. De cómo
esto se estaba llevando a la práctica en
algunas regiones, daba cuenta un diri
gente de la COA048 y representante
:le las RAP-Ocosingo quien explicó en
entrevista periodística los mecanismos
de elección de los gobiernos autóno
mos en esa región:

"Si hablamos de autonomía, debe
mos tener todo: tener nuestro terri
torio, tener nuestra propia educación,
administrar nuestros recursos (.... )
Entonces, nosotros pensamos que las
comunidades deben tener su propio
gobierno, para eso se están nombra
do los Consejos Parlamentarios Comu
nitarios, posteriormente los Consejos
Parlamentarios Regionales y después
a nivel estatal (...) Por cada comuni
dad, se forman dos o tres (Consejos
Parlamentarios) que cambian poco a
poco a las viejas autoridades. Ya no
vamos a decir agente municipal, juez
municipal, juez rural, comisario ejidal,
sino que van a ser los Consejos Parla
mentarios que van a formar el Conse
jo de Ancianos, Consejo de Jóvenes,
Consejo de Mujeres, eso es lo que se
está practicando desde la base".49

Otro impacto de relevancia era la
confrontación que estos nuevos gobier
nos hacían con relación a los límites
municipales tradicionales. Un miembro
del Consejo ejecutivo de las RAP men
cionaba los alcances de estas acciones
autonómicas:

"Es una reordenación política y terri
torial en la cual no existen ni croquis,
ni planos, pero que sí reconocen los
pueblos y es lo que finalmente pue
de delimitar una región. En este sen
tido, hoy puede ser chica y mañana
crecer. Quizá los planos es lo último
que se tenga que hacer."5o

Desde 1994 hasta abril de 1998,
la sede del gobierno autónomo de las
RAP continúa estando situado en San
Cristóbal de las Casas en las exinstala
ciones dellNI En esta sede se concen
tra el "Consejo Ejecutivo de las RAP",
que cumple la función coordinadora de
los "Consejos Parlamentarios" de las
diversos municipios y regiones que lo
integran. Desde su nacimient0 51 las
RAP estructuraron una forma de gobier
no regional -los "Parlamentos"- que
tiene su soporte en la comunidad, a tra
vés de los "Parlamentos comunitarios".
Cada comunidad ha nombrado a dos
¡¡parlamentos", que son los que reali
zan la autonomía en sus comunidades.
Estos a su vez seleccionan a sus "parla
mentos municipales", que los represen
tan ante el "Parlamento Regional". La
suma de los "Parlamentos Regionales",
de las distantes regiones adheridas a
las RAP, forman el "Consejo General
de las Regiones Autónomas Pluriét
nicas", que es la máxima instancia de
gobierno.52 Este Consejo General ha
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nombrado un "Consejo Ejecutivo",53
que es el que se encuentra de manera
permanente en la sede de San Cristó
bal y se ocupa de las cuestiones
operativas y de coordinación.

Sin embargo, el desgaste del mo
vimiento campesino-indígena chiapane
co ha alcanzado también a las RAP y
la composición del bloque inicial de
organizaciones que inicialmente las in
tegraron, se ha modificado y ha sufri
do bajas, sobre todo en la región
fronteriza, en donde prácticamente
desapareció. Los conflictos entre la
Central Independiente de Obreros Agrí
colas y Campesinos (C10AC) de la re
gión tojolabal con las bases del EZLN
ha conducido a una fuerte división y

confrontación entre miembros de esta
organización. Por otro lado, las auto
nomías en la región norte. también se
debilitaron. De la región autónoma que
la CIOAC había constituido en torno a
8 municipios en la región norte en
1994-1996, queda poco.

De los otrora municipios de las
RAP-región norte, en la actualidad sólo
se gobiernan constitucionalmente los
municipios de Jitotol, Bochil e Ixtapa.
El municipio de El Bosque lo perdió la
CIOAC en las elecciones de 1997,
cuando el PRI las recuperó ante la ne
gativa del EZLN de participar en las
elecciones; no obstante este municipio
es gobernado por las autoridades
zapatistas del Municipio Autónomo de
San Juan de La Libertad. El municipio
de Huitiupan, por su parte es goberna
do por el PRD, pero no por la CIOAC;
mientras que el municipio de Soyaló lo
gobierna el PRI al tiempo que Simojovel

es gobernado por el Partido del Traba
jo en alianza con la OCOPECH (Orga
nización Campesina Obrero Popular
del Estado de Chiapas).

Asimismo, el número de sus orga
nizaciones miembros de otras regiones
se ha debilitado, tanto en cantidad,
como en calidad; de esta forma, en la
actualidad, las regiones en donde ac
túan las organizaciones inscritas en el
proceso autonómico de las RAP se
ubican en los municipios de Ocosingo,
Los Altos, Fronteriza y Las Margaritas y
el número de organizaciones que la
integran se ha reducido a quince. 54 La
pérdida de presencia de las RAP ha dis
minuido su capacidad de gestión y so
bre todo ha debilitado el ejercicio de
los gobiernos paralelos que antes ha
hí:m establecido.

Algunas organizaciones que de
sertaron de las RAP tomaron otros
caminos. Algunas de ellas son organi
zaciones indígenas que actúan en la
región de los Altos y que son podero
sos frentes que se articulan a través de
los más diversos intereses y constitu
yen grupos de presión que logran alian
zas para construir un "poder indio"
expreso, articulado en una tendencia
de "empoderamiento indígena regional"
del que con frecuencia hacen gala. En
ocasiones estas fuerzas se dividen y
confrontan y han llegado a dirimir sus
disputas a través del uso de las armas.
Organizaciones como el Consejo Re
gionallndígena de los Altos de Chiapas
(CRIAH) y la Organización de Pueblos
Evangélicos de los Altos de Chiapas
(OPEACH) cuentan con varias decenas
de adherentes y actúan con una gran
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consistencia, pero también con mucha
violencia e impunidad.

Aunque estas organizaciones no
han asumido la bandera de la autono
mía política de manera expresa, sin
embargo suelen tener dominio políti
co sobre un territorio amplio que bien
pueden ser consideradas como regio
nes autónomas con gobiernos parale
los que compiten con los gobiernos
constitucionalmente reconocidos; or
den constitucional que al estar en tela
de juicio tiene poco margen de manio
bra para poder regular la vida de una
región altamente compleja y cada vez
más altamente conflictiva. En efecto,
aunque en el mes de enero algunos de
los principales dirigentes de estas or
ganizaciones -del CRIACH, OPEACH,
SCOPNUR y UNAL-55 fueron encar
celados, sin embargo la presencia del
Estado sobre las comunidades y para
jes en donde esos actúan, está debili
tada en extremo y la gobernabilidad no
la realiza el gobierno sino los pactos y
alianzas entre estas fuerzas de facto.

Así, con altibajos, debilitados en
esta coyuntura -en el que el gobierno
ha retomado la iniciativa desde que
Roberto Albores Guillén asumió la
gubernatura del estado- las organiza
ciones sociales campesino-indígenas de
Chiapas inscritos en procesos de auto
nomía civil, siguen construyendo sus
propias iniciativas autonómicas, con sus
propias voces y características diversas.
El futuro inmediato parece no estar a
su favor. Si bien el logro de las refor
mas constitucionales para establecer la
autonomía como una garantía consti
tucional es una conquista que también

les pertenece, empero la fase de tran
sición desde las autonomías de hecho
hacia las autonomías constitucionales
estará caracterizado, probablemente,
por tendencias que pretenderán forta
lecer las estructuras institucionales 
comunidad y municipios, sobre todo
de lo que resultará que las organiza
ciones sociales vean disminuido su te
rreno de acción. Además de que no es
lejano que estas tendencias sean acom
pañadas de una intensificación de la
fuerza del Estado para tratar de impo
ner de manera unilateral su visión de
lo que será la autonomía -comunitaria
y municipal- que seguramente no co
rresponderá con la visión autonómica
regional que estas organizaciones han
impulsado.

2. AUTONOMÍA ZAPATISTA

La demanda de autonomía no tuvo un
lugar relevante en el EZLN en el mo
mento del levantamiento armado en
1994 y no aparece en la "Primera De
claración de la Selva Lacandona Hoy
Decimos Basta". Pese a su ausencia,
empero el planteamiento no estaba
totalmente ausente en el proyecto de
sociedad que los rebeldes estaban plan
teando. Así, en el contexto del l/ama
do "Diálogo de Catedral", celebrado en
el mes de febrero, a solo un mes de la
irrupción zapatista, el subcomandante
Marcos declaraba a una televisora es
pañola sus aspiraciones autonómicas..
Marcos manifestó su profunda descon
fianza al poder central, razón por la cual
deseaban la instauración de institucio-
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nes que les permitieran el manejo de
una "autonomía relativa", "..con institu
ciones propias para disfrutar de una au
tonomía similar a la de las regiones
españolas de Cataluña y el País Vasco". 56

Estos mismos conceptos fueron
expresados en una entrevista que el
diario La jornada realizó a Marcos en el
mismo mes de febrero, allí dijo ante un
cuestionamiento expreso de los corres
ponsables Blanche Petrich y Elio
Enríquez que le preguntaban si "¿Eso
implicaría crear autoridades regionales
en las zonas donde ustedes están?", a lo
que el subcomandante insurgente res
pondió:

"Autonomía, dicen los compañeros
como la de los vascos, o la catalana,
que es una autonomía relativa, por
que ellos tienen mucha, mucha des
confianza en los gobiernos estatales.
Por ejemplo, en el caso de los com
pañeros, no es tanto el ejército fede
ral que concentra sus odios; es la
inseguridad, es la policía estatal, la
judicial, que si nos comen a pedazos.
Pues entonces ellos dicen que hay
que negociar un estatuto de autono
mía donde nuestro gobierno, nues
tra estructura administrativa, sea
reconocida por el gobierno y poda
mos convivir así, sin que se metan
con nosotros".57

Estas ideas fueron posteriormente
tomando cuerpo en la Tercera Declara
ción de la Selva Lacandona en enero de
1995, que plantea de manera más explí
cita sus argumentos autonómicos y de
clara -€ntre otras cosas- que el EZLN
apoyará a la población civil en:

" ... Ia instauración de un gobierno
nacional de transición a la democra-
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cia con las siguientes característi-
cas: .

4.- Que reconozca las particu
laridades de los grupos indígenas,
reconozca su derecho a la autono
mía incluyente y a su ciudadanía."

Esta "Tercera Declaración" apoya-
ba la acción militar que el EZLN había
realizado del 9 al 19 de diciembre de
1995 que se caracterizó por la ruptura
del cerco militar y el avance a nuevos
territorios. Esta acción militar llamada
"Campaña Paz con Justicia y Dignidad
para los Pueblos Indios", fue al mismo
tiempo el punto de arranque de la au
tonomía en los territorios zapatistas,
con la declaratoria de la emergencia
de 38 "Municipios en Rebeldía". Des
pués, en 1996, estos municipios se de
clararon ya no sólo rebeldes, sino
también autónomos. Declaratoria que
puede ser interpretada como la asun
ción del programa autonómico por
parte de las bases zapatistas. En la ac
tualidad la autonomía es para los
zapatistas mucho más que un punto de
los Acuerdos de San Andrés, las bases
zapatistas han asumido la autonomía
como su principal programa de lucha
y están desarrollando diversos proce
sos autonómicos, tanto a nivel de sus
comunidades, como en los"Municipios
Autónomos y Rebeldes" que han
compactado, recientemente, en las
"Regiones y Zonas Autónomas Zapa
tistas" (Véase cuadros 1 y 2)

La lista de los municipios y regio
nes autónomas zapatistas no es esta
ble, algunas no han logrado ni siquiera
constituirse después de su declaración
-como es el caso del Municipio Autó
nomo de Jovel, o el de Zinacantán- y
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otros nuevos se han constituido, ade
más de que otros han transitando ha·
cia la fase superior de declararse como
Región Autónoma. Por ejemplo en la
marcha zapatista realizada en Oxchuc
el12 de octubre de 1997, se leía en las
pancartas de las columnas que arriba
ron al centro de ese poblado, las
siguientes adscripciones: "Región
Autónoma de San Juan Cancuc" y "Re
gión Autónoma Pluriétnica de Tene
japa", nuevas regiones autónomas que
muestran el avance, extensión y pro
fundidad de la autonomía en el progra
ma del movimiento zapatista.

Es importante aclarar que, aunque
el nombre de "Regiones Autónomas
Pluriétnicas" ha sido asumido, desde
1995, por las organizaciones que mili
tan al interior del proceso de las "Re
giones Autónomas Pluriétnicas" (RAP)
sin embargo, en las regiones zapatistas
sus bases han adoptado esta forma de
organización de la Autonomía Regio
nal Pluriétnica, sin que necesariamente
ambos procesos coincidan territorial
mente. 58 Lo mismo sucede con los
"Parlamentos" o "Consejos Parlamen
tarios", que es la figura de gobierno
regional que crearon las RAP en 1995
y que ahora han asumido algunas re
giones zapatistas, al nombrar sus "par
lamentos indígenas" e incluso creando
el 28 de septiembre de 1997 la figura
del "Parlamento Regional Rebelde
Tzeltal". La figura de los parlamentos
no tiene antecedentes en la región y
no responde a ninguna forma de go
bierno tradicional regional, esto es así,
porque una de las acciones más impor
tantes del colonialismo fue despojar a

los pueblos indígenas de sus gobiernos
regionales, dejándoles en su poder sólo
la escala comunitaria y, más reciente
mente, la municipal. Es por eso que una
de las prioridades que la lucha autonó
mica indígena que en la región de
sarrolla, es la construcción de las
instancias de poder regional, como lo
demuestra el proceso autonómico de
las RAP y de las RAZ.

Todo parece indicar que para las
bases de ambos movimientos autonó
micos -Regiones Autónomas Zapatis
tas, RAZ y Regiones Autónomas
Pluriétnicas, RAP- no existen o no se
asumen, diferencias conceptuales y las
bases de las RAZ no muestran oposi
ción expresa a los conceptos de gobier
no autonómico desarrollados por las
RAP.59 De esta forma, en esta coyuntu
ra, el debate en torno a las famosas
"escalas" de la autonomía -con énfa
sis en lo comunal que presuntamente
realizan los zapatistas- no están, en
realidad, en la preocupación de ésos,
sino de algunos de sus asesores. 6ü

Y, como se observa, más allá de
lo que sus asesores deseen o afirmen,
la autonomía zapatista se realiza -si
multáneamente- en las tres escalas de
gobierno: comunitario, municipal y re
gional. Según se ve, en la actual coyun
tura, los actores suelen no "teorizar"
sobre su acción autonómica para reali
zarla en talo cual dimensión, sino que
son sus propios procesos y necesida
des los que les han reclamado avances
en los tres niveles de gobierno y -sim
plemente- en ésos actúan. El debate
sobre "las escalas" vendrá, seguramen
te después, cuando los zapatistas ad-
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viertan las consecuencias de las limita
ciones de lo logrado en las reformas
constitucionales que, algún día, habrán
de alcanzarlos.

La declaratoria de autonomía para
el EZLN ha significado la instauración
de gobiernos paralelos -en las escalas
comunitaria, municipal y regional- y
confrontan a los gobiernos estableci
dos. En todos los casos, la principal
reivindicación de estos Gobiernos Au
tónomos es lograr su reconocimiento
como tales. La emergencia de los go
biernos autónomos zapatistas en la re
gión Altos, al igual que la región norte61

es resultado de su inconformidad con
los procesos electorales locales. Antes,
en octubre de 1995, se habían celebra
do elecciones para alcaldes en la enti
dad chiapaneca, el EZLN llamó a sus
bases a no votar, de lo que resultó que
la mayoría de los municipios de la enti
dad quedaran de nueva cuenta en
manos del PRI. Sí los zapatistas hubie
ran votado, otra fuera la correlación de
fuerzas en la entidad y otra sería la his
toria que ahora estaríamos narrando.

Las bases zapatistas no reconocie
ron como legales, ni legítimas, las elec
ciones y se declararon como "gobiernos
paralelos", acuerpándose en los "Mu_
nicipios Rebeldes y Autónomos", que
serían gobernados bajo los principios
de "Mandar obedeciendo", de la Cons
titución Política de 191 7 Yde las Leyes
Revolucionarias Zapati stas de 1993.
Más reciente la acción zapatista se ha
volcado al fortalecimiento de estos
municipios. Su argumento es contun
dente: las bases del EZLN están
implementando, por la vía de los he-
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chos, los Acuerdos de San Andrés que
reconoce el derecho de libre determi
nación de los pueblos indios y su reali
zación a través de la autonomía, y que
se encuentran en proceso de recono
cimiento legal.

Sobre esta base jurídica, las bases
del EZLI\J han canalizado toda su ener
gía para la formación de los Municipios
y Regiones Autónomas. Es importante
señalar que la misma creatividad que
caracteriza al zapatismo civil, es posi
ble advertir en los municipios autóno
mos zapatistas, que se expresa en una
diversidad de denominaciones. Así los
procesos autonómicos zapatistas se
nombran bajo distintas figuras, ya como
Municipios Rebeldes, Municipios Autó
nomos en Rebeldía, Consejos Munici
pales Autónomos, Ayuntamientos
Autónomos, Pueblos Autónomos, etcé
tera. Asimismo, los procesos regiona
les han recibido nombres diferentes:
Parlamentos Regionales, Regiones
Autónomas Pluriétnicas, Zonas Autóno
mas y Regiones Autónomas, entre otras.

Así las cosas, en el desarrollo del
proceso autonómico zapatista pueden
identificarse fases o etapas: a) La pri
mera etapa es la fase uno, o fase de
declaratoria como municipios rebeldes
y/o autónomos, del 9 al 19 de diciem
bre de 1995; b) la fase dos es la fase
de nombramiento o elección de auto
ridades del Ayuntamiento. En esta fase
participan aquellas personas, familias,
grupos, ejidos, barrios, comunidades y/
o parajes que admiten quedar bajo la
jurisdicción del gobierno autónomo, lo
que implica ignorar o desconocer a los
otros gobiernos ya existentes dentro del
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barrio, agencia, comunidad, paraje,
ejido y municipio. e) Fase tres o de ins
talación del municipio autónomo. Este
nivel de desconocimiento tiene una
relación causa-efecto con relación a la
consolidación de su propio gobierno.
Así, en la medida en que el municipio
autónomo tenga capacidad -personal
y fuerza política- para ejercer ma)'o
res funciones -como por ejemplo im
partir justicia, recaudar ¡m'puestos,
instalar una oficina de registro civil, et
cétera- en esa misma proporción, los
ciudadanos zapatistas van renuncian-

do progresivamente a los servicios que
ofrecen las autoridades constituciona
les y se adhieren a las autónomos;
d) Ampliación y consolidación del pro
ceso de la jurisdicción zapatista; fase a
la que han :Iegado las Regiones Autó
nomas Zapatistas (RAZ). Esta fase pre
sume el incremento de la membresía
y la capacidad de gobierno para
expanderse hacia áreas vecinas. Quizá
el único municipio que había llegado
hasta esta fase fue la Región Autóno
ma Tierra y Libertad, sobre la que
abundaré más adelante.

9.

Cuadro 1

Municipios Autónomos y Rebeldes Zapatistas

Región Altos:

1. San Juan Cancuc, con cabecera en el municipio de Cancuc;

2. Magdalena de la Paz con cabecera en Magdalenas, del municipio de
Chenalhó

3. Santa Catarina, integrada por parajes de los municipios de Pantelhó y
Sitalá;

4. Chenalhó, con cabecera en Polhó.

5. San Andrés Sacamchen de los Pobres, con cabecera en la cabecera del
municipio de San Andrés Larráinzar.

6. 17 de noviembre, con cabecera en el ejido Morelia en el municipio de
Altamirano.

7. Jovel, agrupa población del municipio de San Cristóbal de las Casas.

8. Amatenango del Valle, incorpora ejidos y población del municipio del
mismo nombre.

Municipio Autónomo Cabañas en parajes de los municipios de Huixtán,

'---__O_X_C_h_U_c_y_p_a_r_te_d_e_o_c_o_s_in_g_o ~J
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Municipio Autónomo San Juan de la Libertad, que integra a población
del municipio de El Bosque;

Benito Juárez, integra parajes d~ los municipios de Tila, Yajalón y Tumbalá;

Municipio La Paz; comprende población de Tumbalá y Chilón

Independencia, que integra población de los ejidos de los municipios
de Tila y Salto de Agua;

Francisco Villa, con población del municipio Salto de Agua

Municipio Autónomo El Trabajo, con parajes del municipio de Palenque
y Chilón;

José María Morelos y Pavón, en el área de Marqués de Comillas, en la
selva Lacandona del municipio de Ocosingo.

Ricardo Flores Magón, con cabecera en el ejido Taniperlas del munici
pio de Ocosingo;

Francisco Gómez, con cabecera en el Ejido La Garrucha y su área de
influencia en el Municipio Ocosingo

Municipio Autónomo Maya, con cabecera en el ejido Amador
Hernández; municipio de Ocosingo.

Municipio Primero de Enero.

Municipio Ernesto Ché Guevara, con cabecera en el ejido Cuxuljá en el
municipio de Ocosingo.

Miguel Hidalgo y Costilla, con cabecera en el ejido Justo Sierra del mu
nicipio de Las Margaritas;

San Pedro de Michoacán, con cabecera en La Realidad, municipio de
Las Margaritas y refugio del subcomandante Marcos y de los principales
comandantes;

Libertad de los Pueblos Mayas, con cabecera en Santa Rosa Copán, su
área de influlencia es del municipio de Altamirano hacia la selva
Lacandona. i

Municipio Moisés Gandhi, cabecera de la Región Autónoma Tzotz Choj. I

~
I

I

I

18.

12.

17.

16.

13.

11.

14.

15.

~egiÓn selva-Ocosingo:

10.

1_ 19

I Región Norte:
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26.

27.

28.

29.

30.

31.

Autónomo Vicente Guerrero, del municipio de Palenque;

Sabanilla, que integra población del municipio del mismo nombre;

Simojovel, con población de los ejidos del mismo nombre;

San Salvador, integra a la población del ejido Sibacá;

San Manuel, con cabecera en la ranchería San Antonio.

Municipio Autónomo Jitotol, que integra población del municipio del
misno nombre.

32. Teopisca, integra población del municipio del mismo nombre.

33. Municipio Autónomo de Bochil, que integra población del municipipo
del mismo nombre.

r---------------------------------,

1

Región selva-fronteriza:

34. Municipio Autónomo de Tierra y Libertad, con cabecera en el ejido
Amparo Agua Tinta del municipio de Las Margaritas. Incorpora un nú
mero significativo de ejidos y colonias en los municipios de Indepen
dencia, Trinitaria, Las Margaritas y Comalapa y comunidades de
Motozintla y Tapachula.

Región Valles Centrales:

35. Nuevo Venustiano Carranza; incorpora población de ejidos y colonias
del municipio de Venustiano Carranza;

36. Ixtapa, agrupa población del municipio del mismo nombre.

37. Municipio Autónomo de Socoltenango, que integra población del mu
nicipio del mismo nombre.

38. Municipio Autónomo de Totolapa, que incorpora población del munici
pio del mismo nombre.
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2.

1.

Cuadro 2

Regiones Autónomas Pluriétnicas (RAP) y Regiones
Autónomas Zapatistas (RAZ)

Regiones Autónomas P/uriétnicas RAP

Región Altos. Influencia en los municipios de: San Cristóbal de las Casas,
Chamula, Tenejapa, Cancuc, Oxchuc, Pantelhó, Chenalhó, Chalchihuitán,
Zinacantán, Amatenango, Tenejapa y Teopisca.

Región Norte: Huitiupán, Simovel, El Bosque, Bochil, Jitotol,

Región Centro: Ixtapa, Cintalapa, Nicolás Ruiz

Región selva-Ocosingo: Ocosingo, Altamirano

Región Fronteriza: Las Margaritas, Comitán, Trinitaria e Independencia

Regiones Autónomas Zapatistas RAZ

Región Autónoma Tierra y Libertad: con influencia en los municipios de
Las Margaritas, Comalapa, Independencia, La Trinitaria.

Región Autónoma Tzotz Choj: con influencia en los municipios de
Altamirano, Oxchuc, Cancuc, Chanal, Tenejapa y Huixtán.

\.~----------------------------~/

Los procesos autonómicos zapa
tistas pueden síntetizarse en dos patro
nes:

1. El que se desarrolla en los mu
nicipios autónomos dentro de la llama
da "zona de conflicto" en las regiones
selva-ocosingo y fronteriza y una parte
de la región Altos del municipio de
Altamirano; y 2. Un segundo patrón,
los que desarrollan los gobiernos autó
nomos zapatistas que se ubican fuera
de dicha zona. Desde 1996 ocho "Mu
nicipios Rebeldes y Autónomos" que
se ubicaron dentro de la "zona de con
flicto" se han dado a la tarea de conso-
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lidarse y de compactarse en "Zonas
Autónomas" o en "Regiones Autóno
mas". De esta forma, entre mayo y ju
nio de 1997 se habían hecho públicos
los cambios de autoridades al interior
de los Consejos Municipales en los
municipios rebeldes y autónomos de
San Pedro de Michoacán y Tierra y Li
bertad. Y salvo las ofensivas que en abril
de 1998 recibieron estos municipios de
parte del gobierno de Roberto Albores
Guillén, los procesos internos se habían
desarrollado -aparentemente- con
menos contradicciones que los existen
tes en las otras regiones fuera de los
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municipios de Ocosingo y Las Marga
ritas. 62

Otros municipios autónomos se
han constituido fuera de la llamada
"zona de conflicto" con grandes difi
cultades y una fuerte dosis de violen
cia. La prensa suele documentar con
frecuencia lo que acontece en estas
regiones, en donde la violencia y las
confrontaciones son más intensas-eomo
sucede en la región norte y altos- que
las que se viven dentro de la zona de
conflicto, propiamente, como lo acon
tecido en diciembre de 1997 en la co
munidad de Acteal en el Municipio
Autónomo de Polhó.

La diversidad de los procesos de
los Municipios Autónomos Zapatistas
puede observarse en su desempeño,
que tampoco es homogéneo. Hasta
abril de 1998 podíamos identificar cua
tro estadios de consolidación:

i) El más alto grado de desarrollo de
los procesos autonómicos zapatistas es
el que se ha logrado al constituir las
Regiones Autónomas Zapatistas (RAZ),
expresado en sus diversos nombres, ya
como región autónoma, zona autóno
ma y parlamentos regionales, esta fase
es la que ha logrado un estadio supe
rior y presume un área de jurisdicción
significativa. Este crecimiento suele es
tar frecuentemente asociado a un ma
yor desempeño de las autoridades
autónomas y está frecuentemente aso
ciada a su eficiencia como gobierno.
La Región Autónoma Tierra y Libertad
es el ejemplo más relevante. Con di
versos grados de consolidación en la
las partes que lo integraban en su ex-

tensa área de influencia, esta Región
Autónoma tiene -tenía, porque fue
desmantelada por las policías en mayo
de 1998- su cabecera en el municipio
autónomo de Tierra y Libertad y una
extensa área de influencia en los muni
cipios fronterizos de Las Margaritas, La
Trinitaria, La Independencia, y Fronte
ra Comalapa principalmente, aunque
también tenía algunos adherentes en
Motozintla y Tapachula, en las regio
nes Fronteriza, Selva-fronteriza, Sierra
y Soconusco.

La información que documentó la
prensa durante el desalojo a la cabece
ra municipal de Amparo Aguatinta
mostró que el municipio autónomo
contaba con: a) edificios públicos, b)
una oficina del presidente o Consejo
Autónomo, c) una oficina en donde se
realizaba la impartición de justicia, que
para el caso de Amparo Aguatinta se
llamaba "Ministro de Justicia" --€n otros
lugares estas autoridades que imparten
justicia se llaman Parlamentos y en
otros "Mayores", entre una gran diver
sidad de nombres- d) una oficina del
registro civil en donde se registraban
los nacimientos, casamientos, defuncio
nes y e) una cárcel. En otros domicilios
funcionaban otras comisiones, como
las de salud, entre otras.

La importancia de esta Región
Autónoma radicaba en que el ejido de
Amparo Aguatinta era reconocido por
numerosas comunidades rebeldes de
los municipios señalados que recono
cían jurisdicción a las autoridades re
gionales, entre cuyas funciones se
encontraba el trasladarse a los diver
sos municipios para atender problemas
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de la población que se encontraba bajo
su jurisdicción. La pequeña e incómo
da cárcel-como todas las cárceles del
país- con frecuencia hospedaba visi
tantes de los otros municipios que ha
bían infringido las leyes zapatistas,
fueran o no zapatistas, les hubieran, o
no, reconocido su jurisdicción para
someterse a ellas.

Con frecuencia este último asun
to fue uno de los puntos nodales de
mayor confrontación con la población
no zapatista que vivía en la misma área
de influencia. Muchas veces las autori
dades llevaron a la cárcel a personas
que se decían inocentes. En cambio,
esas personas eran, para los rebeldes
autónomos, infractores de la ley
zapatista que prohibía entre otras co
sas, el consumo de bebidas alcohóli
cas o sancionaba el incumplimiento
hacia ciertos reglamentos sobre las
obligaciones ciudadanas que los no
zapatistas se resistían a cumplir. Estos
asuntos fueron motivo de múltiples
confrontaciones entre el EZLN y los que
no lo eran. Este tipo de problemas se
presentaron y se siguen presentando,
en todos los lugares en donde hay es
tablecido un gobierno zapatista, no
importa del rango que sea, si es región,
municipio o comunidad autónoma.

Todo gobierno tiene un espacio
o jurisdicción y controla personas y
recursos de esa deli mitación. La
impartición de justicia sobre problemas
agrarios ha sido uno de los problemas
más delicados no sólo para los gobier
nos zapatistas, sino incluso para el go
bierno mexicano. La tierra y los recursos
naturales en ella existentes -agua, bos-
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ques, minas de arena o grava, etcéte
ra- continúan siendo hasta hoy día, los
únicos recursos disponibles en las co
munidades indígenas chiapanecas. Es
por eso que las principales disputas han
tenido a estos recursos como eje cen
tral. 63 Con frecuencia el gobierno
zapatista fallaba un juicio a favor de sus
miembros, afectando irremediablemen
te a los otros que eran sus opositores.
La aplicación de la sentencia se ejercía
por la vía de los hechos y por la fuerza
del poder autónomo. Una mayor o
menor capacidad de fuerza zapatista
era la que decidía la suerte de las reso
luciones y sentencias.64 Hay que seña
lar que el fenómeno del zapatismo
generó en su área de influencia una
redistribución de la tierra de la que aún
no se tiene una evaluación en su mag
nitud. Los zapatistas no sólo repartie
ron los grandes latifundios y los
pequeños ranchos, sino además redis
tribuyeron las pequeñas parcelas de
otros campesinos que eran sus oposi
tores, beneficiando con esas tierras a
sus adherentes. El logro de obtener un
pedazo de tierra de manos del gobier
no zapatista, era motivo suficiente para
mantener la lealtad a la causa zapatista.

Si bien la Región Autónoma Tie
rra y Libertad es la más relevante por
que aparentemente es la más compacta
y consolidada, empero no es la única
que tiene alcances regionales, también
los tiene la Región Autónoma Tzotz
Choj. Esta región autónoma se consti
tuyó el 26 de septiembre de 1997 e
integra localidades de las jurisdicciones
de los municipios de Altamirano,
Ocosingo, Chanal y Oxchuc, Tenejapa,
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Cancuc, Huixtán, San Cristóbal, Amate
nango del Valle, Abasolo y el munici
pio autónomo Ernesto Ché Guevara."65
Dentro de la estructura de la Región
Autónoma Tzot Choj, el gobierno re
gional quedó representado en manos de
un "Parlamento Regional Autónomo".

La información disponible mues
tra que las funciones que ejerce esta
región son las mismas que las que eje
cuta el gobierno de los de Tierra y Li'
bertad pero, aparente su fu~rza es
menor que la de los primeros y suelen
tener más dificultades para hacer valer
sus normas sobre la población. Por
ejemplo, en el Boletín Batz'il Tz'ibul
Número 12, órgano informativo de la
Región Autónoma Tzotz Choj de mar
zo de 1998, se lee la crónica que rela
ta cómo en la feria de Santo Tomás, en
Oxchuc -celebrada del 19 al 21 de
diciembre de 1997- tres comandantes
zapatistas fueron gravemente heridos
al intentar aplicar una multa de 100
pesos a las personas que se encontra
ban en estado de ebriedad en dicha
feria. A decir de quien escribe la nota
" ... Un grupo de hombres borrachos
atacaron a los comandantes y evitaron
pagar los cien pesos." El reportero
zapatista responsabiliza, en su nota, a
"... Ias autoridades municipales priistas de
haber dado la orden y la protección a
los agresores... /1 ya que después de ha
ber pasado tal incidente, elementos de
la Policía de Seguridad Pública, lanza
ron ráfagas de balas al aire para evitar
la persecución de los zapatistas y de
esta forma proteger su huida, según
denunció el reportero zapatista.

Así" las cosas, los asuntos relativos
la resolución de conflictos agrarios y

en general a la impartición de justicia,
han sido las principales funciones que
han asumido los gobiernos zapatistas.
Es por eso que para ellos ha sido hasta
cierto punto irrelevante poder disponer
de los presupuestos que ejercen los
gobiernos municipales constituciona
les. Aparentemente desde la perspecti
va zapatista, el poder de los gobiernos
autónomos es superior que el que los
presidentes municipales tienen y pre
fieren mantenerse como gobiernos
paralelos que competir por ganar las
elecciones, que en muchos municipios
podrían ganar sin mucha dificultad, en
virtud de que constituyen mayorías. Me
parece que los asuntos que les intere
sa controlar a los zapatistas no consti
tuyen competencias del gobierno
constitucional en la actualidad, razón
por la cual a las bases del EZLN el con
trol de los municipios constitucionales
no les resulta relevante.

ii) En el segundo nivel de consolidación
se encuentran un significativo número
de municipios autónomos zapatistas,
éstos se caracterizan por realizar todas
las funciones que ejerce el Municipio
Autónomo de Tierra y Libertad, pero
no lo hacen a nivel regional, sino con
un número más limitado de comunida
des. Los ejemplos más contundentes
son los casos de San Juan de La liber
tad, en el municipio de El Bosque y el
Municipio Autónomo de San Andrés
Larráinzar, en donde además los
zapatistas están posesionados de los
edificios del gobierno municipal, mien
tras que el Ayuntamiento constitucional,
en ambos casos, ha rentado modestas
oficinas desde donde despachan.
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El Consejo Autónomo de Polhó se
encuentra en este mismo rango de con
solidación, aunque sus instalaciones
son muy precarias, con relación a los
otros. El Consejo Autónomo está for
mado por 15 autoridades que represen
tan a los parajes y grupos que integran
el municipio rebelde, este Consejo es
la máxima autoridad ejecutiva y tienen
organizadas instancias para resolver
problemas concretos. Uno de los más
importantes, por la situación de guerra
en la que viven, es el Consejo de Abas
to que integra 28 Comités de Abasto
para la distribución de alimentos. Igual
relevancia tiene el Consejo Agrario
Municipal que resuelve y gestiona pro
blemas agrarios. Las labores de vigilan
cia la realizan 23 policías que son
llamados "Auxiliares municipales", a su
vez 42 "Agentes Plurales" vigilan el
cumplimiento de las decisiones de cada
comunidad y los representan en la re
solución de los conflictos y realizan las
funciones de agente municipal.66 Como
se observa, aunque la mayoría de las fun
ciones que se ejercen -con excepción
de la comisión de abasto- corresponden
a las mismas que habitualmente realizan
las autoridades de cualquier otra comu
nidad, sin embargo los nombres con los
que llaman y reivindican estos cargos no
son los tradicionales; es decir, no son
nombrados ni mayales, ni principales, ni
con otros nombres que provengan de la
tradición, lo que indica una cierta ruptu
ra con los conceptos comunitarios tradi
cionales y lo que éstos significan, casi
siempre asociados a la estructura caciquil
de las cabeceras municipales de los mu
nicipios indígenas tradicionales.
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Como es comprensible, en todos
los casos en donde operan los munici
pios autónomos zapatistas le disputan
poder a los gobiernos constitucionales
y no importa si ésos son priístas o
perredistas. Los presidentes municipa
les de Altamirano y Jitotol, gobernado
por presidentes de extracción perredis
ta, por ejemplo, en ambos casos sue
len tener conflictos con Jos zapatistas
de sus municipios pero, ciertamente en
ningún caso estos munícipes se han
confrontado con los gobiernos autóno
mos, como ha sucedido, en todos los
casos, con los gobiernos de extracción
priísta.

iii) El tercer nivel son municipios que
han llegado a un estadio de desarrollo
en donde se imparte justicia entre sus
miembros, suelen contar con una cár
cel, pero no emiten documentos oficia
les y frecuentemente carecen de un
edificio en donde puedan concentrar
se las autoridades. Aparentemente en
esta fase se encontraba Taniperlas que
iba a pasar a la fase siguiente al inau
gurar las instalaciones del gobierno del
Municipio Autónomo Ricardo Flores
Magón, que fueron desmanteladas por
la policía en abril de 1998.67

El Ayuntamiento Autónomo de
Santa Catarina, "antes" municipio de
Pantelhó, que se encontraba también
en esta fase de transición cuando fue
desmantelado el 13 de enero de 1997,
en un proceso muy parecido a lo que
aconteció en el Municipio Autónomo
de Flores Magón. Antes, en octubre de
1996, se habían reunido 38 agentes
municipales de entre un total de 48
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comunidades que eligieron al presiden
te Alonso López Pérez- y a los miem
bros del "Consejo Autónomo de Santa
Catarina", que estableció su cabecera
en el barrio Los Naranjos en las instala
ciones de una bodega de café, del
municipio de Pantelhó, en la región
Altos. En la estructura del Consejo que
daron integrados los "Mayores del Con
sejo Autónomo" que eran la instancia
encargada de la impartición de justicia.
Sin embargo un enfrentamiento con
opositores al zapatismo apoyados por
"elementos de la policía vestidos de
civil" destruyeron las instalaciones del
Consejo de gobierno y lo desmantela
ron. Una crónica periodística recogió
este acontecimiento en los siguientes
términos:

"Según los perredistas -señala la
periodista Janet Schwartz- indicaron
que los hechos sucedieron a las 17
horas, el domingo pasado, cuando
Mariano Jiménez Gómez fue golpea
do en la calle y privado de su liber
tad; luego de lo cual, la presidencia
municipal autónoma ordenó la apre
hensión del agresor Jesús Aguilar,
quien fue defendido por el síndico
del PRI, Mariano Gómez GÓmez. Los
Mayores se llevaron al síndico al juz
gado municipal autónomo, luego de
lo cual resultó el enfrentamiento,
donde un grupo de priístas, armados
con palos, piedras y armas de alto
poder, junto con policías armados,
vestidos de civil, aterrorizaron a los
perredistas y se llevaron -secuestra
dos- a unas nueve personas..."6B

Después del enfrentamiento del
que los autónomos salieron debilitados,
se refugiaron en el monte dejando
abandonadas las instalaciones del Con-

sejo Autónomo, mismo que fue destrui
do, así como la sede de los Mayores y
los domicilios de algunos de sus miem
bros. Desde entonces, el Ayuntamien
to Autónomo de Santa Catarina tuvo
dificultades para consolidarse y pasar
a un estadio superior.

iv) El cuarto nivel de desempeño de los
Municipios Autónomos Zapatistas es
aquel en el que operan pequeños gru
pos de zapatistas y que constituyen
minorías en los municipios o incluso en
las comunidades. Tienen jurisdicción
sobre sus miembros y sus funciones
más importantes son las de impartir jus
ticia y resolver problemas de salud y/o
abasto entre sus adherentes y suelen
vivir hostigados por sus vecinos y con
mucha frecuencia agredidos por los
elementos de las policías y ejércitos que
se ubican en las inmediaciones de los
territorios zapatistas. El boletín de la
Región Autónoma Tzotz Choj, recoge
la crónica del "corresponsal Sergio"
quien daba cuenta de problemas que
enfrenta el nuevo centro de población
Patria l\lueva en el Municipio Autóno
mo de San Salvador, en Sibacá. El
reportero mencionaba que dicha co
munidad fue penetrada por ".....el ejér
cito con camiones artillado (sic),
tanquetas y un helicóptero... ". Aparen
temente el arribo de los miembros del
Ejército se debió a que "..... Ios habitan
tes del nuevo centro de población Pa
tria Nueva han establecido retenes para
revisar los carros y evitar que introduz
can bebidas alcoholicas. "69

Así las cosas, en este panorama
diverso y altamente dinámico y conflic-
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tivo, las autonomías de facto se expre
san principalmente como una disputa
territorial y de jurisdicción sobre recur
sos y población. Esta disputa, que apa
reció como un móvil claramente visible
en la masacre de Acteal, es el eje de la
confrontación entre los municipios au
tónomos -zapatistas y civiles- y los
gobiernos municipales y comunitarios
constitucionalmente reconocidos,
creando un problema de gobernabili
dad al Estado quien ha mostrado una
gran incapacidad para manejar la crisis.

y es que la proliferación de las
autonomías zapatistas es principalmen
te un resultado de respuesta al manejo
errático del conflicto chiapaneco de
parte del poder ejecutivo federal, que
apostó a una estrategia equivocada. Al
prolongar el cumplimiento de los
Acuerdos de San Andrés creó una si
tuación de vacío jurídico, que el EZLN
aprovechó para la instauración y el for
talecimiento de las autonomías sopor
tado en la legitimidad jurídica que le
proporcionan los Acuerdos. De esta
forma, a través de los municipios autó·
nomos, el área de conflicto se exten·
dió a casi 40 municipios y el saldo de
violencia ha sido mayor que la dejó la
guerra misma, de 145 muertos en los
primeros diez días de enero de 1994.
La torpeza gubernamental apostó a la
formación de grupos paramilitares y no
a la solución de un conflicto que hoy
ha crecido y se ha expandido de ma
nera incontrolable. Las respuestas que
los poderes ejecutivo y legislativo, es
tatal y federal ofrezcan para buscar
soluciones a estos problemas, mostra
rá si su apuesta es hacia la paz o hacía
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la prolongación del conflicto, que cual
pradera seca se extiende y amenaza in
cendiar a la entidad y quizá hasta el país.

JJI. REMUNICIPALIZACIÓN,

AUTONOMÍA y DISPUTA

TERRITORIAL: LOS RETOS

Si las tendencias se mantienen, todo
parece indicar que la autonomía indí
gena podría ejercerse -de manera muy
limitada- en los ámbitos del municipio
-como plantea la iniciativa de la
COCOPA y del PAN- yen el ámbito
de la comunidad, como plantea la ini
ciativa del poder ejecutivo, si es que el
presidente Zedillo no se vuelve a re
tractar del proyecto de iniciativa que
mandó al Congreso.

Sobre esa base jurídica el Congre
so local podría intentar de nueva cuenta
echar a andar el Decreto de Remunici
palización y Redistritación que había
quedado suspendido en mayo de 1996,
como resultado de la oposición activa
de las bases del EZLN en virtud de que
tal actividad se estaba realizando de
manera unilateral. Sin embargo, es po
sible que otra vez el Congreso intente
de nueva cuenta impulsar ese decreto
por su propia cuenta. Pero si bien en
marzo de 1996 su mayor reto lo signi
ficó el rechazo de las comunidades
zapatistas, hoy las cosas se han com
plicado y el número de actores ha cre
cido de una manera significativa y sí
para 1997 eran 38 los municipios
zapatistas que reclamaban su recono
cimiento, para mayo de 1998 su nú-
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mero se ha incrementado a casi medio
centenar de demandantes. Viejos recla
mos de grupos de población -ubica
dos fuera de la llamada zona de
conflicto- que han aspirado a estable
cer nuevas cabeceras municipales es
tán, en esta coyuntura, desempolvando
sueños y documentos para replantear
al Congreso Estatal su solicitud para ser
constituido en unJlUevo municipio.

No obstante, en la suma de estas
solicitudes ni están todos los que se
rán, ni serán todos los que ahora ya
están apuntados. Ciertamente no todos
los territorios de los ahora Municipios
Autónomos Zapatistas podrán alcanzar
el reconocimiento de ese rango, pero
otros ciertamente que se lo han gana
do y mucho ayudaría a la distensión y
a la construcción de la paz que el go
bierno no pretendiera despojar al EZLN
de los derechos que ya le correspon
den. En otros casos, es prudente ob
servar su pertinencia y buscar quizá
otras vías.

Me parece que uno de los casos
más complicados para resolver sería el
del Consejo Autónomo de Polhó en el
municipio de Chenalhó. y es que en
este municipio la composición étnica
es compleja. A diferencia de la mayoría
de los municipios de la región Altos,
Chenalhó es uno, de dos, municipios
de esta región que no representa a un
solo pueblo. 70 En el municipio de
Chenalhó coexisten tres pueblos distin
tos: el pueblo de Santa Martha, el pue
blo de Magdalenas y el pueblo de San
Pedro, éste último ganó para sí la ca
becera municipal que está ubicada en
Chenalhó en territorio pedrano. Los

otros pueblos Santa Martha y Magda
lenas han mantenido una relación ten
sa y de permanentes conflictos con los
pedranos y se consideran a sí mismos
pueblos oprimidos. Ambos pueblos
están reclamando constituirse, cada
uno de ellos, en municipios libres.

Sí el Congreso local atendiera es
tas demandas históricas de estos dos
pueblos, esto querría decir que el mu
nicipio de Chenalhó se dividiría en tres
municipios; uno de los cuales podría
corresponder al Municipio Autónomo
de Magdalena de la Paz que están re
clamando los zapatistas. Pero el recla
mo más fuerte de las bases del EZLN
no son esos presuntos municipios, sino
en el reconocimiento del Consejo Au
tónomo de Polhó, que gobierna a un
numero significativo de comunidades
pedranas, por lo que eso significaría
crear un nuevo municipio dentro de la
jurisdicción del pueblo de San Pedro.
Sí tal arreglo se logra, esto significaría
que el municipio de Chenalhó tendría
que dividirse en tres municipios más
para atender reclamos autonómicos de
viejos y nuevos sujetos.

Una situación similar a la Chenalhó
se presenta en San Andrés Larráinzar,
al interior de este municipio coexisten
dos pueblos: el de San Andrés y el de
Santiago; éste último ha reclamado his·
tóricamente constituirse en un munici
pio libre en virtud de que siendo un
pueblo diferenciado de los andreseros,
éstos ejercen hegemonía sobre los
santiagueros por tener ubicada la ca
becera municipal en territorio andrese
ro. De atenderse este reclamo histórico,
quedaría pendiente, además el reclamo
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del EZLN del reconOCimiento a su
Municipio Autónomo que podría tener
su sede en Oventic, que es territorio
del pueblo de San Andrés. Si el Con
greso local atiende las tres peticiones
el actual municipio de San Andrés se
dividiría en tres partes.

Otros ejemplos de reclamos de
autonomías históricas de pueblos viejos,
se presentan en los casos del pueblo de
Aguacatenango que se encuentra bajo
la jurisdicción del municipio de Venus
tiano Carranza, pero que desde siem
pre ha reclamado el reconocimiento de
su status de pueblo, que si logró su
vecino hermano Amatenango. Este re
clamo también ha sido planteado por
el pueblo de Bachajón que se encuen
tra bajo la jurisdicción de otro pueblo:
Chilón, con quien tiene una sangrienta
relación, que ha dejado decenas de
muertos y que reclama su derecho a
sumirse como municipio libre y autó
nomo. Asimismo el municipio de San
Cristóbal podría sufrir una fragmen
tación si el pueblo de San Felipe vuelve
a insistir en su demanda de municipio
libre y autónomo, como durante más
de dos décadas han reclamado, alen
tados por la Coordinadora Nacional de
Pueblos Indígenas (CNPI)

Esta lista no agota esta problemá
tica, cuyas soluciones han sido larga
mente pospuestas y cuya omisión ha
dejado una secuela de violencia, inne
cesaria, que hubiera podido evitarse sí
los intereses caciquiles, siempre aliados
con el poder del Estado, no lo hubie
ran recurrentemente impedido entor
peciéndolos con lentos y tediosos
trámites. Un ejemplo es el caso del
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Pueblo de Cancuc quien después de
muchos años de gestión, logró el 23
de agosto de 1989 constituirse en un
municipio libre, separándose del muni
cipio de Ocosingo. 71 Pese a su juven
tud como municipio, en la actualidad
existen dos reclamos para formar nue
vos municipios autónomos sobre este
mismo territorio municipal: las que re
clama el EZLN y las j:lue demandan las
organizaciones de Cancuc adherentes
a las Regiones Autónomas Pluriétnicas
RAP.

Otra piedra en el zapato de la
remunicipalización son los municipios
de la llamada "zona de conflicto",
Ocosingo y Las Margaritas. Hay con
senso entre todas las partes que esos
grandes territorios deben de ser frag
mentados para formar nuevos munici
pios; lo que no hay es un acuerdo
respecto a la delimitación de los mis
mos y a la ubicación de las nuevas ca
beceras. El EZLN ha establecido ocho
Municipios Autónomos en el munici
pio de Ocosingo, hasta ahora la pro
puesta gubernamental ha planteado
crear solamente un nuevo municipio en
Marqués de Comillas -que coincide
con la propuesta del EZLN- pero am
bos difieren en cuanto a la ubicación
de la cabecera del mismo;72 propues
tas que entrarían además en disputa
con otros actores que tienen en el mis
mo territorios similares pretensiones,
como es el caso del Movimiento de
Organización Campesina Regional In
dependiente, MOCR!.

Desde la perspectiva zapatista
otros siete municipios deberían de for
marse sobre el actual territorio del
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municipio de Ocosingo y reclama que
las cabeceras se coloquen sobre las
actuales cabeceras de los municipios
autónomos zapatistas. Este plantea
miento, sin embargo, no coincide con
las propuestas que tienen otros impor
tantes actores que coexisten en el mis
mo territorio, como por ejemplo las
organizaciones sociales como la ARIC
-en sus diferentes corrientes- la
ORCAO y en general las organizacio
nes que participan en la COAO y en
las RAP están reclamando que su pala
bra se tome en cuenta en esta lucha
de redistribución territorial. La cosa no
será fácil, diversos tejidos sociales se
entrecruzan y se enciman creando un
clima de disputas múltiples que podrían
encontrar cauces de convergencia si
hubiera tolerancia de todas las partes.
Asimismo, otras voces antes impercep
tibles, por controladas, empiezan a ha
cerse oír. Desde 1972 los lacandones
demandaron al Congreso la creación
del municipio de Lacandonia73 y ahora
vuelven a reclamarle al Congreso este
olvido, mientras otras localidades como
Abasolo, del municipio de Ocosingo,
han solicitado al Congreso del Estado
consittuirse en un nuevo municipio. 74

Otro caso complejo es el de la
división del municipio de Las Margari
tas, en donde se percibe la demanda
de crear cuatro nuevos municipios. Este
es uno de los casos más especiales, el
gobierno del estado está planteando
ubicar un nuevo municipio con cabe
cera en el ejido Guadalupe Tepeyac,
en la actualidad en manos del Ejército,
después de que fue ocupado y destrui
do el Aguascalientes zapatista. El EZLN

por su parte, reclama que la cabecera
de este municipio se ubique en la co
munidad de La Realidad, cabecera del
actual Municipio Autónomo de San
Pedro de Michoacán, refugio de la co
mandancia del EZLI\J. La actitud que el
Congreso del Estado tenga para resol
ver la sede y la delimitación de este
municipio es una inversión para la paz
o para la guerra del futuro.

Un segundo municipio tendría
como jurisdicción el área de influencia
del desmantelado Municipio Autónomo
de Tierra y Libertad. La impresionante
base social y capacidad organizativa
que la población zapatista de esta área
pudo desarrollar, muestra la necesidad
social de atender esta demanda. Apa
rentemente el Congreso del Estado ha
considerado su pertinencia, la confron
tación vendrá en la ubicación de la ca
becera. En la coyuntura de mayo de
1996, cuando los zapatistas de Ampa
ro Aguatinta detuvieron a los diputa
dos que integraban la Comisión de
Remunicipalización y Redistritación, lo
hicieron porque estaban, entre otras
cosas, inconformes con el formato de
la "consulta", ya que desde su perspec
tiva era muy obvio que los diputados
-con mayoría priísta- querían orientar
los resultados para que el ejido Mara
villa Tenejapa fuera la beneficiada
como cabecera, ignorando la deman
da zapatista. Si el Congreso volviera a
repetir otra vez esta maniobra, estaría
apostando hacia la prolongación del
conflicto.

Lo mismo puede decirse para el
caso de la tercera división del munici
pio de Las Margaritas en el área de los
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valles y sierra tojolabal, que están re
clamando para sí un nuevo municipio.
Aunque en la actualidad la cabecera
zapatista se localiza en el ejido Justo
Sierra, esta cabecera ha sido de alguna
manera "móvil" y ha pasado por otros
ejidos tojolabales como Zaragoza y
Nuevo México, entre otros. De insta
larse un nuevo municipio es posible
que exista una disputa sorda entre los
tojolabales zapatistas para ubicar su
cabecera; Justo Sierra y Nuevo Méxi
co estarían disputándose ese privilegio,
con mayores posibilidades la segunda
por su capacidad de liderazgo regio
nal. Pero los tojo/abales priístas no que
rrán que allí sea y pelearán porque ésa
se traslade a Lomantán o a Bajucú o
incluso a Jotaná que podría apelar a su
peso demográfico y relevancia en la
cohesión regional tojolabal. La decisión
que aquí se tome deberá de ser muy
acertada, si no se quiere alentar las
confrontaciones, ya de sí intensas, en
el territorio tojolabal.

Por razones de espacio no pue
do abundar más en los grandes retos
que Chiapas habrá de enfrentar en este
paso de transición de las autonomías
de hecho a las autonomías de derecho
en las regiones indígenas que habrá de
darse a través del proceso de remu
nicipalización que se avecina. Pero en
realidad la complejidad del proceso no
se agota en estas regiones y si bien
hasta ahora la crisis chiapaneca apare
ce localizada a las zonas indígenas,
pronto ya no será así y ésta puede ex
tenderse a toda la entidad si el camino
que se escoge es la represión y no la
búsqueda de soluciones.
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Por ejemplo, los sueños autonó
micos del Soconusco están empezan
do a despertar y los reclamos se
empiezan a sentir incluso dentro de
casa. Tal es el caso de Puerto Madero
que le está reclamando a Tapachula su
libertad para erigirse como un nuevo
municipio. Asimismo la ciudad de
Tuxtla Gutiérrez ha vuelto a escuchar
el reclamo de los habitantes del barrio
de Terán que están demandando cons
tituirse en un nuevo municipio. La lista
de localidades que aspiran a erigirse
como nuevos municipios en la entidad
es larga y es resultado de viejas y nue
vas aspiraciones. De esta forma, El Pa
rral, del municipio de Villa Corzo,
Belisario Domínguez, del municipio de
Motozintla75 y Raudales Malpaso del
municipio de Tecpatán/6 entre otras,
se preparan para iniciar la lucha legal
que los lleve a constituirse como nue
vos municipios. Es posible que en el
desarrollo del proceso de remunicipali
zación el número de aspirantes se
incremente, introduciendo nuevos fac
tores, actores y posiblemente conflic
tos, que ahora no existirían en el marco
jurídico de los Acuerdos de San Andrés
se hubieran aplicado de inmediato,
evitando la "pudrición" del conflicto,
como algunos le han llamado al/argo
impasse creado desde 1996 hasta abril
de 1998, fecha en que se terminó de
escribir este ensayo.

y es que es lamentable que a más
de dos años en que el EZLN firmó con
el gobierno federa/los Acuerdo de San
Andrés en los que se prevé las accio
nes de remunicipalización, aún se ca
rezcan de propuestas serias, elaboradas
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y bien pensadas para su implemen
tación. Me parece grave y de una gran
irresponsabilidad la carencia de ofertas
y de acciones para la distensión y la
indiferencia del gobierno que dejó co
rrer el tiempo para intencionalmente
incitar a la polarización entre los acto
res. y vaya que si lo logró. Es evidente
que los tiempos chiapanecos están que
arden y no debería de esperarse ya un
minuto más para realizar acciones de
distensión en donde una remunicipali
zación y redistritación digna, apegada
a derecho y con el pleno cumplimien
to a los Acuerdos de San Andrés, se
muestra como las únicas vías seguras
para reiniciar el diálogo y sentar nue
vas bases hacia la paz con justicia y
dignidad.

Ojalá que esta penosa experien
cia de ineficiencia y ineficacia guber
namental no se vuelva a repetir y se
prevea, desde ahora, una estrategia que
permita el manejo de las contradiccio
nes que necesariamente cuando se
pase a la fase de implementación de la
autonomía comunitaria que ha pro
puesto la iniciativa del presidente
Zedillo. y es que nadie debe de sentir
se sorprendido ante lo que vendrá hay
que tomar en cuenta que en Chiapas
existen más de dos mil comunidades y
su número crece día con día.77 La ma
yoría de estas comunidades se ubican
en los más de cuarenta municipios afec
tados por el conflicto. Al implementarse
la autonomía comunitaria, es previsible,
entonces, que el número de actores se
multipliquen. Para evitar la "pudrición" de
este proceso y que se repita la ingober
nabilidad que ahora caracteriza a la

entidad, es necesario dimensionar des
de ahora, estrategias adecuadas que
permitan el manejo del conflicto social
que tal proceso podría desencadenar.
Pero ésa... será otra historia.

NOTAS BIBLIOGRÁFICAS

1 Versiones anteriores de este documento se
habían presentado en el XX International
Congress Latin American Studies Asso
ciation, Guadalajara Jalisco, April, 17-19,
1997 Y en el Seminario Campesinos de
Chiapas, Procesos Actuales y Construccio
nes del Futuro. ECOSUR-CIESAS-UACH; 16
17 de octubre de 1997. San Cristóbal de las
Casas, Chiapas.

2 El CELALI fue creado en junio de 1997. Al
respecto es importante señalar que si bien
es cierto que una demanda reiterada que
los pueblos indígenas han planteado es el
del establecimiento de instituciones propias,
que fortalezcan su cultura y que sean admi
nistradas por ellos mismos cancelando todo
indigenismo, sin embargo las instituciones
indígenas e indigenistas que el gobierno del
estado ha creado, han carecido de plurali
dad y se han convertido únicamente en es
pacios de empleos para crear una casta de
"indígenas de cuello blanco", burócratas casi
siempre vinculados al poder estatal yactuan
do a favor de los intereses caciquiles. Dos
ejemplos de estas tendencias son los casos
de Antonio Pérez, exdiputado priísta, Secre
tario de la Secretaría de Atención a los Pue
blos Indígenas (SEAPI) -ereada después de
1994- que fue renunciado por recomenda
ción de la Comisión Nacional de Derechos
Humanos en virtud de que se le encontró
involucrado en la masacre de Actea!' Igual
situación es la de David Gómez, subpro
curador de la Subsecretaría de Justicia Indí
gena, creada en mayo de 1995. David
Gómez también fue renunciado como con
secuencia de su participación en los acon
tecimientos de Actea!. según señaló la
Comisión Nacional de Derechos Humanos.
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Así las cosas existe el riesgo de que la auto
nomía en Chiapas se limite a la creación de
estructuras burocráticas que servirán sólo
para dar empleo a los indígenas incondicio
nales del gobierno.

] Véase diario Cuarto Poder, 28 de marzo de
1998. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

Presuntamente, para dar cumplimiento a los
Acuerdos de San Andrés, los diputados de
la LlX Legislatura del Estado aprobaron el
11 de junio de 1996, el decreto que esta
blece el Plan de Trabajo de la Comisión
Especial para la Reforma Municipal, Redis
tritación y Remunicipalización de Chiapas.
Sin embargo al intentar llevar a la práctica
dicho programa, se encontraron con el re
chazo de las bases zapatistas. El diputado
tzotzil Marcelino Gómez Nuñez miembro
de las Regiones Autónomas Pluriétnicas
(RAP) y diputado por el PRD, se retiró de la
Comisión, al tiempo que por su parte la
Comisión de Verificiación y Seguimiento,
COSEVER, señaló la ilegalidad de estas ac
ciones. Ante esta situación dicha Comisión
tuvo que suspender sus actividades, sin
volverlas a reiniciar, al menos hasta el mes
de abril de 1998. Véase Diario Cuarto Po
der, 12 de junio de 1996; 24 de marzo de
1997 y 26 de marzo de 1997.

La posición del presidente Zedillo respecto
a los Acuerdos de San Andrés yen especial
con la reforma constitucional y el asunto de
la autonomía ha sido errática y contradicto
ria. Primero dijo, en su primer informe de
gobierno, que la demanda indígena zapatista
de reformar la Constitución se resolvería con
la sola reglamentación del artículo cuarto
constitucional; posteriormente el 23 de
mayo de 1996, grandes titulares del perió
dico La Jornada y otros, recogían las pala
bras del presidente que había dicho si a la
autonomía en el acto que realizó el Con
greso de la Unión al presentarle la consulta
que sobre derechos indígenas habían reali
zado las Comisiones de Asuntos Indígenas
del Senado y de la Cámara de Diputados.
Después de esa fecha se le escuchó con fre
cuencia, en distintos foros, decir no a la au
tonomía. Finalmente el 25 de enero de
1998, emitió la "Declaración de Kanasín
Yucatán" en donde dijo si a la autonomía,
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pero a una autonomía limitada a la escala
comunitaria. Diario Cuarto poder, lunes 26
de enero de 1998. Al haber llegado a esta
posición el poder ejecutivo envió una pro
puesta de reforma Constitucional que esta
blece el reconocimiento de la autonomía
indígena comunitaria.

Lo deseable sería que el sujeto de derecho
continuaran siendo los pueblos, como plan
tea la COCOPA, pero que el ejercicio de la
autonomía se realizaran en las escalas re
gional, municipal y comunal.

Una primera caracterización de estas auto
nomías de facto en el estado de Chiapas la
realice en: Araceli Burguete Cal y Mayor,
"Autonomía indígena, un camino hacia la
paz." En Revista CEMOS-Memoria Núm. 75,
Marzo de 1995. México D.F.

Por ejemplo, en los primeros meses del año
de 1998, el gobernador del estado de
Oaxaca presentó al Congreso del Estado una
iniciativa de "Ley de Derechos de los Pue
blos y Comunidades Indígenas del Estado de
Oaxaca", en donde incorpora el reconoci
miento de derechos autonómicos indígenas,
y que recoge algunos de los puntos centra
les de los Acuerdos de San Andrés Larráin
zar. Esta propuesta rebasa los alcances de
la iniciativa que ha mandado al Congreso el
poder ejecutivo así como a la iniciativa del
PAN y es más cercana a la propuesta de la
COCOPA.

Un recuento sobre la violencia política en
contra de estas organizaciones históricas
puede encontrarse en Araceli Burguete
Cal y Mayor, "Chiapas cronología de un
etnogenocidio reciente 1974-1988", Acade
mia Mexicana de Derechos Humanos,
Mimeo.

10 Las "organizaciones históricas" son aquellas
que existen antes de la emergencia del EZLN
y que han reclamado un reconocimiento a
esta presencia como interlocutores legítimos
en el proceso de construcción de la paz en
la entidad.

11 En este proceso no se puede ignorar la im
portancia de las organizaciones campesinas
como la Central Independiente de Obreros
Agrícolas y Campesinas (CIOAC) y la Orga
nización Campesina Emiliano Zapata
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(OCEZ-CNPA), la Asociación Rural de Inte
rés Colectivo Unión de Uniones (ARIC-Ude
U), entre otras, pioneras de la lucha social
en Chiapas.

12 El primer partido de oposición que ingresó
a Chiapas fue el Partido Comunista Mexica
no (PCM) que impulsó la formación de la
CIOAC en las regiones Norte, Fronteriza y
Valles Centrales, en la microregión de Villa
de las Rosas y Pujiltic. Posteriormente otros
partidos políticos ganarían presencia e im
portancia. Por ejemplo el Partido Acción
Nacional en la región Altos, especialmente
en Zinacantán y el Partido Socialista de los
Trabajadores (PST) en la región Norte, en el
área chal y tzeltal. Al paso de los años estos
partidos, continuaron teniendo presencia
con sus nuevas denominaciones PSUM,
PMS y PRO, para el caso del Partido Comu
nista y PFCRN, para el caso del PST, y son
los partidos de oposición con mayor acep
tación y militancia en las regiones indígenas
de la entidad. La influencia del Partido Ac
ción Nacional (PAN) se limita al municipio
de Zinacantán.

13 Las expulsiones religiosas y políticas en los
municipios de la región Altos, fue el semille
ro de numerosas organizaciones de indíge
nas que han luchado por democratizar la
tradición y las relaciones comunitarias. Des
tacan por su resistencia los expulsados de
Chalchihuitán, Chamula y Tenejapa.

14 Véase el libro colectivo que coordinaron
Julio Moguel y Carlota Botey, Autonomía y
nuevos sujetos social en el desarrollo rural,
publicado por Siglo XXI, 1992. Este volumen
da cabida a un artículo de Neil Harvey inti
tulado "'-a unión de uniones de Chiapas y
105 retos políticos del desarrollo de base".

15 Este proceso puede documentarse en el
periódico El indio, que era el órgano de ex
presión del Consejo Regional Indígena de
los Altos de Chiapas (CRIACH)

16 Es evidente que existen otras experiencias
autonómicas regionales que son -por de
cirlo de alguna manera- "autonomías
ancestrales", como es el caso de la tribu
Yaqui. En el caso de los tojolabales, se trata
ba de una declaratoria de autonomía políti
ca, en una región que no vivía en un
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contexto autonómico, como sí han vivido
los yaquis.

17 El FIPI nace en el año de 1987 como parte
de la CIOAC. El FIPI impulsaba la formación
de organizaciones cuyo eje de lucha fuera
la autonomía y no sólo la lucha agraria,
como lo hacía tradicionalmente la CIOAC.
Esta última no aceptó en esos años, la for
mación de otras estructuras en su interior
en la actualidad tiene muchas- y tampoco
aceptó las reivindicaciones indígenas, mu
cho menos los planteamientos autonómicos
-hoy hasta lo promueve-o Ante la negativa
del promotor de este proyecto y del FIPI de
renunciar a la lucha autonómica -se trata
de Margarita Ruiz Hernández, tojolabal ori
ginario del ejido Plan de Ayala del munici
pio de Las Margaritas- la CIOAC aisló a
Margarita y éste finalmente se vio obligado
a renunciar a su militancia de diez años al
interior de la CIOAC. Antes, en 1978,
Margarita Ruiz había fundado la CIOAC
fronteriza. Al renunciar, Margarita Ruiz dejó
a la CIOAC-fronteriza una área de influen
cia en los municipios de La Independencia,
Las Margaritas, La Trinitaria, Tzimol y
Comitán, así como diversos bienes de la
organización, tales como una casa, una bo
dega y cinco vehículos.

18 Véase Patricia Chirinos y Joaquín Flores,
"Buscando espacios. El Frente Independien
te de Pueblos Indios". Instituto de Investiga
ciones Sociales-UNAMjINI, Mimeo.

19 Es importante señalar que a diferencia de
los procesos autonómicos zapatistas actua
les, los procesos autonómicos impulsados
por el FIPI no deslindaban la lucha autonó
mica como pueblos de la lucha electoral,
sino que trabajaban paralelamente en am
bas. Así, al mismo tiempo que el gobierno
tojolabal regional se consolidaba, los
tojolabales participaban en la lucha por el
poder municipal. En este contexto se inscri
be la candidatura de Antonio Hernández
Cruz, como candidato a la presidencia mu
nicipal de Las Margaritas, propuesto por el
Frente Democrático Margaritense, en las
elecciones de 1988. Antonio Hernández
Cruz, tojolabal originario de la colonia
Veracruz del municipio de Las Margaritas,
logró aglutinar, en la coyuntura electoral de
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1988, un importante frente que sumó -de
manera inédita- a tojolabales y mestizos en
la lucha por la democracia. Pese al fraude,
Antonio Hernández tuvo un importante
número de votos y "perdió" por menos de
cincuenta votos de diferencia, frente a su
opositor priísta.

20 El área de influencia del Gobierno Tojolabal
era sobre comunidades y ejidos que forma
ban parte de la Unión de Ejidos de Pueblos
Tojolabales eran: Jotaná, Bueva Vista
B'ajwitz, El Rosario B'ajwitz; Napite'; Justo
Sierra y San Francisco; Ignacio Zaragoza;
Nuevo México; Las Palmas; Vergelito; La Ilu
sión; 20 de Noviembre; Piedra Huixtla; San
Caralampio; Santa Rita, Sonora. La Unión
de Ejidos Yaj k'achil b'ej (nuevo camino),
por su parte se integraba de los ejidos
Veracruz; Jalisco, Mexiquito, Rafael Ramírez,
Saltillo, La Libertad, San José, Yaxa, Agua
Prieta, Barrios de las Margaritas (Los Pozos),
Artículo 127, Francisco y Madero, Cuauh
témoc (con población Chuj) y Amparo Agua
Tinta (con población tojolabal y mestiza).
La Unión de Ejidos Tierra y Libertad que lle
gaba hasta la selva, La soledad (ejido
Chiapas), San Pedro Soledad, Aquiles
Serdán, Graciano Sánchez, San Antonio,
Buena Vista Pachán, Tabasco, Carrillo Puer
to, Gabriel Leyva Velázquez, Nueva Revo
lución, Santuario, Vicente Guerrero, San
Juan del Pozo, San Salvador y Monte Cristo
Viejo. Información proporcionada por An
tonio Hernández Cruz, ya citado.

21 Entrevista a Antonio Hernández Cruz, 9 de
mayo de 1998, San Cristóbal de las Casas.
Antonio Hernández era, entonces, secreta
rio de organización de la C10AC-fronteriza
y coordinador logístico del Gran Consejo
Tojolabal.

22 La reforma específica se proponía los si
guientes aspectos: 1) La instauración de un
régimen de autonomía que estableciera las
Regiones Pluriétnicas y 2) la modificación
de la composición de los integrantes del
Congreso de la Unión, de manera que se
creara una 6Q circunscripción plurinominal
de diputados de las regiones autónomas.

23 Véase Hugo Trujillo Fritz, "Ascenso del
movimiento social pacífico en Chiapas. In-
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tento de sistematización" en Cuadernos de
Ciencias Sociales Núm.3, Agosto de 1996.
San Cristóbal de las Casas, Chiapas.

24 Un recuento detallado sobre las políticas de
Patrocinio González Garrido como preám
bulo al levantamiento armado puede verse
en Neil Harvey, "Reformas rurales y rebe
lión zapatista: Chiapas 1988-1994" en Pai
sajes rebeldes. Una larga noche de rebelión
indígena, obra colectiva coordinada por
Jane-Dale L10yd y Laura Pérez Rosales. Uni
versidad Iberoamericana. 1995. México D.F.

25 Un análisis sobre las condiciones que en
1990 predominaban en el país y los retos
para el avance de la autonomía indígena
pueden verse en Margarito Ruiz Hernández
y Araceli Burguete "Hacia la autonomía de
los Pueblos Indios" publicado originalmen
te en la revista CEMOS-Memoria y poste
riormente publicado en el libro La autonomía
de los pueblos indios, compilación realiza
da y publicada por el Grupo Parlamentario
del PRO, LVI Legislatura, Cámara de Dipu
tados. México D.F.

26 En otro lugar he caracterizado inscritos en
la autonomía estructural, a todos aquellos
procesos autonómicos que se realizan en
la estructura social y que se inscriben en una
tendencia de empoderamiento indígena, tan
to económico como político. He desarrolla
do este tema tomando como caso la región
de los Altos. Véase Araceli Burguete "Pro
cesos autonómicos indígenas en la región
Altos de Chiapas", Anuario IEI, UNACH, en
prensa.

27 Estas organizaciones eran el Coordinadora
de Organizaciones en Lucha de los Pueblos
Mayas para su Liberación (COLPUMALI)
Organización Indígena de los Altos de
Chiapas (ORIACH) Tojtzotze Li Maya y la
Unión de Comunidades Indígenas de la
Zona Norte (UCIZON) esta última en la re
gión norte de la entidad. Después de su re
tirada de la región tojolabal, el FIPI había
regresado a Chiapas en 1991, su área de
influencia ahora sería básicamente en la re
gión de los Altos.

28 Una posición de consenso sobre la autono
mía y su propuesta jurídica se construyó en
la Convención Nacional Electoral Indígena,
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celebrada en marzo de 1994, antes diver
sas organizaciones indígenas del país.ose
habían estado reuniendo para la elaboración
de propuestas jurídicas. Por ejemplo, una
treintena de organizaciones del país que
participaban en el Consejo Mexicano 500
Años de Resistencia Indígena, se habían re
unido en junio de 1992 en Yalalag Villa Alta
Oaxaca, para elaborar propuestas legislati
vas en torno al artículo 42 y 27. Sobre esta
experiencia y antecedentes se realizó la Pri
mera Asamblea Nacional Indígena Plural por
la Autonomía (ANIPA) que, durante seis
asambleas nacionales, se encargaría de ela
borar una propuesta jurídica más acabada.

29 Una lista aproximada de estas organizacio
nes que integraban el CEOIC puede encon
trarse en el artículo colectivo de Luis H.
Méndez y Miguel Ángel Romero, "Chiapas:
semblanza de un conflicto. Enero de 1994
febrero de 1996, publicado en Revista El
Cotidiano Núm. 76. Mayo-junio de 1996.
Universidad Autónoma Metropolitana.
México D.f.

30 Para febrero de 1994 al seno del CEOIC ya
había una propuesta legislativa sobre auto
nomía que se nutrió de los aportes del mo
vimiento indígena nacional que publicó la
revista Motivos. Véase "COEIC: propuesta
para la creación de las Regiones Autóno
mas Pluriétnicas" en Revista Motivos Núm.
8, febrero de 1994, México D.f.

31 Los subrayados son míos. El texto fue reco
gido en el artículo de Héctor Díaz-Polanco
"Las voces de la autonomía regional en Méxi
co", en el libro colectivo La autonomía de
los pueblos indios, publicado por el Congre
so de la Unión, LVI Legislatura, Partido de
la Revolución Democrática (PRO). 1996.

32 Una visión de este proceso desde una mira
da de un miembro del CEOIC puede encon
trarse en Margarito Ruiz Hernández "La paz
y los pueblos indios" en Revista CEMOS
Memoria Núm. 81, septiembre de 1995.

33 Especialmente Antonio Hernández Cruz,
Jorge Arturo Luna y Miguel González
Hernández, actualmente presidente muni
cipal de Jitotol.

34 El frente unitario de 280 organizaciones que
integró el CEOIC tuvo poca vida y muy

temprano comenzaron las diferencias de
perspectiva. La línea de organizaciones ofi
cia-listas se deslindaron de la convocatoria
para participar en la Convención Nacional
Democrática, lo que generó una primera
confrontación, que se profundizó en la co
yuntura electoral cuando estas organizacio
nes se adhirieron a la candidatura de
Eduardo Robledo Rincón, candidato del PRI
y Amado Avendaño, candidato del PRO.

35 Al respecto señalaba Juan González
Esponda Jo siguiente: "Para terminar el aná
lisis de este periodo (de febrero a octubre
de 1995) únicamente quiero mencionar que
en la AEDPECH observamos una recompo
sición de fuerzas. Dominan las organizacio
nes campesinas y sus demandas, mientras que
el Movimiento de la Sociedad Civil (Mosoci)
es imperceptible; lo mismo puede decirse de
la Asamblea Estatal de Mujeres (AEM), cuya
presencia como sector no se expresa de igual
manera que los otros en la AEDPECH. Esto
no significa que no sean parte sustancial de
los procesos democráticos en el estado". Cf.
"Chiapas: actores y escenarios de un conflic
to" en Revista El Cotidiano Núm. 76, mayo
junio 1996. UAM, México D.f.

36 Aparentemente el subcomandante Marcos
estaba enterado y molesto por la actitud de
algunos dirigentes de la AEDPECH que ha
bían establecido una dudosa relación con
el exgobernador de Veracruz, Dante Del
gado, comisionado del gobierno federal para
atender las demandas del movimiento so
cial. La corrupción, el debilitamiento moral
y la desviación de la lucha de parte de diri
gentes de esta organización motivaron,
aparentemente, las condenas de Marcos a
esta organización.

37 Véase el "Comunicado a la AEDPECH", 20
de mayo de 1995, CCRI-Comandancia Ge
neral del EZLN.

38 Por ejemplo de la lista de 20 asesores que
fueron los que finalmente negociaron los
Acuerdos de San Andrés que participaron
en la Plenaria Resolutiva, de ésos solamen
te seis eran indígena y de éstos ¡cinco eran
oaxaqueños! y uno más de Michoacán. El
resto, 14 asesores, no tenían como proce
sos formativos las luchas sociales chiapa
necas.
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J9 Al interior del movimiento indígena existen
dos corrientes claramente identificadas:
aquellas que se oponen a la lucha electoral
y aquellas que participan en ésta a través
de alianzas en las que proponen sus pro
pios candidatos. A nivel nacional ambas
corrientes pueden identificarse con las po
siciones que tomaron frente a las eleccio
nes de 1997 el Congreso Nacional Indígena
(CNI) y la Asamblea Nacional Indígena PIlJ"
ral por la Autonomía (ANIPA) En oposición
a la postura del CNI, la ANIPA hiio alianza
con el Partido de la Revolución Democráti
ca (PRD) y le presentó una lista de diez can
didaturas indígenas. El PRD sólo aceptó la
candidatura del número uno de la lista de la
ANIPA, que encabezaba el actual diputado
nahua Marcelino Díaz de Jesús del Consejo
Guerrerense 500 Años de Resistencia. En la
expresión chiapaneca de la ANIPA, las Re
giones Autónomas Pluriétnicas (RAP), hizo
asimismo alianza con el PRD, quien aceptó
la candidatura del actual diputado tzotzil
Marcelino Gómez Nuñez.

40 Por ejemplo, en diciembre de 1997, la pren
sa recogía testimonios de militantes de la
OCEZ que denunciaban a "presuntos miem
bros del EZLN" de agresiones en la comuni
dad El Carrizal en el municipio de Ocosingo.
Véase Diario Cuarto Poder, 17 de diciembre
de 1997. Dos días después, los lacandones
habitantes de Metzabok denunció robos
cometidos por miembros del EZLN, así
como amenazas que les reclamaban aban
donar sus tierras. Diario Cuarto poder, 19
de diciembre de 1997.

41 Si bien es cierto que la proliferación de los
grupos paramilitares es un problema real
alentado en gran medida por recursos gu
bernamentales que tiene como propósito
enfrentar a las comunidades con el propósi
to de agredir a los militantes del EZLN, sin
embargo, con frecuencia los zapatistas acu
saban de "paramilitares" a sus opositores
políticos. Tal es el caso de los miembros de
la CIOAC-zapatista que había acusado a los
miembros de la CIOAC-histórica -"oficial",
dicen ellos- de integrar el grupo paramilitar
"Movimiento indígena Revolucionario
Antizapatista". Véase Diario Cuarto Poder,
15 de diciembre de 1997. Tuxtla Gutiérrez.
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42 De las acciones conjuntas destacan la
movilización celebrada el 12 de octubre de
1997 en Ocosingo y la marcha concentra
ción que realizaron más de diez mil perso
nas, el 5 de febrero de 1998 en Tuxtla
Gutiérrez, reclamando la desmilitarización,
el cumplimiento de los Acuerdos de San
Andrés y el esclarecimiento de los críme
nes políticos de los dirigentes Rubicel Ruiz
Gamboa y Marco Antonio Gómez Flores,
así como la exigencia de nuevas elecciones
de gobernador, entre otras demandas. Véase
el Diario Cuarto Poder, 6 de febrero de 1998.

4J La COAECH está integrada por ocho gran
des bloques de organizaciones: la COAO
(Coalición de Organizaciones Autónomas
de Ocosingo); RAP (Regiones Autónomas
Pluriétnicas) CIOAC (Central Independien
te de Obreros Agrícolas y Campesinos);
OCEZ-CNPA (Organización Campesina
Emiliano Zapata-Coordinadora Nacional
Plan de Ayala); UEC (Unión de Organiza
ciones, Ejidos y Comunidades); FAC-MLN
(Frente Amplio para la Reconstrucción del
Movimiento de Liberación Nacional) UMOI
(Unidad del Movimiento de Organizaciones
Independientes) y OPEZ (Organización Pro
letaria Emiliano Zapata)

44 Este proceso unitario ha recibido el nombre
provisional de "Foro de Convergencia de
Organizaciones Sociales" y participan, en
tre otros, representantes de la asociación
civil Las Abejas, del Partido de la Revolu
ción Democrática (PRD), del Frente Zapa
tista de Liberación Nacional (FZLNl, la
AEDEPECH (lo que queda de lo que fue la
Asamblea Estatal del Pueblo Chiapaneco),
SCOPNUR, ACOVAC, Unidad Obrero So
cialista, del movimiento urbano de barrios
de San Cristóbal BACOSAN; Casa del Sur,
Alborada, Movimiento magisterial, la escuela
Matumatzá, así como algunos organismos
no gubernamentales como Alianza Cívica y
Chiltak A.c. entre otras Véase el periódico
Cuarto Poder, 15 de febrero de 1998. La
importancia de este esfuerzo unitario llevó
a realizar una importante marcha para de
mandar el cumplimiento de los Acuerdos de
San Andrés el 22 de marzo de 1988 en
Tuxtla Gutiérrez, que movilizó a más de 15
mil personas.
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45 Una expresión de la debilidad del movimien
to ciudadano fue la disolución de la Coordi
nación de Organismos No Gubernamentales
por la Paz (CONPAZ), en noviembre de
1997, organismo que cumplió un lugar cen
tral en la articulación de la lucha ciudadana
en torno al EZLN. Aquí también, la disolu
ción de CON PAZ y el preámbulo al dete
rioro del movimiento ciudadano estuvo
precedida por descalificaciones yacusacio
nes de parte del Subcomandante Marcos en
contra de ONGs y organizaciones sociales
a las que acusó de "terceristas", contribu
yendo al deterioro.

46 Este proceso de formación de los munici
pios autónomos en su primera fase puede
verse en Araceli Burguete "Autonomía indí
gena, un camino hacia la paz". Otras organi
zaciones cercanas a las RAP y al PRD han
realizado otras declaratorias de autonomía,
tales como: Región Autónoma Soconusco,
integrado por localidades de los municipios
de Huixtla, Tuzantán, tapachula, Cacahoa
tán, Unión Juárez: así como la Región Selva
Las Tazas.

47 La propuesta de autonomía de las RAP fue
dada a conocer en el documento "Regio
nes Autónomas Pluriétnicas: una propuesta
hacia la autonomía indígena", en Suplemen
to Especial de CEMOS-Memoria Núm. 76,
Abril, 1995. México D.F.

48 Se trata de Juan Vázquez. La importancia
de la incorporación de la COAO a la lucha
autonómica es relevante. Juan Vázquez ha
sido presidente municipal en Ocosingo du
rante casi tres años desde 1994 hasta nues
tros días, y es el principal artífice de un
modelo de autonomía municipal incluyente
y plural que se ha desarrollado en ese muni
cipio.

49 Entrevista. "Decir autonomía es decir ¡aquí
estamos! En el periódico El Navegante,
órgano de la Convención Nacional Demo
crática, año 1, número 3, México D.F. No
viembre de 1994.

50 Entrevista a Margarito Ruiz Hernández, en
Gaspar Morquecho "Municipios rebeldes,
regiones autónomas y parlamentos indíge
nas", diario Expresso Chiapas, 3 de febrero
de 1995.

51 Su constitución formal fue el 20 de noviem
bre de 1995.

52 El momento de constitución de los gobier
nos de las RAP fue recogido por la pluma
de Gaspar Morquecho, que publicó lo si
guiente "Trescientos 'parlamentarios' indios,
mediante votación directa y abierta, eligie
ron a su primer Consejo Ejecutivo Estatal,
integrado por 24 personas que representan
a 20 organizaciones de cinco regiones en
la entidad..." Periódico Expresso Chiapas, 22
de enero de 1995.

53 Este Consejo Ejecutivo tiene a su vez un
Coordinador. En su XII Pleno de las RAP,
llevado a cabo el27 de septiembre de 1997,
se realizó cambio del Coordinador de las
RAP. Véase Diario Cuarto Poder, Viernes 3
de octubre de 1997.

54 Las organizaciones que para febrero de
1998 integraban las RAP eran: Consejo In
dígena Campesino Popular del Estado de
Chiapas (CIPCECH); Convergencia de Or
ganizaciones Indígenas Campesinas de
Chiapas (COCICH); Frente Independiente
de Pueblos Indios (FIPI); Organización in
dependiente de Mujeres Indígenas (OIMI);
Organización Regional Indígena de los Al
tos de Chiapas (ORIACH); Movimiento
Democrático de Chalchiuitán (MODECH);
Sociedad Civil en Lucha Indígena y Campe
sina de Chiapas (SOCLlCH); MUKTA'WINIK
(Hombre grande); Organización de Médi
cos y Parteras Tradicionales de los Altos de
Chiapas (OMPTACH); Organización de
Médicos Indígenas del Estado de Chiapas
(OMIECH); Mujeres en Lucha de Tenejapa;
Organización Campesina Obrero Popular
del Estado de Chiapas (OCOPECH); Centro
Coordinador de Productores Indígenas del
Estado de Chiapas (CECOPICH); Fomento
al Patrimonio Cultural (FOPACU); Organi
zación Indígena de Cancuc (01C) y Organi
zación Indígena Samel Satik ("Abrir los ojos")
(OIS)

55 Acusados por diversos delitos tales como
privación ilegal de la libertad en la modali
dad de secuestro, robo, lesiones y portación
de armas para uso exclusivo del Ejército,
entre otros delitos del mismo signo, fueron
acusados los dirigentes de estas organiza-
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ciones que habían sido aupadas por el go
bierno para cometer todo tipo de fechorías.
Véase Diario Cuarto Poder, 21 de marzo y
9 de abril de 1998. Tuxtla Gutiérrez.

56 Esta declaración fue recogida por la agen
cia de noticias Lemus, de Madrid, España y
publicada en el periódico Tabasco Hoy, el
11 de febrero de 1994.

57 Los subrayados y una selección de textos
relativos a la autonomía puede encontrarse
en el artículo de Héctor Díaz-Polanco "Las
voces de la autonomía regional en México",
ya citado.

58 Las crónicas sobre esta y otras marchas rea
lizadas el 12 de octubre de 1997, pueden
leerse en el número 10 del órgano oficial
de la "Zona Autónoma Tzotz Choj" "Bole
tín Informativo Batz'il Tz'ibulil. La verdad es
crita", octubre de 1997. Los reporteros
zapatistas que cubrieron estas marchas y
que dan cuenta de las leyendas de dichas
mantas son: "Sergio", "Lorena, Silvia y Pa
blo"; "Emiliano" y "Gabino".

59 La propuesta de "Regiones Autónomas
Pluriétnicas" ha sido desarrollado por la
Asamblea Nacional Indígena Plural por la
Autonomía (ANIPA), a la que están adscri
tas las RAP. La propuesta de la ANIPA para
el establecimiento de un Régimen de Auto
nomía Regional puede encontrarse publica
do en Revista CEMOS-Memoria Núm. 89,
julio de 1996, México D.F. Asimismo un re
cuento pormenorizado sobre el proceso de
esta organización se encuentra en Consue
lo Sánchez, "ANIPA: lucha por la autono
mía en México" en Revista CEMOS-Memoria
Núm. 104, Octubre de 1997. México D.F.

60 Para darle soporte a sus propias ideas, algu
nos asesores colocan en voz de los zapatistas
su presunta vocación "comunalista". La rea
lidad demuestra que no es así. Véase el tex
to de Luis Hernández en los comentarios al
libro de Héctor Díaz-Polanco La rebelión
zapatista y la autonomía. Cf. Luis Hernández;
"Mil veces más verde que el gris de la teo
ría"; Suplemento Hojarasca en La Jornada,
Número 5. Septiembre de 1997.

61 Sobre el proceso autonómico del munici
pio autónomo y rebelde de San Juan de la
Libertad, con sede en el municipio de El

ARACELY BURGUETE CAL y MAYOR

Bosque, véase el testimonio No olvidaremos.
Centro de Derechos Humanos Fray Bartolo
mé de las Casas. San Cristóbal de las Casas,
Chis. 1997.

62 Véase el Semanario Tiempo, Núm. 26, del
21 al 27 de mayo y el Número 27 del 3 al
10 de junio de 1997. San Cristóbal de las
Casas Chis.

63 En el caso del conflicto en Chenalhó hay en
disputa un banco de grava, en el caso de
Taniperlas una fracción de terrenos comu
nales, en el caso de Tierra y Libertad un
presunto rancho comprado por los guate
maltecos a quienes presuntamente los
zapatistas querían expropiar, según versio
nes que manejaron los priístas de Amparo
Agua Tinta.

64 Por ejemplo en el periódico Cuarto Poder
13 de abril, 1998, se daba la noticia que
zapatistas del municipio autónomo de Tie
rra y Libertad amenazaban con desalojar a
otros campesinos del predio La Gloria en el
municipio La Trinitaria.

65 Véase el periódico El Observador de la Fron
tera Sur. Sábado 27 de septiembre de 1997.
Tuxtla Gutiérrez Chis.

66 Marco Lara, Cuarto Poder, 14 de abril de
1998.

67 El 12 de abril de 1998, más de 150 solda
dos, procedentes de la 29 Zona Militar, con
sede Ocosingo, acompañados por efectivos
del Agrupamiento Maya participaron en este
operativo. El Ejército se posesionó de la sede
del Consejo Rebelde y así como los espa
ñoles construyeron los templos católicos
sobre los lugares sagrados de los pueblos
originarios, así también el Ejército suele ins
talarse sobre los escombros de lo que fue
ran los símbolos de resistencia zapatista. Así
lo hizo con el "Aguascalientes" de Guada
lupe Tepeyac y así lo hizo en Taniperlas.
Después de destruir el improvisado audito
rio y templete del Consejo Rebelde, los efec
tivos castrenses se posesionaron del terreno,
cercaron con alambre de púas casi una hec
tárea de terreno, levantaron sus casas de
campaña, al tiempo que una treintena de
elementos de la Policía de Seguridad Públi
ca se encargaban de cavar barricadas y co
locar estacas previendo una eventual
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respuesta de los simpatizantes del EZLN.
Diario Cuarto Poder, 13 de abril, 1998.

68 Diario Cuarto Poder, 17 de enero de 1997.

69 Boletín Núm. 12, marzo de 1998.

70 Para una definición acertada de lo que es
un Pueblo indio en el contexto de los Altos
de Chiapas véase Jacinto Arias, "Nuestra
batalla para pertenecemos a nosotros mis
mos" en M.L. Armendariz (Comp.) Chiapas,
una radiografía. Ediciones del Fondo de Cul
tura Económica. México D.F.

71 Un papel relevante en este proceso de re
conocimiento para devolverle su dignidad
al pueblo de Cancuc lo tuvo la actual Secre
taria de Gobierno del Estado de Chiapas,
Arely Madrid, a la sazón diputada federal
de ese distrito.

72 El Diario Cuarto Poder del 15 de abril de
1997 daba cuenta que ejidatarios de Mar-

ques de Comillas habían solicitado a la
Comisión de Remunicipalízación y Redis
tritación la constitución de un nuevo muni
cipio que tuviera su cabecera municipal en
Benemerito de las Américas o Pico de Oro.

73 Diario Cuarto Poder, 8 de mayo de 1998.

74 Diario Cuarto Poder, 18 de febrero de 1998.

75 Periódico Cuarto Poder, 8 de mayo de 1998.

76 Diario Cuarto Poder, 26 de marzo de 1998.

77 En una entrevista realizada por la empresa-
rial revista Expansión, el secretario de Desa
rrollo Social Carlos Rojas, evaluaba: "En
Chiapas existen más de 20, 000 localidades,
casi todas rurales, mientras que en 1980 eran
poco más de 800. Esto significa un crecimien
to promedio de más o menos dos localida
des al día, durante los últimos 15 años". Revista
Expansión. Edición Especial Chiapas: laberin
to con salidas. México D.F. Abril 1998.
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HACIA UNA DEMOCAACIA
PARTICIPATIVA

BERNARDO BÁTlz VÁZQUEZ'

ANTECEDENTES HISTÓRICOS

En México, en los últimos diez o doce
años, hemos avanzado desde un siste
ma de partido oficial, no único, pero si
preponderante, que nació con preten
siones de ser "el partido", excluyente
de cualquiera otra expresión política, a
un juego de competencia política en
el que otros grupos partidistas, han afir
mado su presencia y van consolidan
do paulatinamente sus posiciones.

En un siglo, éste que está en sus
postrimerías, pasamos de una dictadu
ra personal, a una revolución política y
social y enseguida a un sistema que es
exclusivo de nuestro país, conformado
en los años que van de 1928 a 1936,
basado en una fórmula de control polí
tico a partir de dos Instituciones funda
mentales: un partido oficial que
controla y abarca a todos los que pre
tenden participar en el poder y un pre
sidente que centra en su persona todos
los hilos del control político.

Calles ideó el partido del gobier
no, desde el poder y con todo el apo
yo del poder, no sólo económico y

político, sino en caso necesario, con el
ejercicio de la fuerza armada, el siste
ma, la familia revolucionaria, contó con
todo, dinero, publicidad, disciplina yen
casos extremos con el apoyo o bien
de grupos paramilitares como las "bri
gadas avilacamachistas" en 1940, los
"halcones" en 1971 o los chinchulines
o los degolladores y otros en nuestros
días y en Chiapas y cuando fue nece
sario recurrió directamente al ejército,
ejemplos: contra el navismo en San Luis
Potosí, en León contra los manifestan
tes por el municipio libre, en Tlatelolco,
en Guerrero y actualmente, en varios
lugares del país especialmente en
Chiapas.

Durante muchos años, el poder
supremo, radicado primero en el jefe
máximo y a partir de la expulsión de
Calles en el presidente, concentró to
das las manifestaciones de autoridad
existentes, el primer mandatario era
dirigente político superior al que todos
se supeditaban, empezando por el par
tido del que era dirigente verdadero,
las fuerzas armadas de las que consti
tucionalmente es el jefe supremo y
culminando con el control de los otros

• Diputado. Presidente del Instituto de Investigaciones Legislativas de la Cámara de Diputados.
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dos poderes, judicial y legislativo y por
supuesto de los poderes estatales.

Nada escapaba a su control, sólo
acotado por el principio de la "no re
elección" disponía en la práctica de
dinero, recursos políticos, medios de
comunicación, contactos en el exterior
yen momentos, pretendió hasta corre
gir la historia del país.

Sin embargo, frente a este poder
combinado de un presidente ilimitado
y de un partido oficial, fueron surgien
do paulatinamente, grupos autónomos
que escapaban al control oficial en di
versos ámbitos de la vida social, espe
cialmente han aparecido y se han
fortalecido partidos políticos con ma
yor o menos dosis de Independencia,
pero siempre en el riesgo de ser con
vertidos en partes del sistema.

Pero no es si no cuando al crecer
la población, aparecen en la década de
los 80, otros factores no partidistas
propulsores del cambio y también,
como algunos partidos, con vocación
de Independencia y de ánimos refor
madores, que podemos decir que la
democracia empieza a despuntar.

Papel importante en este proce
so, han jugado los periódicos, revistas,
reporteros, columnistas, programas de
radio que han sido junto con los gru
pos sociales, defensores de derechos
políticos y promotores de mayor parti
cipación de los ciudadanos en las deci
siones de gobierno.

DEMOCRACIA FORMAL

Desde el siglo pasado, en México se
ha consagrado la democracia en las
leyes fundamentales que han estado

BERNARDO BÁTIZ V.

vigentes, incluidas entre ellas las de los
gobiernos conservadores y aun parcial
mente las de los dos efímeros imperios,
que se reconocieron así mismos como
monarquías constitucionales, sin em
bargo, esa democracia formal en el
papel de nuestras leyes, sólo como ex
cepción se veía encarnada en la realidad.

Con todo, a fines del siglo 20 nos
asomamos a la democracia real, y lo
que pasa en la sociedad, se parece cada
vez más a lo que dicen nuestros pre
ceptos constitucionales.

Esto es, estamos, con el esfuerzo
de muchos, logrando finalmente que
se respeten las elecciones, pero como
sucede en la dinámica social, ahora que
vemos cercanos los frutos de la demo
cracia que adoptamos en nuestras le
yes fundamentales, nos damos cuenta
de que resulta insuficiente.

En efecto, el artículo 40 de nues
tra Constitución define al Estado Mexi
cano como república representativa,
democrática y federal.

Lo anterior significa que los ciu
dadanos no podemos ejercer directa
mente la democracia, en otras palabras,
las decisiones de política social, eco
nómica, cultural y cualquiera otra, las
toman nuestros representantes y los
simples ciudadanos reducimos toda
nuestra pal iicipación en política a emi
tir cada tres años nuestro voto por las
fórmulas y los programas que nos pre
sentan los partidos políticos.

Desde mediados de este siglo, se
criticó a partir de diferentes puntos de
vista políticos y filosóficos, a esa de
mocracia que reduce la participación
de las mayorías a cruzar boletas elec
torales cada determinado tiempo y a
esperar después pacientemente a ver
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que es lo que hacen y lo que deciden
los representantes.

Los representados no tienen nin
guna posibilidad de intervenir en las
decisiones de los representantes y és
tos sólo responden políticamente has
ta las siguientes elecciones en las que
el voto ciudadano hace las veces de
jurado calificador, que los aprueba o
los desaprueba individual o colectiva
mente. Esto, sin embargo, es muy in
satisfactorio para los ciudadanos
interesados en los asuntos de su comu
nidad y ha sido motivo para que se se
ñale a esta democracia representativa,
como puramente formal, simulación de
la verdadera democracia y generadora
de un sistema más parecido a una oli
garquía o en el mejor de los casos a
una aristocracia, en la que las burocra
cias y las dirigencias partidistas se en
cuentra en las cúpulas del poder y el
pueblo sólo puede escoger entre unas
u otras, pero dejándoles en la práctica
el ejercicio del poder soberano.

DEMOCRACIA PARTICIPATIVA

En la antigüedad clásica, era posible
que ciudadanos reunidos en el ágora
o en el foro pudieran participar en las
discusiones públicas y decidir directa
mente, sobre los temas del gobierno
de la ciudad, cuando las sociedades
crecieron fue imposible que todos se
pudieran reunir para tomar decisiones
y se inventó así el sistema de represen
tación o de mandato en materia políti
ca, sistema del que al correr de los años
se fue abusando cada vez más hasta

llegar al extremo de que son los repre
sentantes los que ejercen la soberanía
y los representados quedan en calidad
de simples súbditos, sujetos a los acier
tos o errores, actos justos o arbitrarios
de quienes ellos mismos eligieron, lo
anterior sin contar que los sistemas re
presentativos fácilmente se deslizan por
las pendientes de fraude electoral o de
la simulación de la democracia.

Así las cosas, han surgido diver
sas opiniones encaminadas a resolver
estas limitantes y deformaciones de la
democracia y en diversos puntos del
mapa de los países que consagran este
sistema, aparecieron propuestas de ins
tituciones que devuelven a la gente el
ejercicio directo de la soberanía.

Los procedimientos o institucio
nes de democracia directa de que con
mayor frecuencia se ha hablado, son
el plebiscito, el referéndum, la iniciati
va popular, la revocación del mandato
y en menor medida la acción popular
de carácter constitucional.

Mucho se ha escrito sobre estas
formas de participación directa de los
ciudadanos, es de pensarse, que para
establecer estas instituciones en nues
tro país, sería necesario en primer lugar,
modificar la definición constitucional de
nuestra nación como una república
representativa. Para que se acepten en
las reglas de la Carta Magna y en leyes
secundarias y constituciones locales,
instituciones de democracia directa,
sería necesario por congruencia, defi
nir a nuestra república como represen
tativa y participativa simultáneamente.

No sería posible que todas y cada
una de las decisiones de gobierno de
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los tres poderes se tomaran colectiva
mente las sentencias de los tribunales,
la aprobación y modificación de las le
yes y los actos administrativos deben
seguir en manos de los representantes,
pero hay algunas decisiones políticas
transcendentes, de carácter fundamen
tal, que no debieran tomarse sin escu
char la opinión de la mayoría o bien, si
se toman piramidalmente de arriba
hacia abajo, deberán existir mecanis
mos jurídicos y políticos para corregir
las o sancionarlas.

De acuerdo con lo anterior, un
primer paso indispensable para allanar
el camino hacia una democracia
participativa y hacia la toma de deci
siones en forma directa, es la reforma
del artículo 40 constitucional en mate
ria federal y del 115, por lo que se re
fiere a la esfera estatal.

Una vez lograda la reforma cons
titucional que nos defina como una
democracia representativa como regla
general y participativa en todo lo que
sea posible, tenemos que buscar fór
mulas para que esa declaración general
y teórica, se concrete en disposiciones
legales e instituciones que modifiL¡uen
las estructuras políticas actuales abrien
do espacios a todos los que deseen
hacerse corresponsables de su propia
comunidad.

En las ciudades, las asociaciones
de vecinos y residentes deben ser es
pacios de democracia participativa, de
preferencia sin la intervención de los
partidos políticos, lo mismo puede su-

BERNARDO BÁTlz V.

ceder en los municipios y en las comu
nidades indígenas, en los cuales los
gobernados deben ser en lo posible
también gobernantes, y estar perma
nentemente preparados para ser con
sultados, para tomar decisiones y en
una palabra, para ejercer el poder que
el artículo 39 confiere al pueblo.

Reformas importantes a la Cons
titución que alteren substancialmente
los órganos del poder o bien que mo
difiquen el equilibrio entre éstos, no
pueden modificarse con el sólo concur
so de la voluntad de los dirigentes polí
ticos, en casos de esa naturaleza y otros
como la limitación a garantías individua
les o alteración importante en los siste
mas de tenencia de la tierra, es
indispensable que se consulte también
la voluntad de los gobernados, sea cual
sea el método que se utilice para ha·
cerlo, eso será ya motivo de la legisla
ción secundaria, el principio debe ser
establecido en la definición inicial que
es de carácter constitucional y que ade
más de la declaración de que somos
también democracia participativa, pue
de enumerar los casos en que sea fac
tible la aplicación en la práctica de esta
forma distinta de tomar decisiones.

No podemos pensar en una refor
ma verdadera del estado, si solamente
cambiáramos de un sistema de partido
único a un sistema de varios partidos,
pero con exclusión en ambos casos del
pueblo. Tenemos que definirnos y asu
mirnos como una república represen
tativa y participativa simultáneamente.
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FRANCISCO GIL VILLEGAS M:

El tema de la representación política en
una asamblea legislativa moderna, sea
un Parlamento o un Congreso, se ha
prestado en los últimos dos siglos a di
versas interpretaciones por parte de fi
lósofos y teóricos políticos. De la
solución aportada a este tema, tan añe
jo como actual, depende directamen
te la posición adoptada con respecto a
qué tipo de régimen democrático se
defiende. En otras palabras: en función
de cómo se conciba la relación de la
representación con los órganos parla
mentarios, se decide el compromiso
con la forma de organización del go
bierno democrático.

En algunas de las más distintivas
Teorías del Estado del siglo XX, a menu
do la representación se interpretó
como una idea meramente jurídica,l o
bien como una mera "ficción política"
del parlamentarismo contemporáneo,
la cual tiene por objeto conservar la
apariencia de una soberanía popular.2

En efecto, para Hans Kelsen el princi
pio del parlamentarismo contemporá
neo que estipula la autonomía del
representante con respecto a la base

electoral de sus representados, consti
tuye una ficción política que ha susti
tuido el fundamento democrático de
la representación, por los convenciona
lismos de la división del trabajo que
impone la naturaleza de la organización
de las sociedades modernas:

La independencia del parlamento
frente al pueblo significa que el prin
cipio de la democracia es, en cierta
medida reemplazado por el de la di
visión del trabajo. A fin de ocultar esta
desviación de un principio a otro,
úsase la ficción de que el parlamen
to "representa" al pueblo.3

Por "representante auténtico", sin
embargo, pueden entenderse muy di
versas cosas, pues es algo mucho más
complejo de lo que aparece a primera
vista. Así, para algunas interpretaciones
teóricas, un representante debe ser lo
más similar posible a sus representados,
para que éstos puedan reconocer en
aquél una muestra fidedigna de si mis
mos; para otras versiones, un repre
sentante tan sólo debe seguir las
instrucciones más amplias y generales
de sus representados, a fin de no per-

* Investigador del Centro de Estudios Internacionales de El Colegio de México.
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der SU autonomía y capacidad de deli
beración y negociación en el seno de
la asamblea legislativa; para otras más,
el representante es un mero delegado
con la función de expresar en el parla
mento el mensaje explícito de sus re
presentados y llevar a cabo su voluntad
de la manera más fiel posible; en otras
versiones, los representados dan un
voto de confianza a su representante
en virtud de reconocerle una mayor
capacidad de decisión, conocimiento
técnico, prudencia, sabiduría, experien
cia o mesura, con el propósito de que,
con esa confianza, defienda mejor los
intereses de la comunidad representa
da; y, por último, en otra versión más,
el representante desempeña la función
de un agente de bolsa capaz de
aglutinar los intereses de diversos gru
pos, a fin de hacerlos más poderosos e
influyentes una vez que los dispersos
intereses se combinan en una fórmula
común para ser expresada y defendida
en el parlamento.

Las diferencias interpretativas con
respecto a cuál es la naturaleza esen
cial de la representación, no han que
dado restringidas al plano de las
discusiones teóricas. Por el contrario,
tales diferencias interpretativas han sido
de tan graves consecuencias como
para gestar el nacimiento de nuevos
estados-nación, tan poderosos y vita
les como son nada menos que los Es
tados Unidos de América del Norte. En
efecto, no debe olvidarse que el naci
miento de los Estados Unidos como
nación independiente se originó en una
divergencia interpretativa sobre la fun
ción de la representación en el Parla-

FRANCISCO GIL VILLEGAS M.

mento británico. Así, la expresión del
"no taxation without representation" se
erigió en lema precursor de la indepen
dencia de los Estados Unidos. Mientras
las autoridades de la corona británica
insistían en que los colonos america
nos tenían una representación "virtual"
en el Parlamento de Londres, al igual
que todos los súbditos del Imperio Bri
tánico, los colonos rechazaron esa
interpretación "virtual" de la represen
tación insistiendo en que la auténtica
representación sólo puede ser aquélla
en la que los representantes obedecen
y defienden los intereses de sus repre
sentados. El resultado final de tal disputa
interpretativa fue el de la independen
cia de los Estados Unidos y el de la for
mación de un Congreso donde, si los
representantes no desean perder su
asiento en la asamblea legislativa, de
ben apegarse a las instrucciones y de
mandas de sus representados. La
recolección de impuestos adquiere así
su legitimidad, desde el siglo XVIII, en
función de la representación de intere
ses del electorado en la asamblea le
gislativa, mediante representantes
directamente comprometidos con el
electorado de sus circunscripciones.

La cuestión de la representación
está, por otra parte, íntimamente vin
culada a la posibilidad de tener un sis
tema auténticamente democrático que
consiga evitar la "tiranía de la mayo
ría", sea capaz de reconocer los dere
chos de las minorías y fomente el
pluralismo, la tolerancia y, en general,
los rasgos liberales de la organización
democrática, todo lo cual, según John
Stuart Mili, sólo puede lograrse median-
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te el "gobierno representativo". Así,
aunque en su célebre escrito sobre el
gobierno representativo, Mili recono
cía que idealmente la democracia di
recta puede ser la mejor forma de
gobierno, por lo menos en el sentido
de que todos los ciudadanos tendrían
la oportunidad de compartir el gobier
no, también es necesario reconocer
que en la modernidad ya no es posible
tener una democracia directa:

Pero como en una comunidad que
exceda a un pequeño poblado ya no
todos pueden participar personal
mente más que en algunos aspectos
muy menores del negocio público,
de esto se sigue que el tipo ideal de
gobierno perfecto debe ser el repre
sentativo.4

A fin de evitar el riesgo de una
"tiranía de la mayoría" Stuart Mili pro
pone la introducción de un sistema de
representación proporcional en el Par
lamento a fin de que cualquier decisión
adoptada por el gobierno representati
vo, tome en consideración las necesi
dades e intereses de los grupos de
interés representados en el Parlamen
to. La necesidad de negociar consen
sos, formar coaliciones entre diversos
partidos, y discutir y deliberar en el seno
de la asamblea los proyectos legislati
vos y de gobierno, constituye la mejor
escuela para educarse en las virtudes,
alcances y límites de la tolerancia y el
pluralismo como fundamentos esencia
les de la democracia liberal. Para ello,
la representación en la asamblea legis
lativa deberá organizarse de acuerdo
a la política de partidos, pues únicamen-

te este tipo de representación permite
que las virtudes democráticas del par
lamentarismo alcancen sus máximas
potencialidades.

La representación política median
te la política de partidos es así funda
mental y básica para el funcionamiento
del parlamentarismo contemporáneo,
pero ¿es el parlamentarismo básico y
fundamental para la democracia repre
sentativa? ¿Puede darse una adecuada
representación democrática sin nece
sidad de las asambleas legislativas y la
política de partidos? La representación
es, tanto en la teoría como en la prácti
ca de gobierno, el medio para permi
tirle a la ciudadanía, o a una parte de
ella, la participación en la configuración
de la legislación y la política guberna
mental a través de diputados, senado
res o representantes elegidos por los
ciudadanos mismos. La justificación del
gobierno representativo reside en que
las organizaciones sociales modernas
son demasiado grandes y complejas
como para permitir una participación
directa de la ciudadanía en la discusión,
la deliberación y la toma de decisiones
tal y como lo permitía, por ejemplo, la
democracia ateniense. En la organiza
ción democrática moderna si la ciuda
danía participa en la configuración del
gobierno, tiene que hacerlo mediante
la elección de un grupo relativamente
pequeño de ciudadanos para que de
fiendan los intereses de los diversos
grupos de la comunidad más amplia en
una asamblea legislativa. Para ello, se
requieren los partidos políticos, pues
son estas instituciones las que permi
ten articular las cuestiones sobre las que
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se tendrá que decidir el electorado. Tal
y como opinaba Harold j. Laski, el cé
lebre Profesor de Ciencia política de la
London School of Economics:

... sin los partidos políticos no existi
rían medios disponibles para articu
lar la decisión popular, de tal manera
que puedan asegurarse soluciones y
respuestas capaces de interpretarse
como políticamente satisfactorias.
Claro que el reconocer que los parti
dos son algo natural para la vida de
mocrática no equivale a decir que
sean perfectos[ ...]. Y sin embargo,
cuando se termina con la lista de las
críticas a los partidos políticos, resul
ta que los servicios que prestan a la
vida democrática son inestimables.5

Aunque en El Contrato Social jean
jacques Rousseau consideraba que la
voluntad del pueblo no puede ser re
presentada, y que la única y auténtica
forma de democracia es la directa, pues
la representación es ya una adultera
ción de la voluntad general, lo cierto
es que en las comunidades políticas
modernas la democracia directa no es ni
realista ni factible y resulta inevitable re
currir a alguna forma de representación,
para fundamentar al gobierno en algu
na forma realista de consenso demo
crático. Las maneras de diseñar y
construir la representación democráti
ca moderna han sido muy variadas e
ingeniosas, pero casi todas se relacio
nan con la representación parlamenta
ria y la política de partidos. Así, los
problemas resueltos por las técnicas de
representación abarcan la calificación
de los electores mediante padrones
electorales y credenciales de elector;
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la configuración de las circunscripcio
nes y distritos electorales; la base de la
elección de acuerdo a listas uninomi
nales y plurinominlaes; sistemas de
mayoría simple y de representación
proporcional; selección de candidatos
al interior de los partidos para compe
tir por los puestos de elección popu
lar; y hasta medios para identificar
preferencias del electorado mediante
las técnicas de plebiscito y referéndum.
En casi todos estos casos, y debido a la
necesidad de aglutinar y ordenar de
manera sistemática las demandas y as
piraciones del electorado, han sido los
partidos políticos las instituciones que
actúan como intermediarios entre los
electores y sus representantes. Por ello,
el debate político, configurado de
acuerdo a los lineamientos partidistas,
se ha convertido en el rasgo más ca
racterístico de los sistemas de gobier
no representativo. Cabe aclarar, sin
embargo, que el principio representa
tivo no se restringe a la elección de los
gobiernos, pues también se utiliza para
la organización democrática de muchas
otras instituciones, tales como sindicatos,
asociaciones profesionales, cuerpos co
legiados universitarios, organismos in
ternacionales, organizaciones no
gubernamentales y grupos de presión
y de interés.

La gran teoría política clásica de
la modernidad, con la notable y distin
guida excepción de Rousseau, ha ten
dido a privilegiar dos aspectos básicos
de la representación en la organización
democrática contemporánea. Por un
lado, Edmund Burke, quién desde In
glaterra defendió el derecho de los

170



REPRESENTACiÓN y CONGRESO

colonos americanos a fundar sus pro
pias instancias de representación y
cuestionó la legitimidad de la corona
británica a cobrar impuestos a los co
lonos si éstos carecían de representa
ción en el Parlamento, fue el teórico
que más elocuentemente defendió en
el siglo XVIII el principio de que el
representante no debe ser un mero de
legado de los intereses de su circuns
cripción electoral. Según Burke, se elige
al representante por sus cualidades
personales y quizá por los principios
generales por los que se pronuncia en
una elección, pero, una vez electo,
debe ser un agente libre con derecho
a emitir su voto en la asamblea legisla
tiva como mejor le parezca, "de acuer
do a su criterio y su conciencia",
independientemente de las opiniones
y presiones de los ciudadanos de la
circunscripción por la cual resultó elec
to. La autonomía del representante ga
rantiza las virtudes de la discusión,
deliberación y negociación del juego
parlamentario, donde deja de ser el
representante de una circunscripción
particular para convertirse en represen
tante de toda la nación. Además, el re
presentante electo no le debe a sus
electores ni su buen juicio, ni los princi
pios e intuiciones que tenga sobre la jus
ticia, el derecho y el buen gobiern06.

En la misma línea se pronuncia
Hegel, tanto en sus escritos políticos
menores como en sus Lecciones sobre la
Filosofía del Derecho, sólo que para él la
autonomía del representante obedece a
la necesidad dialéctica de superar las
nefastas tensiones y contradicciones de
la sociedad civil en la representación
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mediada de la organización estatal. En
efecto, después de recordar a sus lec
tores que aunque la función de las
asambleas legislativas es ciertamente
moderna, la función de la representa
ción no lo es, pues es posible remon
tarla a las formas de organización
feudal de la Edad Media 7

• Sin embar
go, en el Estado racional de la moder
nidad es inevitable una participación
mediada de la ciudadanía, y esta fun
ción es desempeñada por la represen
tación a través de las asambleas
legislativas. Al constituir estas asam
bleas la agregación y articulación de los
intereses de la sociedad civil, deben re
flejar, en una primera instancia, esas
diferencias, pero también deben supe
rarlas en el debate parlamentario en
aras de la realización de la eticidad del
Estado en su conjunto. Por ello, los re
presentantes de las diversas corpora
ciones y asociaciones que conforman
la sociedad civil deben ser agentes au
tónomos, pues en el juego parlamen
tario contemporáneo resulta desastroso
que la lucha de todos contra todos de
la sociedad civil se reproduzca en el
seno de la asamblea legislativa. La au
tonomía del representante electo, fren
te a los intereses inmediatos y egoístas
de sus representados, garantiza la po
sibilidad de alcanzar un consenso de
eticidad comunitaria en la instancia
racional y estatal de la asamblea legislati
va, después de haber discutido, delibe
rado y negociado la propuesta que
mejor conviene a toda la nación, y no
la que conviene a un grupo específico
de la sociedad civil, o a una circuns
cripción política en particular. Hegel



insiste, pues, en la necesidad del carác
ter de agentes libres de los represen
tantes y no de delegados atados a
demandas e instrucciones específicas
porque, en este último caso, los dipu
tados no tendrían suficiente margen de
maniobra para la deliberación y nego
ciación durante el debate de la cámara,
cuando éste constituye precisamente
la esencia de una auténtica asamblea
legislativa. Así, el fundamento de la
asamblea legislativa, auténticamente
representativa, es la de "ser un cuerpo
viviente donde todos los miembros
deliberan en común para convencerse
e instruirse recíprocamente"B Hegel
considera así que la más genuina esen
cia de una asamblea legislativa, en un
Estado racional, consiste en ser un cuer
po educativo al erigirse en un canal de
comunicación de doble sentido, don
de los representantes reflejan los pun
tos de vista del electorado y, al mismo
tiempo, lo llevan a interesarse en el fun
cionamiento práctico y cotidiano del
gobierno mediante el debate parlamen
tario. En virtud de este propósito edu
cativo, la asamblea debe basarse en la
libre comunicación pública, sin la cual
no puede darse el proceso de media
ción representada entre el electorado
y el gobierno, entre la sociedad civil y
el Estado.

En lo referente a la relación de la
representación política en el Congreso
mexicano, conviene resaltar los siguien
tes aspectos derivados de las reflexio
nes teóricas ya expuestas:

1º. México tiene, desde la reforma po
lítica de 1977, un vanguardista sistema
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electoral mixto que combina el princi
pio de mayoría simple con el de la re
presentación proporcional, mismo que
garantiza, en principio, la posibilidad de
un fructífero debate parlamentario del
que no quede excluida ninguna fuerza
política representativa del país. Las as
piraciones de John Stuart Mili sobre
cómo debería estar idealmente com
puesta una asamblea legislativa capaz de
garantizar el más amplio despliegue de
las virtudes del gobierno democrático
representativo, se satisfacen plenamen
te en la actual forma de organización del
Congreso mexicano.

2º. Recientemente se han dado en
México polémicos ejemplos sobre la
autonomía de la que gozan nuestros
legisladores frente a sus circunscripcio
nes electorales, en lo referente a cómo
es obligación de ellos velar por el bien
estar general, por ejemplo de la políti
ca económica de la nación, y no legislar
en función de intereses particulares de
una circunscripción determinada. En
otras palabras: nuestros legisladores
son auténticos representantes y no
meros delegados atados a las instruc
ciones parroquiales de los intereses de
grupo de sus circunscripciones electo
rales. En este sentido, la naturaleza bá
sica de los actuales legisladores
mexicanos satisface plenamente los
requisitos que, según Burke y Hegel,
deberían de llenar los legisladores en
una auténtica democracia represen
tativa.

3º. La auténtica democracia represen
tativa debe llevarse a cabo en las asam-
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bleas legislativas mediante una política
de partidos. Quien desee participar
genuinamente en las oportunidades
que ofrece la vida democrática de
México, debe hacerlo mediante una
representación partidista en el Congre
so. Otras formas de participación polí
tica, al margen de los partidos políticos
y su representación en el Congreso, son
riesgosas para la auténtica expresión
democrática. Los pretendidos lideraz
gos plebiscitarios han conducido, en
más de una ocasión histórica, a regí
menes totalitarios, autoritarios o
antidemocráticos. Los referéndums, ple
biscitos e "iniciativas populares", al
margen de los partidos, resultan sospe
chosos, tanto por su falta de repre
sentatividad, como por el hecho de
que, como dice con su característica
agudeza Harold Laski: "la mayoría de
estas iniciativas llevan en la cara la
marca del entusiasta impráctico que ya
ha sufrido el rechazo de una legislatu
ra" y, por lo mismo, busca formas de
influencia que rebasen los sabios con
troles al populismo extremo que logran
imponer losprocedimientos institucio
nales de una auténtica democracia re
presentativa.9

4º. La representación bicamaral del
Congreso mexicano se encuentra, sin
embargo, adulterada a partir de la re
forma de 1993 al artículo 56 constitu
cional mediante la cual se duplicó el
número de senadores de 64 a 128. Esta
reforma introdujo una especie de re
presentación proporcional en el Sena
do y alteró así su esencia original de
representación federativa por excelen
cia de la vida nacional, al convertir po
tencialmente al Senado de la República

en otra asamblea popular que duplica
miméticamente las funciones de la
Cámara de Diputados. La representa
ción proporcional de la población del
país debe quedar circunscrita al ámbi
to de la Cámara de Diputados; en tan
to que en el ámbito del Senado deben
quedar representados los estados de la
federación en términos de igualdad,
independientemente de la población
que tengan, y por ello resulta una abe
rración institucional haber introducido
ahí un falso principio de representación
proporcional. Si se consideró conve
niente aumentar el número de senado
res, debió procederse simplemente a
incrementar las candidaturas uninomi
nales de dos a cuatro por cada entidad
federativa. La distinción en las formas
de representación debió mantenerse,
pues en cada cámara se representan
cosas distintas: población en la de Di
putados y entidades del pacto federal
en el Senado. Confundir los géneros es
el principio de la degeneración, según
nos enseñan los clásicos de la retórica
y de la poética.

5º. No obstante, el Senado ha cumpli
do noblemente la función que los tex
tos de teoría política le atribuyen
tradicionalmente a "la cámara alta" en
un Congreso bicamaral. El Senado
mexicano ha hecho honor, sobre todo
en el último año, a las funciones de
estabilización y mesura que otorga a
las instituciones republicanas; la
interdependencia de dos cámaras es
altamente provechosa al darle mayor
firmeza y respetabilidad a las relacio
nes exteriores del país; las leyes son el
fruto de deliberaciones más reposadas
y logra evitarse la festinación de pro-

173



AÑo VIL N° 60

yectos de ley que persiguen efectos
publicitarios en beneficio de los intere
ses electorales de algún partido en par
ticular, o de sus deseos de venganza
frente a otro grupo parlamentario que
haya sufrido algún descalabro electo
ral; la racionalidad y estabilidad a largo
plazo de la política económica se sal
vaguarda mejor en un sistema bicama
ral; los funcionarios públicos cuidan
mejor sus obligaciones ante la vigilancia
de dos órganos legislativos que de uno
sólo; y el Poder Ejecutivo también que
da mejor vigilado cuando hay dos cáma
ras legislativas que cuando hay una sola.

6º. Nuestro orden constitucional garan
tiza ya plenamente los requisitos de una
democracia representativa, liberal,
pluralista y tolerante mediante la políti
ca de partidos y su representación en
el Congreso. Otros intentos de "repre
sentación democrática", al margen de
la política de partidos y su representa
ción en el Congreso, deben rechazarse
o tomarse con extrema cautela, pues
históricamente está demostrado que
los liderazgos plebiscitarios y los refe
réndums populistas acaban con las ins
tituciones del único tipo auténtico de
democracia válido en la modernidad:
la democracia liberal, representativa,
pluralista, competitiva, crítica, delibera
tiva y tolerante, fundamentada en el
voto de ciudadanos formalmente igua
les y con los mismos derechos. Los de
más intentos por justificar a la democracia
al margen de estos principios básicos y
fundamentales, enmascaran propósitos
reaccionarios, premodernos y en el fon
do son profundamente antidemocráticos.
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